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cartas  al  director

Don  Fernando  Llorente  Jiménez,  1
desde  Palma  de Mallorca,  nos  escri
be  la  siguiente  carta,  que  publi
camos  con la inclusión  de la letra del
himno  “A la Aviación  Española”.  de
Hilario  Omedes,  y música  del Maes
tro  Pascual  Marquina:

Sr.  Director: En  la Revista  de Aero
náutica  y  Astronáutica  núm.  533,
aparece  un interesantíSimoyfleceSa
río  artículo  a modo  de historia  de las
bandas  de  música  del  Ejército  del
Aire,  documentado  y  firmado  por  el
Coronel  D. Jaime  Aguilar  Hornos.

Dicho  reportaje  histórico  de  las
músicás  del Ejército  delAire  denso  en
su  contenido  y fielmente  avalado por
las  aportaciones  de esegran  musicólo
go  que  es D. Ricardo  Fernándes  de la
Torre  vde dos Directores  extensamen
te  conocidos.  hacen  quelas  apostillas
y  puntualizaciones  escaseen,  pero
permítame  Sr. Director  que  utilice  su
interesante  vpara  mi  querida  revista
para  aportar  un himno  poco  conocido
y  para  la gran  mayoría  desconocido.
delque  me gustaría  poseer  algún  dato
sobre  su  historia,  fecha  o fechas  de su
circulación,  etc., adjunto  fotocopia  de
este  himno  obra de Hilario  Omedesy
Pascual  Marquina.  por  si  creé con ve
niente  su  estudio  o  aportación  al
reportaje  aludido.

Aprovecho  estas  letras  para indicar
respetuosamente  elauto  del magnífi
co  reportaje  sobre  las  músicas  del
Ejército  del Aire  que  también,  duran
te  nuestra  Guerra  Civil,  la Aviación
Republicana  fué pródiga  en  músicas
e  himnos,  algunos  de  gran  belleza
poética.  los  cuales  estoy  en  disposi
ción  de aportar  gustosamente  con  el
sólo  y  único  objetivo  de aportar  datos
a  esa  historia  que  cada  día  se  va
haciendo  de  la Aviación  Española.

REVISTA  DE  AEROPL4UTICA  Y
ASTROPL4UTICA. sepuso  en contac
to  con  el  musicólogo  D.  Ricardo
Fernández  de  Latoire,  al objeto  que
nos  informase  sobre  esta  solicitud.
Transcribimos  un extracto  de  cuan
to  nos  ha hecho  saber.

D.  PascualMarquizrn  es  elautorde
la  partitura  del himno  “A laAviadón

músíca  de  los  Guardias  de  Asalto  y
que  después  la  obra  cayera  en  olvi
do.  El  hecho  que  la  Aviación  sólo
tuviera  entoncés  bandas  de cornetas
ytamboresimposibilitó  su  difusión.

Compuso  1).  Pascual  Marquina
este  himno  durante  la República  yel
hecho  de  referfrse  al vuelo  de  Jimé
nez  Iglesias  y  no  referirse  al  vuelo
del  “Cuatro  Vientos”  de Barberán  y
Collar,  induce  a  creer  que  fuese
compuesto  antes  de junio  de  1933.

Mzísic.a inspira da, resultamnymar
cial  y  brillante.  Nada  se  ha  podido
saber  sobre  el  autor  de  la  letra
Hilario  Omedes  que,. por  las  alusio
nes  al  vuelo,  hace  pensar  en  algún
oficíaideAviación  vincuiadoa  Tabla
da..

Española  ‘  que probablem  ente  com
puso  cuando  dirigía  la  banda  de
música  de  los  Guardias  de  Asalto,.
aunque  parece  que  no  llegase  a
ínterpretarae  nunca  de  forma  ofi
cial,  ni  ha  llegado  hasta  nosotros
grabación  discográ6ca  alguna.  Es
posible  que  Marquina  ensayara  di
cho  himno  y  lo  estrenará  con  la
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EDITORIAL
LAS  FUERZAS AEREAS

YLAS  SITUAGIONES
DE  CRÍSIS

y a en imprenta este número se produce el ataque
de  las  FAS estodounidenses contra  objetivos
cuidadosamente  seleccionados del  territorio

libio.  Tal acontecimiento no puede por  menos que
inducirnos  a reflexionar sobre el hecho.

La  primera  reflexión que nos sugiere es la  de la
importancia  geoestratégica del espacio que España
ocupa  en el mundo, importancia que se acostumbra a
asociar casi en exclusiva a un espacio marítimo, el eje
Baleares-Estrecho-Canarias. Pues bien, acabamos de
ver  que se trata de un concepto incompleto; es toda la
Península Ibérica y los Archipiélagos que la circundan
con sus correspondientes espacios marítimos y aéreos
los  que  dan valor  a  esta situación geoestratégica.

•  Enmarcado en este concepto, el control de ese espacio
aéreo (no sólo el de soberanía), entendido como capa
cidad  para saber en todo momento que está sucedien
do  en él y de permitir que ocurra en él sólo aquello que
desde el punto de vista de nuestros intereses naciona
les  queramos que ocurra, es de importancia vital para
ser  dueños de nuestro propio destino. La vigilancia
que  24 horas al día 365 días al año efectua el Mando
Aéreo de Com bate merece un mayor reconocimiento y
unos  mejores medios para que ese control  se realice
con verdadera eficacia. En definitiva, es necesario que
seamos conscientes del valor de nuestro espacio aéreo
y  que lo hagamos valer a la hora de defender nuestros
intereses.

Por otra parte, ha bastado la amenaza injustificada, e
injustificable,  del Coronel Gadafi para que los españo
les  nos sintamos atemorizados siquiera sea ante la
posibilidad  de un ataque aéreo suicida. Es misión de
nuestras FAS proporcionar seguridad a nuestro pue
blo,  y  en este caso la responsabilidad corresponde
principalmente al Ejército del Aire. Son bien conocidas
las carencias de nuestra Red de Vigilancia Aérea, y es
bien  doloroso para unos profesionales el saber que,
aunque satisfactoria, la protección en el caso que nos
ocupa,  no es completa. Esperemos que estos aconte
cimientos  bélicos, tan cercanos, arrojen más luz sobre
el  carácter eminentemente aéreo de la amenaza que
desde el Norte de Africa pudiese cernirse sobre nues
tra  Patria, y que las lagunas existentes sean cubiertas
desarrollando  cuanto  antes un Programa COMBAT
GRANDE III que permita la detección, identificación y
neutralización  de cualquier amenaza aérea antes de
alcanzar  nuestro territorio; una vez más se ha demos-

trado  que la mejor de las defensas tierra-aire es inca
paz de detener un ataque aéreo bien planeado y ejecu
tado,  y en cualquier caso, sólo es capaz de causar
daños  al enemigo pero no evitar los que éste pueda
causarnos a nosotros.

Una vez más se ha demostrado —también— la capa
cidad  de represalia, y por ende de disuasión, de una
Fuerza Aérea moderna. El EF-18 ha sido, a este res
pecto,  una excelente elección siempre que dentro del
techo  del Programa no se produzcan recortes y aho
rros  insignificantes que  impidan desarrollar todo el
potencial  de  fuego,  precisión  de  disparo,  auto
protección electrónica, capacidad de penetración noc
turna  y supervivencia, de que es capaz. El hecho bélico
que  consideramos nos alecciona sobre la importancia
de estas características si se quiere golpear al enemigo
con contundencia, causando sólo el daño preciso, y al
menor coste humano posible.

Por  último, si nos elevamosdelnivel puramente mili
tar  al político-militar, es de suponer, que la cadena de
acontecimientos de estos días sirva para impulsar el
desarrollo  de unos mecanismos de “control de crisis”
adecuados, al tiempo que se toma mayor conciencia
de  la importancia de tener el apoyo mayoritario de la
población  en estas circunstancias. Esto es algo que no
se  puede improvisar fácilmente sino que requiere un
constante trabajo de fortalecimiento de la conciencia
nacional,  una idea clara de cuál es el mundo a que
pertencemos, y una comprensión de cuáles son nues
tros  verdaderos intereses. En definitiva, una Política
Exterior y de Defensa estable, ampliamente difundida
y  mayoritariamente aceptada.

LAS  NUEVAS
CONDICIONES DE

INGRESO  ENLA
ACADEMIA  GENERAL

DEL  AÍRE

L a Academia General del aire como Centro de
Enseñanza Superior Militar, tiene la misión de
capacitar  a los alumnos en la proyección defutu

ros  cuadros de mando del Ejército del Aire.
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Los criterios de acceso a la profesión militar siempre
han  sido  perfectibles y  lo  son,  lógicamente, en el
momento  actual. Por ello  hay que aceptar el hecho
puntual  de la formación de los Oficiales del futuro,
como una responsabilidad histórica. En este empeño y
con  la finalidad, entre otras, de formular una política
común  y gestión coordinada de las Fuerzas Armadas,
el  Ministerio  de Defensa ha dispuesto, por  el  Real
Decreto 2078/1985, nuevas condiciones y  pruebas a
superar  para el  ingreso  en  la  Enseñanza Superior
Militar.

El  avance de la ciencia, la renovación continuada de
los  sistemas de. armas y la evolución de la sociedad,
aconsejan  actualizar los conocimientos en ciencias
humanísticas, sociales y técnicas de los futuros cua
dros  de mando, armonizando los niveles educativos
exigidos  con la formación básica militar.

La nueva legislación incide en el ingreso en la Aca
demia General del Airé por exigirse haber superado las
pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escue
las  Técnicas  Superiores y  Colegios  Universitarios,
como  nueva condición yse traduce en unas edades de
ingreso  superiores  a  las.. que  tradicionalmente  se
venían exigiendo  por parte del Ejército del Aire, que
siempre  ha considerado que el inicio en la actividad
aeronáutica debería hacerse en la edad más temprana
posible.

No obstante, dado, que las promociones de la Aca
demia General del Aire están concebidas para ocupar,

tras  una carrera dirigida,  los cuadros de mando del
Ejército  del Aire, la base del personal subalterno de las
unidades aéreas habrá de reclutarse a través de perso
nal de complemento. Así, podrá paliarse ek.aumento de
edad de la oficialidad profesional que se verá compen
sado  con el reforzamiento de su capacitación huma
nística  y  técnica, indispensable para llegar a ser los
altos  mandos de mañana.

Para adaptarse a tas nuevas normas, los soldados
alumnos  que  en la actualidad cursan sus estudios
Selectivos en el Centro de Selección de la Academia
General del Aire, están acogidos a la legislación ante
rior  al Decreto 2078/1985 y efectuarán su ingreso en la
AGAen septiembre de 1986, con lo cual, no hay opción
a celebrar exámenes de ingreso directo en la Academiadurante este año, toda vez que las vacantes previstas

serán cubiertas por los citados alumnos de la CESA
GA.  La entrada en vigor del nuevo sistema de ingreso,
está previsto para 1987 y la realización de la selección
se adaptará al Real Decreto en la temática de oposición
y  pruebas que prevé.

A  todos  cuantos vean en el  Ejército del  Aire  el
camino de su vocación, que acojan con entusiasmo la
próxima  futura oposición de 1987, en la seguridad de
que  en su formación se armonizarán los niveles exigi
dos  con la tabla de valores castrenses y el esmeradó
cuidado en la formación humanística, técnica y cientí
fica,  para lograrformarel  cuadro de mandos que ha de
servir  a España en el Ejército del Aire.

C.O.U. PREIIIIILITAR orientado a la

•PREPARACION  SIM ULTANEA para el ingreso en las3Academias Generales Militares (Tie
rra  -  Armada  -  Aire)  (B.O.E. 8-11-85), cuyas pruebas son:

1.  Examen tipo «test» sobre Matemáticas, Física y Química, Geografía de España, Historia de
España Contemporánea, Idiomas (francés o inglés), Constitución Española, Langue Española.

2,  3 y 4.  Reconocimiento  médico y  pruebas físicas y  psicotécnicas.
5.  Ejercicio práctico de  problemas de Matemáticas y de Física y  Química.

•  Unico Centro de Madrid en condiciones de poder preparar a la vez el C.O.U. (reconocido por e
M.E.C.),  la Selectividad y dichas oposiciones, en el  mismo local, con los mismos profesores y
en jornada única de mañana o tarde, a elegir, con el objetivo de alcanzar los «cordones» de cade
te  lo  más joven  posible.

•  Aparte del C.O.U.-PREMILITAR, también montamos grupos de alumnos con el C.O.U. aproba
do,  sean o no repetidores de oposiciones anteriores a Tierra, Armada o Aire, para la preparación
exclusiva  de las mismas.

•  PREPARAMOS, además, el ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales.

•  Dispondremos de textos  propios ajustados a los programas de las oposiciones.

•  RESERVA DE PLAZAS: Personalmente o por correo.

ACADEMIA  cid ra
Meléndez  Valdés, 14 28015 MADRID Teléf.  446 01 27
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Los  dos primeros aparatos F-1 5,
de  los  18 aviones asignados a  esta
misión,  han llegado recientemente a
la  base de  la  OTAN  en  Keflavik,
para operar con el escuadrón 57 de
cazas i nterceptores. Este escuadrón,
conocido  bajo  el  nombre de  “los
Caballeros  Negros  de  Keflavik”,

interceptan  con  cierta  regularidad
los  aviones  soviéticos  “Bear”,
“Badger”  y “Bison”.

Los  F-15  “Eagles”  de  Keflavik
defenderán el flanco norte de Euro
pa.  Islandia  está  estratégicamente
situada en el Mar de Noruega, en el
paso  entre  los  océanos Artico  y
Atlá ntico.

El  resto de  los  F-15 asignados
(16  aparatos) llegarán a  Keflavik a
principios  del próximo  año. Todos
ellos  estarán equipados con tanques
adicionales de combustible, situados
a  los  lados del fuselaje, que incre

mentan  el  radio  de  acción.  Este
avión  puede volar  a  doce veces la
velocidad del sonido.

Los  aviones F-15 asignados a  la
base  de  Keflavik  se añaden a  los
más  de 900  aparatos “Eagles” que
en  la actualidad prestan servicio en
las  Fuerzas Aéreas de Japón, Israel,
Arabia  Saudita  y  los  Estados
Unidos.

McDonnell-Douglas es  su  prin
cipal  fabricante, Lós motores son de
Pratt  and  Whitney y  el  radar de
Hughes Aircraft.

ESTADOS  UNIDOS

RECORD  SIN  REPOSTAR  DEL
KC-10.  Un avión  KC-10  de  McDon
nelI  Douglas,  de  la  Fuerza  Aérea
Americana, ha logrado el  récord  de
vuelo  sin  repostar  volando  durante
17,8  horas  desde Riyadh  (Arabia
Saudita)  hasta la  March Air  Force
Base  en  California.  El  avión,  en  su
trayecto  de  14.440  Kms.,  sobrevoló

:j:

el  Mar Rojo,  Egipto, Grecia, Fran
cia,  Irlanda y  el  Este de  Canadá
antes  de  aterrizar  en  la  March  Air
Base.

El  avión aterrizó con 33.000  li
bras  de combustible sobrante, sufi
cientes para volar durante otras dos
horas. Además de alcanzar un nuevo
récord,  la  tripulación  del  aparato
ahorró 20.000 dólares al no repostar
en  la base aérea de Barksdale.

INTERNACIONAL

AVIONES  F-15  PARA  LA  BASE
DE  LA  OTAN  DE  KEFLAVIK.’
Aviones de combate F-1 5  “Eagles”
de  la  Fuerza Aérea Americana ope
rarán próximamente desde una base
en  Islandia para la defensa aérea re
guIar.
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ÓRAN  BRETAÑA

AVION  EXPERIMENTAL. Así  ha
visto  un  dibujante  el  modelo  de
muestra  del  Programa de  Avión
Experimental (PAE) actualmente en
construcción  por  British  Aerospace
y  que está previsto que vuele a me
diados de 1986.

El  PAE es un bimotor monoplaza
propulsado por dos versiones sobre
alimentadas del motor Turbo Union
RB-199, similares a-los que lleva el
Tornado,  Tiene  timones  de  proa
movibles  en todas direcciones (ca
nards) y  un ala compuesta en flecha
de  avanzado diseño, y  llevará insta
lado  el  sistema de vuelo radiodirigi
do,  mediante el cual los sensores de
movimiento  del  avión activan auto
máticamente las superficies de con
trol  de vuelo a  través de computa
dores, estabilizando y  verificando el
funcionamiento del  aparato muchas
veces por segundo.

El  sistema sustituye  todos  los
controles  mecánicos convencionales
y  hará posible que el  PAE, que es
aerodinámicamente inestable, reduz
ca  el peso en un 1-5 por ciento, me
jore  la velocidad de viraje en un 20
por  ciento aproximadamente y  pue
da  utilizar  motores más pequeños y

L

ligeros que den el mismo rendimien
to  consumiendo menos combustible.

La  información al piloto setrans
mite  a través- de las vías principales
del  canal de datos y  aparece en una
pantalla situada a la altura de la vis
ta  y  en  pantallas multifuncionales
en  color  a nivel inferior que dan el
estado de los sistemas, avisos, listas
de  verificación y  procedimientos de
emergencia.

ESTADOS  UNiDOS
HERCULES  DE  ALERTA  TEM
PRANA  (AEW).  Lockheed-Georgia
Company ha sugerido la realización
de  una - versión AEW  de su avión
C-130  con  radar suministrado por
GEC Avionics Ltd.

El  estudio  de  Lockheed opina
que  el  concepto modular  para  el
sistema AEW/C-130 ofrecerá un am
-biente poco ruidoso apropiado para
laras  misiones AEW. Asimismo, se
ñala  que el  aislamiento del módulo
mediante el uso de dispositivos espe
ciales  de acoplamiento ayuda a  re
ducir  el  ruido y  las vibraciones. El
nivel  de ruidos en la mayoría de los
aviones comerciales está en la zona
baja de los 80 decibelios, pero el del
módulo  de  ensayo empleado por
Lockheed-Georgia en su Hércules es
taba entre 76 y  77 decibelios.

Los  niveles de ruidos y  vibracio
nes fueron medidos en varios lugares
dentro del módulo y  por toda la bo
dega de carga del C-130. Las condi
ciónes operativas AEW fueron simu
ladas a  15.000 pies de altitud, y  a
altitudes  de  permanencia de hasta
27,000  pies,  con  velocidades de
prueba  que alcanzaron entre 125 y
220  nudos de velocidad aérea real.

—.--:   -

—       u
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“APACHES”  PARA  EL  EJERCITO
DE  TIERRA.  Desde 1984, fecha en
la  que entraron en servicio los heli
cópteros  Apache, McDonnell Dou
glas  Helicopter Company ha entre
gado al  Ejército de  los EE.UU. 67
helicópteros AH-64A  del  total  de
309  unidades contratadas en 1983.
El  proyecto actual de compras prevé
la  adquisición de un  total  de 676
unidades del Apache antes de 1988.

En  la actualidad el ritmo de pro
ducción  en la fábrica de McDonnell
Douglas de Mesa, Arizona, es de 9
unidades  mensuales, cifra  que  se
incrementará a  12  helicópteros al
mes a mediados de 1986.

El  modelo Apache AH-64A es un
helicóptero  de ataque bimotor,  ca
paz  de  alcanzar una  velocidad de
360  kilómetros por  hora, el  único
fabricado  en  Occidente capaz de
realizar  operaciones de  día  o  de
noche en condiciones climatológicas
adversas. El Apache utiliza el  láser,
rayos  infrarrojos y  otros sistemas de
alta  tecnología en la  detección, se
guimiento y ataque de objetivos.

“Big  Picture”, que reemplazará a los
relojes, botones, interruptores, diales
e  imágenes de video por una panta
lla  de televisión que cubre todo  el
panel instrumental.

El  piloto del avión de combate, a
través del  tacto, la voz y  del movi
miento  de su casco, puede activar la
pantalla,  La “Big  Picture”  le ofrece
toda  la  información que  necesita,
incluyendo  despegue, aterrizaje,
fuego de misiles y alerta y  situación
del  ataque enemigo, El  nuevo panel
podrá  incluso realizar su trabajo au
tomáticamente,

El  piloto  podrá obtener el con
junto  de  la  información  instantá
neamente en la pantalla, en lugar de
recibirla individualmente a través de
relojes, diales y  pequeñas pantallas,

McDnnelI  Douglas  trabajará
con  Avionics Laboratory en la Base
Aérea  de  Wright-Patterson, Ohio,
para  la  construcción del simulador
“Big  Picture”, así como en las de
mostraciones para los pilotos. En el
caso de tener éxito, la fase de simu
ación  podría  conducir a  la  cons
trucción de prototipos.u;1]

MaterialyArmamento;0]

NUEVO  PANEL  INSTRUMENTAL.
McDonnell  Douglas ha firmado un
contrato  con la U.S. Air  Force para
investigar  un  revolucionario panel
instrumental  aéreo,  denominado
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LÓCKHEED  ANUNCIA  LA
EXISTENCIA  DE  TECNOLOGIA
PARA  UN  AVION  ESPACIAL.
Cuatro  de las cinco tecnologías ne
cesarias para producir  un avión co
mercial  capaz de viajar a  cualquier
lugar del mundo en sólo 120 minu
tos  ya  existen, según ha declarado
recientemente Ben  R.  Rich,  Presi
dente de Lockheed Advanced Aero
nautics Company a  los participantes
en  el  Simposio Asiático sobre Tec
nología  Aeroespacial, celebrado en-
Singapur.

Rich,  miembro del equipo de Lo
ckheed que proyectó y desarrolló el
primer  avión Plus-Mach 3  (el SR-71)
a’principios  de  los  años 60,  ha
pronosticado que será una realidad
el  vuelo  hipersónico normal entre
unos  países y  otros para finales de
este siglo. Asimismo ha manifestado
qúe  es posible el desarrollo de un
avión espacial porque ya pueden ser
aplicados a  los viones  comerciales
los  avances tecnológicos logrados a
lo  largo  de  varias décadas en  la
aeronáutica militar.

“Lo  que prevemos —ha señalado
Rich— es un avión bipersónico ca
‘páz, de despegar de aeropuertos con
vencionales, como el de Los Angeles,
que  distanciándose de  la  tierra  a
través de la atmósféra hasta alcanzar
el  espacio, vuele a  velocidades de

crucero de entre 4.000 y  8.000 mi
llas  por  hora, por  lo que llegaría a
Tokio  en dos horas o  a Londres en
90  minutos”.

Gran  parte de la tecnología nece
saria  para  producir el  citado avión
espacial  —avión ica  avanzada, aero
dinámica, materiales resistentes a las
elevadas temperaturas y  con  poco
peso,  y  los  combustibles criogéni
cos— ya existe, ha dicho  Rich, co
mo  también la necesidad. “El  men
cionado  vehículo espacial empleará
la  velocidad para reducir la distancia
y  el  tiempo, acercando así los paí
ses”, señaló.

El  desafío que les queda a  los
cientíticos,  según cree Rich, es el
desarrollo de un sistema de propul
Sión  capaz de  llevar  un  avión dé  la
parada  completa  a Mach 8.o  más.

Rich  entró  en  Lockheed  en
1950,  participando  a  partir  de  en
tonces  en  los  aspectos  aerodiná
micos,  termodinámicos,  propulsores
y  de diseño preliminar  en programas
tales  como  el  SR-71,  U-2,  YF-12,
F-104,  llegando  a  ser Presidente de
Lockheed  Advanced  Aeronautics
Company  en  1984  después de  de
sempefiar  durante  nueve  años  los
cargos  de  Vicepresidente  y  Conse
jero  Delegado.

PARTICIPACION  FRANCESA’  EN
LA  MISION  ALEMANA  SPACELAB
Dl.  La participación  francesa en las
ciencias  de  los materiales en  micro
gravedad,  estaba fundamentalmente
constituída  por  la  utilización  de  un
horno  de  gradiente  térmico,  desa
rrollado  por  el  Centro  Nacional  de
Estudios  Espaciales (CNES)  para  la
primera  carga útil  del  SPACELAB e
integrado  en  la  estructura  alemana
MSDR  (Material  Science  Double
Rack).

La  coordinación  de  la  fabrica
ción  la  tuvo  el  CNES/Germe, (Gu
po  de  Estudios e  Investigación de los
Materiales  en el  Espacio) con la parti
cipación  industrial  de SPTA del CEN
de  Grenoble  (Centro de Estudios Nu
cleares  de  Grenoble)  para el  horno,
de  Grouzet  (Valence)  para  la  caja
electrónica  de  las unidades de poten
cia,  mando  y  control,  de Silat  (Tou
louse)  para la  estructura  portante  y
de  Sotarem (Toulouse), para los car
tuchos  experimentales.  Este  horno

(GHF),  comprende tres cavidades ex
perimentales  que permiten  la realiza
ción  de  experiencias de  metalurgía
espacial  (solidificación,  crecimiento
cristalino), en el vacío y  con perfiles
térmicos  con gradiente e isotermos.

Se  realizaron hasta siete experien
cias  científicas  con el  GHF, durante
la  misión  Dl.

ASTRONAUTICA  AC124

PROGRAMA  ‘PHOBOS”.  Entre  las
investigaciones  planetarias  figura
también  el proyecto  “Phobos”,  cuya
realización está prevista para finales.
de  los 80.  Esteprograma multipro
pósito  tiene  por  meta  estudiar  el;1]

Astronautica;0]

Avibn espacial estudiado por Lockheed

1

Horno de gradiente térmica (GH F), utiliza
do.en la misión 0.1 del “SPACE LAB”
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plasma y  los campos en el  espacio
interplanetario  de  la  trayectoria
Tierra-Marte,  el  Sol  y  el  espacio
cercano a Marte, as(como realizar in
vestigaciones integrales de Phobos, el
satélite natural de Marte.

Las  investigaciones de  la  radia
ción  electromagnética del Sol se lle
varán a cabo en una amplia gama de
frecuencias:  desde el  ultravioleta
hasta  los rayos gamma. La informa
ción  obtenida, junto  con  los datos
sobre la  energía eólica de los rayos
cósmicos del Sol, permitirá estudiar
a  fondo la dinámica de desarrollo de
las  erupciones solares y  de otras for
maciones activas que suceden en la
superficie de este astro. Las investi
gaciones se realizarán mediante un
aparato cósmico muy distanciado de
la  Tierra.

Al  mismo tiempo, desde el apara
to  colocado en la órbita de Marte se
podrá  observar en el Sol los proce
sos  invisibles ahora desde la Tierra,
lo  cual brinda la posibilidad de pro
nosticar los cambios de la actividad
solar.

ELTECHODE LA BIOSFERA. Inves
tigadores del Instituto de Microbiolo
gía de la Academia de Ciencias de la
URSS llegaron a la conclusión de que
el  límite  superior de difusiónde  los
microorganismos se encuentra a la al
tura  de 84 kilómetros sobre el nivel
del  mar. El examen de las muestras de
aire, reveló ejemplares de la microflo-,
ra  que  viven  a  grandes alguras,
incluso hasta el citado “techo”.  Ellos
tienen  una pigmentación característi
ca,  que  asegura elevada estabilidad
respecto a los rayos ultravioletas. Los
microorganismos celestes no temen la
desecación ni  la acción de las bajas
temperaturas, de hasta menos 196
grados. Se estableció que las capas su
periores de la atmósfera son un exce
lente  medio para la seleccion de for
mas estables respecto a influjos desfa
vorables, de microorganismos.

LA  CIENCIA SOVIETICA CAMINA
HACIA  LAS  CENTRALES ENER
GETICAS COSMICAS.— Actualmen
te  existen todos los motivos para ela
borar  el proyecto técnico del modelo
patrón  de CEC (central eléctrica cós
mica)  de una potencia de 100-150
mil  kilovatios, o sea, prototipo de las
futuras centrales eléctricas gigantes.

Ya  en 1979, a bordo de la esta
ción  orbital  soviética “SaIlut 6”,  se
ensambló una antena de radiotelesco
pio  con espejo parabólico con un diá
metro  de 10 metros hecho de alam
bre fino.

En  un futuro, se crearán centrales
eléctricas cósmicas basadas en el uso
de  transformadores de  la  energía
eléctrica.

ASTEROIDES QUE NO “LLEVAN
EL  PASO”. Hasta ahora se conside
raba que todos los asteroides, el cin
turón  de  los  cuales está  situado
entre  las órbitas de Marte y Júpiter,
giran en igual sentido que los plane
tas. Inesperadamente, astrónomos de
la  Universidad de Járkov (Ucracia)
descubrieron que el pequeño planeta
Massalia de 140 kilómetros de diá

metro  y  otros dos grandes asteroides
“no  llevan el pasó” y  giran en senti
do  contrario.  También se sospecha
de  otro pequeño planeta. Los cientí
ficos  consideran que semejante com
portamiento  se explica por  la coli
sión  con  otros cuerpos.

PRI1ERAS  FOTOS DE UNA  ES
TRELLA  DOBLE.  Astrónomos de
la  Universidad de Járkov (Ucrania)
lograron  obtener  imágenes de  Ca
pela,  estrella doble en la  constela
ción  dél  Cochero. Se construyeron
equipos  originales para el  procesa
miento  de las fotos de cuerpos ce
lestes, que permiten captar detalles
desconocidos hasta el momento. En
el  Universo hay  muchas estrellas
dobles, pero tan sólo algunas se pue
den  observar a simple vista o  a tra
vés de telescopios.

El  que  Capela es  una  estrella
doble  se sabía gracias a su espectro.
Para los astrónomos era muy impor
tante  saber cómo son estos dos gi
gantes amarillos por separado y  lo
esclarecieron con ayuda del equipo
“Retoque”  ideado por  los científi
cos de Járkov, para procesar fotos e
investigar planetas y nebulosas.;1]

Astronauticá;0]
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II  JORNADAS  DE  ELECTRONICA
MILITAR.  Paralelamente a  la  mues
tra  P11  (llamada así por  tener  lugar
en  el  pabellón  número  11  de  las
instalaciones  de  IFEMA  de  la  Casa
de  Campo),  tuvieron  lugar  las  II
Jornadas  de  Electrónica  Militar,  or
ganizadas por  la  Fundación  Universi
dad-Empresa,  a  través de  su círculo
de  Electrónica Militar.

La  inauguración tuvo  lugar el día
11,  por  la  tarde,  y  estuvo presidida
por  el  Subsecretario de  Defensa, don
Eduardo  Serra  Sabater., que  dirigió
unas  palabras de  aliento  a  los  Em
presarios,  que  tan  abnegadamente
están  trabajando  en  el  campo  de  la
Electrónica  Militar.  Con ello  dio  por
inauguradas  las Jornadas.

Como  Conferencia  inicial  sobre
Mando  y  Control  y  Tecnologías
Comerciales,  fue  desarrollada, por  el
Dr.  Jon  L.  Boyes,  Presidente  de
AFCEA  internacional,  Vicealmirante
retirado  de  la US Navy.

La  numerosa asistencia siguió con
mucho  interés las interesantes comu-
nicaciones  que  fueron  presentadas.
En  realidad,  por  ser  tan  numerosas
esas aportaciones, el  tiempo  dedica
do  a  cada  ura  de  ellas,  muchas
veces  ni  siquiera permitía  desarrollar

el  resumen y  los debates posteriores,
algunos  de  ellos  movidos,  eran  de
masiado  breves.

CASA  aumenta y  automatiza sus ins
talaciones  de nuevos materiales. Cons
trucciones  Aeronáuticas S.A. está am
pliando  y  automatizandoel  taller  de
materiales  compuestos que  tiene  en
su  factoría  de Getafe, y  en el  que se
producen  todos  los componentes de
la  cola del  A320  y  de las compuertas
del  tren  principal  de aterrizaje.

Esta  ampliación  comprende  una
expansión  del edificio  y  la instalación
de  equipo  nuevo, la mayoría de cara
a  la automatización.  El área de traba
jo  pasará a ser 35000  metros cuadra
dos.  El  nuevo  equipo  incluye  cinco
autoclaves,  incluyendo dos muy gran
des capaces de tratar  elementos como
el  revestimiento  de la cola  del A320.
Una  de  ellas fué  encargada hace ya
tiempo  y  la otra  se esperá disponer
de  ella a mediados de este año. Sedis
pondrá  también  de  máquinas contro
ladas  por  calculador  para mecanizar
la  fibra  de  carbono,  así como de un
inspector  ultrasónico  y  una  instala
ción  de  limpieza de los módulos me
tálicos  que  entran  en  los elementos
que  llevan nuevos materiales.

Esta  expansión  de  CASA  estará

completamente  terminada  en  1987,
para  responder a la demanda cada vez
más grande de este tipo  de materiales.

CASA  ENTREGA  LAS PRIMERAS
COMPUERTAS  DEL  TREN PRINCI
PAL  DEL  A320. Se espera que en ju
lio  de  este  año  CASA  entregue en
Toulouse  las primeras compuertas del
tren  de  principal  del  A320.  Las dos
compuertas  están fabricadas con  CF
RP  (material composite)  y con meta
ly,  con sus 65  kgs de peso son de un
15  a un  20 %  más ligeras que si estu
vieran  hechas de metal.

Asímismo  se están fabricando  en
Getafe  varios  paneles de aleación de
aluminio.  También se producen colas
metálicas,  puertas delanteras de pasa
jeros  y  compuertas de tren de aterri
zaje  para el A310  y  el  A300-60.  Mú
chas  de  las partes que componen es
tos  elementos se fabrican en  las fac
torías  de  CASA  en  Sevilla y  Cádiz.
La  participación  total  de CASA en el
programa  del  A3l0  es de aproxima
damente  un  4,2 % y  en el  A300-60
de  un 5,4%

EXPOSICION  P11-C31. En el marco
de  SICUR  86,  del  1,1 al  15  de
febrero,  tuvo  lugar  la  exposición
Pl  1-C3 1  (Command  Control,
Communications),  en la que se exhi
bieron  productos  de  tecnología
avanzada  nacional  y  extranjera.  Por
el  carácter de  la muestra se tomaron
grandes  medidas de seguridad, filtran
do  el  accesodel  público,  que  sólo
podía  pasar con  invitación  nominal,
y  que  fueron  repartidas  con  gran
parsimonia.  Además de  identificarse
había  que  pasar por  el  arco detector
de  metales.  Cabe destacar  la  parti
cipación  de  las firmas  que  se dedi
can  a comunicaciones, cuyos  stands
fueron  los más visitados. Además de
IFEMA,  colaboraron  en  la  organi
zación  los  ministerios  de  Defensa,
Interior  e  Industria  y  Energía.  Es
también  digno  de  mención  la  gran
participación  de  las  industrias  del
INI  que trabajan en este campo.
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VISITA  AL  CENTRO  DE  CON
TROL  AEREO  DE  SEVILLA.  El
día  31  de  enero, los  alumnos del
72?  Curso de Reactores, acompaña
dos  por  varios Profesores de la Es
cuela, visitaron las dependencias del
Centro  de  Control  de Area (ACC)
de Sevilla.

A  su  llegada, fueron  recibidos
por  el  Director del  Centro en una
Sala de Briefing, haciéndoles entrega
de  un folleto explicativo de la histo
ria  del  “Control  Sevilla”,  a  la vez
que  los Jefes de las diversas Seccio
nes les detallaban algunos pormeno
res  de  la  organización, misión  y
funcionamiento  del material y  per
sonal  que allí  prestan sus servicios.

A  continuación,  acompañados
por  personal del Centro, recorrieron
sus  instalaciones, con especial aten
ción  a  la  Sala de Control,  donde
tuvieron  ocasión de ver “in  situ”  el
trabajo  de los controladores.

A  la  finalización de  la visita, el

del  Centro de un  recuerdo conme
morativo  de  la visita y  de algunos
obsequios para los controladores.;1]

noticiarionoticiarionoticiario;0]

Comandante don José María Feijoo
Jiménez,  que  acompañaba a  los
alumnos,  hizo  entrega al  Director

1E

El  pasado  7 de  febrero. 56  residentes  de  Centros para  la  Tercera Edad  pertenecientes  a la
ComunidadAutonónia  de Madrid visitaron Já Escuela de Transmisiones  del Ej’rcíto  del Aire.
Tras  recorrer  sus  instalaciones ypresenciar  una  demostración  a cargo de la Escuadrilla de
policía,  los ancianos. apetición propia, compartieron la comida de tropa con los solda dosya que.
según  manifestaron,  les ha cía mucha  ilusión porqueles  traía gratosyemotivos  recuerdos desu

/           pasa da juventud.

ICARO  DE PLATA. El pasado día 10
de  febrero, el Presidente de la Repú
blica de los Estados Unidos Mexica
nos, efectuó la entrega del ICARO DE
PLATA, en su versión internacional al
Embajador de España en Méjico don
Pedro Bermejo Marín, en la Residen
cia  Presidencial de Los Pinos.

El  ICARO DE PLATA es una distin
ción instituida por la Asociación Mexi
cana  de Reporteros de Aeropuertos
A.C.,  integrada por  periodistas de
medios  diarios  de  comunicación,
prensa, radio, televisión y agencias de
noticias y que con ocasión del XX ani
versario de su creación, decidió por

1

REVISTA DE AERONAUTICA  YASTRONAUTJCA/Mayo 1986
443



;1]

noticiarionoticiarionoticiario;0]
primera  y  única vez, otorgar  en ver
sión  internacional  el  premio a título
“post  mortem” al Capitán don Maria
no  Barberán y  alTeniente  don Joa
quín  Collar,  protagonistas del  histó
rico  vuelo del “Cuatro Vientos”.

El  Embajador de España recibio  el
premio  acompañado del Agregado de
Defensa, con asistencia del Consejero
de  Prensa de la embajada de España y
del  Director  de Iberia en Méjico.

El  ICARO DE PLATA fué  remitido
por  balija  diplomática  al Estado Ma
yor  del Aire y entregado por el Drec
tor  del Instituto de Historia y Cultura
Aeronáutica  al General Jefe del Esta
do  Mayor del Aire.

VISITA  DEL XII  CURSO DE AL
TOS  ESTUDIOS MILITARES AL
ALA  11. El día  11 de febrero  visitó
el  Ala  11  el  XII  Curso  de  Altos
Estudios  Militares  (ALEMI),  presi
dido  por  el  Jefe  de  Estudios  del
CESEDEN,  el  General  de  Brigada
del  Ejército  del  Aire  don  Antonio
Maeso Ruiz.

ALEMI  es uno de  los cursos que
desarrolla  el  Centro  Superior  de
Estudios  de  la  Defensa Nacional  y
tiene  por  finalidad  proporcionar  a
un  grupo de  personalidades civiles  y
militares  una  visión  de  conjunto  de
la  actualidad  nacional  e  internacio
nal,  referida  preferentemente  a  los
asuntos  de la Defensa Nacional.

La  visita  se  enmarca  dentro  de
un  programa  de  actividades  de
información  y  convivencia  de  los
profeso res  y  colaborado res-concu

“
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rrentes  del  referido  curso,  entre  los
que  se encontraban  diputados,  sena
dores,  altos  mandos militares  de  los
tres  Ejércitos,  representantes de  los
Ministerios  de  Asuntos  Exteriores,
Hacienda,  Interior  y  Transportes,
Turismo  y  Comunicaciones.

El  grupo  fue  introducido  en  la
organización,  operatividad  y  proble
mática  de  la  Unidad  por  el Coronel
Jefe  del  Ala  núm.  11,  don  Ignacio
M.   Quintana  Arévalo,  con  quien
posteriormente  giraron  una  visita  a
las diversas dependencias del  Ala.

1

El  día II  de febrero, la 43” Promoción de E. M. efectuó  una visita ala Maestranza Aérea de
Madrid.  El General Director de la Escuela Superior  del Aire, profesores y alumnos  fueron
recibidos  por  el Coronel Jefe dela Maestranza. Después  de un detallado “brieílng”sobre el
presente  y  el futuro  de la  Unidad, se  efectuó  un  recorrido por  las  instalaciones  de la

Maestranza,  finalizando el acto con una comida de hermandad.
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ENTREGA A LA ESCUELA DE ESPE
CIALISTAS  DEL AIRE DEL PREMIO
“PINTAIUS’  A  LA  ENTIDAD  CON
MAYOR  NUMERO  DE  DONACIO
NES  DE SANGRE. Organizado por la
Hermandad  de  Donantes de Sangre
de  León, se celebró el 22 de febrero,
ene!  Hostal de San Marcos de lacapi
tal  leonesa, la entrega de los premios
“PINTAIUS  85’,  a  las  personas  o
colectivos  que  más  destacaron  en
diversas  facetas de la vida leonesa.

Esta  primera  convocatoria  de  los

premios  estuvo  dedicada exclusiva
mente  a los menores de 25 años, por
coincidir  con el Año Internacional de
la  Juventud.

Asistieron  a  la  Gala  una  nutrida
representación  de autoridades milita
resy  civiles, entre ellas: el Goberna
dor  Militar de la Plaza, el Jefe del Sec
tor  Aéreo  de  León, el  Delegado de
Hacienda,  él  Delegado Territorial  de
Cultura,  el  Delegado Territorial  de
Bienestar,  el  Director  Provincial  de
Educación,  el  Director  provincial  de

Trabajo  y Seguridad Social y un largo
etcétera de representantes de las cor
poraciones  provinciales.

Fueron  galardonados,  entre otros,
JESUSSANTOSALVAREZ FERNAN
DEZ (Investigación científica), actual
mente haciendo el Servicio el Servicio
Militar  en  el  Aerodromo  Militar  de
León  y  la  ESCUELA DE  ESPECIA
LISTAS  DEL AIRE (mayor número de
donantes  de sangre).

“PERO SE MUEVE”
Indicativo— Frío, nieve, niebla —

.......:::•:•

A  nadie le sorprende que en nuestra Base haga frío.
Como  muestra en los últimos meses-enero y febrero- la temperatura no ha

subido  a  los  12C,  y  sí  ha  bajado  hasta 9C,  bajo cero,  con  una  media
mensual  que a penas pasa de los 3C.

‘Natural  que haga frío”,  dice la gente, es un frío  natural”.
Sin  embargo, la nieve no es cosa habitual. Nos sorprendió con su blanco

manto  el día 11 de febrero, y Villanubla,  por un día quedó así. La imagen da
idea del  letargo de un guerrero.

Pero a pesar que el avión se resiste a trabajar con el frío y la humedad -será
la  edad-, a pesar de que las instalaciones hacen que las manos se queden
heladas trabajando en los fríos hangares, y a pesar que nuestros soldados se
enfrenten  noche tras noche con la crudeza del invierno, y  a pesar de que
nuestros  hermanos de la “caza”  nos hagan simpáticas canciones, podemos
decir  muy alto, que a pesar de todo, el ALA 37 no es algo frío  ni estático, ni
aletargado  o decrépito,  aunque todo evidencia lo contrarío, y caiga lo que
caiga  el Ala “SE MUEVE”, con calor, ilusión,  espíritu de sacrificio;  y  para
muestra,  los  últimos datos:  En estos dos primeros  meses del año, se han
volado  una  media de 450 horas/mes  en 123  misiones mensuales. ¿HAY
QUIEN  DE MAS?

BASE AEREA DE VILLANUBLA

La  Gala, de gran repercusión en la
vida  leonesa, fué clausurada con unas
palabras  de  reconocimiento  a  los
galardonados  por  parte  del  Presi
dente  de la Hermandad Provincial de
Donantes  de  Sangre  don  Antonio
Lemonche  Marín.U

VISITA  DEL  GENERAL JEFE  DEL
ESTADO MAYOR GENERAL DE TUR
QUIA  AL ALA NUM. 21. El día 21 de
febrero,  el  General  Jefe  del  Estado
Mayor  General  de Turquía,  visitó  el
Ala  núm. 21. Fué cumplimentado a su
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llegada por el Capitán General de a
Segunda Región Aérea y  Jefe del
MATAC, Coronel Jefe del Ala 21 y
comisión nombrada al efecto. Segui
damente, asistieron a un “briefing”
sobre misiones de la Unidad, a cuyo
término les fué ofrecido un desayuno
en la Sala de Pilotos del Edificio 1212.
Posteriormente presenciaron sendas
exhibiciones de halcones y  perros.
Finalizadas éstasefectuaron un breve
recorrido por las instalaciones de la
Base.

Por último, sobre las 12:00 horas y
unavez  rendidos los honores regla
meritarios, partió la comitiva en avión
hacia  la  Base Aérea de Granada,
dándo así por terminada la visita a
está Base.

JORNADAS  DE  ESTUDIOS DEL
NUEVO  CODIGO  PENAL  MILI
TAR.  En el  Castillo de Villavicibsa
de  Odón; sede del Archivo General
e  Histórico del Aire,  se celebraron
(os días 4 y  5 de febrero pasado, las
Jornadas  de  Estudios del  nuevo
Código Penal Militar  y  de la Ley de
Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, organizadas por la Capita
n(a  General de  la  Primera Región
Aérea  y  desarrolladas en ocho Po
nencias  por  el  personal Jurídico
destinado en la misma.

1
Asistieron  los  Jefes  de  Bases

Aéreas y  Centros ubicados en Ma
drid,  así como los Jueces militares,
dependientes de  la  Primera Región
Aérea.

El  Comandante don Armando  Merino González y  el capitán  don Rafad  Francisco Blasco
Ferrándiz,  ambos  del cuerpo  de Farmacia, han  obtenido junto  con don J.C. Verihuete el

Premio  Alberto Comenge ala  investigación  clínica
Este  premio  ha sido con cedido por la ResiAcademia  deFannaciaporsu  trabajo  ‘Hepatitis
ViricaAyB.  aporte denuevos  datos (HEVA)’ efectuado en elLaboraton’o de Radio-mm uno-
análisis  (MA) del Servicio de Medicina Nucie.ar del Hospital del Aireyla  colaboración deJa

Cátedra  de ÑsiologíaAnimai  de la Facultad de Farmaciá de Madrid.;1]

noticiarionoticiarionoticiario;0]

1
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El  equipo español estaba forma
do  por  un Brigada, tres Sargentos,
‘Lin  Cabo Primero y  siete Soldados,
procedentes de los tres Ejércitos.

El  Jefe de la Delegación Españála
fue  el  Comandante don  Claudio
Reig Navarro, de la Junta Central de
Educación  F(sía  y  Deportes del
Ejército  del  Aire,  acompañado por
el  Teniente don  Cristián Sanjurjo
Jarrens, como Jefe de Equipo.

El  equipo  español  obtuvo  el
quinto  puesto  en  la  Prueba de
Fondo Corto  y  el  noveno en la de
Fondo  Largo.  Individualmente, el
español mejor clasificado ha sido el
Soldado  del  Ejército.  ‘de  Tierra

“Teófilo  Benito Padilla, que obtuvo
el,  puesto  número  once  en  ‘su
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IMPOSICION  DE FAJINES. El día 14
de marzo a las 13,00 horas, tuvo lugar
en  el  Salón de Honor del Cuartel
General del Aire y bajo la presidencia
del  Jefe del Estado Mayor del Aire,
Teniente General don José Santos
Peralba, la imposición de fajines a los
nuevos Generales don Antonio Espi
nosa  Paredes y don Luis Borges y
Jacinto del Castillocon motivo de su
ascenso a General de Brigada.

t    al Jefedel Mando
de Material, don Gabriel de la Cruz
Jiménez pronunció unas palabras de
bienvenida haciendo una breve sem
blanza de cada uno de ellos. En nom
bre de los recién ascendidos contestó
el General don Antonio Espinosa Pare
des, manifestando su agradecimiento
al  Jefe del Estado Mayor del Aire por
acceder a presidir el acto, así como al
Teniente General Jefe del MAMAT
por  sus palabras. Trasafirmar  que
afrontarían las responsabilidades de
los  nuevos cargos con ilusión, expre
só  su lealtad iñcondicional a SM. el
Rey como Jefe Supremo de las Fuer
zas Armadas.

Al acto asistieron diversas persona
lidades del Ejército del Aire.

NECROLOGICA.  El  16 de  marzo
últimofalleció en Madrid, a los ochen
ta  y cinco años de edad, el Caballero
Laureado de San Fernando, don Anto
nio  Nombela Tomasich. Ganó la alta
recompensa el  9 de septiembre de
1925  sobre  Kudia Tahar, posición
c lave de la línea de defensa de Tetuán,
violentamente atacada desde varios
días  antes  por  un  enemigo muy
nutrido y fuertemente armado, y man-;1]

noticiarionoticiarionoticiario;0]

XXXV  CAMPEONATO  INTERNA
CIONAL  MILITAR  DE  CAMPO A
TRAVES.  Entre los días 25 y  28 de
febrero  se ha celebrado en Argel el
XXXV   Campeonato Internacional
Militar  de  Campo  a  Través del
C.I.S.M.,  con  participación de 291
atletas  que  representaban a  23
países.

especialidad. A  la  vista  de  estos
resultados,  puede  considerarse de
satisfactoria la actuación del equipo
español,  teniendo  en  cuenta  que
participaron 23 países.

La  organización técnica y  logísti
ca  del  Campeonato ha sido buena,
causando muy  buena impresión el
equipo español por la mejora experi
mentada en esta competición.
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El  Teniente Nombela, alcanzado por
un disparo que le atravesó la columna
vertebral, pese a  la gravedad de la
herida, continuó el servicio hasta ver
totalmente cumplida la misión cuan
do  a bordo del avión no quedaba ni
una bomba ni un fardo que arrojar.

Con don Antonio Nombela se va el
último aviador laureado que quedaba
vivo.

Descanse en paz el heróico aviador.

ElCoronelJefedelAlaNúm.31 yde
la  nueva ala Núm. 15, quiso hacer
público su reconocimiento por las faci
lidades recibidas y por el extraordina
rio  espíritu de servicio demostrado

ción, Armamento y Equipo Personal
de Vuelo. Seguidamente visitaron los
Escuadrones de  FF.AA. y  TUOC,
exhibición de halcones, una exposi
ción  estática del F-5 con distintos
módulos de armamento y las diversas
instalaciones del Escuadrón de Mante
nimiento.

por  el Ala 31 así como por el MATIRA
para hacer posible el nacimiento de la
nueva Unidad.

La experiencia de hacer surgir algo
nuevo desde lo más antiguo es una
tradición  en  nuestro Ejército que
generalmente ha rendido buenosfru
tós.  El programa EF-18, muy costoso
y  muy complejo, ha contado para su
culminación con el apoyo desintere
sado de una Unidad veterana, acredi
tada  a lo  largo de años. El Ala de
Transporte  Núm. 31, en papel de
nodriza, puede ya gloriarse de haber
cooperado en el alumbramiento de la
que  será una poderosa unidad de
combate, compartiendo sus recursos,
ya de por sí insuficientes pero que se
han  multiplicado gracias al esfuerzo
de todos.

El  General GARCIA MATRES, Jefe
del MATRA y Capitán General de la 3
Región Aérea, correspondió al men
saje del Coronel OSTOS reafirmando
su propósito de mantener y mejorar el
apoyo, ‘aunque sea preciso —dijo—
quitándonos el pan de la boca para
alimentar a la nueva Unidad”.

El  acontecimiento, testimonio de
cooperación y  espíritu de servicio,
entronca el  pasado con el futuro y
sirve  de incentivo para obtener un
rendimiento más eficaz de los medios
disponibles. Enhorabuena.

tenida por la Aviación que, además de
castigar con dureza a los atacantes
con  bombas y ametralladoras, abas
teció de lo necesario a los defensores.

CELEBRACION  DEL  NACIMIENTO
DEL  ALA NUM.  15.  Una ceremonia
muy  sencilla, casi familiar, pero de
hondo contenido, ha tenido lugar en
la  Base Aérea de Zaragoza, el pasado
día  19 de  marzo. Se celebraba el
nacimiento de la más joven Unidad de
combate  del  Ejército del Aire, que
encuadrará las primeras unidades del
F-18. Con ello se empiezaacoronarei
ya  casi mítico programa FACA, desti
nado a garantizar la soberanía sobre
el  espacio aéreo en los umbrales del
próximo siglo.

VISITA  DEL XXVI CURSO DE SEÑA
LADORES  DE OBJETIVOS AL ALA
NUM.  21.  El pasado 6 de marzo, el
XXVI  curso de Señaladores de Objeti
vos, visitó el Ala núm. 21. Después de
cumplimentar al Coronel Jefe de la
misma don José Luis Barroso Guerra,
asistieron a un “briefing” sobre misio
nes de la Unidad, Planes de lnstruc
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ANTE  EL DÍA DE LAS
FUERZAS  ARM4DAS

D esde que se instituyó el Día de las Fuerzas Armadas en 1978, han transcu
rrido  ocho años, durante los cuales la celebración de esta fecha conme
morativa nacional y permanente ha recorrido a lo largo ya lo ancho todo el

territorio  nacional.
Este  año  de 1986, precisamente cuando se cumple el 50 aniversario del

comienzo dela mayor tragedia de la Historia de España, final iza la celebración a
escala nacional de dicha fiesta conmemorativa y para ello nunca se pudo elegir
mejor escenario, las Islas Canarias.

Las Fuerzas Armadas Españolas están perfectamente identificadas con los
ideales y anhelos del pueblo español, del que forman parte y al que sirven. La
Defensa Militár, componente de la Defensa Nacional, es responsabilidad de los
Ejércitos, para lo cual éstos han de poseer la fortaleza material y espiritual
necesarias, lo cual exige un esfuerzo de la comunidad nacional mediante la
aceptación consciente y voluntaria de los sacrificios que ello comporta y el
estímulo y apoyo moral del pueblo españo! a las Institución Militar.

Las Islas Afortunadas constituyen la presencia española con mejor y mayor
proyección sobre el continente africano y hacia la Comunidad Iberoaméricana y
al mismo tiempo representan la avanzada europea en el Flanco Sur del cinturón
defensivo europeo frente a las amenazas contra los valores de la civilización
occidental. En estos momentos tan delicados que producen tensiones y enfren
tamientos en el orden internacional de los que España no puede estar ausente,
es deber de las Fuerzas Armadas de la Nación garantizar la paz, integridad y
seguridad de las Islas Canarias yfavorecer con todos los recursos disponibles el
desarrollo económico, calidad de vida y estabilidad social de este trozo tan
entrañable de la Patria. Solamente en esta comuniónde ideales entre el pueblo
canario y sus Fuerzas Armadas, radica la garantía de su convivencia dentro de la
comunidad nacional, en paz y libertad.

Por eso cuando la población de las Islas Canarias participan con amor y
emoción ante el desfile de sus Fuerzas Armadas no aplaudirán tan sólo a una
muestra de marcialidad y  gallardía. La emoción del  pueblo canario estará
impregnada de una espiritualidad llena de valores morales. Estos valores están
representados en la Bandera de España, expresión viva de la Patria, quehacer
común de los españoles de ayer, hoy y mañana, que se afirma en la voluntad
manifiesta de todos.
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Entrevistaconel  GENERAL  JEFE DEL
MANDO  AEREO

DE
er  Canarias  etapa  final de la celebración  CA N A R U ASS anual del Día de las Fuerzas  Armadas  es
afortunada  coincidencia  cuando  se-

unen,  como en el Archipiélago  ocurre,  uno de
los  mayores  niveles  de  integración  inter
ejércitos  y  el  afecto  que  el  pueblo  canario
siente  por  nuestra  aviación  militar.

Son  asuntos  que  hemos  planteado  al
General  de  División  Eugenio  J.M.  Martínez
Martinez,  Jefe  del MACAN.junto a otros que
dan  una  visión  de la actualidad  y futuro  del
Ejército  del aire  en  el archipiélago.

MANUEL CORRAL BACIERO



—  Hay  un aspecto  de pee u/lar  inte
rS  en  el  Arcbipi6lago  Canana,  la
Acción  Unificada.  ¿A  qué  criterios
responde?

-  La Acción Unificada,  en el caso del
Archipiélago  Canario,  está concebida
con  el fundamento  doctrinal  propio
de  la  filosofía  de  actuación  militar
conjunta.  que  se  recoge  en  nuestra
Constitución  y  que  tiene  por  objeto
facilitar  la racional  coordinación  de
los  esfuerzos  operativos a llevar a cabo
por  los  Mandos  Componentes.  (E.T.,
Armada  y Aire) a fin  de dar  sentido
práctico  al principio  de acción  de con
junto.  según un  concepto efectivo de
economía  de medios.

Naturalmente,  hay  otros  aspectos
particulares  a  tener  en cuenta,  que
son  consecuencia, en primer  lugar. de
las  características  fisicas y  geoestra
tégicas  de la Zona,y.  en segundo,  de  la
naturaleza  de  las  amenazas  defini
das.  En  lineas  generales,  ello  se  tra
duce  en  necesidades  de  esfuerzo  y
responsabilidades  de  diferente  mag
nitud  para  cada  uno  de  los  compo
nentes  que  intervienen  en  este  Man
do  Unificado.

—  ¿Por  qué  el  M4G4N  sintetiza
todas  las misiones  de/EA?

—  La  característica  más  acusada
que  presenta  el Archipiélago  Canario
es su distancia de la EspañaPeninsu
lar.  Criterios de coste/eficacia y capa
cidad  de actuación  adecuada hacen
necesario  mantener  un  dispositivo
operativo,  con una presencia militar
del  Ejército del Aire a nivel apropiado.

que  garantice una  defensa  aérea
pennanente  de los espacios de  sobe
rania  y, al mismo tiempo. asegure,  en
caso de necesidad, una capacidad de
intervención  desde  el  aire  contra
cualquier  tipo de  posible agresión.

Esto se pretende  conseguir  median
te  el MACAN, el cual está dotado de un
sistema  de control  del espacio aéreo
de  la  zona, con capacidad operativa
para  las acciones de defensa aérea y
aerotácticas.  el  Ala  Mixta  Núm.  46
(caza-ataque y  transporte  aéreo) y el
802  Escuadrón del SAR, que operan
bajo  el mando del Cuartel General  del
MACAN,

Por  tanto,  en  lo operativo,  al menos
cualitativamente,  dejando  aparte  la
cuantificacIón,  realiza  todas  las  mi
siones  propias  del Ejército  delAire, en
su  zona  de  responsabilidad.

—  ¿Es  posible  reforzar  el  Ala  46
desde/a  Pen ínsula  ante  una  amenaza
que  afecte  sólo a las  islas?

—  Si.  Tenemos  capacidad  para
poder  absorber,  no con  carácter  defi
nitivo,  medios aéreos que nos pudiera
asignarel  Mando  para  operaciones de
corta  duración.  Para mayor duración
tendríamos  que reforzar  los  escalo
nes  de  mantenimiento.

Tampoco  habría  una  buena  rela
ción  coste/eficacia en operaciones de
más  de quince días.

Además, en  todas  las islas grandes,
excepto en  Gomera  que  tiene  un  heli
puerto.  tenemos aeropuertos quepue
den  ser  utilizados.  Hay una  Base  en
Gando,  un Aerodromo en  Lanzarote  y
el  resto son  aeropuertos civiles que  se
pueden  utilizar  para  dispersión  o
para  aterrizajes de emergencia

—Cómo  considera/a  importancia
estratégica  de  las  Islas  Cananas  1-es-
pecto  al continente  europeo?

—  Europa  Occidental,  a la  cabeza
de las  potencias  comerciales  e Indus
triales,  depende totalmente  del exte
doren  los elementos  esenciales:  ener
gia  y materias primas  estratégicas.

Estos  recursos  le  llegan,  en  su
mayoría,  por esa especie de yugular
marítima  que  desde Oriente  Medio
rodea el Cabo y costeaAfrica  Occiden
tal  para  cruzar  los  estrechos  de
Gibraltar  o Canal  de la  Mancha

Estas  derrotasylas  provinientes  de
la  América  del  Sur  pasan  cerca  del
Archipiélago  Canario,  que  con  su
gran  infraestructura  portuaria  y  un
número  adecuado  de aeropuertos  da
una  Idea  clara,  sin  más  disqulsico
nes.  de  la  dependencia  que,  en  un
momento  dado,  tendría  Europa  de la
seguridad  de  estas  rutas  marítimas,
en  lo que  respecta  a la  actividad  de
abastecimiento  y comercio  de los pai
ses  ‘europeos.

0e  ahí  que  nuestro  Archipiélago
Canario  por  su  excepcional  empla

juegan  el  papel  de  un
inmenso  portaaviones  estático  anclado  en  el
Atlántico  central, lo que  confiere  al archipiélago

una  gran  importancia
geoestzatégica,puespiv
senta  todas  las  carac
terísticas  positivas  de
un  portaaviones,  po
tenciados  por  la posi
bilidadpennanente  de
actuación  aérea  desde
tierra  firme  y.  al  mis
mo  tiempo,  menores
inconvenientesen  cuan
to  se  refiere  a sus  viii
nembilidades,  t.antoan
te  una  agresión  naval
como  aérea. 

sl/as  Islas  Canarias



zamiento.  constituya  una  plataforma
de  máximo  valor  geoestratégico  para
el  desarrollo  y estabilidad económico-
comercial  europea.  resaltando  que.
por  aguas  cercanas  a  este  Archipié
lago  pasan  anualmente  unos  24.000
buques  que  transportan  el  68%  de
productos  energéticos  consumidos
en  Europa  Occidental  y  el  48%  del
comercio  exterior  de  España  penin
sular-

¿  Cómo  se  entiende la acción sobre
el  mar  desde  Cananas?

—  Las  Islas  Canarias  juegan  el
papel  de  un  inmenso  portaaviones
estático,  anclado  en  el Atlántico  Cen
traL  lo  que  confiere  al  Archipiélago
una  gran  importanciageoestratégica.
pues  presenta  todas  las característi
cas  positivas  de  un  portaaviones.
potenciadas  por  la  posibilidad  per
manente  de  actuación  aérea  desde
tierra  firme  y.  al  mismo  tiempo.

Lila  importancia
deJa  incorporación  del
C-14  al MA CANy  con
cretamente  a/Ala  Mix
ta  Núm.  46 en  la déca
da  actual ha sido funda
mental,  toda vez que  es
el  mismo  sistema  de
armas  de  defensa
aéreayataque  con que
contamos  en  este  mo
mentas

menores  inconvenientes  en cuanto  se
refiere  a  sus  vulnerabilidades,  tanto
ante  una  agresión  naval  como  aérea.

Estas  carcteristicas  y  las  propias
del  arma  aérea  permiten  concebir.
preparar  y  llevar  a  cabo  acciones
aéreas  independientes  y en  estrecha
colaboración  y  coordinación  con  las
Unidades  de  la  Armada,  dentro  del
radio  de  acción  de  nuestros  medios
aéreos  asignados  o de  aquellos  otros
que  en  el  futuro  pudieran  asignarse
en  determinadas  circunstancias  co
mo.  por  ejemplo,  aviones  cisternas
para  que  nuestros  aviones  puedan
reabastecerse  de  combustible  en  el
al  re.

—  ¿ Tiene  algún  papel  especifico  el
Ejército  del Aire  en  la  vigilancia  del
tróiko  marítimo?

—  No.  La  vigilancia  de  superficie
corresponde  a  la Armada,  lo cual  no
excluye  que  prestemos  colaboración

siempre  que  se  nos  pide  para  vigilar
una  zona  determinada.

Tanto  el  461  Escuadrón  (Trans
portel  como  el 802  Escuadrón  (SARI,
realizan  sus  misiones,  ya sean  reales o
de  instrucción,  vigilando  la  zona
marítima  o a la escucha  de  las  radio
balizas  por  si  alguien  necesita  de
nuestra  ayuda.  como  se  han  dado
muchísimos  casos,  bien  por  captarla
nosotros  directamente  o a través  de la
red  SARSAT. Siempre  que  suena  una
radiobaliza  salimos,  aunque  coinci
dan  sus  coordenadas  con  tierra  o
puerto  y quepa  pensar  que no hay un
peligro.

En  el aspecto  de cooperación  con  la
Armada  no  hay  ningún  problema.
sino  todo lo contrario.

—CuáIes  el papel  del MA CAP/ante
la  situación  en Sahara ybanco  cana
rio-sahariano?

—  La  situación  actual  en  el Sáhara

constituye  un  problema  político  que.
esencialmente,  no  tiene  conexión  al
guna  con  el  MACAN, siempre  que  se
mantenga  clrcunscritoa  sus  paráme
tros.

Sin  embargo,  sedebe  reconocer  que
como  consecuencia  de  las  responsa
bilidades  remanentes  de  España  por
acuerdos  internacionales,  la  mayor
parte  de  este  espacio  aéreo  si  recae
bajo  la  responsabilidad  de  las funcio
nes  del  802  Escuadrón  del  SAR en
asuntos  de  su  competencia,  bajo  el
mando  directo  del MACAN.

En  lo  referente  al  banco  pesquero
de  esa  zona,  tiene  esporádicamente.
qué  duda  cabe,  efectos  reflejos  de  lo
que  ocurre  en  el continente,  en  pun
tos  concretos  apoyados  logisticamen
te  desde  tierraycuvas  consecuencias
deberán  ser  determinadas,  evaluadas

y  decididas  a  nivel  político  de  la
Nación.  Por  consiguiente  el  MACAN,
sólo  llevaría  a efecto  lo  que  se  orde
nara.  dentro  de las posibilidades  de la
fuerza  aérea  bajo  ml  Mando.

—  ¿Qué  importancia  trnv  la Incor
poración  del C- 14?

—  La  importancía  de  la  incorpora
ción  del  C-14  al  MACAN y  concreta
mente  al  Ala  Mixta  Núm.  46  en  la
década  actual  ha  sido  fundamental.
toda  vez  que  es  el único  sistema  de
armas  de  defensa  aérea  y ataque  con
que  contamos  en  este  momento.

La  actualidad  y  capacidad  opera
tiva  de este  Sistema  de Armas,  unido
a  los  niveles  de  adiestramiento  efec
tivo  que  tienen  las  tripulaciones
aéreas  y equipos  de  tierra,  cubren  las
necesidades  que  entrañan  las  res
ponsabilidades  que  se  atribuyen  al
MACAN por  si.  o como  Mando  Com
ponente  Aéreo  del  MUNICAN. en  su

faceta  de  arma  potencial  y  por  sus
efectos  disuasorios.

En  el aspecto  comparativo,  con  los
medios  aéreos  anteriores  (F-5).  la
diferencia  primordial  es que  el F- 1 es
lnterceptador  todo tiempo,  con mayor
potencia  de  fuego  y  con  capacidad
para  ser  reabastecido  en  vuelo.
—  ¿Seria  necesario  el  EF-IB  para
Canarias?

—  Las  necesidades  de  ta  Fuerza
Aérea  del  MACAN deben  ser  armoni
zadas  y conciliadas  con las totales  del
Ejército  del Aire en la Península.  Si se
analiza  el  problema  con  objetividad.
incuestionablemente  se  llega  a  con
cluir  que.  con  independencia  de  que
al  personal  bajo  ml  Mando  le encan
taría  disponer  de  este  modernisimo
Sistema  de  Armas,  razonablemente
resulta  impensable  hoy dotar  de él al

aeropuertos civiles —en la fol ograila el de Reina Sofia en Tenerife— se pueden utilizar
para  dispe,sión.
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Ala  Mixta  Núm.  46,  a la  vista  de las
mayores necesidades de las Unidades
Aéreas  del  MACOM desplegadas en
suelo  peninsular.  IDe todas formas y
para  una  estrategia  momentánea.
estos  aviones, dadas sus alias carne
teristicas,  podrian destacarse a Cana
das  desde cualquier  punto peninsu
lar  en  muy  poco  tiempo.  Sólo hace
falta  previsión.

—  ¿Qué  planes  bavpan  el re/brza
miento  y potenciación  de la  defensa
aérea  del Archipiélago?

—  Como es sabido el espacio aéreo
constituye  la via de acceso a un  terri
totio  que facilita  su mayorvulnerabl
lidad.  Lo  mismo  ocurre  aquí.  en  el
Archipiélagoyal  MACAN  corresponde
como  una  de sus principales  misio
nes  su defensa aérea. Para lo cual es
preceptivo  disponer  de medios capa
ces de mantenerel  control del espacio
aéreo. Como todo en esta vida puede
ser  susceptible  de mejora. Igual  nos
ocurre  a nosotros. Hay conciencia en
la  mente de todos nuestros  mandos.
de  estar siempre dispuestos  a facili
tar  recursos económicos, a fin de per
feccionar  tos  medios  de  detección.
vigilancia,  control y comunicaciones.

Esto  se está consiguiendo median
te  un  programa denominado  “Alen
can’,  que se viene desanollando des
de el año 1982, con tecnología propia
mente  española y  con  visión  futura.
para  en caso que se realice el Combat
Grande  IV  poder  transformar  los
nuevos equipos sin el menoresfuerzo
y  al mínimo coste. tanto  en los asen
tamientos  como en puntos  interme
dios  ya  estudiados  de las  redes de
microondas.  asi  como en  la infraes
tructura.

En  un  futuro  más o menos lejano.
los  Escuadrones de Alerta y Control  y
elAerotáctico  seorganizaránen  elAia
deControl.  Están próximos a inaugu
rarse  la Red Mican  del E. T. y el Seg
mican  lly  un poco más dilatado en e]
tiempo  el  Segmican  III.  pues  los
recursos  económicos están  aproba
dos  por la Superioridad.

Una  vez  concluido,  las  Canarias
dispondrán  de  un  eficaz  sistema
semiautomático  (SADACANI similar
al  SADA peninsular, que además ten
drá.  como en la actualidad,  una inter
conexión  con el Sistemade control de
la  Circulación  Aérea  general.  que
permitirá.  junto  con los eictivos  de
defensa aérea del Ala Mixta  Núm. 46.
garantizar  a  satisfacción  las necesi
dades  derivadas de esta responsabi
lidad  aérea concreta.

Referente  a  la  potenciación  sólo
puedo  decir  que está contemplada, y
que  en  cualquier  momento  se hará
realidad.  Sólo faltan  los recursos eco
nómicos.  va que los programas. aun
que  no en su totalidad. si se han acep
tado.

Podemos augurar  que el endureci
miento  de  la  Base Aérea  será  un

hecho  en  un  futuro  próximo.  con
templando  la:  -

•   Red deAlertayControl  o deVigi
laiicia  Aérea.

•   Defensa Aérea Activa.
Defensa  antiaérea puntual.o  auto

defensa.
•   Defensa aérea pasiva.

Lo  ideal  sería  que  los medios  de
defensa antiaérea fueran utilizados y
mantenidos  porpersonal  del Ejército
del  Aire,  o si  no que. al menos, estén
permanentemente  asignados a la de
fensa de la Base Aérea de Gando.

—  ¿Qué  nos  puede  decir  de  la
acción  del  MACAN  en  apoyo a  la
población  civil?

—  El  Mando Aéreo de Canarias  ha
puesto  siempre los medios y su orga
nización  a  disposición  del  pueblo
canario,  para cubrir  aquellas necesi
dades  que las organizaciones civiles,
por  carencia  de  medios,  no  podian
satisfacer  y, además, de forma desin
teresada dada la condición  militar  de
sus  componentes y  cuando las pro
pias  misiones impuestas y/o deduci
das  quedasen satisfechas,

Como principales ayudas. cabe des
tacar:

•  Evacuación deherldosyenfermos
de las islas periféricas hacia las capi
talmas.  En  1985 fueron  128 evacua
ciones.

•  Catástrofes y  calamidades públi
cas.  En  los  últimos  tres  años  26
actuaciones  (incluidas  las de Lanza-

6                                 rote y Gomera).

-    o  ideal  sería  que  los  mtdios  de  defensa
antiaérea  fueran  utilizados  y  mantenidos  por
personal  del  Ejército  del  Aire,  o  si  no  que,  al
menos,  estén  permanentemente  asignados  a la
defensa  deJa Base  Aérea  de  Gando.
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Dosaviones  C- 14 deiAla Mixta núm.  46.
durante  un ejercicio táctico.

último  año. 200 litros:  casi 1.500 Lan
zamientos  de paracaidistas  del Para-
club  en  1985. etc.

—  Ante  la  última  celebración  del
Día  de  las  FAS.  ¿qué  importancia
tiene  para  el  pueblo  canario  esta
celebración?

Con  la celebración del Dia de las
FAS  en  el Archipiélago  Canario,  se
culmina  lo que durante  los últimos
años  se ha  venido realizando en las
diversas  regiones militares  españo
las.  con  una  gran  significación  y
relieve,  y  que  en  Canarias.  dada su
física  fragmentación.  va a tener  una
especial  importancia,  consistente en
actos  presididos  por  SS.MM. los Re
yes en ambas capitales.

La  importancia  de esta manifesta
ción  para el pueblo canario  es doble.
en  primer  lugar  tenerla  oportunidad
de  poder agradecer la presencia Real
en  la Comunidad Autónoma Canaria
con  sus aplausosy muestras de afecto
yen  segundo poderconocer mejor sus
Fuerzas  Annadas.  su  grado  de  ins
trucción  y  que  puedan  tener  cons
ciencia  de la importante  misión  que
tienen  asignada por la Constitución,
demostrando  que  nuestra  labor,  ex
clusivamente.  persigue estar al servi
clón  de poder comunicar  que estará
garantizar  la  misión  suprema  de
España.  con su primer  soldado, pre
sidiendo  los actos.

,  Cuál  es  la  participación  del
E/ército  del-aire?

—  Con referenciaacómo  interviene
en  los actos el EA.. tengo la satisfac
ción  de poder comunlcr  que  estará
presente en todos, como ocurre con el
resto  de las FAS.

•  Colaborará  en aquellos que orga
nizala  Oficina.deRelaciones Públicas
del  Ministerio  de  Defensa,  desde
exposiciones estáticas, hasta concier
tos  a cargo de bandas de música en
distintas  poblaciones.

•  Intervendrá  en los actos solemnes
que  sr  celebrarán en Santa Cruz  de
Tenerife.  tanto  en los desfiles terres
tres  como en evoluciones acrobáticas
y  coincidiendo  con  el  momento  de
arriar  la  Bandera  por  SA  Real  el
Príncipe  de Asturias.  una formación
de  aviones dibujará  en el cielo tiner
feño  los colores de la enseña patria.

•  Al  siguiente  dia. en  Las Palmas.
tendrá  lugar  en  coincidencia  con el
desfile  naval, otro aéreo, en el que par
ticipará  el MACAN al  máximo de sus
efectivos,

—  ¿Participarán  sólo  medios-
aéreos  del MACAR?

—  Dos  días  despu  del  desfile
aéreo  tendrá lugar un  ejercicio  “Red
Eye”  con participación  de aviones de
la  península,  dentro  del  plan  de

•  Misiones  de búsqueda.  rastreo y
salvamento  de  naúfragos  o bien  en
colaboración  con el barco “Esperanza
del  Mar”  del  Instituto  Social  de  la
Marina.  Esta  colaboración  empezó
con  una  visita  cada tres dias y cada
vez la frecuencia es mayor. Respectoa
las salidas por detección de radiobali
zas  tiende a  rebajarse la frecuencia
por  un  mejor controly  la mayor difu
sión  de normas.

•  Actos  humanitarios  y  culturales,
Entre  otros, donación de sangre. en el

Como  se podrá  comprender  estas
acciones  han  supuesto  un  mejor
conocimiento  mutuo  y  han  fortale
cido  los lazos de unión  entre las FASy
la  población  canaria  y  me  atrevo  a
decirqueeste  entendimiento  ha sido.
quizás.  más estrecho  que  en  otras
comunidades  de España. por su con
dición  de insularidad.

Entrada  al Cuartel  General del Mando
Aéreo  de Canarias



acción  establecido. Así. evitando gas
tos  complementarios,  podrán  estar
presentes  otros medios aéreos.

—  ¿ CuáJ  es  su  erpen’encia  proli
sional  después de estar  i’aflos años
dedicado  a las Islas Cananas?

—  Ml  primer  destino en el Archipié
lago  se produjo a comienzos de 1976,
cuando  llegué destinado al EM Con
junto  del Mando Unificado  de Cana
rias.  pasando añoy medio en la Capi
tanía  General de Tenerife. Al ascender
fui  a Madrid. volviendo, tras  algo más
de  un  año.  como Jefe del Ala  Mixta
Núm.  46y  de la Base Aérea de Gando.
Casi  otros dos años y tras  otro ínter-
talo  en  Madrid  y  Zaragoza. en mayo
de  1982 volví al MACAN como Jefe de
EM..  luego  Segundo Jefe y  Subins
pector  de la Zonayahora.  dando gra
cias  a Dios. Jefe del MACAN.

A  mi juicio  es uno  de los mandos
más  operativos del Ejército  del Aire.
porque  abarca el conjunto  de todo lo
que  existe  en  la Península,  aunque
más  reducido en efectivos.

—  ¿Hay  alguna  anécdota  de esta
época  que  ahora quiera  recordar?

—  En este momentoyporsimilitud
con  los actos que se avecinan, podría
resaltar  la ocurrida  con motivo de la
presencia  de SSMM.  en la inaugura
ción  del Observatorio Astrofísico:

Como  consecuencia  del  fortísimo
viento  reinante en el aeropuerto Rei
na  Sofia. de Tenerife.y presagiando lo
inexplicable,  advertí  al  Tte. Abande
rado  que. ocurriera  lo que ocurriese.
abraza  a  la  Bandera  con  todas sus
fuerzas.  En  el  momento  en que  se
rendían  los Honores de Ordenanza a
SSMM.  se rompió el asta de la Ban
dera  por dos sitios, El  acto contlnuó
con  la solemnidad requerida  gracias
a  la rápida reacción del citado oficial.
Se  abrazó  a  la  Bandera  y  nadie  se
enteró.

—Desea  añadir  algo más?
—  Unicamente  quiero  expresar mi

gralitud  a todo el personal destinado
en  este  Mando y  Zona, lo  mismo  al
civil  que  al  militar,  por  la colabora
ción.  trabajo  abnegado y  apoyo que.
en todo momento, me ha prestado a lo
largo  de mi  actividad en varios desti
nos  en este Archipiélago,  alentándo
les  a  que  sigan  en  esa tónica.  Así
mIsmo,  deseo que todos los españoles
que  presencien  los desfiles y  evolu
ciones  aéreas, tengan  presente que.
tras  estos excelentes pilotos  que ma
nejan  aviones, hay un  abnegado per
sonal  de  tierra,  que  hace posible  el
que  nuestros  medios  aéreos estén
siempre en condiciones de ccimplir  la
misión  asignada.

_ElMandoAéreo de
Canaziashapuestosiem
pre  ¡os  medios  y  su
organización  a  dispo
sición  delpueblo  cana
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E l Atlántico,  como  ha  demos
trado  la  historia,  es el que  con
dlclonaaEspafiade  maneramás

trascendente  como nación marítima.
debido  a sus posibilidades de influen
cia  en  ultramar,  que le  da un  peso
especifico  preeminente  en la politica
internacional  por  derecho  propio;
pero.  sobre todo por  necesitar  de él
paraencauzarsu  desarrollo industrial-
marítimo,  su expansión de intercam
bios  comerciales, su exportación  lee
nológica  y cultural  y su acción politi
ca  y  estratégica.

La  posición  geográfica  de España
en  una  de  las  encrucliadas  más
ímportantes  del mundo y su vocaciñu
atlántica  han  sido factores determi
nantes  de  sus  relaciones  políticas
internacionales.

Cuando  España  ha decidido  aso
rnarse  al Atlántico,  siempre ha uttti
zado  las Islas Canarias  como punto
de  apoyo para  llevarlo a cabo. Pocos
eslogans mejor  aplicados que el de la
Feria  Internacional  de Las Palmas. el
cual  la  autodefine  como  ‘Balcón de
España  al Atlántico”,

Si  nos  detenemos a  observar  un
mapa  delAtlánticoNorte  veremos que
es un espacio maritimo  semicerrado.

de
J.s.s.

con  sólo dos accesos principales, uno
al  Norte desde el Océano Artico, entre
lslandiay  Noruega. de sólo 500 millas
de ancho vel otro al Surentre  Brasily
Afriça  de 1.500 mIllas que lo une con
el  Atlántico  Sur,

Los  otros  accesos  secundarios.-
aparte  de los estrechos Danés yDavis.
proceden  de  mares interiores  como
el  Skagerrak  del Báltico,  el estrecho
de  Gibraltar  del Mediterráneo, que a
su  vez  lo  comunica  con el  Océano
Indico  por el Canal de Suez y los pasos
antillanos  del  golfo  de  Méjico y  del

mar  CarIbe, conectando este último
con  el Océano Pacifico por el canal de

El  Atlántico  Norte ocupa efectiva
mente  una  posición  central  en  el
mundo  y  está llamado a ser el centro
de gravedad marítimo,  donde conver
gen las lineas de fuerza de lageoestra
tegia  de las grandes potencias.

La  importancia  geoestratégica de
este  espacio  oceánico  radica  en  el
potencial  económico existente en sus
costas  circundantes,  que lo convier
ten  en el  eje económico del  mundo,

-  Valor
de  las Islas Canarias

como  plataforma

influencia
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Las  rutas  comerciales  Este-Oeste  que
se  crean  entre  las nacionesAtiánticas
de  Europa  y América  del Norte, prin
cipales  centros  Industriales  y de con
sumo  del mundo  ylas  rutas  de distri
bución  Norte-Sur  entre  los  centros
productores  europeosylas  fuentes  de
recursos  naturales  y  de  materias
primas,  acaparan  el  ochenta  por
ciento  del  tráfico  mercante  Interna
cional.  Es  por ello, por  lo que  la estra
teglaAtlántlca  es vital para  Occidente
por  serlo  la  explotación  de  la capaci
dad  logística  del Océano  y  la  seguri  -

dad  de  sus  vias  de comunicación.
Si  seguimos  observando  el  mapa

del  Atlántico  veremos  la  privilegiada
posición  de España  en  su  flanco  Este
dominando  al  Norte  las  rutas  que
parten  de  la  Europa  Central  y al Sur
las  que  parten  del  Mediterráneo,
tanto  hacia  América del Norte  como a
Sudamérica  y Africa.

La  favorable  posición  de España  en
el  Atlántico  se ve incrementada  por el
Archipiélago  Canario,  el  cual  sepa
rado  600  millas  al  Suroeste,  a  modo
de  inmensa  base  aeronaval,  prolonga
el  dominio  de  España  hacia  el  paso
entre  Africa  y Brasil,  o sea  la entrada
Sur,  incrustada  en  Las rutas  que  con
ducen  las  materias  primas  hacia
Europa  desde  los  paises  productores
de  las mismasen  SudainéricayAfrica
e  incluso  las  que  desde  el  indico
rodean  El Cabo.

Dentro  del  marco  de  la  situación
mundial,  el  Archipiélago  Canario  se
encuentra  en  una  posición  contra
dictoria.  ya  que  en  relación  con  las
zonas  de  irffluencia  de  los  grandes
poderes,  la región  es  parte  integrante
politicamente  ha
blando,  de  una  zo
na  de  equilibrio,
mientras  que  geo
gráficamente  esta
situada  en una zona
políticarnente  hablando,  de una  zo
de  equilibrio,  mientras  que  geográfi
camente  esta  situada  en  una  zona
periférica;  como es  sabido,  estas  últi
mas  zonas  constituyen  las  áreas  de
fricción  de los grandes  poderes  que de
esta  forma  basan  su  estrategia  inter
nacional  en  una  política  de  enfren
tamientos  Indirectos  encaminada  a
la  ampliación  de sus  zonas  de influen
cia  El factor adicional,  que añade  una
nueva  dimensiónala  situación  estra
tégica  de  Canarias  radica  en  que  los
recientes  y  sobre  todo  futuros  acon
tecimientos  del  continente  africano
no  sólo debilitan  el carácter  hegemó
nico  de  Europa  en  esta  zona,  sino que
además  aceleran  la  conversión  de
Africa  en una  zonade  fricción  directa
propiamente  dicha  y  con  una  inte
racción  cada  vez más  estrecha  entre
todos  los conflictos  que  en ella se pro
ducen.
Los  Vi.  dei Ala 46  ¡efuenan  ¡a situación
geoestrateglca  de Cananas. ayudando  sin duda
en  d dominio  de ¡os esoacios próximos.

ElArchipiélago  Canario  puede  apor
tar  puntos  positivos  a  la  geopolitlca
atlántica  española,  como  son:

•  Desde  el  punto  de  vista  econó
mico.

•  Cómo  punto  de  influencia  o
control.

•  Cómo  factor de Influencia  militar,
Al  mismo  tiempo  crea  unas  servi

dumbres  o  puntos  negativos.  De  la
habilidad  y  capacidad  para  acrecen
tar  los  factores  positivos  y disminuir
o  soslayar  los  negativos  dependerá  el
que  la politica  atlántica  de España  se
vea  potenciada  y pueda  desarrollar  el
papel  que  le  corresponde  en  el  con
cierto  mundial.

DESDE  EL PUNTO DE VISTA
ECONOMICO

Debido  a su  situación  geográfica  y
a  sus  pecualiares  características  eco
nómicas  y psicosociales.  el Archipié
lago  Canario  puede  aportar  un  nota
ble  incremento  en  el  peso  comercial
de  España  ante  otros  paises:  tanto
porsi  misma,  como siendo  utilizado  a

modo  de base  de penetración  hacia
ros  continentes.

Por  su  escasa  entidad,  la  produc
ción  canaria,  por  si  misma,  no debe
ria  tener  repercusión  en  la economía
internacional  y muy  poca  en  la  espa
ñola4  no obstante  debido  a estar  diri
gida  a la  exportación,  no  sucede  así,
en  especial  en  cuanto  a  Agricultura,
Pesca.  Ciertas  industrias  Derivadas,
Tufiso  y Comercio.

Como  base  de  penetración  hacia
otros  continentes,  el exacerbado  sen
tido  naclonalistade  lasjóvenes  nacio
nes  hace  que  estas  intenten  desii
garse  de antiguas  potencias  domina
doras  y vuelvan  los ojos  hacia  paises
con  los cuales  estén  ligados  por  lazos
geográficos.  afectivos  o de  idiosincra
sia,  pero  que  al  mismo  tiempo  no
puedan  erigirse  en  directores  de  sus
políticas  ni defensores  de  sus  intere
ses;  poreilo  el Archipiélago  Canario  es
una  punta  de lanza,a  través  de la cual
España  podría  introducirse  en  mer
cados  de  Africa  y  Sudamérica  no
como  una  nación  de  primer  orden
industrial  capaz  de  crear  dependen
cias  económicas  en  los  paises  com
pradores,  sino  como  unas  pequeñas
islas  incapaces  de crear  dicha  depen
dencia

Esta  penetración  se  puede  orientar
hacia:  Africa  y América

Hacia  Africa,  llevada  de  su  situa
ción  geográfica  que le

permite  comer-
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ciar  en inmejorables condiciones  con
Marruecosy  Mauritania  (hayzonasal
surde!  primeroyal norte del segundo
a  las  cuales resultan más  fáciles los
transportes desde Canarias que  des-

de  los  centros  productores  de dichos
paises)  y paises  del Miles  Occidental.
debidoasu  posición  a medio camino
entre  los mismosy  Europaysobre  las
rutas  comerciales  que  los  unen,  lo

que  permitirla  crear  en  Canarias
stoks  competitivos.  Buena  parte.  no
obstante,  de las mercancías  que, com
ponen  las salidas  al Africa.  son,  a  su
vez,  bienes  importados  de  paises
industriializados  (comercio  triangu
lar)   que es  producto  de la carencia
de  Infraestructura comercial deaque
los.  lo  que  les  impide  Importarlos
directamente, así  como  la radicación
en  Canarias  de representaciones  de
las  firmas  matrices.

En  cuanto  a  Sudamérica.  además
de  la ventaja  que ofrece  la situación
geográfica,  a  caballo  de  las  rutas
comerciales  que  parten  de  Europa.
existe  un gran  factor  de afinidad  de
carácter,  una  similar  idiosincrasia
entre  el canario  y el sudamericano  de
donde  nace el hecho de que ni el cana
rio  sea  considerado  extranjero  en
Sumadamérica  ni el sudamericano  se
sienta  extrarem  en  Canarias.  Elio
viene  aumentado  por  la  fuerte  emi
gración  del  archipiélago  hacia  los
paises  sudamericanos.

Hoy por hoy los contactos  comercia
les  no  son  importantes  (tan  sólo  lo
son  con  EE.UU. y  Cuba)  pero  seria
factible  el Incrementados.La ¡-sima
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COMO  PUNTO DE INFLUENCIA
O  CONTROL

El  Archipiélago  Canario  dada  su
posición  geográfica  en  el  Atlántico
puede  ejercer  una  Influencia  o control
sobre:

—  Rutas  aéreas.
—Rutas  marítimas.
—  Zonas  pesqueras.
—  Vias  de  telecomunicación.

Rutas  aéreas

El  aeropuerto  de Las Palmas,  es  el
que  más  tráfico reune entre todos  los
de  Africa  Occidental  y  el  tercero  de
toda  Africa  después  de Nairobi  y  El
Cairo.  convirtiéndose  en el primero si
se  reuniese  el tráfico  de Las Palmas y
Tenerife,  todo ello Incrementado  por
el  Inmenso  número  de  sobrevuelos
que  reciben  los servicios  del F1R/UIR
Canarios:  lo que puede damos  Idea de
los  problemas  que podría  producir  a
las  comunicaciones  aéreas  el no  faci
litar  dicho  tráfico, rSxlme  si se tiene
en  cuenta  que debido  a las condicio
nes  de insularidad  no  existen  otros
aeropuertos  de  importancia  en  sus
Inmediaciones.

extremo  grave  vulnerabilidad.  Sin
haberse  convertido  geográficamente
en  una  Isla  como  Inglaterra.  está.
desde  el punto  de vista económico,  en
una  situación  casi  insular,  con  Rusia
al  Este y El Canal de Suez  yios  paises
Norteafricanos,  de muy dudosa  fiabi
lidad  en  sus  políticas,  al  Sur: es  no
sólo  su  prosperidad  sino  la  supervi
vencia  de su  economía  la que reposa
sobre  el  mantenimiento  de  sus  vias
de  comunicación  marítima  a  través
del  Atlántico.

Por  ello  muestra  su  preocupación
ante  la posibilidad  de que  sus  sumi
nistros  de materias  primas  sean cor
tados,  pues  si  bien  antes  de  la
Segunda  Guerra  Mundial  su  econo
mía  encontraba  aún  sobre su  propio
suelo,  o en el de sus  vecino  próximos,
la  mayor  parte  de los  recursos  que le
eran  necesarios,  en  1978  después  del
desarrollo  Industrial  de  los  veinte
últimos  años,  su  situación  ha  caxn
blado  radicalmente.  Ahora  es  necesa
rio  hacer  venir  desde  lejos,  a  veces
desde  muy lejos,  por vía marítima  lo
esencial  de las materias  primas  que le
son  necesarias,  éstas  proceden  en su
mayor  parte, a través  del Atlántico,  de
América  del Sur, Africa y Asia

Y es en el atlántico,  en un lugar pri
vilegiado,  donde  se  encuentran  las
Islas  Canarias  como  enorme  enclave
estratégico  que puede:

Por  medios  militares  controlar  las
derrotas  mercantes  que  a  través  del

Atlántico  Sur,  proceden  de  Africa,
Océano  Indico  y Sudamérica.

P9r  medios  civiles  influir  en  el
desarrollo  de este tráfico,  facilitando o
negando  en  sus  puertos  la recalada.
reparaciones,  suministros,  etc

Queremos  dedicar  una  especial
atención  a  la ruta  del  petróleo,  que
merece  ser  tratada  por  separado  de
las  otras  rutas  marítimas,  no por que
no  coincida con ellas, sino por su  gran
importancia  y  especiales  carac
terísticas.

La  crisis  del petróleo  del aÑo  1973
demostró  la  fragilidad  del  sistema
energético  occidental,  provocando-
unos  pocos  por  medio  de  medidas
restrictivas  un  colapso  económico
que  todavia  no  ha  podido  ser  supe
rado.  Entonces,  dicha  crisis  fue  cau
sada  por  la  restricción  en la produc
ción  y subida  de precios.  Así pues  se
puede  colapsar  la economia  europea
en  los  centros  productores,  pero  ¿se
podría  conseguir  los  mismos  efectos
cortando  las rutas  del petróleo?

Europa  Occidental  sólo  produce  la
décima  parte  del  petróleo  que  con
sume.  debiendo  importar  el  resto  a
través  de 4na larga ruta entre el Golfo
Pérsico  y  los  puertos  europeos.  El
Canal  de  Suez  participa  en  estos
transportes  marítimos,  dejando  pa
sar  a los petroleros de tonelaje  medio.
pero  lo esenciaL o sea, alrededor de 400
millones  de  toneladas  por año,  toma
la  ruta  del  Cabo.  Con  el  tiempo  se
ampliará  el  Canal  de  Suez.  permi

Una dejas aportaciones más importantes delArchipielago Canario a la geopolítica atlántica espánolapuedeserelcontrol dei espacio a&eo.
pata Jo que es necesario contar con tos medios de defensa apropiados

Rutas  marítima

Europa  tiene  hoy  una  nueva  y  en
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tiendo  el paso  de petroleros de mayor
tonelaje, pero  es  de  suponer  que  la
situación en hneasgenerales  no varia-
it  por  no  poder  conseguirse  el paso
de  los  grandes  superpetroleros  (que
se  han  convertido  en los  rentables)  y
por  la  inestabilidad  política  de  los
paises  próximos.

Si  observamos  la  “corriente  del
petróleo” vemos  que  va  del  Golfo  a
Europacontorneando  todaAfrica  por
el  Sur.  La  fragilidad de esta  ruta
debida a su  gran  longitud y hallarse
flanqueada  por  paises  de  muy  débil
estabilidad  politica.  algunos  de  los
cuales  ya  muestran  su  antagonismo
hacia  Occidente,  y otros  muchos  con
cuya  amistad  y  cooperación  puede
contarse  hoy  pero  no  asegurarse
mañana  nos lleva a la siguiente  con
sideración:  La ruptura de la corriente

de  transporte  marítimo  petrolero  de
Europa  Occidental  perniltlriaal  agre
sor  mofarse  de  la disuaslón  nuclear
europea.  pues  por  medio  de  una
acción  limitada,  pero pujante. busca
ría  cortar  el  acceso  principal  a  las
fuentes  de energía  de Europa. toman
do  como objetivos,  en el curso  de una
ofensiva  aeronaval corta  pero  devas
tadora,  los fáciles blancos  que consti
tuyen  los  superpetroleros  en  el  mar.
Sería  un  riesgo  calculado  muy exac
tanzente  para  producir el efecto desea
do  sin  provocar  la respuesta  nuclear
europea  La reacción  occidental,  pese
a  la  conmoción  que  ello  suscitarla.
podría  ser  dura  pero probablemente
no  utilizarla más  que medios  conven
cionales.

Se  puede  Imaginar  perfectamente
que  mientras  la ruta es  comQn para

los  abastecimientos  de  Europa  y
EE.UU.  no sea objeto de una  ofensiva
local,  pues entonces  si que provocaría
una  respuesta  Inmediata  de  los-
EE.UU..  ya  que  estos  no  aceptarían
sin  reaccionar  tal  situación.  Pero a
partir  del  paso  al  Atlántico  Norte,
entre  Brasil  y Africa. ambas  rutas  se
separan,  dirigiéndose  una  hacia  Nor
teamérica  y  otra hacia  Europa.  y es
aquí  donde  la rutaeuropea,  pese aser
la  más  Importante. resulta  más  débil
y  donde  Europa  debe  proporcionar
una  protección  adecuada,  y para  ello
es  fundamental  el papel  que desem
peñaría  el Archipiélago  Canario.

La  protección  en  el  mar  de  los
superpetroleros  presentaría  nuevos
problemas,  pues  estos  mastodontes
pueden  dificilmente  ser agrupados  en
convoyes:  seria  necesario,  para  evitar



que  navegasen  desprotegiclos.  reunir
algunos  sobre una  superficie  de una
dimensión  compatible  con su seguri
dad  y sus  características  de maniobra
y  concentrar  alrededor  de  ellos  los
medios  de defensa  apropiados.

Así  pues,  hay que hacer hincapié  en
que  uno de los puntos  más  favorables
pan  el control y protección  de la ruta
del  petróleo.  en su  parte más  vulnera
ble,  es  el Archipiélago  Canario.

Zonas  pesquen.

El  Archipiélago Canario  está  situa
do  frente  a  un  banco  pesquero.  el
banco  sahariano,  que  es  uno  de  los
más  ricos  del mundo y explotado  por
una  gran  cantidad  y  diversidad  de
naciones.

Pese  a  que  dicho  banco  no  peñe-

nece  a la plataforma  canaria  sino  a la
continental.  por tanto  esJurisdicción
continental,  y que por  tanto  esJuris
dicción  de Marruecosy  Mauritania.  el
centro  de  recalada  más  próximo  y
adecuado  es  el puerto  de Las Palmas
de  Gran  Canaria.  allí  tienen  su  base
todas las  flotas pesqueras,  debido a lo
cual  el archipiélago  puede  desarrollar
una  gran  influencia  y  control  sobre
dichas  flotas.

Vías  de telecomunicación

El  Archipiélago  Canario,  también
debido  a su  posición  geográfica.  reu
ne  las condiciones  idóneas para  serel
nudo  de  telecomunicaciones  entre
tres  continentes,  Europa.  Africa  y
América

Podemos  clasificar  sus  telecomu
nicaciones  en  dos  clases,  las  trasla

dadas  por  cable submarino  y por  vía
satélite.  incrementándose  de día  en
día  las posibilidades  de esta  última.

Considerese  el  nudo  de  telecomu
nicaciones  que  el Archipiélago  supo
ne  y  el  control  que  sobre  éstas  se
podría  ejercer. al poder actuar  sobre
algunos  de los  medios  mejor dotados
de  unión  entre  los tres  continentes.

COMO  FACTOR DE I?FLUENC1A
MILiTAR

El  Archipiélago  Canario  tiene  el
valor  para  España  de  un  baluarte
para  una  posible acción  militar,  exten
diendo  su  influencia  geoestratégica
en  1.100  km.  hacia  el  Atlántico  y
Africa  Occidental.

Mediante  las  Canarias,  España  ex
tiende  el  dominio  que  ejerce  en  sus
espacios  próximos  (aire  y mar),  y asi,
además  de actuar  sobre  las aguas  que
dan  acceso  al Canal de laManchayen
las  aguas  del Mediterráneo  Occiden
tal  y  poseer  la  llave  de  entrada  al
Estrecho  de Gibraltar.  puede  contro
lar  (proteger  o  prohibir)  las  rutas
atlánticas  Norte-Sur,  cuya  importan
cia  ya  hemos  visto.

Así  mismo  se puede apoyar desde el
Archipiélago  a ese  dominio  que tiene
España  sobre  el Estrecho  de Gibral
tar  en  su  boca  Atlántica  tal como  lo
hace  el  Archipiélago  Balear  en  su
boca  Mediterránea.

En  caso  de confrontación  bélica  en
este  erritor1o,  si  consideramos  el
Archipiélago  como  base  de operacio
nes  situada  frente a sus costas.  dedu
ciremos  la gran  importancia  disuaso
ria  que  adquiere  el  poder  servir  de
base  de apoyo ofensivo para influir en
la  decisión  de cualquier  conflicto, así
como  para  establecer  un  bloqueo
marítimo  a  una  amplia  zona  de sus
costas.

CONCLUSION

La  potenciación  civil de  las  Cana
rias  consideramos  que  debe ir  enca
minada  a aumentar  aquellos  factores
económicos  que  como  hemos  visto
dan  un  mayor peso al valor geoestra
tégico  del  Archipiélago  y  al  mismo
tiempo  hace  que  desaparezcan  o
cuando  menos  disminuyan  aquellas
que  pudieran aumentarsu  vulnerabi
lidad.  Así pues, habría que mejorar la
agricultura,  pesca. industria,  turis
mo,  comercio y recursos  hidráulicos.

En  la  potenciación  militar  sería
necesario  tener  muy  en  cuenta  la
optimizaclón  de los medios  de defen
sa  así como  la de los de control y pro
tección  de  los  espacios  adyacentes,
especialmente  aéreos,  entre  los  que
deberían  incluirse  medios  de apoyo y
ayudaalas  rutasmaritimasyaéreasy
a  la  protección  a  la población  civil,
tanto  más  necesario  or  el  carácter
insular  del territorio.



Los  comienzos  de la  AviaciónL as Islas  Canarias  no  fueron
objeto  de  la  atención  civiliza
dora o conquistadora  europea.

hasta  principios del siglo XV. en que
los  normandos Iniciaron el  primer
Intento  de conquista  total del Archi
plélagoy  también  a ellos.junto  con tos
portugueses.  cupo  dejamos  la  pri
mera  imagen  general  que  la mente
europea  tuvo  de la geografía  Insular
y  de sus  habitantes.

Tardíos  tiempos,  para  el  conoci
miento  de unas  tierras  tan  cercanas
al  mundo  civilizado,  que  no  fueron
plenamente  conocidas,  y  no  del  todo
conquistadas.  hasta  pocos  años  an
tes  del descubrimiento  de las  lejanas
Américas-

Este  retardado  llegar  de  los  tiem
pos  y de las  cosas,  parece  perseguir.
en  cierto  modo,  a  las  Afortunadas:
quizás  por  ello  también,  se  conoció
tarde  en ellas, la Aerostación  y. como
es  lógico. más  tarde aún  la Aviación.

Cuando  ya  había  pasado  un  año
desde  que  Bieriot  había  cruzado  con
su  avión  el Canal  de la Mancha  el año
en  que  en  España  Loygon’i  y  Don
Alfonso  de Orleans  ya eran  pilotos  de
aeroplano,  es  decir  en  1930. es  preci
samente  el  año  en  que por  primera
vez se ve ascender  en Gran  Canaria  el
primer  globo  libre  tripulado.  Y  así
como  en  la  Peninsula  y en  el resto  de
Europa  y  América  tuvo  la  Aeros
ción cierto  auge.  no ocurrió  lo mismo
en  Canarias,  quizás  debido  a que  los
transportes  man timos  de  entonces
no  ofrecian  muchas  facilidades para
trasladar  los voluminosos  aerostatos.
quizás  también a la falta  de  instala
ciones para  su llenado,  o  puede  ser
que  también  contribuyera  a  ello  el
temor  de los posible aeronautas  a que
los  alisios  los  trasladasen  con  más
velocidad  de la deseada  hacia  la gran
extensión  atlántica

Parece  ser  que  las  primeras  y,
según  mis  conocimientos,  únicas
ascensiones  aerostáticas  las  llevó  a
cabo  Don  Jaime  Company.  alias  “Ca
pitán  Guillaume”.  siendo  la  primen

de  ellas  la  que  tuvo  lugar  en  unos
terrenos  de  Guanarteme,  en  la isla de
Gran  Canaria  Del vuelo  no sabemos
detalles,  pero  sí  que  terminó  en  las
inmediaciones  de  TeIde. aclarando
las  crónicas  que  el  aeronauta  “sola
mente  recibió  heridas leves”,  lo cual
parece  Indicar  que  el  aterrizaje  no
debió  ser  muy ortodoxo.  El  Capitán
Guillaume” era  profesor  de gimnasia
del  Colegio de San  Agustín  y al pare
cer  tuvo el valor suficiente  como  para
repetir  varias  veces sus  ascensiones.

Y  esto  parece  ser  el  único  hecho
notorio  de  la historia  de la  aerosta
ción  canaria  y de su  espacio  aéreo.
hasta  el mes de abril  de  1913. en que
atraca  en  el  Puerto de La  Luz,  un
barco  llevando  a bordo  un avión Bre
guet  Xl,  con motor  de  25  caballos.
desmontado  y  bien  embalado.  El
avión  era  propiedad  del  conocido
piloto  francés  Leoncio Garnier. el cual
ya  por entonces  habiaparticipado  en
diversas  exhibiciones y  concursos
aeronáuticos  por diversos  paises  euro
peos.  Incluida España

El  primer vuelo  a Canarias, lo efec
tuó  en un campo  cercano a la playa de
Las  Canteras,  en la  misma  ciudad  de
Las  Palmas,  seguido  de  otros  en
diversos  lugares  de  Gran  Canaria  y
Santa  Cruz  de Tenerife, a cuya última
isla  también se  trasladó con su avión
por  vía marítima-  La prensa  de enton
ces hizo grandes elogios de  Monsieur
Garnier,  llamándole  “rey  de los  avia
dores”.  “emperador  de los  aterrizajes”
y  otros  altisonantes  piropos  propios
de  la época.  Garnier  murió,  poco  des
pués.  luchando  enel  frente  de Europa
en  la 1 Guerra Mundial,

Meses  mas  tarde  apareció  por
Tenerife  otro  francés.  Mauricio  Pou
met.  también  con  su  avión  desmon
tadoy  transportado  porvia  marítima.
el  cual  llevó a  cabo  varias  exhibicio
nes  desde  un  campo  situado en el
llamado Barranco de  San  Felipe.

Y  éstos  parecen  ser  todos  los  he
chos  aéreos  ocurridos  en  los  cielos de
las  Islas  Canarias,  antes  de  que  se
comenzase  a tomar  en  serio  el valor
que  para  las  islas  podía  tener  este

nuevo medio y antes  también de que
tuvlerálugar  la  aparición de la  Avia
nuevo medio y antes  también  de que
tuviera  lugar  la aparición  de la Avia

“Fué  allá  por los finales del año  de
gracia  de  1922.  cuando  la  prensa
Gran  Canaila  comenzó  a  háblar  en
serio  de  las  posibilidades  de  las
Inhóspitas  y  malditas  llanuras  de

EL  MANDO AEREO
DE  CANARIAS

(BREVE  HISTORIA)

RAFAEL GONZALEZ-GRANDA AGUADE. General de Aviación
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La  Palma  de Gran Canaria

Gando como posible campo de aterri
zaje.  El lugar  era  un campo que no
servia,  en aquellos  entonces, más que
para  tener el Lazarefo. No crecían allí
sino  matojos silvestres y nadie había
pensado  todavía en qué destino  dar  a
aquella  inmensa  explanada  Pero  se
comenzó  a hablar  de la aviación y  de
los aviones  que podían acercar a estas

Foto cedida por Paisqes Españoles

olvidadas  islas al corazón de la Patria
La  aviación.  Lin  embargo.  en  una
pura  y  simple  entelequia  en  aquella
Gran  Canaria  de  comienzo  de  los
años  20”.

Así  comenzaba  un  periodista  su
crónica,  en  el  diado  “La Provincia.
del  24  de  octubre  de  1973,  recor
dando  que  el  18 de enero  de 1974  se

cumpliría  el cincuentenario  del  ate
nnizaje  en Gando de los tres primeros
aviones  llegados  a  las  islas  ‘por  su
pmplo  pié’  desde  territorios  continen
tales.

Son  pues  los  años  20.  los  que
podemos  considerar  como  los  del
nacimiento  de la aviación  en las  Islas
Canarias.  Porque  también  por  esas
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fechas,  el ingeniero  DonAntonio  Arti
les  redacta  un  proyecto  de  aero
puerto  en  Gran  Canaria,  situándolo
en  el Páramo  de  Gando,  en  contra  de
otras  opiniones  que  lo querían  en Las
Lomas  de  Las  Rehoyas.  El proyecto,
aprobado  por  SM. Don  Alfonso  XIII.
no  pasó  a  mayores.

Presencia  de  la Aviación  Militar

La  entonces  llamada  Aeronáutica
Militar  Española  tenía  olvidadas  a
las  Islas  Canarias.  Su  entera  activi
dad  la había  volcado  en la Guerra de
Marruecos  y  una  vez finalizada  ésta
comenzó  a pensarse  en  los  grandes
vlajesyen  laproyección  desus  vuelos
y  unidades  aéreas  hacia  otras  regio
nes  españolas.

El  pueblo español  se había  preocu
pado  de  que  nuestra  aviación  estu
viese  dotada  de buenos  y  modernos
aviones.  Y asi  muchas  de las  provin
cias  españolas  habían  adquirido, por
suscripción  popular.  algunos  apara
tos  que fueron donados  a la Aeronáu
tica  Militar. En  1922.  se  bautizaban
en  el  Aerodromo  de  Tablada  tres
aviones  Breguet  XIV, denominados

Archipiélago  Canario”.  ‘Tenerife”  y
tran  Canaria”,  los cuales  habrían  de
ser  protagonistas.  dos años  después.
de  la primera presenciaen  las islas  de
unidades  de la aviación Militar  Espa
ñola.  Y  aunque  esta  presencia  fue
transitoria  y muy corta, ellos  fueron
los  primeros  aviones  militares  espa
ñoles  que  posaron  sus  ruedas  (los 3
Breguet)  y  su  barquilla  (El  Domier
que  los acompañaba) sobre  las tierras
y  los  mares  canarios.

Por  esos  tiempos,  la  Aeronáutica
Militar  ya  tenía  una  cierta  entidad:
poseía  210  aviones  de caza  y recono
cimientoy  lOhidros.  Eran  los días  de
la  Dictadura,  nuestros  aviones  ya
habían  actuado  en  los  cielos  de
Marruecos  en numerosas  misiones  y
habían  escrito  su  historia  con  la san
gre  de muchos  de sus  tripulantes.

La  llegada  de  esos  aviones  a  las
lejanas  islas  españolas  fue un  hecho
destacado  en la historia  de las  Cana
¡las  y ello se  puede ver  reflejado en la
prensa  de  la  época  y  puede  servir
como  ejemplo  anecdótico  los  agasa
jos  a  que  se  vieron  sometidos’  los
componentes  de aquella  patrulla. en
la  ciudad  de Santa  Cruz  de Tenerife:

—  ChampagnedehonorenelAyun
tamiento.

—  Almuerzo  en el Hotel Pino  de Orn.
—  Banquete  en  el Hotel Qulsiana.
—  Lunch  ofrecido  por  el  Capitán

General.
—  Champagne  de la Cámara  Oficial

de  Comercio.
—  Té  ‘danzant”  en  el Casino.
—  Té  ene!  Circulo  MercantiL
—  Baile  en  el Real Club  Naútlco.
—  Excursión  por e! Norte  de la  Isla
—  Almuerzo  en  el Hotel Taore.
Creemos  que  tal  maratón  de convi

tesy  fiestas  no necesitan  comentario.

La  Aviación  Civil

Días  después,  los Breguet eran  des
armados  y embarcados,  regresando a
la  Península  por  vía  marítima,  y  el
hidro  por vía aérea.

Hasta  dos  años  después,  no  se  vol
vió  a  repetir  la presencia  de aviones
militares  en las islas,  cuando  el 22  de
enero  de 1926, amerizó  el “Plus Ultra”
en  Gran  Canaria,  a  su  paso  hacia
Buenos  Aires.

Pero  mientras  los  anteriores  he
chos  de  la Aviación  Militar  sucedían,
la  aviación  Civil no permanecía  mac-
Uva  Se trataba  de  establecer  enlaces
aéreos  de las  Islas Canarias  con  otros
puntos  del  mundo,  especialmente
con  Europa, a través  de la costa  Occi
dental  de Africa, con hechos  como los
qtíe  ,a  continuación  relacionamos
muy  someramente  como  más  rele
vantes:

—  El 3Ode  marzode  1922, amerlza
en  el puerto  de La Luz  el hidro Fairez
.XV”Lusitania”.conGagoCoutinhoy
Sacadura  Cabra! en  su  vuelo  de  Lis
boa  a  Rio de Janeiro.

—  Pocos  dias  después,  ameriza  en
la  Bahía  de Gando un avión anfibio de
las  Lignes Aerlennes  Latecoerepan
estudiar  el enlace  de Canarias  con  la
Llgne  Toulouse-Dakar, eligiendo  Gan
do  como  el mejor lugar  de escala.

—  En  abril  del  mismo  año,  el
Cabildo  solicita  del  Gobierno,  a  tra
vés  del  Ministerio  de  Fomento,  el
establecimiento  en  la  Isla  de  Gran
Canaria  de  una  “estación-centro  de
comunicaciones  aéreas  entre  la  Pe
nínsula  y  Canarias”.  La  petición  fué
denegada  por el Gobierno.

—Amerizaerj  la Bahía  de Gando el
hldrobrasilefio  “Jehu” envuelo  hacia
Cabo  Verde.

—  La  patrulla  “AtlánUdC  hace
escala  en  Las Palmas, en  su  vuelo  a
Guinea.

Y  así  uzia larga relación de diversos
vuelos,  todos  ellos como escalas  hacia
y  desde  diversos  lugares  continen
tales.

Recibimiento de/a Pabulla  AsItiuda  en ama Canada

E/históflcoTorrtón  de  Gando  reconstnilcjo
ycon.ertido  en Musca



Canarias  parecía  estar  condenada
a  ser  lugar  de paso  y hasta  las fechas
que  relatamos,  no  existía  un• aero
dromo  o  aeropuerto  permanente,  ni
material  aéreo  asentado  en  ninguna
de  sus  islas.

En  1924,  el  Ayuntamiento  de  Las
Palmas  acuerda  ofrecer  al  Gobierno
todalaayudayfacilidades  para que  se
establezca  una  “estación  aérea  en  el
Llano  y Bahía  de Gando;  cuestión  que
no  se  tuvo  en  cuenta  hasta  que  en
1925  se  autoriza  el posible  estableci
miento  de una  línea  aérea  entre  Sevi
lla.  Las  Palmas y Tenerife.

Pero  en  este  asunto  del lugar  idó
neo  para  el  primer  aeropuerto  de
Canarias  se presentaría  la controver
sia  eterna  entre  islas.

El  Real  Decreto-Ley  1197  de  1927
determinaba  cuales  habrían  de  ser
los  aeropuertos  españoles.  citando
entre  ellos, uno  en  Canarias,  pero  sin
especificaren  qué isla. Con ello surgió
la  polémica.  Se emprenden,  por varios
organismos,  activas  y  duras  gestio
nes  para  conseguir  que  ese  aero
puerto  se instale  en una  u otra  isla.  El
Cabildo  de Gran Canaria aspira a que
sea  en Gando;  Tenerife  lo quiere  en  el
Puerto  de Santa  Cruz  o en la Bahía  de
los  Cristianos  y  “La Voz de  Las  Pal
mas”  propone  al Director  de  la Aero
náutica  (General  Soriano)  que  sea en
la  isla  de  Gran  Canaria.  En  Gran
Canaria,  los  de  Teide,  lo quieren  en
Gando,  mientras  que  los  de  Las  Pal
mas  lo piden  en  el Confital.

Es  notorio  que  Gran  Canaria  ylos
de  Telde  ganarían  la  partida  y  es
indudable  que  era  Gando  el  mejor
emplazamiento,  y en  el que  más  tarde
confluirían  casi  todos  los  vuelos  ha
cia  o  desde  las  Islas  Canarias.

Al  escribir  la  Historia  de  la  Aero
náutica  en Canarias  se puede  caer  en
hablar,  casi  exclusivamente,  de  la
Historia  de  Gando,  lo  cual  no  es  la
intención  de este  escrito,  pues  ello ya
se  hizo  en  esta  Revista  y  de  forma
maestra  y  bien  documentada,  en  el
núm.  485  y del cual  es  autor  el Capi
tán  Padilla,  buen  conocedor  del tema.

Por  ello  me  abstengo  de  narrar
todos  los  hechos  aeronáuticos  que
ocurrieron  desde  1927  hasta  1939,
porque  tales  hechos  fueron  acciones
aeróñáutlcas  aisladas,  casi  todas-
ellas  en  el  escenario  de  Gando  y que
en  ningún  momento  constituyen  una
présencia  importante  y  permanente
de  la  Aviación  Militar  en  las  islas,  es
decir,  lo  que  pudiéramos  llamar  el
embrión  de  lo  que  hoy  día  es  él
MACAN o la Zona  Aérea.

Nace  la Zona Aérea

La  Aviación  Militar  en  los  años
anteriores  a  1936  se  hacía  ver  pco

Aparcamientos  de  aviones  de  la  Base  de
Gando  a finales deJa  de los  70.

por  los  cielos  de  las  islas  y casi  sólo
reducida  esta  presencia  a vuelos  ais
lados,  como  los  de  los Breguet  desta
cados  en Cabo Juby,  o algunos  Focker
trimotores,  que  tomaban  tierra  en
Gando  o  en  Los Rodeos,  aerodromo,
este  último,  que  había  comenzado  a
utilizarse  en  1930.

Durante  los años  de la Guerra  Civil,
se  produjo  una  casi  total  ausencia  de
actividad  aérea  militar  en  las  islas.
pues  la  aviación  fue  empleada  toda
ella  en  los  frentes  peninsulares  y no
había  tiempo  ni  medios  para distraer
en  otros  fines.  En realidad,  tampoco
habían  existido  en  las  islas,  hasta
entonces,  unidades  ni mandos  aéreos
establecidos.

El  2 de febrero  de  1939  debería  ser
considerado  como  el  día  del  naci
miento  del  Ejército  del  Aire  en  las
Islas  Canarias.  Ese .día  cuando  aún
no  había  finalizado  la  contienda,  ile
gaba  a Las Palmas  elp-irner  dtaca
mento  de  Aviación  Militar  en  Cana
rias.

Pero  leamos  las  palabras  de  su
principal  protagonista,  el  entonces
Sargento  don  Tomás  González  Iz
quierdo:

“El  día 2 de febrero  de  1939 desem
barcaba  en  esta  Plaza,  con  una  expe
dición  de 21 Soldados,  procedente  del
Aerodromo  de Tetuán,  con la orden  de
enviar  a  Cabo  Juby  16  soldados  y
quedanne  con  5 paraelAerodromo  de
Gando.  Al día  siogulente,  enviaba  a
Cabo  Juby  los  16  soldados  y  me
incorporaba  al Aerodromo  de  Gando.
En  dicho  Aerodromo,  lo único  que  se
encontraba  era  un avión Focker  repa
randose  en  unos  talleres  del  único
barracón  que  había  yque  estaba  ocu
pado  por  alemanes;  este  avión  perte
necía  a  Cabo Juby”.

“...Se  recibió  pronto  la  visita  del
Teniente  don  Mario  de Prada  Murillo,
quien  me  ordenó  que  nos  preocupá
sémos  de  avisar  cuando  estuviese
reparado  el avióh  y que  asistiéramos
a  cualquier  otro  militar  que llegase...”.

El  Lazareto, utilizado  como tal si final del siglo pasado, más  tardeacuartelamiento  de tropas
de/a  Base  de Gando.
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JEFES  DE ZONA

FECHA CARGO NOMBRE OBSERVACIONES

4.939 Jefe  de la Región de Canarias
.

Cte.  D.  Antonio  Llorente Sola Más  tarde  nombrado  Jefe  de
las  Fuerzas  Aéreas  del  Atién
tjcO

22-141 Jefe.de  la Zona  Aérea de  Canarias y
Africa  Occidental

Coronel  D.  Alejandro Masde Ga-
minde

12-446 id. Coronel  D.  Luis Manzaneque Feltrer Continuó  al  ascender a  Gene
raide  Brigada

27-4-56 íd. G.D.  D.  Francisco Mata Manzanedo

6-5-59 id. G.D.  tI.  Antonio  Liop Lamarca

88.62 Id. G.D.  D.  Alfonso Carrillo Durán

28-12-63 lo. G.D.  D.  Angel Salas Larrazábal

3-12-64 -        id. G.D.  D.  Isidoro López de  Haro y
Pérez  Musoil

.

11-11-66 íd. G.D.  D.  Carlos Rute  Villanova

14-3-68 Jefe  de  la Z:ona Aérea de  Canarias G.D.  D. Miguel Guerrero García

12-9-70 Id. G.D.  D. Javier Murcia Rubio

26-11-70 lo. G.D.  D.  Carlos Franco Iribarnegaray

9-5-74 id. G.D.  D.  Carlos de  Castro Cavero

22-5-76
•

íd.
.

G.D.  D. Carlos Dolo de  Espejo y  Gon
zález de la Riva

15-4-7 7
•

Jefe  del  Mando Aéreo de  Canarias y
de  su Zona Aérea

G.D.  D. Emiliano Barañano Martínez .

1-12-78 Id. G.D.  D. Emilio García-Conde y  Ceflal •

26  980 id G  D  O  Antonio  Arias Alonso

24-7-82 íd. G.D.  D.  Gonzalo Puigcerver Romá

15-1-85
..

id. G.D.  D.  Eugenio José  María Martínez
Martínez

Actual

“..Aproximadamente  sobre  estos
meses,  recibo  la visita  del  Excmo.  Sr.
Teniente  Coronel  Laureado  don  Julio
Rios  Angueso,  y me  dice  que  ha  sido
nombrado  Jefe  de  las Fuerzas  Aéreas
del  Atlántico;  sólo  estuvo  unos  dias,
marchando  de nuevo  a Sevilla sin  que
volviera  de  nuevo...”.

...Se  requisaron  los  edificios  que
estaban  enfrente  y  que  eran  únos
almacenes  de  madera,  donde  más
tarde  y  por  espacio  de  muchos  anos,
hasta  hace  unos  cinco,  han  servido  de
alojamiento  a  la tropa”.

Esta  es  una  pequeña  parte  del
relato  que  hizo,  ya  Teniente,  el Jefe
del  primer  destacamento  de Aviación
Militar  que  existió  en  las Islas  Cana-
rias.  Es  indudable  que  el  Mando
Aéreo  de Canariasy  su Zona,  tuvieron
un  extraño  alumbramiento.

El  primer  nombramiento  oficial de
un  Jefe  de  las  Fuerzas  Aéreas  del
Archipiélago.  fue  el Comandante  don
Antonio  Llorente  Sola, como Jefe  de la
Región  Canaria,  aunque  en  fecha

posterior  pasó  a denominársele  como
Jefe  de  las  Fuerzas  Aéreas  del Atlán-
tico,  denominación  que  persistió-
hasta  enero  de  1941,  en  que  coinci-
diendo  con  el  nombramiento  del
Coronel  Mas  de Gaminde,  se le desig-
nó  como  Jefe  de  la  Zona  Aérea  de
Canarias  y  Africa  Occidental,  conti-
nuando  con ese nombre  hasta  la total
evacuación  de  nuestros  territorios
africanos  y con  la reorganización  del
Ejército  del Aire, en que  quedó  defini-
tivainente  como  Mando  Aéreo  de
Canarias,  con jurisdicción  sobre  todo
el  Archipiélago  y sus  aguas  adyacen-
tes.  como  Zona  Aérea  de  Canarias.

Bases  Aéreas  y Aerodxomos

En  el Boletín  Oficial del Ministerio
delAirenúm.  126de21  deoctubrede
1967,  se  publicaba  la clasificación  de
las  Bases  Aéreas  y  Aerodromos  del
Ejército  del Aire. Esta  fue la época  en

que  la Zona  Aérea  de Canarias  contó
con  el  mayor  número  de  estableci
mientos  aeronáuticos  y dicho  decre
to  publicaba  los que  correspondían  a
Canarias  y Africa  Occidental:

—  Bases  Aéreas:  Gando.
—  Aerodromos  Militares:  Bata,

Aaiun,  Santa  Isabel,  Sidi-Ifni  y  Villa
Cisneros.

Las  pistas  de  Gando,  Aaiun  y Villa
Cisneros,  eran  de  utilización  con-
junta  con  sus  respectivos  aeropuer
tos,  como  lo  sigue  siendo  Gando  y
Lanzarote  que  se  creó más  tarde.

Sin  llegar  a  la  categoría  de  aero
dromos  y en los que podríamos  llamar
eventuales,  existían  en  los territorios
africanos  algunos  de ellos, con  insta
laciones  mínimas  y coincidiendo  con
destacamentos  de tropas  del Ejercito
de  Tierra  y con guarniciones  de uno  o
dos  especialistas  del Ejército  del Aire.
Estos  eran  los  de  Smara.  Mahbes,
Echdeiria.  Güera  y cuando  comenza
ron  los  conflictos  se  tenía  previsto
dotar  de los mismos  servicios  a los de
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Bir-Enzaran,  Ausert  y Güalta  Zemur.
Algunos  de  ellos  llegaron  a  estar
abiertos  al  tráfico  regular  civil, como
el  de  Güera,  cuya  línea  estaba  servida
por  DC-3 de  Iberia.

En  todo  el  territorio  existían  ade
más  una  serie  de  campos  dotados  de
una  simple  manga  de  viento  y  servi
dos  por  personal  de los vecinos  desta
camentos  del  Ejército  de  Tierra  y
algunos  también  con  enlace  radio
tierra-aire,  como  eran  los  de  Daora,
Hagunla,  Hausa,  Tifariti,  Edchera,
Bojador,  Argub,  Agüenit  y TichIa.

También  en  las  islas  existen  algu
nos  campos  que  no llegan  a la catego
ría  de  aeropuertos  y que  algunos  de
ellos  aún  se  conservan  en  diferentes
situaciones  operativas,  entre  los que
podemos  nombrar  al  antiguo  aero
puerto  de la Isla  de La Palma  llamado
Buenavista,  la  pista  del  Revolcadero
en  La Gomera,  la pista  del Aeroclub  de
Tenerife,  cercana  a  la  actual  Reina
Sofía,  el  Aeroclub  de  Gran  Canaria
cercano  a  Maspalomas,  la  pista  de
Jandiayel  antiguo  aeropuerto  de Los
Estancos,  ambos  en  la isla  de Fuerte
ventura.

De  los  actuales  aeropuertos,  creo
que  no  es  necesario  relación  alguna
pues  son  de  todos  conocidos  y su his
toria  no  haría  más  que  alargar  inne
cesariamente  este  escrito.  El desplie
gue  actual  cumple  las  condjciones
necesarias  para  la actuación  del Ejér
cito  del Aire en  las  Islas,  aunque  una
de  ellas,  Gomera,  carece  en  la actuali
dad  de  aeropuerto.  lo cual  complica
en  ocasiones  el apoyo que las Fuerzas
Aéreas  de  Canarias  y en  especial  las
del  SAR,  prestan  diariamente  a  la
población  civil  de  las  tierras  y  los
mares  del archipiélago.

Gando  y  el  Aerodromo  militar  de
Lanzarote  son  los  dos  establecimien
tos  que,  en  tiempo  de  paz,  albergan
las  Unidades  aéreas  del  MACAN. De
las  Unidades  que en ellos se albergan,
ya  se  ha  escrito  en  otras  ocasiones.
Lanzarote  fue  el  último  Aerodromo
Militar  de la Zona.  Hoy día se encuen
tra  preparado  para  recibir  aquellas
Unidades  de  Fuerzas  Aéreas  que  el
Mando  disponga  que  allí  se  desplie
guen,  para  actuar  desde  su  pista,
apondose  en  sus  instalaciones.

Desplegadas  entre  Gando  y Lanza
rote,  tanto  el Ala 46,  como  los Escua
drones  de  Alerta  y  Control  núm.  8  y
Aerotáctico  núm.  1, complementados  y
apoyados  por  las  Unidades  de  Servi
cios  y Apoyo  del MACAN y con  el 802
Escuadrón  del  SAR,  constituyen  la
guarnición  aérea  de  las  Islas  Cana
rias.

Conclusión

La  aviación  canaria  participó  muy
activamente  en  los hechos  que  final!
zaron  con  la  evacuación,  por  parte

espaÑola  de  los  territorios  del  Africa
Occidental,  y  aunque  no  es  este  el
momento  de  escribir  una  historia
seria  de  los  hechos,  que  otros  harán
con  más  conocimiento  y autoridad,  sí
quiero  dejar  plasmados  algunos  nú
meros  que  reflejan  la  intensidad  de
sus  actuaciones  en  aquellos  dificiles
días  de  las  operacione  en  Sidi-Ifni,
desde  el comienzo  de  las operaciones
el  23  de  noviembre,  hasta  finales  de
ano.

Salidas  efectuadas:  830
Horas  voladas:  2.814
Ametrallamiento  y bombardeo:  137
misiones.
Bombas  empleadas:  1.688
Cartuchos:  26.902
Misiones  de  transporte:  571
Lanzamientos  de paracaidistas:  5
La  historia  es  muy  reciente,  las

anécdotas  y los hechos  aún  son  oídos

de  boca  de  los  protagonistas,  conta
das  según  el  carácter  ylas  virtudes
narrativas  de  cada  uno,  pero  es indu
dable  que  las  Fuerzas  Aéreas  del
MACAN  y  las  que  vinieron  de  la
Peninsula  para  ayudarles  supieron
hacerlo  bien.

Desde  los  lejanos  días  en  que  el
Sargento  González  Izquierdo  se  pre
sentó  en Gando,  con 5 soldados,  hasta
hoy,  han  pasado  casi  50  aÑos.  El
MACAN es una  entidad  madura,  ope
rativa  y eficaz,  cada  uno  de  los  hom
bres  que  ha  trabajado  en este  mando
ha  puesto  su  esfuerzo  y todos  los que
han  estado  ylos  que están  han  hecho
y  siguen  haciendo  esa pequeña  histo
ria  del  más  difícil  todavía:  ser  un
Mando  polivalente,  con  todo  tipo  de
Unidades,  y  que  todas  las  misiones
que  se le encomienden,  las haga  como
el  mejor
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L os hechos  que  realiza  la huma
nidad,  muy pocas  veces, lamen
tablemente,  se preparan  basán

dose  en  la  experiencia  que  propor
ciona  la  historia.  1Cuántas  veces  nos
asombramos  por  la  repetición  de
idénticos  fracasos!  No  están  en  lo
cierto  esos  que  se apoyan  en  los nue
vos  “procedimientos”,  para  no  respe
tar  en  todo  su  valor  a los  “principios”
que,  por  su  permanencia,  nunca
podrán  ser  alterados  sea  cual  sea  el
arma  y  métodos  empleados.  El pen
samiento  de  Clausewitz  tampoco  ha
quedado  anticuado.  La guerra  seguirá
siendo  la  continuación  de  la  política
por  otros  medios,  pero  éstos  pueden
ser  hoy  diferentes,  sin  dejar  en  reali
dad  de  ser  guerra,  ya  que  la finalidad
de  ésta  es la  destrucción  del adversa
rio  o,  al  menos,  su  debilitación  que
permita  “hacerle  caer  como una  fruta
madura”.

Antes  de  llegar  al  holocausto  nu
clear  se  intentará  producir  otros
tipos  de  acción  profundas,  aquellas
que  minen  y destruyan  el espíritu  de
defensa  Nuevas  armas  de  la  amplí
sima  panoplia  que  amenaza  a  Occi
dente.  Los turbios  hechos  que  se pro
ducen  en  el mundo,  contestan  siem
pre  a la  pregunta  ¿a  quién  favorece?
Es  dificil  luchar  contra  un  enemigo
que  no  emplea  cañones  sino  proce
dimientos  sutiles  de  fácil infiltración
en  los países  libres.  Recordemos  aque
llas  palabras:  “La  coexistencia  pací-

fica  es  mejor  que  la  guerra  revolucio
nada,  porque  es un método  de promo
ver  la  subversión  mundial”.  O  bien
esa  otra  de: “No a la guerra  de los ejér
citos  mientras  pueda  desarrollarse  la
ideológica”.

Resulta,  en  verdad,  una  situación
totalmente  atípica,  al  existir  en  el
interior  de uno  de los Bandos,  simpa
tizantes  del otro,  con  fuerza  estima
ble,  posibles  “Caballos  de  Troya”  o
“Quintas  Columnas”.

El  enfrentamiento  actual  contiene
tres  componentes:  Tecnológico.  Eco
nómico  e Ideológico.  De momento,  la
paz  mundial  gana  puntos  porque  el
desequilibrio  de los dos primeros,  cla
ramente  en  favor de una  de las partes,
refuerza  la  permanencia  de  los  fines
de  la Alianza,  porque  tanto  lo tecnoló
gico  como  lo económico  imponen  sus
condicionantes.  -Aunque  esto  no  lo
gre  evitar  los  pequeños  conflictos  o
guerras  marginales-.  Es  fácil  com
prender  la  necesidad  de  lograr  tre
guas  que  permitan  alcanzar  niveles
de  competición  y  así  lograr  un  des
ahogo  en  los  gastos  de  investigación
que  tanto  repercuten  en la economía,
cuando  ésta  no  va  acorde  con  las
posibilidades  del país  sino  en  contra
del  bienestar  general.  Pero  en  la  his
toria  del mundo  no existe  el logro  de
ningún  acuerdo  de desarme,  aunque
sus  deseos  permiten,  al  menos,  con
tinuar  el diálogo.  Sin  deber  olvidar  el
tercer  componente,  el ideológico,  que

lleva  a cabo  su acción  en todo  momen
to  y en  el  que  existe,  desafortunada
mente,  un  claro desequilibro  en favor
de  la otra  parte.

Conforme  a esta  situación,  además
del  grado  de preparación  y espíritu  de
defensa  para  afrontar  las  acciones
externas,  es  preciso  contar  con  las
áreas  de  seguridad  imprescindibles
para  disponer  de  libertad  de  movi
miento.

Este  artículo  pretende  insistir  en
un  punto  que  se mencionó  en trabajo
anterior:  “Algunas  consecuencias  de
la  situación  de  España  en  el  Atlán
tico”  (Núm.  539,  pág.  1.075),  por  la
necesidad  de  considerar  el Atlántico
como  unidad  indivisible  en  el  plan
teamiento  estratégico  de la seguridad
Occidental.  Mar  en  el  que  tiene  tan
importante  papel  la  aviación  basada
en  tierra.  Consecuentemente  se  ex
pone  la  exigencia  final  que  esta  pro
blemática  atlántica  presenta,  sin  la
cual  ese  propósito  de  utilizar  las
armas  tan  sólo  en  caso  de  agresión
podría  verse  muy dificultado  o quizás
anulado.

•  El Atlántico  está  influenciado  por:
El  triste  reparto  de  Europa  que  ha
permitido  la peligrosa  proximidad  de
la  frontera  comunista.  La  aparición
de  una  presión  ideológica  que  se
materializa  amenazante  sobre  áreas
claves  situadas  en  ambas  orillas.  La
desestabilización  de países  ribereños
a  causa  de  fenómenos  sociales,  eco
nómicos  y políticos.

La  teoría  de Spykman,  “el abrazo  de
los  continentes”,  queda  reflejada  en
las  líneas  de  acción  que  hoy  preten
den  desarrollar.  Para  evitar  esa acción
preocupante  se  trata  de  adquirir
seguridad  en  la  orilla  opuesta  o  en
áreas  muy  alejadas  del propio  territo
rio.  La simple  mirada  a  un  mapa  de
zonas  de  influencia  muestra  esta
aspiración.  Pero los mares  no son  sólo
importantes  al  ser  el  elemento  por
donde  transcurren  rutas  vitales,  sino
también  por  ofrecer  en  sus  fondos
extensos  espacios  que pueden  ser  uti
lizados  como  base  de  lanzamiento.
Igualmente  el  dominio  de  los  estre
chos,  siempre  un  importante  deseo,
es  hoy  básico  y por  recientes  actitu
des  puede  apreciarse  la  atención  que
se  les presta.  Por otra  parte  las  áreas
belígenas  se  encuentran  demasiado
interrelacionadas,lo  que hace  extraor
dinariamente  difícil el aislamiento  de
una  zona,  circunstancias  que  no
admiten  el establecimiento  de  mode
los  fijos.

En  sus  cuatro  límites,  el Atlántico,
contacta  con  áreas  de  vital  interés
estratégico.  En  el N.y S. con océanos,
uno  puerta  fácil  de  amenazas  y otro
gran  riqueza  potencial  que  lo  hace
muy  deseable.  Por ambos  lados,  E. y
O.,  los  estrechos  y  canal  existentes
constituyen  puntos  críticos  de  máxi

Un punto
demeditación

La  ampliación  de la
Alianza

a  todo el área atlántica

CARLOS JIMENEZ MARTINEZ,
Coronel de Infantería

“Nuestro objetivo es impedir la guerra y  construir las bases de una paz
duradera mediante la  salvaguardia de la  democracia. Jamás utilizaremos
nuestras armas si no es para repeler una agresión ‘

(Declaración  de Jefes de Estado y de Gobierno,  de la Alianza Atlántica, en su
reunión  de Bonn de 1982).
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ma  sensibilidad  al constituir  paso  de
rutas  del  máximo  valor.  Todos  los
mares  que  a  él  se  unen,  a  su  vez
transmiten  las  tensiones  existentes
en  cada  uno  afectándole  muy  direc
tamente.

El  Artico  constituye,  efectiva
mente,  una  zona  que  amenaza  el
Norte  por  las  grandes  posibilidades
que  ofrece  a la acción  aérea  y subma
rina,  agravado  por la  proximidad  del
bloque  Oriental.  La orilla  O. presenta
dos  áreas  muy  sensibles,  la zona  cari
beñay  el rosario  de países  que  consti
tuyen  América  Central,  influenciado,
todo  el conjunto,  por  la existencia  del
canal  de Panamá  principal  enlace  del
Atlántico  con  el  Pacífico.  Area  plena
de  problemas,  habitada  por  unas
decenas  de  millones  de  seres,  rodea
dos  de tensiones  y conflictos,  algunos
dirigidos  desde  muy  lejos. Ese!  canal
de  Panamá,  sin  duda,  el punto  clave
de  esta  región  central  sometida  a una

serie  de avatares,  en  los que la política
se  aprovecha  de  la  debilidad  socio-
económica  para  crear  focos  de distor
sión  que  pueden  llegar  a  afectar  a la
seguridad  que  exige ese paso,  vital no
sólo  a  los  Estados  Unidos  sino  tam
bién  a sus  Aliados. Consecuentemen
te  el cono  sur  de este  continente  ame
ricano  se encuentra  muy ligado  a esta
zona  central  por  ser  igualmente  paso
al  Pacifico  y su importancia  crece con
las  graves  tensiones  y  crisis  que
pudiesen  llegar  a  producirse  en  las
proximidades  del Canal.

Cerca  de  la  orilla  E.,  transcurren
esas  rutas  vitales,  de sur  a norte,  para
satisfacer  las  necesidades  de  los paí
ses  Occidentales,  pasando  frente  a
costas  de países  simpatizantes  con la
U.R.S.S.  y  dotadas  con  sus  armas.
Existen  aquí  pueblos  que  no sintoni
zan  con las  exigencias  impuestas  por
la  evolución  de los esquemas  políticos
que  hasta  ahora  venían  rigiendo,

igualmente  el  avance  material  ha
corrido  mucho  más  deprisa  que  las
mentes  de  sus  componentes.  El con
tinente  constituye  un  avispero  de
problemas  que  se acumulan  sobre  la
OUA  con  las  separaciones  que  ya
existen  y las  que  pueden  producirse.
Una  atención  especial  ha  de  ponerse
en  el  cono  sur,  región  de  extremo
interés  ya  que  su  salida  de  la órbita
Occidental  sería  de  graves  conse
cuencias  por  su  situación  sobre  las
rutas  precedentes  del Indico  del ma
yor  valor  estratégico.

Todo  aquello  que  ocurre,  con  un
fondo  desestabilizador,  tanto  en  el
Indico  como  en el  Pacífico  influye  en
el  Atlántico.  El empeño  por crear  ten
siones  en  los  conos  sur  de  los  conti
nentes  africano  yamericano  deniues
tra  la importancia  de estas  dos  regio
nes.  Unos  las  necesitan  para  su
seguridad,  otros  para  establecer  un
desequilibrio,  la desestabilización  de
seada.

Existe  optimismo  en  algunos  al
contemplar  toda  Iberoamérica  y Afri
ca,  considerándolas  en evolución  nor
mal  por  lo que  pronto  pueden  alcan
zar  la anhelada  estabilización.  Bien lo
deseamos,  pero  la  situación,  los  he
chos  que  se  están  produciendo  y  las
perspectivas  inmediatas  no  parecen
confirmar  ese  optimismo.  Clara
mente  su  índice  beligeno  es  alto  y
entre  estas  dos  regiones  pasan  las
principales  corrientes  de  vida  para
Occidente.

Una  situación  fuerte  exige  la segu
ridad  de estas  rutas  atlánticas.  Cuan
do  se  trata  de  un  conjunto  que
corresponde  a una extensa  área, no es
válido  tener  seguridad  tan  sólo  en
una  parte  ya  que  habrá  otras  que  al
quedar  fuera  de  la zona  de  garantía,
suponen  una  amenaza  para  todo  él.

•  La  Organización  del  Tratado  del
Atlántico  Norte  fue  creada  por la  for
zosa  necesidad  de agruparse,  ante  un
peligro  común  procedente  del Este,  al
sentirse  unas  naciones  europeas  obje
tivos  cuya  finalidad  es  alcanzar  el
Atlántico.  A lo largo de las casi  cuatro
décadas  de  su existencia  nunca  ame
nazó  la soberanía  de  ningún  país.  no
demostrando  intenciones  agresivas,
confirmando  así  su  calificación  de
Alianza  Defensiva.

Cada  época,  paralos  que la viven, es
estimada  como  la  más  importante.
Hoy  nos  encontramos  con dos  Poten
cias,  pero  posiblemente.  en  un  perío
do  que  puede  ser  corto,  llame  a  la
puerta  de  la  historia  una  tercera.
Pensamos  que  no  es  presumible  la
guerra  nuclear,  aunque  no  es  dese
chable  ante  una  reacción  desespe
rada,  no  sólo por  una  situación  mili
tar  crítica  sino  también  por  otras
posibles  graves  internas:  políticas.
sociales  o económicas  que  lleguen  a
desestabilizar  uno  de los  países  base

Estimación  de  la  zona  de  acción  del E 18. sin  reabastecimiento  en  vuelo,  desde  las  bases
-aéreas  españolas.
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yen  acto  desesperado,  trate  de envol
ver  en  su  crisis  al  resto  ce  la  huma
nidad.

La  estrategia  de cada  país  se corres
ponde  con  la Finalidad  de  su  Política
Nacional.  Para  ello,  unos  como  de
fensa  y  otros  como  base  de  partida,
todos  desean  tener  lo  más  alejados
posible  sus  límites  de seguridad.  Ello
obliga  a disponer  de unas  áreas  estra
tégicas  que  proporcionen  la  necesa
ria  seguridad  a  sus  despliegues  y
comunicaciones  vitales,  lo cual  puede
exigir  el dominio  de  zonas  o puntos
alejados  que  coadyuven  a garantizar
esa  seguridad.  En la casi  totalidad  de
los  casos,  estas  áreas,  -o puntos-,  pro
ducen  intereses  contrapuestos  con
otros  países  y  su  consecuencia  es  la
existencia  de  espacios  cargados  de
tensiones  belígenas,  tanto  por  el pro
pio  valor,  como  por lo que  supondría
su  alineación  en  manos  contrarias.
Las  áreas  estratégicas  se  correspon
den  con las lineas  de acción  marcadas
para  la  obtención  de aquellos  objeti
vos  que,  como  anteriormente  decía
mos,  dan  cumplimiento  a la Finalidad
Nacional.

Una  de  las  acciones  más  rentables,
hoy  día,  es la  de lograr  la debilitación
del  contrario  sometiéndole  a un  cerco
depresión,  en el que el papel  principal
lo  juega  la  política  con  una  de  sus
armas  básicas  “la  ideológica”.  Esta
puede  crear  un  campo  adverso  que
actúe  sobre  órganos  vitales,  como
puede  ser  el  sistema  circulatorio,
materializado  por  las  rutas  precisas
para  el  desarrollo  y supervivencia  de
los  países.

La  Alianza  ha  proporcionado  sufi
ciente  seguridad  para  que  los  países
miembros  hayan  podido  trabajar  en
paz,  elevando  su  potencialidad  eco
nómica  en  forma  que  no  podía  ima
ginarse  en  1949.  De  estas  mejoras
económicas,  no  sólo  se  han  benefi
ciado  los  países  que  se  consideran
dentro  del  marco  Occidental,  lo han
sido  también  los  del Tercer  Mundo  e
incluso  el propio  bloque  Oriental,  por
el  tirón  que  han  supuesto  los resulta
dos  de  las  economías  óccidental  y
japonesa.  Pero  todo  ello  fue  posible
por  la estrategia  aplicada  a garantizar
los  abastecimientosvitales  en elAtlán
tico  así  como, el enlace  permanente  a
través  de  este  océano,  entre  América
del  Norte  y Europa.

La  Alianza  logró  frenar  la  expan
sión  soviética  en  las tierras  europeas
pero  ¿y  en  el  resto  del  mundo?  Las
tensiones,  crisis  yconictos  origina
dos  y  en  gestación,  enáreas  claves
para  Occidente  es un punto  tjue exige
meditación.  Como ejemplo,  íganis
tán,  Vietnam,  Etiopía,  Angola,  Cuba  y
Nicaragua,  estos  tres  últimos  en  el
Atlántico,  resaltan  las  direcciones  de
ciertas  líneas  de acción  que  se están
moviendo  en  forma  preocupante.  La

OTAN previene  con fuerte  barrera  en
Europa  ese  brazo  de  tenaza  que
tiende  a establecerse  desde  el Este, en
dirección  a Norteamérica.  Pero  al Sur
del  Trópico  de  Cáncer  esa  barrera  no
existe  yya radican  diversos  puntos  de
apoyo  en  las  orillas  atlánticas,  desde
donde  pueden  favorecerse  acciones-’-
amenazadoras.  La  estrategia  de  la
OTAN está basada  en  la disuación  por
el  poder que le proporrionan  sus  armas,
pero  la garantía  de la  total  seguridad
obliga  al dominio  de las áreas  estraté
gicas  que  se  consideren  vitales  y uno
de  los  aspectos  básicos,  verdadera
cuestión  neurálgica.  es la libre  dispo
nibilidad  de  los  recursos  necesarios.
Aunque  Europa  sea  el  reducto  prin
cipal  de  la  defensa,  poco  o  nada
supone  su valor  si las áreas  estratégi
cas,  de  la que  depende,  no le garanti
zan  el  apoyo  que  precisa.  La  Organi
zación  Atlántica  dispone  en  su  parte
Norte  de la  suficiente  seguridad  para
los  enlaces  América  del Norte  y Euro
pa.  Fuera  de  sus  límites,  ¿le ofrece  el
Atlántico  la misma  garantía?

En  los  últimos  20  años,  la  flota
soviética  pasó  de  ser  una  fuerza  de
defensa  costera  del Norte de Europa  a
transformarse  en  oceánica  de  carác
ter  ofensivo.  Diversas  publicaciones
se  han  referido,  a  cómo  el  Pacto  de
Varsovia  orienta  sus  transacciones
militares  hacia  los  países  en  vía  de
desarrollo.  Los  intercambios  Este-
Sur  han  alcanzado  una  cifra  que
ronda  los  cuarenta  mil  millones  de
dólares  y “tienen  implicaciones  mun
diales  de orden  estratégico,  político  y
militar”.

La  Alianza  debería  lograr,  anvi
todo,  la  necesaria  solidaridad  para
resolver  sus  cuestiones  internas.  Cual
quier  roce  que  pueda  producirse
sería  aprovechado  por  aquellos  inte
resados  en  que  se  originen  fisuras
que  provoquen  corrosiones.  Durante
casi  40 años,  la Alianza  ha sido la base
sobre  la cual  se logró el crecimiento  y
progreso,  al encontrarse  con  una  paz
garantizada.  Paz en  libertad  a través
de  la  asociación  solidaria  de  los  paí
ses  de la  Europa  Occidental  con  Nor
teamérica,  la  cual  constituyó  el  ele
mento  decisivo,  por  lo cual  la  unión
materializadaenlaslíneasde  comuni
caciones  atlánticas  han  de garantizar
estas  relaciones.

Los  Jefes  de  Estado  y de  Gobierno
de  la  Alianza  declaran  su  decisión  de
impedir  la  guerra  y  mantener  la  paz
no  utilizando  sus  armas  si no es  para
repeler  una  agresión.  pero  ¿cuál  es  la
situación  del  mundo  y  los  tipos  de
agresión  que  se  están  produciendo  o
gestando?  Para  que  este  acuerdo
ofrezca  garantías  la OTAN ha  de res
paldar  la seguridad  en  su  área  crítica
que  enlazalas  dos  orillas,  el Atlántico,
“todo  él”. Este  océano  no debe ofrecer,
en  ningún  punto,  amenaza  a la Orga

nización.  Su  defensa  exige el dominio
de  las  comunicaciones  que  en  él  se
incluyen.  Destaca  la  importancia  de
nuestras  Islas Canarias  por  la proyec
ción  de  su  influencia  hacia  el  Sur.
Resaltando  el  valor  del  papel  de  la
aviación  basada  entierra,  debido  a su
cada  vez mayor  profundidad  de pene
tración,  tanto  por  el  aumento  de  las
autonomías,  así  como, por  las posibi
lidades  que  le  ofrece  el  reabasteci
miento  en  vuelo,  cooperando  en  for
ma  muy  importante  en  la -resolución
de  ese vacío de poderque  se produzca
al  Sur  del Trópico  de Cáncer.

•  Hoy  la  humanidad  vive  con  la
íntima  esperanza  de la imposibilidad
de  un  choque  entre  los  dos  bloques,
porque  fuese cual  fuese el tipo  de con
frontación  inicial  acabaría  fatalmen
te  nuclear.  La  intranquilidad  existe,
pues  si bien  puede  excluirse  ese  cho
que,  como  instrumento  inadmisible
en  estas  circunstancias,  son  muchos
los  métodos  puestos  en  juego  para
mantener  en  vilo a  los  puejlos,  ya  lo
sean  por  guerras  marginales,  sub
versivas,  tensiones,  crisis,  etc.,  como
por  conflictos  de  carácter  no  bélico:
sociales,  económicos  y políticos,  cuyo
final  puede  ser  de  imprevisibles  con
secuencias.  Quizás  otro  peligro  se
encuentre  en  la teoría  de  Mackinder,
la  del “Area Pivote”, que  él llamó  “Tie
rra  Corazón”.  Según  esta  teoría  quien
domina  la  “Isla del Mundo”  o “Tierra
Corazón”  domina  el  planeta  y  así
también  ha  sostenido  que  quien
domine  la  Europa  Occidental  puede
dominar  esa  “Tierra  Corazón”.  Ca
bría  preguntarse  ¿era  eso lo que  han
tratado  de lograr  las dos  últimas,  tan
discutidas  y  fracasadas,  invasiones
de  Rusia?  Si  es  así,  Napoleón  pudo
adelantarse  a Mackinder  y en  el caso
de  Hitler, si pretendió  seguir  la teoría.
en  el intento  empeñó  todo su  poder  y
fuerza  y en  él se hundió.

En  resumen,  Occidente  necesita
seguridad  en  las dos  orillas  del Atlán
tico.  así como  en sus  dos  aberturas  N.
y  S.  Resulta  incuestionable  que  los
países  incluidos  en  este  grupo  occi
dental.  tanto  los directamente  en con
tacto  con  el  océano,  como  aquellos
con  él  indirectamente  relacionados
tienen  sus  elementos  vitales  depen
diendo  de  la libertad  de  uso  de estas
aguas.  El Atlántico  no puede  conside
rarse,  hoy, dividido  enAreas  al consti
tuir  todo él una  unidad  por  su íntima
interrelación.

Consecuentemente  la  Organiza
ción  del  Atlántico  Norte  debería  ser
modificada  ampliándose  a  la  totali
dad  del área  que este  mar  ocupa,  con
tando  para  garantizar  esa  completa
seguridad  con  la alineación  de áreas
estratégicas  básicas.  Sólo así laAlian
za  Atlántica  podrá  garantizar  con
más  firmeza,  la  supervivencia  de
Occidenteu
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lA  REFORMA
DE  LA JUSTICIA  MILITAR

La  reforma  de la Justicia  Militar  se  encuentra  en pleno  proceso  de  trámite.  A  la
reforma  de la parte  sustantiva  del Código de Justicia  Militar  de 1.945  —que ha  dado
lugar  a  dos  Textos  legales  autónomos:  la Ley  Penal  Militar  y  la  Ley  del Régimen
Disciolinario,  ambos  aprobados  ya por las  Cortes y  que  entrarán  en  vigor el próximo
día  1 dejunio—  seguirán  la reforma  dela  organización  dejos  Tribunales  Militares yla
Ley  procedimental  adjetiva.

Aprovechando  la larga  “vacatio legis  “de las  dos Leyes  aprobadas,  hemos  estimado
conveniente  confeccionar  el presente  “dossier” acerca  de la reforma  de la Justicia
Militar,  para quenos  inicie en su  conocimientoynosacerquea  su filosofia, sin óbice de
que  en sucesivos  números  de esta Revista  reincidamos  en el tema  con otros  artículos
más  puntuales  sobre  ciertos  aspectos  de la reforma,  dada su  importancia  y  trascen
dencia.

Se  incluyen  en este  dossier”sendos  trabajos realizadospor  especialistas  relativos a
las  líneas  maestras  de  la  reforma,  los  bienes  jurídicos  protegidos  por  los  nuevos
preceptos  deJa LeyPenal  Militar, comentarios  sobre la Ley de Régimen  Discilinarioy
sobre  la futura  organización  de los  Tribunales  y  unos  recuadros  que  ayudarán  a
conocer  mejor la Ley Discilinaxia.

Componen  este  “dossier”los siguientes  artículos:

—  Líneas  Fundamentales  de la reforma  de la Justicia  Militar.  Por Francisco  Blay
Villasante,  CoronelAuditor  del Aire.

—  Comentarios  a la Ley  Orgánica del Régimen  Disc4linario  de las Fuerzas Arma
das.  PorAntonio  Espinosa  Paredes, General  de Aviación.

—  Los  bienes  jurídicos  protegidos  en  el  nuevo  Código  Penal  Militar  Por  Juan
Manuel  García Labajo, Capitán Auditor  del Aire.

—  Los  nuevos  delitos militares  de carácterAeronaútico.  Por Juan  Manuel  García
Labajo,  Capitán Auditor  del Aire.

—  La  nueva  organización  de  la  Justicia  Militar.  Por Javier  Aparicio  Gallego,
Teniente  CoronelAuditor  del Aire.  -

Simplem  ente con que  estos  trabajos sirvieran  para  una  primera  toma de contacto
fructífera,  nos  daríamos  por  satisfechos.



Líneas  fundamentales
de  la reforma

de  la Justicia  Militar

FRANCISCO  BLAY VILLASANTE,
Coronel Auditor del Aire

E l Código vigente, de 17 dejulio  de 1945, que nació en circunstancias histórico-politicas  concretas, plagado de
parches y retoques, estásiendo últimamente objeto de enmiendas porel Tribuna! Constitucional, lo que prueba
su  inadaptación a los principios fundamentales que nos rigen.

Se  hacía  necesario,  pues, sustituir  enfoques.  instituciones,  principios  generales, delitos  y  penas, para que
cristalizasen  en un nuevo Código adaptado a la Constitución, contrastado con el Derecho comparado y enriquecido
con  las recientes tendencias del Ordenamiento Común Penal Patrio y  la doctrina cientifica.

A  estas razones, así como a otras de técnica jurídica  y  de política criminal,  obedece la reforma en trámite  del
Código  Marcial.

Son  sus principales características y  filosofía:

Separación rotunda de la Ley Penal,
de  la Ley Procesal
y de la Ley Orgánica de los Tribunales.

Tal  como ocurre en la Jurisdiccióún  Ordinaria y en la práctica totalidad de los Códigos modernos.
Se ha dejado de lado la vigente división tripartita  de nuestro Código Castrense (Organización de los Tribunales:

Leyes  penales y  procedimientos  militares),  adoptándose tres Cuerpos legislativos  separados y  autónomos. Y a
parte,  la Ley del Régimen Disciplinario,  al desgajarse de la Ley Penal las faltas graves y  leves.

Separación tajante
de  la materia penal y la materia disciplinaria

Era  una de las viejas demandas: desgajar del Código Penal sustantivo las infracciones disciplinarias, de tal modo
que el mismo sufriera una poda detodas aquellasfaltas,  graves o leves, que no eran propiamente cuestiones penales
y  que debían extrapolarse, por tanto,  a una nueva compilación de Derecho Disciplinario  de los Ejércitos.

Es  esta una característica fundamentaly  principalísima de la reforma que conviene subrayar,  porque va a dar
muchos quebraderos de cabeza al mando, por la fuerza de la costumbre de dar parte por escrito, cuando dIgo ocurre
y  que se inicien Diligencias Previas y sea la Autoridad Judicial con su Auditor  quien decida silos  hechos son delito,
falta  grave ofalta  leve; porque lafrontera  entre lo penal y lo disciplinario es harto imprecisa y ambigia  (se acude con
frecuencia  para distinguirlos  a expresiones genéricas e indeterminadas como “cuando no constituyan delito”, o “no
causen  perjuicio  grave  para  el  servicio”,  etc....);  porque,  en  definitiva,  de  no  tomarse  conciencia  clara  del
ámbito  judicial  y  del ámbito  disciplinario,  del concepto  de delito  y del concepto  de falta disciplinaria,  se habrá
desnaturalizado  la esencia de una de las más importantes reformas, con su secuela de dilaciones, duplicaciones,
corruptelas  y quiebra de la justicia  distributiva.  Y sobre todo, se habrá quebrantado la “ratio  legis” de tal  reforma:
reforzar  la prerrogativas del Mando en orden a las adecuadas sanciones por  infracciones menores, huyendo de la
burocratización  y demora, y  aún a veces distorsión, que puede comportar  la vía judicial.

Aún  a costa de alguna equivocación en el sentido de degradar a falta disciplinaria  lo que pudiera ser delito, se ha
preferido  que en los llamados  ‘delitos  veniales’  intervenga exclusivamente el militar,  con asesoramiento técnico,
dejando  para los juristas  la investigación y sanción de las conductas trascendentes.

Han  primado razones pragmáticas y de eficacia y funcionalidad  de los Ejércitos. La solución dada se estima más
castrense,  porque responsabiliza en mayor grado al Mando, y porque agiliza la imposición de correctivos con más
ejemplaridad  e inmediatez, sin mengua de los derechos y recursos del corregido y con resultados parecidos en lo
punitivo  que los que producirla  la. más lenta y  despersonalizada via ludicial.

Actualmente,  conductas  en  la frontera  entre el  delito  y  la falta,  o  sin  gravedad intrinseca o  disminuida  por
concurrencia  de factores  ambientales,  del servicio,  del  lugar y  tiempo,  del superior, del  inferíor..., son a veces
incardinadas,  por automatismo  legal. en un tipo  delictivo determinado,  ya que quien toma esa decisión  lo hace
atendiendo  al principio  de legalidad y a la mera yfria  descripción que de los hechos contienen el parte por escrito, las
Diligencias  Previas o el Expediente Judicial,  sin  la inmediatez ni el conocimiento  profundo de todos los factores



concurrentes  que se derivarian posiblemente de una decisión tomada por el Superior, sabedor del entorno en que se
produce  la infracción y de sus circunstancias,  que le capacitan para calibrar  mejor la menor o mayor gravedad o
daño  al servicio.  La infracción  de deberes profesionales  militares,  pues, en el futuro,  constituirá  delito  o falta
disciplinaria,  según su gravedad apreciada por el Mando.

No  se trata,  en  definitiva,  ni  de convertir  arbitrariamente delitos  en faltas disciplinarias,  ni  de apartar  a  los
miembros  de los Cuerpos Jurídicos de las decisiones en las sanciones, sino de mantenerlos a distancia, meros vigías
de  la legalidad y  de la correcta tipificación  de conductas,  y  que sólo serán oídos, al terminar el  Expediente que
instruyan,  yen los expedientes gubernativos referidos a infraciones extraordinarias, dejando al mando militar con la
grandeza  y con la servidumbre de decidir  él solo, por conocedor  de la vida castrense, la naturaleza, importancia y
sanción  de las malas conductas militares, en orden a mantener sin  grietas las cuatro  columnas que sostienen la
Institución  Militar:  el honor,  el deber, la obediencia y la disciplina.

En  el actual Código Castrense, que también adolece de ambigüedad en la frontera entre delitos y faltas graves, el
legislador  trasladó la dificultad  al juzgador.  En la reforma en trámite se traslada al Mando Militar.

Bienvenida  sea la reforma si, pese a tales objeciones, logra el objetivo prioritario  de mantener el buen orden y la
disciplina  en los Ejércitos.  Decía Rodríguez Devesa que  “la disciplma en los F.A.S. descansa más en el Derecho
Disciplinario  que en el Penal”. La pena frena los impulsos, es preventiva y represiva. Si su finalidad se consigue con
sanciones  disciplinarias,  ¿por  qué, “a priori”,  desconfiar  de la reforma del Código Castrense? El tiempo dará su
veredicto.

Evitación de la duplicidad de tipos delictivos
en  el Código Penal Común
y  en el Código de Justicia Militar.

Ha  imperado el criterio de que lo que está inserto en el Código Ordinario no es necesario incluirlo  en el Castrense.
Esta poda de delitos, por duplicidad o por refundición, yel  hecho de que sólo se hayan incluido los delitos militares

‘strictu  sensu”, cometidos por militares (por excepción, caben en delitos militares reos no militares)  ha significado
un  menor número de preceptos penales. Como a su vez desaparecen lasfaltas graves y leves, la Organización de los
Tribunales  y la parte procedimental, así como otras materias administrativas, queda la nueva Ley Penal reducida a
197 artículos, frente a los 1.072 deI hoy vigente.

Se observa una más depurada técnica legislativa en el contenido de lostítulos,  agrupando los delitos según el bien
jurídico  protegido,  resaltando, como novedad, el haberse incluido  los delitos  referidos a la navegación, tanto  de
aeronaves como de buques militares, y contra la Administración  de Justicia  Militar.

No  es viable en este resumen una exégesis de cada delito,  pero no hay que dejar de subrayar que el delito  de
rebelión  sólo se contempla en tiempo de guerra, desapareciendo, pues, su actual regulación, pues en tiempo de paz
está  tipificado en el Código Penal Común, porque no afecta a la seguridad militar del Estado sino a su organización
política,  que es la atacada.

Supresión de la pena de muerte
en  tiempo de paz

Por imperativo constitucional.  Pero es más, en tiempo de guerra en que es aplicable, se configura como una pena
alternativa,  no única.

Suavización punitiva y mayor
flexibilidad para el Juzgador.

Se ha recortado la duración de las penas de privación de libertad, tanto por arriba como por abajo. Hoytales penas
abarcan  desde seis meses y  un dia a treinta  años. En el nuevo Código,  la pena de prisión -única  de privación de
libertad-tiene  un mínimo de tres meses y un día y un máximo de 25 años, pero la mayoría de las penas no pasan de 12
años.

La  verdadera novedad es que se avanza aún  más en el amplio  arbitrio  judicial  para su graduación, que ya era
conquista  del Código Marcial de 1945. En el nuevo, la rigurosidad típica de los Códigos Castrenses, minorada, se
traslada  de la pena al tipo delictivo,  es decir. que se suprimen los limites en cada delito según su mayor o menor
gravedad  intrínseca, potenciándose de esta forma el arbitrio  de los Tribunales, en evitación de una aritmética penal
injusta  en ocasiones y constreñidora de la labor del Juzgado en equidad, para que la mejor pauta sean los criterios
objetivos  y subjetivos.

Concreción de nuevos principios
y  orientaciones.

En  la legislación  actual algunos principios  eran muy ambigüos  o no se contemplaban.  En la futura  Ley Penal
Militar,  se determinan:

-El  principio  de legalidad.
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-  El principio de la culpabilidad, porel que las acciones y omisiones penadas, para quesean delito, además de estar
tipificadas  y ser antijurídicas,  han de ser culpables,  a titulo  de dolo o de culpa.

-  El principio  de igualdad y retroactividad  de la Ley más favorable,  como en el Penal Ordinario.

-  Principio  de la especialidad. Sólo se incluyen delitos  militares cometidos por militares, con excepciones.
-  Reenvio al Penal Común de las causas de exención de la responsabilidad criminal, con los matices consustancia

les  a la Milicia:  no se estimará exención en los delitos militares el obrar en virtu de obediencia a aquella orden que
entrañe  la ejecución  de actos que manifiestamente sean contrarios a las leyes y  usos de la guerra o constituyan
delito,  en particular contra  la Constitución.

-  Idéntico  reenvioal Ordenamiento Común en cuanto a las atenuantes, plasmándose especialidades castrenses: la
de  la permanencia en filas portiempo  menor de treinta días y la de haber precedido por parte del Superior inmediata
provocación  o actuación  injusta que produzca estando pasional  o emocional.  Por otra  parte, desaparece la ate
nuante  de no haberse leído a los reclutas las Leyes Penales, y  en cuanto a la embriaguez voluntaria o culposa, en
actos  de servicio de armas o transmisiones, si queda excluida la capacidad para prestarlo, se configura como delito
autonómo.

Responsabilidad civil subsidiaria
de  los Ejércitos automática y preceptiva.

Constituye  una innovación muy importante, puesto que actualmente la responsabilidad civil subsidiaria, instau
rada  en el art. 206 del actual Código, no es la general, automática y preceptiva que imponen los artículos 21 y 22 del
Código  Penal Común para los amos, empresarios y otros organismos, por los actos punibles de sus servidores y
empleados.

Si  a las exigencias del Código  Castrense (CL.. pable  aforado;  hechos realizados en acto de servicio  ordenado;
insolvencia  del culpable y que se estime tal declaración justa  por la Autoridad Judicial)  se añade que el Consejo
Supremo  de Justicia Militar, durante largo tiempo. la ha declarado sólo en casos de manifiesto desamparo y penuria
de  los perjudicados y que tal declaración de insolvencia ha tenido una interpretación  restrictiva, hasta el punto de
que  por el sólo hecho de que el culpable pudiera ser sometido adescuento  reglamentario de sus haberes no podía
acreditarse  la  insoivencia,  queda patente  la falta  de equidad  de tal  precepto,  su  inadecuación a  las doctrinas
sancionadas  de la responsabilidad de la Administración  y el que hiciese imaginarias las indemnizaciones en favor de
las  víctimas del delito.

Era,  pues, una exigencia,  el qué se instaurase la responsabilidad subsidiaria al menos como en el Ordenamiento
Común,  suprimiéndose en todo caso la discrecionalidad en fijarla, detalforma  que la declaración fuese automática y
preceptiva  y por latotal  cuantía fijada en la Sentencia, atribuyéndose tal competencia a quienes resuelven en materia
penal,  dejando sin efecto el actual art. 1.062, y  por ende, el expediente no 1urisdiccional.

Todo  esto se ha conseguido en la nueva Ley Penal Militar.
Naturalmente  queal mantenerse la responsabilidad directa del militarcondenado,  no setrata de una responsabili

dad objetiva y subsiste la preocupación de que al ser embargable una parte de los sueldos por delincuencia, no sean
subsidiarios  los Ejércitos  al ser  solvente el culpable,  lo que  conllevaría, en  responsabilidades civiles  de cierta
envergadura,  que el militar  pechase con el descuento de por vida y sobre todo, hacer irrisoria la indemnización a la
víctima,  que habría de esperar a resarcirse años y años y ello mediante pequeñas sumas mensuales. El prestigio de
las  Fuerzas Armadas sufriría  menoscabo y también la equidad.

Distinción entre militares
profesionales y tropa o marinería.

En artículo aparte se comenta esta importante innovación.

Atenuación del rigor
del  Código Castrense para con los atorados.

Es  esta, junto  con la poda de las faltas, una característica esencial, por cuanto al suavizar rigores innecesarios
significa  un laudable propósito de acercamiento al Ordenamiento Común en aras del principio  de igualdad de los
ciudadanos  ante la Ley que  impone la Constitución.

La legislación actual se basa en este principio: cualquier delito, militar o del Penal Común, cometido por un militar,
deteriora  el honor de la Institución  Armada, y por lo tanto,  el culpable ha de ser erradicado de sus filas o castigado
con  penas severas.

Esto  explica:
-  Que las simples mentiras relacionadas con deberes del servicio, los pretextos falaces, la falta de probidad, toda

venalidad  en el ejercicio de cargos o misiones oficiales,  los vicios considerados infamantes aunque no constituyan
delito  para los ciudadanos  (por ejemplo, el homosexualismo), etc., se castiguen con dureza en la legislación penal
marcial.

-  Que  si  por  la levedad penal fundada en  la menor  importancia del delito  un  hecho no  lleva aparejado como
principal  la pena de separación del servicio, para un profesional de los Ejércitos, tanto en delitos militares como en
comunes,  aunque estos últimos no tengan relación con el servicio tal efecto se añada al castigo normal, siempre y
cuando  concurran  las siguientes  circunstancias:  que se trate  de delitos  contra  la  propiedad del  Código  Penal



Común, oque la pena impuesta exceda de tres años. Si fuese inferior, en todo caso, paralos delitos dolosos, entra en
juego la suspensión de empleo para Oficiales y Suboficiales (con pérdida de puestos en el escalafón) yla deposición
de empleo para la clase de tropa y marineria.

-  Que las penas del Código Penal Ordinario impuestas a Oficiales y Suboficiales tengan, además de las accesorias
del Código Castrense, los siguientes efectos especiales: la prisión por más de tres años, extrañamiento e inhabilita
ción,  la separación del servicio; las de menor duración, la suspensión de empleo; y la de destierro, la pérdida de
tiempo para el servicio.

-  Que la reincidencia en faltas leves genere una falta grave, así como un delito para el Oficial que corneta  cuarta
falta  grave, que también lo cometerá si contrae por segunda vez deudas con la tropa, por lo que ha de ser separado
del  servicio.

-  Que los delitos comunes cometidos por militares en las circunstancias del art. 194 del Código de Justicia  Militar,
sean castigados con la pena señalada en el Penal Ordinario en su grado máximo o en el mínimo o medio de la pena
superior.

-  Que cuando actos que escapan del todo a la eficacia del Código Penal o del Militar, producen, sin embargo, en
quien  los realiza, una tacha que envuelva o pueda envolver infamia social, puedan ser separados del servicio por un
Tribunal  de Honor, sin recurso alguno. También el citado Tribunal  puede adoptar la misma decisión, si el culpable ha
sido  juzgado y  condenado por los Tribunales de Justicia,  pero no ha recaído pena de separación del servicio.

-  Que por si acaso alguien ha escapado de todos losfiltros  mencionados protectores del honor militar, se utiliza la
institución  de los Expedientes Gubernativos, establecidos para cuando se considere perjudicial  la continuación  de
algún  Oficial o Suboficial en el servicio. Puede, a la vez, recaersanción, por unos mismos hechos, en el orden penal,
en  el gubernativo,y  por resolución de los Tribunales de Honor, con conculcación,  por ello, del principio  “nom bis  in
idem”.

-  Que  no se aplique a militares condenados por delitos militares la suspensión de condena.
-  Que  no se aplique tampoco a condenados  militares el régimen de Prisiones del Ordenamiento Común,  ni la

redención  de penas por el trabajo de idénticas condiciones a los penados comunes.
Así  es, y ha sido durante años, la rigurosa legislación penal de los militares españoles. Y hasta hace bien poco, sin

verdaderos  recursos a las Sentencias ni, desde luego, el de casación.
Frente  a tal normativa, la nueva Ley Penal Militar ha llevado a cabo:
-  La  supresión  del  art.  194 (agravación de  penas comunes en  determinados casos), del  art.  352 (ejercer  el

homosexualismo),  del art. 409 (deudas con tropa) y  del art. 411 (reincidencia en faltas graves).

-  Desaparición  de las penas de degradación militar y de separación del servicio en el ámbito penal, sustituidas por
la  de más tradición  castrense de pérdida de empleo, que prácticamente produce los mismos efectos. Como pena
accesoria  la llevará consigo la pena de muerte y toda pena de prisión que exceda de tres años, siendo la novedad más
importante,  quese impone siempre, como pena principal,  además de la privativa de libertad, cualquiera que fuese la
extensión  de ésta, en todos aquellos delitos que por su gravedad intrínseca o daño al servicio  lo merezcan.

-  La desaparición de la pena de destino a un Cuerpo de Disciplina, degradante y obsoleta.

-  La desaparición del art. 221 del vigente Código Castrense, referido a las accesorias de separación del servicio
como  consecuencia de condenas por los llamados delitos  denigrantes”,  del Código  Penal Común  (robo,  hurto,
estafa,  apropiación indebida y malversación).

-  Idéntica  supresión del art. 231, que establece los efectos especiales que para los militares producen las penas
comprendidas  en la Ley Común.

En definitiva, y para resumir, a partir de la vigencia del nuevo Código Castrense, el aforado que delinca, aparte la
pena  principal  y las accesorias legales comunes correspondientes al delito cometido y pena impuesta, sufrirá sólo
las  siguientes consecuencias:

Si  se les condena por la Jurisdicción  Militar por delito  militar: la accesoria de la pérdida de empleo (baja en las
Fuerzas  Armadas), si la pena es superior a tres años, y si no lo es, la suspensión de empleo.

Si  se les condena porla Jurisdicción  Ordinaria por delito común: si es porconsecuencia de rebelión común, o por
cualquier  otro  delito doloso que le imponga pena superior a seis años, se le separará del servicio, forzosamente, en
expediente  gubernativo tramitado por Autoridad Militar. Y si se trata de condenas por delitos de robo, hurto, estafa,
apropiación  indebida, así como de condenas por delitos contra la honestidad, y malvesación de caudales públicos,
o  por otro  delito  doloso en que reciga pena superior  a tres años e inferior  a seis se les impondrá o la sanción  de
separación  del servicio, o la suspensión de empleo durante el tiempo de la condena, una u otra discrecionalmente,
también  por Expediente Gubernativo  militar. Si se les separase del servicio, consecuentemente al Expediente, por
el  Ministro  de Defensa, podrán acudir a la vía contencioso-administrativa.  Si la pena impuesta fuese inferior a tres
años en delitos dolosos, o superiora un año en delitos culposos, se les podrá imponer la suspensión de empleo porel
tiempo  de la condena, también en Expediente Gubernativotramitado  por la Autoridad Militar. En todos los supuestos
pueden  recurrir.

Sólo comparando esta normativa con la que rige actualmente por aplicación del Código vigente, se hace patente el
carácterverdaderamente  progresivo y menos rigorista de la futura Ley Penal y Ley Disciplinaria, el acercamiento que
ha  supuesto el  Ordenamiento  Común,  con el menor  número de disonancias posibles dada la especificidad  del
Derecho  Militar, y principalmente el avance que se produce en orden a la deseable igualdad detodos  los ciudadanos
ante  la Ley.

Estas  son, en síntesis, y en una visión panorámica, las principales directrices y características de la reforma de  a
Justicia  Militar  hasta ahora llevada a cabo, debiendo todo militaracatarlas,  cumplirlas y hacerlas cumplir,  por haber
sido  aprobadas por las Cortes Generales.•
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NUEVO  CODIGO CASTRENSE
PRINCIPALES TIPOS DELICTiVOS SUPRIMIDOS, REFORMADOS E INCORPORADOS

El  delito  de  traición (arta.  258  a  271  del  vigente  Código), sólo es traición  militar  cuando  es
cometida  por  militares,  con  la  excepción  del  español  que,  en  tiempo  de  guerra,  realice  actos  de
espionaje  (art.  50 del futuro  Código).

Se  han  suprimido todos  los  preceptos  del delito  de rebelión militar  (arts.  286  a 294  dei vigente
Código),  por  cuanto  en tiempo  de paz  la rebelión  se  configura  como  un delito  comun  Incluido  en  el
Código  Ordinario.  Todas las conductas  que  contempia  el nuevo Código referidas  a la rebelión  han de
tener  lugar en tiempo  de guerra.  pudiendo serios  sujetos  activos  tanto militares como paisanos.  (Aris.
79  a 84  del nuevo Código).

Se  ha reformado el  delito  de sedición  en el sentido  de no conflgurarse  como agravado  cuando el
delito  tenga  lugar dentro del Cuartel  o Establecimiento  Militar. Además, han desaparecido  las figuras
impropias  de la sedición,  como el abandono  de servicio  mediante  complot  de 4o  más (art. 304)  y el
del  militar  que saque las  Fuerzas  Armadas de  una plaza  (art.  298),  siendo  este  último  el  delito  de
extralimitaciones  en el mando (art. 140  del  nuevo Código). También se  han suprimido  los preceptos
que  consideraban  promovedor  al  que  levantase  la  voz  subversivamente  estando  la tropa sobre  las
armas  (art.  296)  y  al  militar  de  mayor  categoría  o  primero  de  los  firmantes  de  reclamaciones
colectivas  (art. 300).  Por  otra parte,  las  reclamaciones  colectivas  sólo constituirán  sedición  si son en
tumulto,  con armas  enlamano  o con publicidad.  Las demás,  así como  las reuniones  clandestinas  para
ocuparse  de asuntos  del servicio,  también  podrán  ser  subsumidas  en  la sedición  militar,  y castigadas
más  benignamente,  si  tienen  importancia.  Si  no  la  tienen,  constituirán  la  falta  grave  27  del  art.
noveno  de  la  Ley Disciplinarla  (art.  92  del nuevo  Código).  La incitación  a  la  sedición  militar,  que
pueden  cometer  los paisanos,  sólo  será  delito  militar en tiempos  de guerra.

Se  han  suprimido  los  artículos  306  a  313  del actual  Código,  relativos  a  los  delitos  de insulto  a
centinela,  saivaguarda  ofuerza  armada. En el futuro, sólo serán  delitos  militares,  que pueden cometer
Indistintamente  paisanos  y  militares,  la  desobediencia  y  resistencia  a  órdenes  del  centinela  y  el
maltrato  de  obra al  centinela.  El  maltratado  de  obra o  desobediencia  a  Fuerza  Armada  o  Policía
Militar,  sólo es  delito  del Código Castrense  silo  comete  un  militar.  (Arts. 85  y 86).  La tendencia  a
ofender  de obra a la  Policía  Militar, en sus  funciones  de agentes  de la Autoridad, constituye  la falta
grave  17 del art. noveno  dela  Ley Disciplinarla.  La leve desobediencia  o los Insultos leves ¡la  Policía
Militar,  cometidapor  militares,  constituye  la falta leve 11 del art. octavo  de laLey  Disciplinaria.  Es de
observar  la siguiente  laguna legal:  son atípicos,  no sancionados  como  delito ni falta disciplinarla,  la
tendencia  a ofender de obra acentlnelao  FuerzaArmaday  los insultos  de palabra  a centinela,  Fuerza
Armada  o Policía Militar, incluso  cometidos  por militares. Se han suprimido,  por tanto,  los arta. 309y
311,ysehamodlflcadoel3lo,  delactualCódigo.

Drástica  reforma  de  los  actuales  artículos  314  a  318  dei  Código  Castrense.  En  adelante  los
atentados  de  obra  a la Autoridad  Militar,  la  desobediencia,  ¡a amenaza,  la  calumnin  o ¡a Injuria  a
dichas  Autoridades,  sólo  constituirá  delito  militar para los paisanos  si es  en tiempo  de guerra.  Los
militares  si  cometen  estos  delitos  en tiempo de paz.  Los Insultos no graves a estas Autoridades,  por
parte  de un militar, así como emitir  o tolerar  niinffiestaypúblicamente  expresiones  contrarias  contra
la  Constitución,  la Bandera, el Escudo, el Himno  Nacional, símbolos  de las ComunidadAutónomas  y
demás  Instituciones  del Estado,  contra  su Majestad  el Rey, el  Gobierno, su Presidente,  Mhulatro  de
Defensa,  Autoridades y Mandos Militares,  Autoridades  Civiles,  Parlamentarios,  representantes  de
otras  Naciones,  Fuerzas  Armados,  o cualquiera  de sus Armas y Cuerpos, pueden  constituir  ola  falta
grave  26  del  art.  noveno  o  la  falta  leve  28  del  art.  octavo,  ambos  de la  Ley Disciplinarla,  si  las
expresiones  o los actos  son  levemente  Irrespetuosos.  Las ofensas  o ultrajes  a la Nación Española,  su
Bandera,  Himno, o alguño  de sus símbolos  o empleo, cono  sin publicidad, así como ofender o ultrajar
las  insignias  o emblemas militares,  pueden constituir  el delito del art. 89 dei nuevo Código, si el autor
es  un  militar,  así  como  injuriar, de  palabra  o por  escrito,  a  los  Ejércitos  o  Instituciones,  Armas,
Cuerpos  o Clases  determinAdos, se  incardinan  ene!  tipo del art. 90  del citado Código, si el Injuriante
es  militar.  Queda  suprimido  el  actual  art.  317  en  la redacción  que le  dió  la  Ley  9/80,  de  6  de
noviembre,  o sea, quelas  paisanos,  en ninguna circunstancia,  son reos  de delito militar por injurias  u
ofensas  a los Ejércitos.

Igualmente  han sufrido reforma los actuales  artículos  319a  326  referentes al Insultoa  Superior.  Se
castiga  el maltrato  de obra (arts. 98y99  del nuevo Código), poner mano  aun  armaofensivao  ejecutar
actos  con  tendencia  a maltratar de obra (art. 101),  así como la coacción,  la amenaza  ola injuria a un
Superior,  pero  siempre  que sea  en  su  presencia,  por  escrito  o  con  publicidad  (art.  101).  Si  no
concurren  tales  requisitos,  constituye  la falta  16 del art. noveno  de la Ley Disciplinarla.  Las razones
descompuestas  o  las  réplicas  desatentas,  así  como  la  simple  falta  de  respeto  a  Superiores,  son
subsumibles  en la falta leve  10 del art. octavo  de la Ley Disciplinarla.



Elznaltrato  de obraainferiores  delito agra va do si se  ca usan lesiones  gra ves, delito  con menorpena
si  las lesiones  son leves,  yla  falta grave  11  deI art  noveno  de la Ley Disciplinaria, sino  se producen
lesiones.

En  cuanto  al  delito  de  desobediencia,  desaparece  el actual  art  329,  de  Inobservancia  de órdenes,
que  integra,  si es  por  negligencia,  lafulta  grave  ia  del art.  noveno  de la  Ley Disciplinaria.  No cumplir
las  órdenes,  o negarse  aobedecerlas,  es delito  del art.  102  del nuevo Código, con penalidad  inés grave
cuando  las  órdenes  son  relativas  al  servicio  de  armas,  o más  aún,  en  guerra  o frente  a  rebeldes  y
sediciosos.

Desaparecen,  como  rúbrica,  los  delitos  contra el honor militar,  que se  intitulan  en  el futuro  como
delitos  contra los  dereberes  del  servicio,  referidos  a la  cobardía  ya  la  deslealtad.  Se suprime  el art.
352  (ejercer  el homosexualismo),  que  constituirá  o  los  delitos  de violación,  abusos  deshonestos  o
escándalo  público  del  Código  Penal  Común,  o  las  faltas  graves  19  y20  del  art.  noveno  de  la  Ley
Disciplinaria,  o incluso  causa  de expediente  gubernativo  apartado  3 del art.  59 de la mencionada  Ley,
que  puede  sancionarse  con pérdida  de puestos  ene!  escalafón,  suspensión  de empleo o separación  del
servicio.  También  se  suprime  el art.  355  de  admisión  o exigencia  de  dádivas,  conducta  penada  en  el
Penal  Común.

El  abati dono de  destino  o residencia,  o no incorporación,  sólo  precisará  en  el futuro  tres  días  para
ser  delito,  en vez  de los 5 del actual  Código,  si se  trata  de abandono,  o diez días,  sise  trata  de  falta de
incorporación.

Delitos  de  deserción  yquebrantamiento  especialdel  deberdepresencia.  Desaparecen  los tipos  de
deserción  cualificada  de los arta.  371y  correlativos.  Son desertores  también  los mozos  y reclutas  que
lo  sean  conforme  a la Ley del  Servicio  Militar.

En  cuanto  abs  delitos  deínutillzación  voluntaria para ezclufrse del servicio  onegativaa  cwnplirlo,
sólo  los  pueden  cometer  los  militares,  entendiéndose  como  tales,  a  estos  efectos,  los  mozos  y
reclutas,  y los que,  en  situación  de reserva,  fueren  llamados  a ifias.  También  pueden  cometerlos  los
paisanos,  aún  no  mozos  ni  reclutas,  que,  sin  justificación  y  estando  declarados  útiles,  rehusen
cumplir  el Servicio  Militar,  y también  aquellos  que incitasen  tales  conductas  o hagan  apología  de las
mismas,  con publicidad.

Desaparece  el actual  art.  387  de  usurpación  defuncionesyuso  indebido  de uniforme  militar.  Será
delito  del art.  324  del Código Penal  Común,juzgado  y penado  por  la Jurisdicción  Ordinaria,  yen  caso
del  militar  que  ostente  insignias,  condecoraciones  u otros  distintivos  militares  o civiles,  para  los que
no  esté  autorizado,  constituirá  la falta  leve 6  del art,  octavo  de la  Ley Disciplinaria.

Como  nuevo  tipo  delictivo  se incluye  la  conducta  del  militar  que,  en  el ejerçicio  de sus  funciones,
habiendo  sido  requerido  por  Autoridad  competente  para  realizar  un  servicio  público  en  el  que  se
pueda  exigir  la cooperación,  no  prestase  la  que  estuviere  a su alcance.  También  es  nuevo  delito  el
hecho  de que un militar  oculte  a sus Superiores  averías  o deterioros  graves  en  instalaciones  militares,
buques  de guerra  o aeronaves  militares,  medios  de transporte  o transmisiones,  aprovisionamiento  o
material  de guerra  a su  cargo.  (Arts.  l53y  157).

En  los  4elitos  de abatido de servicio ya no habrá  distinción  entre  quienes  manden  guardia  o patrulla
o  quienes  simplemente  formen  parte  de un servicio  de armas  o transmisiones.  Sólo  se valorará,  a los
efectos  punitivos,  silos  hechos  ocurren  en  tiempo  de guerra,  frente  a rebeldes  o sediciosos,  o fuera de
estos  casos.  Si el servicio  ño  es  de  armas  o transmisiones,  todavía  es  menor  la pena.

En  los  delitos  contra los deberes  del centinela  ya no  se habla  de tope  o serviola,  y desaparecen  las
figuras  impropias.  Constituirá  este  delito,  abandonar  el puesto  o incumplir  las obligaciones,  ocasio
nando  grave  daño al servicio.  Si no hay grave  daño,  sólo se cometerá  la falta grave  5 del art.  noveno  de
la  Ley Disciplinaria.  Si el centinela  está  ebrio,  su conducta  se incardinará  en otro  tipo delictivo:  el del
militar  que, en acto  de servicio  de armas  o transmisiones,  voluntaria  o culposamente,  se embriagare  o
drogare,  resultando  o disminuida  su capacidad  para  prestarlo.  (Art.  148).  Si el servicio no es de armas
o  transmisiones,  o  hay habitualidad,  constituirá  la  falta  grave  7  del  art.  noveno,  y  si  es  fuera  de
servicio,  pero  en Acuartelamiento  o vistiendo  uniforme,  será  la falta leve 23 del art,  octavo,  ambos  de
la  Ley Disciplinaria.

Nuevos  delitos  incorporados  al futuro  Código son los delitos  contra los deberes  del servicio  relacio—
n:ados  con la na vega ción (tanto  de  buques  de guerra  como  de aronaves  militares),  y¡os  delitos  contra
la  Administración  de la Justicia  Militar.

Por  último,  el  delito defraudedel  actual  art.  403  del Código Marcial,  ha  sufrido modificaciones,  yen
concreto  ya no lopueden  cometer,  como  coatores  ni encubridores  (que se equiparaban  en los autores)
los  paisanos,  con la sola  excepción  de los que,  en tiempo  de guerra  o estando  de sitio,  incumplieren  un
contrato  con la Administración  Militar  (art,  193)  y los que,  con conocimiento  de su ilícita  proceden
cia  adquiriesen  o tuviesen  en  su poder  material  o efectos  militares.  (Art.  197).

FRANCISCO BLAY VILLASANTE.
Coronel Auditor del Aire
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Comentarios
a  la Ley Orgánica

del  Régimen Disciplinario
de  las Fuerzas Armadas

ANTONIO ESPINOSA PAREDES.
General de AviaciónE l Código de Justicia Militar (CJM) vigente en laactualidad, incluye junto abs delitosy sus penas, ladefinición

de  las faltas y sus correctivos correspondientes. La Ley Orgánica 9/1 980 modificó de forma sustancial el
Código y preveía, en sus disposiciones transitorias, ulteriores cambios. En la segunda de estas disposiciones

dice:  “El Gobierno presentará a las Cortes, en el plazo de seis meses, un proyecto de Ley que establezca los
principios fundamentales del régimen disciplinario de los Ejércitos”. La Ley Orgánica 12/1 985, que comentamos
ahora, viene a cumplimentar el mandato y constituye el primer paso de una reforma a fondo de la justicia militar.

El  procedimiento de separar lo disciplinario (faltas) de lo judicial (delitos), es el que se utiliza en la mayoría de
países de nuestro entorno, y tiene indudables ventajas sobre el sistema clásico.

En el aspecto metodológico, facilita el conocimiento y api icación de las normas disciplinarias al concentrarlas en
un  solo precepto legal. En él sedeterminan las conductas irregulares (las faltas), los correctivos aplicables y el
procedimiento formal de su imposición.

Por otra parte, con este sistema, quedan perfectamente delimitados los aspectos disciplinarios, en los que todo
militar tiene competencia acorde con su graduación y destino, y las actuaciones penales reservadas en exclusiva a
las Autoridades que ejercen jurisdicción.

El tipo de norma que comentamos es el adecuado, ya que la Constitución así lo exige cuando se trata de materia
que afecta a los derechos y libertades fundamentales de la persona. Estamos, en consecuencia, ante una norma de
rango adecuado que, con total separación de lo judicial, permite corregir con prontitud y efectividad las conductas
irregulares que no tengan consideración de delito.

La intención de este trabajo no va más allá de comentar los aspectos más destacados, por innovadores, de la Ley y
sólo pretende servir de introducción al estudio que todos debemos hacer con sosiego y profundidad. Así como el
CJM  parece algo lejano, destinado a profesionales del derecho, el Régimen Disciplinario nos afecta a todos
directamente y su conocimiento nos es absolutamente necesario.

Antes  de entrar en los pormenores de la Ley es conveniente detenerse en el Artículo  primero (cuadro núm. 1). En él
se puntualizan los conceptos básicos que configuran el Régimen Disciplinario:

-La  observancia de las Reales Ordenanzas.
-  El cumplimiento de las órdenes del Mando.
-  El respeto al orden jerárquico.
Estos conceptos ponen de relieve los fundamentos de la institución militar, que la diferencian del resto de la

sociedad. La conducta adecuada, definida por las Ordenanzas militares; la obediencia, en principio sin adjetivos,
regla de oro de la conducta, y la jerarquización que instrumentaliza todo el sistema.

LAS  FALTAS Y SANCIONES

D entro de las faltas se mantiene la clasificación tradicional de leves y graves.
•Las  FALTAS LEVES vienen definidas en el artículo octavo (cuadro núm. 2) con treinta y dos apartados

concretos, dejando en un último párrafo a la discreción de los mandos todas aQuel las conductas Que, sin estar
específicamente definidas, atenten contra el buen regimen de los Ejércitos olos  deberesquesenalan las ordenanzas
y  demás disposiciones militares.—

En la enumeración de las faltas leves, al comparar                       CiJADR91
con  el artículo 443 y siguientes del CJM, destacan     -

aV’unas diferencias imrortantes                Aztculopiwio
El régimen  dlsciplinúió  de las  Fuerzas  Minadas-Se  incluyen las accionesquevayanenmenoscabo     nene por  objetógarantliarIaobsérvañdade  las

de  la seguridad militar                               Ra1esOrdenanzasydCmáSflOrasqUerflhn
-  Algunas  que  en el  CJM eran graves  tales  como     tocion Militar, el cumplimiento  de las órdenes  del

ostentar  insignias sin autorizacion o la ofensa a subor-     mando y el respeto al’ Ordenje*quico.  cOn Indepen
dinado con hechosy palabras indecorosas pasan aser    denciadelaprotccciónpeflalqUeatodo ello corres
leves.                .                      ponda y del ejercicio  e la  pótestadés  disciplinarias

-  En el apartado sobre la embriaguez se incluye  el     judiciales
consumo  de drogas, exigiendo como condición  para la



CUADRO 2

Artículo  octavo

Serán  faltas leves:
1.  La negligencia  en el cumplimiento  de las obliga

ciones  del destino  o puesto  y la falta  de interés  en  la
Instrucción  o preparación personal.

2.  La Inexactitud  en el cumplimiento  de las  órde
nes  recibidas y de las  normas de régimen  interior.

3.  La inexactitud  en el cumplimiento  de las normas
sobre  seguridad  militar  y  las  ageras  indiscreciones
en  materia de obligada reserva.

4.  La inobservancia  de las normas  reglamentarias
relativas  al armamento, materlaly  equipo, así como su
mal  uso o descuido  en su conservación.

5.  El descuido en el aseo personalyla  infracción de
las  normas que regulan  la uniformidad

6.  El ostentar  insignias,  condecoraciones  u  otros
distintivos  militares  o  civiles,  sin  estar  autorizado
para  ello.

7.  Las nuuilfestaciones  de tibieza  o disgusto  en  el
servicio  y  las  murmuraciones  contra  el  mismo,  las
órdenes  del mando  u otros  militares,  así  como tolerar
dichas  conductas  en  las  fuerzas  o  personal  subor
dinados.

8.  La falta de puntualidad  en los actos  de servicio  y
las  ausencias  Injustificadas  de los mismos si no consti
tuyeran  Infracción  más  grave.

9.  La ausencia  del destino  sin  autorización por un
plazo  inferior a veinticuatro  horas.

10.  Lafaltaderespetoasuperioresy,  en especial,  las
razones  descompuestas  o  réplicas  desatentas  a  los
mismos.

11.  Laligerairrespetuosidad  o la leve desobediencia
a  órdenes de la Polícla Militar en su función  de agentes
de  la autoridad.

12.  Hacer  reclamaciones  o  peticiones  en  forma  o
término  Irrespetuosos  o prescindiendo  del  conducto
reglamentario.

13.  Interceptar  o  devolver a  su  origen,  sin  dar el
curso  reglamentario,  las  reclamaciones  o peticiones
formuladas  por  subordinados.

14.  Corregir  a  un subordinado  de forma improce
dente,  o imponerle una sanción  desproporcionada.

15.  Ofender a un subordinado con hechos o palabras
indecorosas  o indignas.

16.  Invadir sin  razón  justificada  las  competencias
atribuidas  reglamentariamente a los subordinadosyla
tolerancia  antes tales  conductas.

17.  Ordenar la  ejecución  de  prestaciones  de tipo
personal  ajenas  al servicio.

18.  Contraer  deudas  injustificadas  con  subordi
nados.

19,  La omisión  de saludo a un superior, el no devol
verlo  a un  igual o inferior y el Inexacto  cumplimiento
de  las normas que lo regulan.

20.  Promover  desórdenes  en  ejercicios  o  manio
bras,  o en Acuartelamientos,  Bases,  Buques o Estable
cimientos  Militares.

21.  Las riñas o altercados  entre compañeros.
22.  Dormlrse  durante  el  cumplimiento de un servi

cio  de armas  o  guardia  de seguridad.
23.  Eznbrlagarse  o consumir  drogas tóxicas,  estupe

facientes  o  sustancias  psicotróplcas  vistiendo  uni
forme,  o  en Acuartelamiento,  Bases,  Buques o  Esta
blecimientos  Militares,  cuando  no  constituya  falta
grave.

24.  El juego  dentro de los  recintos  militares,  siem
pre  que no  constituya un  mero pasatiempo o recreo.

25.  AcudIr de uniforme  a lugares  o establecimientos
incompatibles  con  la  condición  de militar,  compor
terse  de forma escandalosa  o realizar actos  contrarios
al  decoro  exigible  a  los  miembros  de  las  Fuerzas
Armadas.

26.  Deterioraro sustraer material o efectos de carác
ter  oficial,  de escasa entidad; adquirir o poseer  dicho
material  a efectos con  conocimiento  de su ilícita  pro
cedencia  o facilitarlos a terceros.

27.  Los atentados leves  contra las cosas  cometidos
enAcuartelamientos,  Bases, Buques o Establecimien
tos  Militares o en acto  de servicio.

28.  Emitir o tolerar  expresiones  contrarias a reali
zar  actos  levemente  irrespetuosos  contra  la Constitu
ciÓn,  la Bandera, el  Escudo, el Himno  Nacional,  sím
bolos  representativos  de las ComunidadesAutónomas
y  de  las  demás  Instituciones  del  Estado,  contra  su
Majestad  el Rey,  el Gobierno, su Presidente. el Minis
tro  de Defensa,  lasAutoridadçsyMandos  Militares, las
Autoridades  Civiles, los Parlamentarios, los represen
tantes  de otras  naciones,  las Fuerzas  Armadas o cual
quiera  de  las  Armas y  Cuerpos  que  las  componen.
cuando  no  constituya  falta grave o delito.

29.  El trato incorrecto  con  la población civil.
30.  Expresar  públicamente  opiniones  que supongan

Infracción  del deber de neutralidad  en relación  con las
diversas  opciones políticas  o sindicales  o que afecten
al  debido  respeto  a  decisiones  de  Tribunales  de
Justicia.

31.  Prestar  colaboración a organizaciones  políticas
o  sindicales,  sin haber  solicitado  previamente  el pase a
la  situación  legalmente  establecida.

32.  Inducir, auxiliar  o encubrir al autor de una falta
grave  disciplinarla.

33.  Las demás que  no  estando  castigadas  en  otro
concepto,  constituyan  leve  desobediencia  o  ligera
Irrespetuosidad  para  con  los jefes  y superiores, infie
ran  perjuicio al buen régimen de los ejércitos o consis
tan  en la infración u olvido  de alguno de los  deberes
que  señalan  las Reales  Ordenanzas y  demás disposi
ciones  que rigen la Institución  Militar.

constitución  de falta las circunstancias de estas en Acuertelamiento o vestir el uniforme.
-  El  apartado 28 tipifica  las expresiones o actos  levemente irrespetuosos ante  una serie  de  Instituciones  y

Autoridades.  Castiga, en igual  medida, el acto o la pasividad ante él (emitir o tolerar...), y  no se precisa que sea
público.

o  En cuanto a las FALTAS GRAVES (cuadro núm. 3).
-  La embriaguez o consumo de drogas se agrava estando de servicio, o producidos con habitualidad.
-  Setratan  los actos desonestos y las relaciones sexuales deforma muy puntual, dándoles la consideración defalta

sólo  en determinadas condiciones.
-  Destacan, por la novedad,  a inclusión entre las faltas graves del incumplimiento de las normas sobre incompati

bilidades,  y la no resolución en el plazo legal de los recursos interpuestos por falta leve.
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CUADRO 3

Artículo  noveno
Serán  faltas  graves:

1.  Dejar de observar  por negligenciayen  tiempo  de
paz  una orden recibida, causando  daño  o riesgo para  el
servicio.

2.  Incumplir  los  deberes militares propios del des
tino  o  puesto  que se  desempeñe,  por  Ignorancia  o
negligencia,  o pretextando  excusas Improcedentes.

3.  Incumplir  un deber militar por temoraun  riesgo
personal.

4.  Incurrir  en  negligencia  en  la preparación, ins
trucción  y  adiestramiento  de las  fuerzas  o  personal
subordinado.

5.  Incumplir  las  obligaciones  del  centinela  o  de
otro  servicio  de  armas,  transmisiones  o  guardia de
seguridad,  en  tiempo  de paz, siempre  que no se cause
grave  daño  para el servicio.

6.  Abandonar,  en  tiempo  de  paz.  un  servicio  o
guardia  distintos  de los Incluidos en el apartado ante
rior  o colocarse  en estado  de no  poder cumplirlos.

7.  Embriagarseo  consumlrdrogas  tóxicas, estupe
facientes  o sustancias  psicotróplcas  durante  el servi
do  o con  habitualidad.

8.  Incumplir las normas de obligada reserva  sobre
asuntos  del  servicio,  sin  causar peijuicio  grave  a la
seguridad  militar.

9.  DIvulgar  Información  que  pueda  afectar  a  la
debida  protección  de  la  seguridad  o  de  la  defensa
nacional  o publicar datos que sólo puedan ser conoci
dos  en razón del destino o cargo en las Fuerzas  Arma-
das,  cuando no  constituya  delito.

10.  Ocasionar  o  no  Impedir  actos  que  supongan
riesgo  para  la seguridad  de una Fuerza  o Unidad de los
Ejércitos.

11.  Excederse  arbitrariamente  en el  ejercicio  de la
autoridad  o  mando,  sin  causar  pei]ulclo  grave  al
subordinado  o al servicio.

12.  Prevalerse  del empleo  para coartar o Impedir  a
culaquler  militar que se encuentre de servicio  el cum
plinilento  de órdenes relativas al mismo.

13.  Utllizarpara  usos particulares medios o recursos
de  carácter  oficial o facilitarlos a un tercero, todo ello
cuando  no  constituya  delito.

14.  ImpedIr, dificultar  o limitar a otro militar el libre
ejercicio  de los  derechos que tenga  legalmente  reco
nocidos,  cuando no constituya  delito.

15.  Hacer reclamaciones,  peticiones  o  mAnifesta
clones  contrarias a la disciplina o basadas  en asevera
ciones  falsas:  realizarlas  a  través  de  los  medios  de
comunicación  social  o formularlas con carácter colec
tivo.

16.  La falta  de subordinación,  cuando  no  consti
tuya  delito.

17.  Los actos  con  tendencia  a ofender  de obra a la
Policía  Militar  en  su  función  de  agentes  de  la
autoridad.

18.  Realizar  actos de desprecio  a la condición  mili
tar,  dejar de auxiliar  al compañero en peligro  o llevar a
cabo  acciones  u omisiones  contrarias  a la  dignidad
militar  susceptibles  de producir descrédito  o menos
precio  de las Fuerzas  Armadas.

19.  Realizar  actos  deshonestos  con  inferiores  de
igual  o  distinto  sexo  prevaliéndose  de su condición,
cuando  el acto no constituya  delito.

20.  Mantener  relaciones  sexuales  ea  Acuartela
mientos,  Buques,  Bases  y  demás  Establecimientos
Militares  cuando atenten  contra la dignidad militar.

21.  Promover o participar  en discusiones  que susci
ten  antogonismo  entre los distintos  Ejércitos,  Armas
o  Cuerpos de las Fuerzas  Armadas.

22.  Ocultar  o alterar  ante autoridades o superiores el
verdadero  nombre,  circunstancia  o  destino  o  hacer
uso  de documento  que no  corresponda al interesado.

23.  La ausencia  del destino,  en tiempo de’paz,  por
un  plazo  superior  a veinticuatro  horas  e inferior  al
establecido  para  la consumación  del  delito  de deser
ción  o de abandono de destino  o residencia.

24.  Destruir, abandonar, deteriorar o sustraer mate
rialo  efectos  de carácter oficial, cuando  por su cuantía
no  constituya  delito,  adquirir o poseer  dicho material
o  efectos  con conocimiento  de su ilícita procedencia  o
facilitarlos  a terceros.

25.  El incumplimiento  de las normas sobre incompa
tibilidades.

26.  Emitir  o  tolerar  manifiesta  y  públicamente
expresiones  contrarias  o realizar actos  irrespetuosos
contra  la  Constitución,  la  Bandera,  el  Escudo,  el
Himno  Nacional,  símbolos  representativos  de  las
Comunidades  Autonómas yde las demás instituciones
del  Estado,  contra Su Majestad el Rey, el gobierno, su
Presidente,  el Ministro de Defensa,  las Autoridades y
Mandos  Militares, las Autoridades  Civiles, los  Parla
mentarios,  los  representantes  de otras  Naciones,  las
Fuerzas  Armadas o cualquiera de las Armas y Cuerpos
que  las componen,  cuando no constituyan  delito.

27.  Participar en reuniones clandestinas,  cuando no
constituya  delito.

28.  Sin  haber  solicitado  previamente  el  pase  a  la
situación  legalmente  establecida,  estar  afiliado  a
alguna  organización  política  o sindical,  asistir de uni
forme  o haciendo  uso  de la condición  militar a cual
quier reunión pública o manifestación  si tienen  carác
ter  político  o  sindical,  ejercer  cargos  de  carácter
político  o sindical  o aceptar  candidaturas  para  ellos en
las  excepciones  establecidas  por las leyes.

29.  No resolver  en los  plazos  legales  los  recursos
interpuestos  ante  sanciones  impuestas  por  la comi
Sión  de faltas  leves.

30.  Quebrantar  una  sanción  o  medida  preventiva
disciplinaria  o facilitar  su incumplimiento.

31.  Cometer  falta leve, teniendo  anotadas  y no can
celadas  al  menos  tres  faltas  sancionadas  con arresto.

•  Las SANCIONES que pueden imponerse, han sido sustancia’mente modificadas. (Cuadro núm. 4).
En  las faltas leves, el tiempo  maximo de arresto se rebaja de dos meses a uno. A su vez, se incluye  un tipo de

correctivo  de gran eficacia para las Clases de Tropa no profesionales, el cual venia usandose de forma ilegal; se trata
de  la privacion de salida de la Unidad o de permisos discrecionales.

En  las faltas graves, desaparece el destino a cuerpo disciplinario  y se rebaja el tiempo maximo de arresto a tres
meses. Se incluye, como novedad, la pérdida de destino, lo que supone, según el artículo 1 ‘el cese en el que ocupa el
infractor,  quien durante dos anos no podra solicitar  nuevo destino en la Unidad o demarcación territorial específica a
que  pertenecia cuando fue sancionado”.  Esta nueva sanción, tal  y  como esta redatada exige alguna regulación
posterior  en la que se especifiquen extremos tales como situación militar al perder el destino, modalidad del nuevo,
etc.
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POTESTAD  SANCIONADORA             SANCIONABLES                      SANCIONES

Ministro  de  Defensa                Personal a  sus órdenes         Represión; arrestos  de  1 a  30  días  y  de  1
mes  y  1 día  a  3 meses; pérdida  de destino.

—  JEMAD,  JEMES,  Subsecretario
Defensa,  D.G. Guardia  Civil,

Personal  a  sus  órdenes  en  el  ámbito
de  sus competencias.

Idem.

—  Jefes  Región  o  Zonas  o  Mando
Aéreo;  Almirante  Jefe  J.C,  Man-
na,  Cte.  General  de  la  Flota,  Ctes.
de  los  Mandos  Unificados  o  espe-
cificados;  Subdirector  G.  Guardia
Civil.

a)  Oficiales  Generales,  Oficiales  y
Suboficiales  a  sus órdenes.

b)  Clases  de  Tropa  y  Marinería  a sus
órdenes.

a)  Represión;  arrestos  de  1  a 30  días  y  de
1  mes  y  1 día  a  3 meses.

b)  Represión  y  arrestos  de  1  a  30  días  y
de  1  mes y  1 día  a  3 meses.

‘

—  Otros  Oficiales  Generales  con man-
do  de  Unidad  o  Jefatura  o  Direc-
ción  de  Organismo  o  Centro,

Oficiales  Generales,  Oficiales,  Subofi-
dales  y  Clase  de  Tropa  y  Marinería  a
sus  órdenes.

Represión  y  arresto  de  1 a 30 días.

—  Jefes  o  Comandantes  de Cuerpo  o
Unidad  independiente,  Ala,  Floti-
ha,  Escuadrilla,  Buque  o  Unidad
similar;  Directores  o Jefes  de  Cen-
tro  u  Organismo.

a)  Oficiales  y  Suboficiales  a sus óxde-
nes.

b)  Tropa  y  Marinería  a  sus órdenes.

a)  Represión  y  arresto  hasta  14 días.
b)  Represión;  privación  de  salida  hasta  8

días  o  de  permisos  hasta  de  1  mes,
arresto  hasta  30  días.

.

Jefes  de  Batallón,  Grupo,  Escua-
drón  Aéreo  o Unidad  similar.

a)  Oficiales y  Suboficiales  a  sus órde-
nes.

b)  Tropa  y  Marinería  a  sus órdenes,
•

a)  Represión  y arresto  hasta  8 días.
b)  Represión,  privación  de  salida  hasta  8

días  o  de  permisos  hasta  1 mes;  arresto
hasta  14 días.

—  Jefes  de  Compañía  o  Unidad  si-
milar.   

a)  Suboficiales  a sus órdenes,
b)  Tropa  y  Marinería  a  sus órdenes.

a)  Represión  y  arresto  hasta  8 días.
b)  Represión,  privación  de  salidas  hasta  8

días  o  de  permisos  hasta  1 mes;arresto
hasta  14 días.

—  Jefes  de Sección  o  Unidad  similar.

—  Suboficiales  Jefes  de  Pelotón  o

Clase  de  Tropa  y  Marinería  a  sus Ór-
denes.

Clase  de  Tropa  y  Marinería  a  sus ór-
denes,

Represión;  privación  de  salidas hasta 8 días
o  permisos  hasta  1  mes; arresto  hasta 8 días.

Represión;  privación  de salidas hasta 5 días
o  de  permisos  hasta  15 días.Unidad  similar.

NOTAS:  1a_  Las faltas  cometidas  por  Oficiales  Generales,  Oficiales  o  Suboficiales  en  situaciones  de  actividad  o  reserva
en  que  no  se ocupe  destino,  serán  sancionadas  por  Los Jefes  de  Región  o  Zonas  o  Mando  Aéreo  o  Almirante  Jefe  de  la J.C.  de
Marina  en  cuya  demarcación  se  cometieron,  o, en  su  caso por  el JEME respectivo  o D.G.  Guardia  Civil o  Ministro  de  Defensa.

2a,_  Los Jefes  o  Comandantes  de  Cuerpo  o  Unidad  independiente,  Ala,  Flotilla,  Escuadrilla,  Buque  o  Unidad  similar,  po
drán  delegar  sus facultades  sancionadoras  en  los mandos  subordinados  que  se encuentren  al frente  de  las Unidades  destacadas
o  aisladas,

3,_  Los miembros  de  los Cuerpos  Jurídicos  o  Interventores  Militares.  en  tuncionesjudicialeso  interventoras,  sólo pue
den  ser sancionados  por  el Ministro  de  Defensa  o  por  los Jefes  de  sus propios  Cuerpos.

4,_  Las  sanciones  extraordinarias  a imponer  por  expediente  gubernativo,  sólo son  competencia  del  Ministro de  Defensa.

n  Los TIEMPOS DE PRESCRIPCION se han rebajado, quedando así más acordes con la norma general del Código
Penal común. Según el CJM, asfaltas leves prescribían a los seis meses y las graves al año (art. 253). En la nueva Ley,
las leves lo hacen a los dos meses ylas graves a los seis. Conviene hacer notar aquí, que se trata de prescripciones, no
de convalidaciones, las cuales son tratadas, con la denominación de cancelaciones, en los artículos 56ysiguientesy
no  presentan modificaciones apreciables

-  Para terminar con las sanciones, merece citarse el artículo 48, según el cual, el tiempo de arresto por acumulación
de faltas no podrá ser superior a seis meses.

LA  COMPETENCIA SANCIONADORAL a nueva Ley relaciona las competencias, las cuales son muy parecidas a las ya existentes. Anotamos algunas

diferencias:
-La  facultad sancionadora por falta grave, que en el CJM viene atribuida exclusivamente a las Autoridades que
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ejercen  Jurisdicción,  se extiende a otras Autoridades
tales  como  el  Ministro,  Jefe  de  Estado Mayor  de  la
Defensa,  Jefes de  Estados Mayores de ¡os Ejércitos,
etc.  (Arts. 20, 21 y 22). Esta modificación  está en línea
con  la idea de separar lo disciplinario  de lo judicial.

No  se mencionan  el Consejo Supremo de Justicia
Militar  ni los Jueces Togados.

-  El artículo 32 (cuadro núm. 5) da un tratamiento de
aforados  al  personal  de  los  Cuerpos Jurídicos  y  de
Intervención,  al limitar la facultad sancionadora sobre
ellos  solamente al Ministro y a los Jefes de sus propios
Cuerpos.  De la lectura del referido artículo, no parece
deducirse  que sólo están aforados cuando ejerzan fun
ciones  jurídicas o interventoras. Si así fuere, el legisla
dor  podría haber dicho: “cuando ejerzan o en el ejerci
cio  de...”.  Pero el  artículo,  genéricamente expresa...
“que  ejerzan funciones”.

-  Para terminar el tema de las competencias, es inte
resante  notar  que  el  arresto  preventivo  por  falta  de
competencia,  que en el CJM sólo tenía efecto por 24
horas  (Art. 426), se prolonga hasta 48 horas.

EL  PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

n  cuanto al procedimiento,  la nueva Ley supone
un  cambio absoluto en relación con el CJM. Este
procedimiento  viene perfectamente desarrolla

do  en el Título  IV, artículos  34 al 58, y  su comentario
excedería  los  límites  de  este trabajo.  No  obstante,
teniendo  en cuenta que los errores formales al imponer
sanciones  pueden invalidar estas, parece conveniente
hacer  un breve estudio.

En principio,  y antes de entrar en el comentario  del
articulado,  son de destacar dos novedades: La mayor
posibilidad,  diríase  que  exigencia,  de  defensa  del
inculpado  y  la existencia de verdaderos recursos, tan
completos  o más que los administrativos.

-  EL PROCEDIMIENTO POR FALTA LEVE será pre
ferentemente  oral  y  antes de decidir  deberá oírse al
inculpado.  La resolución adoptada le será comunicada
por  escrito y  deberá contener los recursos proceden
tes,  plazo de la interposición y Autoridad a la que han
de  dirigirse.  Cuando se trate  de  Clase de  Tropa no
profesional,  la comunicación  escrita puede sustituirse
por  la publicación en la Orden de la Unidad.

-  EL  PROCEDIMIENTO POR FALTA GRAVE, en el
que  el CJM (Art. 1003) exige la vía judicial,  pierde esta
característica  en la nueva Ley. Podrán ordenar su ini
ciación  y  lo resolverán de forma definitiva, las Autori
dades  con competencia (Arts. 20, 21 y 22), las cuales,
no  tienen por qué tener capacidad judicial.

El  procedimiento,  similar  al  actual,  requiere  la
audiencia  del  interesado  en la fase de instrucción  y
admite  la posibilidad de posterior pliego de descargo.

En  el artículo  1004 del CJM se dice: “La Autoridad
Judicial,  de acuerdo con su Auditor, dictará la resolu
ción”.  En  la  Ley  que  comentamos,  para  el  mismo
momento  procesal, dice: ‘La  Autoridad acordará pre
vio  informe no vinculante del Asesor Jurídico, la impo
sición  del correctivo...”  (Art. 42). De la comparación de
los  dos preceptos, parece deducirse, en la nueva Ley,
una  mayor autonomía de la Autoridad  Militar en sus
decisiones.

En  cuanto al  CUMPLIMIENTO, si comparamos los
artículos  14  y  15,  se  pueden  hacer  las siguientes
anotaciones:

-  El  arresto  por  falta  leve tiene  consideración  de
RESTRICCION  de  libertad;  el  de falta  grave es una
verdadera  PRIVACION.

CUADRO 4

CAPITULO  II

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Arículo  diez

Las  sandones  que pueden  imponerse  por  las faltas
leves  son:

Reprensión.
-  Privación  de salida  de la Unidad  hasta  ocho  días  o

de  permisos  discrecionales  hasta  un mes.
-  Arresto  de  un  día  a  treinta  días  en  domicilio  o

Unidad.
Las  sanciones  que pueden imponerse  por faltas  gra

ves  son:
Arresto  de unmesyun  díaatres  meses  en Estable

cimiento  disciplinario  militar.
-  Pérdida  de destino.
La Imposición  de sanciOnes  se entiende siempre  sin

perjuicio  de las accioñes  que correspondan  al perjudi
cado.

CUADRO 6

Artículo  treinta ydos

La  potestad  disciplinarla  sobre los  miembros  de los
Cuerpos  Jurídicos  y  de  Intervención  Militares,  que
ejerzan  funciones  judiciales  o  interventoras,  sólo
podráser  ejeiclda  por el Ministro de Defensa o por loS
Jefes  de  sus  propios  Cuerpos  dé los  que dependan
orgánicamente,  sin  perjuicio  de lo  que  dispongan  a
estos  efectos  las Leyes sobre  organización  de Tribuna
les  Militares.

CUADRO 5

Artículo  catorce

El  arresto  de uno a treinta  días consiste  en larestric
ción  de libertad  del sancionado  e  Implica  su perma
nencia,  por el tiempo que dure su arresto, en su domi
cilio  o  en  el  lugar  de  la  Unidad,  Buque,  Base,
Acuartelamiento  o Establecimiento  que se  señale.  El
sancionado  podrá participar en las actividades  de la
Unidad  permaneciendo  en  los  lugares  señalados  el
resto  del tiempo.

Artículo  quiace

El arresto de un mesyun  díaatxes  meses  consiste en
la  privación  de libertad del  sancionado  y  su interna
miento  en  un  Establecimiento  disciplinario  militar
durante  el  tiempo  por  el  que se  Imponga. El  militar
sancionado  no  participará  cii  las  actividades  de  la
Ünidad  durante  el tiempo de este  arresto.
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-  Consecuentemente con lo  anterior, el  primero
puede ser cumplido en el domicilio o en el Acuertela
miento del inculpado. El arresto superior a un mes,
parece que siempre debe ser cumplido en ‘estableci
miento disciplinario militar”, denominación que exclu
ye  tanto a los  establecimientos militares normales
como a los penitenciarios.

S on la gran novedad de la Ley de Régimen Disci
plinario. Se establecen con carácter general para
toda clase defaltas, cualquiera que sea el tipo de

sanción impuesta. En todo caso, deberá produci rse por
escrito de forma individual y por el conducto reglamen
tario.  Siempre se dirigirá  al superior jerárquico de
quien impuso la sanción, y el plazo es de quince días.
Todo lo anterior configura este acto como un recurso
de  alzada administrativo, excepto cuando la sanción
hubiese sido impuesta por el Ministro, en cuyo caso se
recurrirá en súplica ante el mismo.

En el recurso por falta leve, cuando quien ha resuelto
tiene categoría inferior a Jefe de Cuerpo, Unidad inde
pendiente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad
similar, se podrá interponer un segundo recurso ante
las  referidas autoridades. Si en un mes no ha sido
resuelto este segundo recurso, cabe un último recurso
ante la Autoridad Superior, cuya resolución será firme.

Contra las sanciones por faltas graves, solo puede
interponerse la alzada ante el Superior jerárquico, con
la excepción ya citada del Ministro. La resolución pon
drá fin a la vía administrativa, más bien disciplinaria, y
se abre la vía del contencioso disciplinario.

De lo expuesto sobre recursos se deduce que des
aparece la tradicional posibilidad de llegar hasta el Jefe
del  Estados que establece el artículo 1007 del CJM.
Queda, en esta materia, el artículo 201 de las Reales
Ordenanzas, el cual parece lógico que mantenga su
vigencia en todo lo que no sean agravios motivados por
sanciones disciplinarias, pues en cuanto a estas, la
disposición derogatoria de la Ley, al afectar a cuantas
disposiciones se le opongan, anula toda su efectividad.

EL EXPEDIENTE
GUBERNATIVO

E n su última parte, la Ley trata del expediente
gubernativo como medio de imponer sanciones
disciplinarias extraordinarias. En el CJM sólo se

contempla como procedimiento para lograr la separa
ción  del Servicio; ahora, junto a esta sanción extrema
damente grave, pueden imponerse las de pérdida de
puestos en el escalafón y la suspensión de empleo
entre un mes y un año.

-  Comparando las causas que motivan este expe
diente, se observa a inclusión de una nueva de gran
trascendencia. Se trata del caso del militar condenado
por la Jurisdicción Ordinaria por delito doloso a penas
de privación de libertad, o por delito culposo de impru
dencia a pena superior a un año.

Por  faltas  leves

Oral.  Todo militar  con competencia,  podrá  sancionar.
Si  no  la  tiene,  dará  parte  por  escrito  por  conducto
reglamentario.

Se  verificarán  los  hechos,  se  oirá  al  infractor  y  se
comproborá  si están  tipificados.

Si  procede,  se impondrá  sanción,  si se  tiene  compe
tencia  sancionadora,  graduándose  la  misma según  las
circunstancias  del hecho  y del infractor.

Para  profesionales,  la  resolución  será  notificada  por
escrito,  que contendrá:  relato  de los hechos, manifesta
ciones  del  infractor,  tipificación  de  la falta  y sanción,
circunstancias  de su  cumplimiento,  recursos,  sus  pla
zos  y ante qué Autoridad.

Para  Tropa  y Marinería: publicación  en el Cuadro  de
Arrestos  de  la Unidad, con los mismos  requisitos.  Den
tro  de los  15 días desde  la imposición  de la sanción  por
falta  leve, se  podrá  instruir  procedimiento  por  falta
grave,  si los hechos  revistieren  tal carácter.

Por  faltas  graves

Por  escrito,  debiéndose  terminaren  plazo no superior
a  tres meses.

Podrán  ordenar  su incoación,  por propia  iniciativa  o
por  haber  recibido parte  por escrito, sólo el Ministro  de
Defensa,  el  JEMAD, los  JEMES,  el  Subsecretario  de
Defensa,  el Director General de la Guardia  Civil, los Jefes
de  Región o Zona,  el Almirante  Jefe  de  la Jurisdicción
Central  de Marina, etc....

Juez  Instructor:  Jurídico  u Oficial con formación ade
cuada  (en  este caso de empleo  superior  o más  antiguo
que  el  más  caracterizado  de  los  infractores),  ayudado
por  un  Secretario.

Contendrán:  1).- RatificacIón  del parte  por escrito, en
su  caso.  2).- Pruebas  practicadas  por el Instructor.  3).-
Audiencia  del interesado.  4).- Pliego de cargos  (hechos,
su  calificación  y  responsabilidad).  5.- Alegaciones  del
encartado  al  pliego  de  cargos,  en  plazo  de  5  días,
pudiendo  proponer  pruebas  y  valerse  de  asesor.  6).-
Práctica  de dichas  pruebas,  si son admitidas.  7).- Eleva
ción  a la Autoridad  que  ordenó  incoar,  con informe  o
propuesta  motivada,  solicitando  la  sanción  que  a  su
juicio  corresponda  o  la  terminación  sin  responsabili
dad.  8).- Notificación al encartado  de tal informe  o pro
puesta,  dándole  vista  del procedimiento  para  que  for
mule,  en  plazo  de  otros  5  días,  más  alegaciones,  con
asesoramiento,  silo  desea.  9).-  Remisión  del procedi
miento  a  la  Autoridad  que  ordenó  Incoar,  para  que
informe,  con carácter  no vinculante.  suAsesorJurídico.
10).- Resolución, que puede consistir:  a) en devolución al
Instructor,  por estimarlo  incompleto  o para  corrección
de  defectos procesales; b)  en  terminación  sin  ninguna
responsabilidad;  ci en  imposición  de  sanción  por  falta
leve, al no ser  los hechos  constitutivos  de falta grave; d)
en  imposición  de la  sanción  que corresponda  por  falta
grave;  e) en  curso  a la Autoridad  sancionadora  compe
tente,  de carecer la incoadora  de potestad  para  corregir
la  falta  que  resulte  (concretamente,  al  corresponder
sanción  de pérdida de empleo); f) en curso a laAutoridad
Judicial  si  se  estiman  los  hechos  Constitutivos  de
delitos.

La  resolución  por escrito  contendrá  un  relato  de los
hechos,  su calificación con indicación  del apartado  del
art.  9  infringido,  personas  responsables,  sanción  im
puesta,  circunstancias  de su  cumplimiento,  recursos,
plazo  hábil  de los mismos y Autoridad  ante  quien  se ha
de  interponer.

Si  se  impone  sanción  de pérdida  de  destino,  deberá
concretarse  que durante  dos años  el infractor  no podrá
solicitar  nuevo  destino,  con  mención  de  la  Unidad  de
pertenencia  al ser  sancionado.

NOTA.- Se  podrá  ordenar  el  arresto  preventivo  (de
duración  máxima  de un mes), que le será en su caso de
abono,  por razones  de  mantenimiento  de la disciplina.

LOS  RECURSOS

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES
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-El  PROCEDIMIENTO que describe  la nueva Ley
difiere  algo del que preconizaba el CJM.

En  el CJM, el Ministro  decide la sanción  pero a lo
largo  de la Instrucción intervienen los Capitanes Gene
rales  y su Auditor. En el nuevo procedimiento,  si bien
las  autoridades militares pueden ordenarsu iniciación,
no  vuelven a intervenir.  El Juez Togado nombrado al
efecto,  una vez finalizada  la fase de instrucción,  pro
pone  directamente  la resolución  que  estime conve
niente  al Ministro, el cual, oído el Consejo Superior  y
previo  informe de la Asesoría Jurídica General, tomará
la  decisión.

-  Se  marca un plazo máximo de seis meses para la
conclusión  del expediente.

-  El  inculpado  puede ser asistido,  durante  todo el
expediente  por el letrado o militar que designe.

-  Siguiendo  la pauta general de todo el nuevo Régi
men  Disciplinario,  la resolución adoptada porel  minis
tro  no  es firme,  pudiéndose  interponer  recurso  de
reposición.  Contra  la  resolución  al  recurso,  podrá
interponerse,  en el plazo de 2 meses, recurso conten
cioso-disciplinario  militar.

Para  terminar,  basta decir  que  el  nuevo Régimen
Disciplinario  entrará en vigor el 1 de junmio de 1986 y
que  en todo aquello que no quede regulado en materia
procesal  yde recursos, le serán deaplicación  las Leyes
de  Procedimiento Administrativo  y la de Jurisdicción
Contensioso-Adm  i n istrativo.

Concluido  este trabajo, el BOD núm. 218 del 16 de
diciembre,  publicó,  mediante Ley Orgánica 13/85, el
Código  Penal Militar,  que  deberá entrar  en vigor  el
próximo  primero de junio  en  sustitución  de la parte
penal  del actual  CJM. Con este Código y  la Ley que
comentamos,  queda completa la parte que pudiéramos
llamar  punitiva de la Justicia Castrense. Para culminar
la  reforma, que puede considerarse la más importante
desde el nacimiento del CJM en el siglo XIX, sólo restan
por  aparecer las Leyes Procesal y la de Organización
de  los Tribunales.

No  cabe duda  que los militares que  llevamos toda
una vida en la Institución tendremos que hacer un gran
esfuerzo  para  conocer  y  dominar  el  nuevo derecho
militar.  Dado el  espíritu  que a  todos  nos anima,  se
puede asegurar que pondremos todo nuestro empeño
en estudiar, asimilar y aplicar el nuevo modelo. Ello es
nuestra  obligación  como  profesionales  y  nuestro  el Rey.
deber  como militares.•

RECURSOS A LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS
Sanciones  falta  leve:

Por conducto reglamentario  al Mando Superiorál que
impuso  la sanción.En  plazo  de  15  días  desde  notificación  o  cumpli

miento  arresto;
Si  sanción impuesta  por Ministro de Defensa, será de

súplica  ante el mismo.
2  recurso  ante Jefe de Cuerpo, Ala, etc., si el  1  lo ha

resuelto  mando  Inferior  (15  días  desde resolución  del
1 ).

3er  recurso si el 2  no se  ha resuelto antes de un mes.
(Ante mando correlativo Superior).

Sanciones  falta grave
Por  conducto  reglamentario al Mando superior del

que  impuso la sanción.
JEMAD, JEMES,  Subsecretario, D.G. Guardia Civil o

Ministro  de Defensa.
Contensioso-dllscipllnario militar.  (Plazo: dos meses).
NOTAS.- La Autoridad recurrida  comprobará gama-

tías  del procedimiento, averiguará  y revisará  o conside
rará  los hechos, su  calificación y la sanción, que podrá
anular,  dismiñuir  o mantener. La resolución  la notifi
cará  al recurrente y al sancionador.

El  sancionado podrá solicitar  la supensión  de la San
ción  privativa  de libertad  en  faltas graves durante,  la
tramitación  del recurso.  Se resolveráen5 díasyse  dene
gará  si causa  peljulcio  a la disciplina

Sanciones  en  expediente  gtbernativo:
Reposición  ante Ministro de Defensa.
Contensioso-disciplinario  militar.  (Plazo: dos meses).
NOTA.- Hasta que entre en vigor la Ley de Organiza

ción  de los Tribunales Militares, el recurso contencioso-
disciplinario  militar  se  interpondrá ante  la Sala de lo
Contencioso-Administrativo  de la Audiencia Nacional
cuando  las sanciones hayan sido impuestas  o revisadas
por el Ministro de Defensa, y ante la Sala  de Justicia  del
Consejo Supremo deJusticia Militar en los demás casos.

SANCIONES TRAORDINARIAS
POR CONDENAS DE LAJURISDICCION ORDINARIA
Sepradón  del  servicio  forzosa:

Condenas  por rebelión común  u otro delito dolosocon
pena  superiora  seis  años.
Separación  del servicio  discrecional:

Delitos  de robo, hurto,  estafa. apropiación  Indebida y
malversación,u  otro  delito  contra  la  honestidad,  del
Código  Penal Común,  o por cualquier otro delito doloso
en  que reciga pena  superior  a tres años  e inferior a seis.
Si  no  se  les  separa  del  servicio; forzosamente  se  les
impondrá  la suspensión  de empleo por el tiempo  de la
condena
Pérdida  de  puesto.  en  el  escalafón,  suspensión  de
empleo  por  tiempo  de un  mes  a un año,  o separación
del  servicio  discrecional  o ninguna  sanción:

Condenas  por delito común inferiores  a tres años en
delitos  dolosos  (que no  sean  contra  la propiedad y la
honestidad),  o superiores  a un año en delitos culposos.

NOTA.- En todos los casos pueden  recurrir  en reposi
ción  ante  el  Ministro  de  Defensa  y  luego  en  la  vía
contencioso-administrativa

SANCIONES DISCIPLINARIAS
Por  falta grave:

Represión  (a Profesionales y a Tropa).
Privación  de salida  de la Unidad  hasta  8  días  o  de

permisos  discrecionales hasta un mes (a Tropa).
Arresto  de un día a 30 días en domicilio o Unidad (a

Profesionales  y a Tropa).

Por  falta grave:                -

Arresto  de un  mes y  un  día a 3  meses  en Estableci
miento  disciplinario militar  (aProfeslonalesyaTropa).

Pérdida de destino (a Profesionales).

Extraordinarias  (Por  Exp. gubernativo):
Pérdida  de puesto en el escalafón  (a Profesionales).
La  suspensión  de empleo (a Profesionales).
La  separación  del servicio (a Profesionales).

Causa.  para  Incoar  Expediente  gubernativo:
Acumular  en el expediente personal  informes  o notas

desfavorables  que desmerezcan  su cualificación o apti
tud  profesional.

Observar  mala conducta  habitual  o incorregible.
Observar  conductas  gravemente contrarias  a Ja disci

plina.  servicio  o dignidad  militar,  que  no constituyan
delito.

Haber  demostrado con reiteraclónpúblicaymanlfies
tamente  una  actitud contrariaala  Constitución  o aS.M.

RF.VTSTA DE AERONAUTIcA Y ASTRONAUTIAJMavo 1986



Los  bienes jurídicos  protegidos
en  el nuevo

Código  Penal Militar
JUAN  MANUEL GARCIA LABAJO

Capitán Auditor del Aire

INTRODUCCIONH ablarde ‘bien jurídico”  en el Derecho Penal tanto vale como preguntarse cuál es la razón, cuál lafinalidad que
persigue  el legislador al establecer que determinada acción será constitutiva  de delito,  de manera que aquél
quela  realice incurrirá en responsabilidad criminal.  La ley penal es pues siempre un instrumento de protección

a  un  bien  o  interés determinado:  los ataques que  al  mismo se realicen serán castigados y  reprimidos  con  la
imposición  de una pena.  -

Frene  a los delitos comunes previstos enel Código Penal Ordinario,  los delitos  militares tipificados en el Código
Castrense se caracterizan porque el bien jurídico protegido, el interés al que sirven, es siempre un bien o interés de
carácter  militar.  Ya su vez, lo que quiere el legisladorde nuestros días (por muchas razones, en las que no podemos
ahora  entrar)  es que la Jurisdicción  Militar sea la que conozca, la que juzgue, estos delitos  militares que afentan
estrictamente  a los intereses de las Fuerzas Armadas. Pero sólo de los delitosmilitares  y nada más que de los delitos
militares.

Se exponen a continuación, en numeración coincidente con la intitulación y el ordenseguidos en el Libro Segundo
del  nuevo Código  Penal Militar,  promulgado por  Ley Orgánica 13/  1985, de 9 de diciembre,  los  distintos  bienes
jurídicos  protegidos en este último, sin descender a la tipología o estudio de cada figura delictiva en particular. Los
delitos  de carácter aeronáutico se estudian aparte y de manera especial, siempre dentro de los limites que permite el
marco  en qtie  publican estas líneas.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDD NACIONAL Y DEFENSA NACIONALD esde siempre en nuestro Derecho y con harta frecuencia también en el Derecho Comparado, las Leyes penales
se  muestran vacilantes a la hora de determinar  si  esta clase de delitos,  que el  Código de Justicia  Militar
denominaba  con expresión  bastante evocativa “Delitos contra la seguridad de la Patria”, han de preverse y

castigarse  en las leyes comunes, atribuyéndose  por ende su enjuiciamiento  a la Jurisdicción  Ordinaria,  o si por el
contrario  deben constituir  materia propia de los Códigos Militares, encomendándose su persecución y castigo a la
especificidad  de la Jurisdicción  Castrense.

De  entre las distintas  soluciones que  pueden  adoptarse a  la hora de  resolver el  problema apuntado,  la que
tradicionalmente  ha adoptado nuestro Derecho, y una vez más se repite en la actual Reforma, es la de regular estos
delitos  en ambos lugares: en el Código Penal Común y en el Código Penal Militar.

Estaremos en presencia de un delito militar, atribuído al conocimiento de la Jurisdicción  Castrense, cuando
el  culpable sea también militar o, aun sin serlo, el delito se corneta en tiempo de guerra. En la paz, por el contrario,
estos  ataque a la Defensa Nacional que  provengan de individuos  de condición  paisanos son reputados delitos
comunes,  competencia de la Jurisdicción  Ordinaria. Corno excepción, el delito de”allanamientodeestablecimiento
militar  es el único que en tiempo de paz admite la autoría del paisano.

Las distintasfigurasdelictivas  recogidas en esteTítulo  se exponen en el Cuadro 1. Hay que advertirque el delito de
“desobediencia  a bandos militares” suscita una cuestión de mucha más enjundia política y sustancia jurídica de las
que a primera vista parecen, pues se trata nada menos que de privar a los Bandos de Guerra de su tradicional carácter
de  “Leyes.., en sentido material, contingente del llamado Derecho Necesario o Derecho de Excepción.

DELITOS CONTRA LAS LEYES Y USOS DE LA GUERRAL o que se trata aquí de proteger  y  mantener, bajo la amenaza de una pena, es la observancia de los usos y
costumbres  de la guerra  que tienden,  cada día más, a  mitigar  los terribles  sufrimientos  que  aquélla a  la
Humanidad  produce y los extensos efectos devastadores que de la misma se siguen. Usos y costumbres que

con  el tiempo se han ido recogiendo como normas de Derecho Internacional en diversas Convenciones Internacio
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nales sobre la materia (las de Ginebra y La Haya principal mente) que forman
el  llamado Derecho Humanitario  Bélico o Derecho Humanitario  de Guerra,
cuya  recepción interna en nuestro Derecho Penal Militarconstituye  el objeto
de  este Título.

De  ahí que el largo y extensísimo elenco de “crímenes de guerra” que se
contiene  en los artículos 69 a 78, rayano en el casuismo, bien pueda resu
mirse  (penalidades aparte) en el último de los tipos de aquellos preceptos,
donde  se castigan, en general, los ‘actos  contrarios a las prescripciones de
los  Convenios Internacionales” sobre Derecho Humanitario  de Guerra rati
ficados  por España, relativos a la conducción de las hostilidades, a la protec
ción  de heridos, enfermos o naúfragos, al trato de prisioneros de guerra y a la
protección  de la población civil y de bienes culturales.

DELITO  DE REBELION
EN  TIEMPO DE GUERRA

L a “rebelión  militar” o rebelión de los militares, cuestión histórica más
que  jurídica,  constituye un hecho político que a fuerzade  repetido y
reiterado,  con varia fortuna, ha acabado por convertirse en endemia de

nuestros  ser  y  existir  colectivos.  De “planta exótica”  se ha calificdo  a la
rebelión,  yen  verdad loes para quien nos mira, pero no por ello  puede dejar
de  reconocerse que resisten sus raíces el  hazadón del  legislador.  En una
palabra,  que  a amenaza de  las penas no  parece ser  eficaz  instumento
disuasorio  de estas acciones contra la estructura  política del Estado, que tal
es  aquí el bien lurídico  protegido.

El  problema de dualiddes normativa y jurisdiccional  que aquí tambien se
plantea  análogamente a lo  dicho anteriormente, se resuelve ahora  supri
miendo  los calificativos  que aparecían en el anterior estado de la legislación
positiva  (rebelión “común”  y rebelión “militar”)  y atribuyendo  la “rebelión” a
la  competencia  de  las Leyes y  Tribunales  Militares  únicamente cuando
aquélla  tenga lugar “en tiempo de guerra”.  En la paz, queda siempre en el
ámbito  ordinario  del Derecho y Jurisdicción  Común.

Sobre  los distintos tipos de “rebelión  de guerra”,  ver el Cuadro II.

DELITOS  CONTRA
LA NACION ESPAÑOLA
Y  CONTRA LA INSTITUCION MILITAR

E stos delitos, que el Código de Justicia Militar acertadamente concep
tuaba  “contra  la seguridad militar”,  son figuras de carácter pluriofen
sivo,  en el sentido de que no ofenden a un solo bien o intrés jurídica

mente  protegido, sino a varios.
El  más caracterizado y  principal,  que hace que el legislador  los aglutine

conjuntamente  en este Título,  es el de  la sumisión a  la autoridad  de los
Ejércitos,  el sano temor que entre todos debe suscitar su poderío frente a las
agresiones  o  provocaciones  que  se les hagan:  ora  a  los  Ejércitos en  sí
mismos  y abstractamente considerados, como ocurre en el delito  de INJU
RIAS A LOS EJ ERCITOS (art. 90); ora a estos últimos en cuanto tradiciona
les  depositarios de los valores y símbolos patrióticos,  como  ocurre en los
delitos  de ULTRAJES A LA NACION CA SUS SIMBOLOS (art. 89); ora a los
Ejércitos,  representados en las concretas  personas de que son objeto  de
agresión  física o verbal ya los que, por la importantefunción  que desarrollan
y  con ocasión de la cual se verifica la agresión, la Ley les hace encarnar a
estos  efectos la representación del colectivo  todo de la Institución  Militar,
cual  es el caso de los delitos de ATENTADO Y DESACATO A AUTOR IDA-
DES  MILITARES (arts. 87 y  88) y  de  INSULTO A  CENTINELA, FUERZA
ARMADA  O POLICIA MILITAR (arts. 85 y  86).

DELITOS  CONTRA LA DISCIPLINA

N o es. por lo común, objeto de las leyes penales el sancionar la falta de virtudes, sino más bien todo lo contrario,
el  perseguirlosvicios.  Vano seria, pues, pretenderque la “disciplina”  que el legisladordel  nuevo Código Penal
Militar  protege en este Título hubiera detomarseen  su más amplia acepción, como virtud moral consistente en

CUADRO 1

DELITOS CONTRA LA
SEGURiDAD  NACIONAL
Y  DEFENSA  NACIONAL

1.TRAICION  MILITAR

Traición  propia o directa  (49).
Traición  equiparada o  por  es
pionaje  (50).
Traición  Impropia o por  tole

rancia  (51).

2.  ESPIONAJE MILITAR (52)

3.  REVELACION DE  SECRETOS
MILITARES

Descubrimiento  y  revelación
de  Información  (53).
Tenencia  Ilicita (55).
Negllgenclaenlacustodla  (56).

4.  ATENFADOSCONTRALOSME
DIOS  O RECURSOS MILITA

RES

Sabotajes  (57  a 60).
Allanamiento  deestablecimien
to  mIlitar  (61).

5.  DESOBEDIENCIAA LOS BAN
DOS  DE GUERRA (63)

6.  DERROTISMO BELICO (64)

CUADRO II

DELITO  DE REBELION
EN  TIEMPO DE GUERRA

1.  Rebeliónpropia,  o  por  alza
miento  colectivo  en armas  (79)

2.  Rebelión impropia,  o sin  acudfralasarinaa(80).

3.  Modalidades  especloales  de re
belión.

Conspiración,  proposición  o
provocación  (81).
Apologia  (81).
Tolerancia  y  omisión  de  de
nuncla  (83).
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la  predisposicón  del ánimo al másfiel
acatamiento  y  observancia  de  los
deberes militares. El concepto de dis
ciplina  que aqui utiliza el legislador no
pertenece  al ámbito de la Moral, sino
al  de  la Orgánica Militar,  pues hace
referencia  a la que PEGO denominó,
en  feliz  expresión,  “ley  de  las jera-
rujas”  que rige la organización  de las
Fuerzas  Armadas.

Las “disciplina”,  así entendida, es la
norma  fundamental de ordenación de
la vida castrense sobre el principio, de
jerarquía,  y que a todos obliga según
la  posición jerárquica de cada uno: al
inferior,  a  respetar y  a obedecer  al
superior;  y a este último, a producirse
con  corrección  con respecto al infe
rior.  Distinguese así, junto  a la indis
ciplina  colectiva consfitutiva del deli
to  de  “sedición  militar”,  entre  las
“insubordinaciones”,  o  indisciplinas
del  inferior,  y  los “abusos de autori
dad”,  que son indisciplinas del supe
rior.  (Ver Cuadro III).

DELITOS  CONTRA
LOS  DEBERES
DEL SERVICIOT odos o  la  mayor  parte  de los

delitos  castrenses que el militar
pueda  cometer, y no sólo com

prendidos  en este Título, son en puri
dad  “Delitos  contra  los deberes del
Servicio”,  por  eso  es de  criticar  la
vaguedad e inexpresividad de la intitu
lación.

No  obstante,  una  labor  exegética
del  articulado que comprende el Titu
lo  puede llevarnos a la siguiente clasi
ficación  de  la extensísima gama de
figuras  delictivas  que  aquí  se reco
gen,  según el bien o interés que prin
cipalmente  resulta lesionado por  las
mismas.

Delitos contra el honor militar

Aunque  en  la literalidad del  Texto
de  la Reforma se ha evitado la utiliza-  2.  DESLEALTADES
cion  de  la expresion “honor  militar”
(tal  vez para no inducir a confusiones
o  errores de concepto), es obvio que
los delitos de “cobardía”, “deslealtad”
y  “contra  el decoro militar”  suponen
ataques  manifiestos a  la dignidad  o
estima  personal que el militar a si pro
pio  debe y que la Institución en la que
sirve merecere.

Los delitos de “denegación de auxilio” son tambien delitos contra el honor militar (del “honor de las armas” se
suele hablar en este caso), a los que sin embargo es tradicional referirse con separación de los anteriores;
fundamentalmente, porque con ellos no solamente padece el honor, sino quetambién se atacan y resultan afectados
otra serie de intereses militares, se incluso no específicamente militares: el buen fin de las operaciones de guerra, las
leyes y usos de la misma, el buen funcionamiento de los servicios públicos, el humano sentimiento de la’olidaridad,
etc....  Por ejemplo, el delito de “denegación de auxilio a Autoridades civiles” (art. 153) parece estar pensado
especialmente, aunque el legislador no lo declare de manera expresa, para los supuestos de colaboración de las
Fuerzas Armadas en las tareas de mantenimiento del orden público y de protección civil;

Con todo, exponemos nosotros estos delitos juntamente con los anteriores (Cuadro IV), más que nada por razones
de economía.

CUADRO m
DELITOS  CONTRA

LA DISCIPLINA

1.  SEDICION MILITAR Insulto  a superior

Sediciónpropia  o  por  alza
miento  concertado  contra  los
superiores  (91).
Sedición  Impropia  (92).
Reclamaciones  en’vozde  cuer

Maltratos  de  obra  (98 a  100).
Insulto  de palabra  (101).

po  y peticiones  colectivas.
Reuniones  clandestinas.

DesobedIencia  (102)

Modalidades  sediciosas  espe
dales

3.ABUSOS  DE AUTORIDAD

Conspiración  y  proposición
(94).
Incitación  y apología  (95).
Toleranda  y  omisión  de  de
nuncla  (96).

Abusodefacultades  sobre  la
persona  o derechos  del Inferior
(103).
MaltratodeobraaInferior

2.

(104).  Se  excusa  absolutoria-
mente  cuando  probadamente
tuviese  por  objeto  corregir  la
Insubordinaclón  en  el acto.
Trato  degradante  (106).

CUADRO W

1.  COBARDIAS

DELITOS  CONTRA
EL HONOR MILITAR

Cobardía  en  el combate

Deslealtad  al servicio

Abandono  de  puesto  o  misión
(107).
Infusión  de pánico  (109).
Simulación  (110).

Indiscreción  (116).
Connivencia  en  la  evasión  de
presos  (118).

Rendicionesycapitulaciones
punibles.

3.  CONTRA EL DECORO

Desprecios  a la camaradería

Rendición  InjustIficada  (111).
Capitulaciónlnnecesarlao  abu
siva  (112).

Pública  agresIón (162).
Expoliación  de propios y ultra
jede  cadáveres  (184).

Cobardía  genérica  (113)
(164).
Usoindebidodeuniforme-

Deslealtad  al mando

4.  DENEG  ClON DE AUXILIO

Falsedad  de parte o certificado
(115).
SImulación  (117).

Denegación  de auxilio a fuerza,
buque  o aeronave (149  a 152).
Denegación  de auxilio a Auto
ridades  CIviles (153).
Denegación  de auxilio al com
pañero  (154).

‘o,



Delitos  contra  las disponibilidades
de  personal

La  intangibilidad  de  los  recursos
humanos  de las Fuerzas Armadas, las
disponibilidades  de personal en defi
nitiva,  son objeto de protección con la
tipificación  de  los  delitos  llamados,
con  no  mucha  fortuna,  “contra  los
deberes de presencia y prestación del
servicio  militar”.

Dentro  de  ellos  distinguese  entre
unos  delitos de “ausencia”, porque lo
que  se castiga es siempre una acción
positiva  de apartamiento físico,  con
mayor  o menor duración en el tiempo,
del  lugar donde debe prestarse el ser
vicio,  sustrayéndose así el  agente a
las  necesidades  del  mismo;  y  otro
grupo  distinto de delitos directamen
te  encaminados “contra  el deber de
prestación  del servicio militar”.  (Cua
dro  y).

Delitos cometidos con ocasión
del  ejercicio de mando

La eficacia y la rectitud en el ejerci
cío  del mando militar  resultan penal-
mente  protegidas  mediante  la tipifi
cación  de  los  delitos  denominados
“contra  los deberes del mando”. Qui
zá  con cierta impropiedad, pues bue
na  parte de las acciones recogidas en
este Capitulo  no han de suponer en la
práctica  una acción que realice o-una
omisión  en que incurra “el militar con
mando”finalísticamentedirigda”con
tra”  los deberes que en cuanto  tal  le
corresponden;  si así fuese, constitui
rían  traiciones  manifiestas. Más bien
lo  que  suponen  “de  facto”  es  una
suerte de “responsabilidad penal obje
tiva”:  al Mando, por el hecho de serlo.
se  le imputan  a  veces lo  que  llamó
QUEROL  las “adversidades de  gue
r ra”.

Estos  delitos  cometidos  con oca
sión  del ejercicio del mando los clasi
ficamos  en “ineficacias”  y “abusos de
poder”.  (Cuadro VI).

Delitos de incumplimiento de servicio
Con  el “nomen iuris”  de “delitos  de quebrantamiento de servicio”, que otra vez resulta inexpresivo, a fuer de su

amplitud,  se recogen distintas  figuras delicitivas  que suponen una dejación  o abandono de la función,  misión  o
cometido  en que consiste el concreto servicio que se presta. -

Son  delitos  que pueden cometerse no sólo mediante el físico  apartamiento del lugar donde debe realizarse el
servicio,  sino también por el hecho de colocarse o sumirse el sujeto en una situación física de inferioridad que le
impida  prestar la necesaria atención al servicio encomendado. (Ver Cuadro VII).

Delitos de ineficacia en el servicio
En  el capítulo  dedicado a lo que ahora se llaman “Delitos contra  la eficacia del servicio”  (antes denominados

“Negligencias”)  ha tratado principalmente el legislador,sólo  con parcial éxito,  de introducir  una mayor seguridad
jurídica  en la incriminación  legal de lo que constituyen las imprudencias o impericias del militar en el cumplimiento
de los concretos cometidos asignados al servicio que presta.

A  destacar (y a tratar de remediar en el futuro  mediante líneas jurisprudenciales que apuntalen estas fallas a la
seguridad  jurídica)  figuras  delictivas  tales  como  las siguientes,  construidas  con  la  misma técnica  rechazable
utilizada  por el legislador anterior,  mediante el establecimiento de verdaderos tipos penales abiertos, o sea y  para
entendernos,  “cajones de sastre” en los que todo cabe: el “incumplimiento  de los deberes militares fundamentales”
(art.  157, núm. 4) y el “incumplimiento  de deberes técnicos propios de la profesión especial dentro de las Fuerzas
Armadas”  (art. 160, núm. 4”).

CUADRO V

1.  DELITOS DE AUSENCIA

DELITOS  CONTRA
LAS  DISPONIBILIDADES

DE  PERSONAL

Abandono  de  destino  o  resi
dencia  (119)  referidoaOflcla

lesy  Suboficiales.
Deserción  (120)  de  las clases
de  Tropa y Marinería.

Incomparecencia  a  bordo
(123).
Falta  de incorporación  a filas
(124).

Ausencias  especiales

2.  DELITOSCONTRAELSERVI
VICIO MILITAR

Ausencia  frente  al  enemigo,
rebeldes  o sediciosOs  (121).
Ausenclaen  circunstancias  crí
ticas  (122).

Inutilización  voluntaria  (125).
Simulación  de  enfermedad  o
defecto  (126).
Negativa  a  la  prestación  del
servicio  militar (127).

CUADRO VI

1.  INEFICACIAS

DELITOS COMETIDOS
CON OCASION DEL EJERCICIO

DEL MANDO

Debilidad

Tolerancias

Dejaclón  de mando (130).
Debilidad  combativa (131).

Imprevisión

2.  ABUSOS DE PODER

do  del mando

Omisión  de  prevenciones-
(132).
Sorpreslón  del enemigo (132)..

Deslealtad

Compromlsióndelapaz  (133).
Separación  de unidad  (134).
Apertura  de  pliegos  cerrados
(135).

Excesos  arbitrarios  o abusivos
(138).
Violencias  Innecesarias y  uso
Ilícito  de las-armas (139).
“Asonada”  o  sacamiento  de
fuerza(  140).
Red1flmción  ilícita  de auxilio
armado  (141).
Exposición  a riesgosinnecesa

Indecisión  en  circunstancias
críticas  (136).

•  rlos(142).
Usurpación,  prolongación  de
atribuciones  (143).
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CUADRO VIII

DELITOS CONTRA
LA ADMINISTRACION

DE  LA JUSTICIA MILITAR

Simulación  de delito  (180)        Cohecho (185)

Prevaricación  judicial y  extra-      Atentado y desacato  a las auto-
judicIal  (184  y  181).            rldadesjudiclales (186  y  187)

Tortura  (182)                QuebrantamIento de  condena

Falso  testimonio  (183)          yevasiónde presos  (188)

CUADRO IX
DELITOS CONTRA

LA  HACIENDA
EN EL AMBITO MILITAR

1.  GESTIONES DESLEALES         guerra (193)
Incumplimiento  de las  normas
sobre  material inútil  (194)

Solicitación  de  crédito  para
atención  supuesta (189)       2. FRAUDES
Utilización  abusiva  de elemen.
tos  del  servicio  (190)            Pérdida, sustracción  y deterio
Gestión  Interesada  y tráfico de    ró de  efectos  militares (195  y
influencia(191)             196)
Suministro  irregular (192)       Receptación de efectos milita
incumplimientodecontratode    res (197)

A  la  vista  de  preceptos de  seme
jante  amplitud,  tal  vez  estuviera de
sobra  todo  el largo elenco de  ‘negli
gencias”  (cerca  de veinte conductas
diferentes)  constitutivas de estos ‘de
litos  de  ineficacia  en  el  servicio”,
según  nosotros  los  denominamos,
recogidos  en los arts. 155 a 161.

Algunos  de ellos, como el de “pér
dida,  graves daños o ¡nutilización de
medios  o recursos” (art.  155) o el de
“muerte  o lesiones graves por  negli
gencia  profesional o imprudencia  en
acto  de servicio  de armas” (art. 159),
representan  verdaderos ejemplos  de
“militarización”  de  delitos  comunes,
que  hace el  legislador  con  la  inten
ción  (loable  en  cuanto  al  resultado
final,  pero rechazable en cuanto a la
técnica  utilizada)  de  mantener  la
competencia  de la Jurisdicción  Mili
tar  “ratione  materiae” para el conoci
miento  de estos hechos.

DELITOS  CONTRA LOS DEBERES
DEL  SERVICIO RELACIONADOS
CON  LA NAVEGACION

V er más  adelante,  incluido  en
este  mismo  “dossier”,  el  arti
culo  sobre los delitos militares

de  carácter aeronáutico.

DELITOS  CONTRA
LA ADMINISTRACION DE LA
JUSTICIA  MILITAR

E n el  proceso  de  elaboración
legislativa  del  Código  Penal
Militar  sólo  a muy  última  hora

optó  el legislador  por introducir  en el
Código  la regulación de estos delitos

cometidos  con  ocasión de  la instrucción  de  un procedimiento judicial  castrense, susceptibles de entorpecer o
desviar  la acción de la Justicia.

El  prurito  de limitar la competencia de la Jurisdicción  Militar al exclusivo conocimiento  de los “delitos militares”,
sin  extenderse nunca a los comunes, ha hecho al legislador caer preso en su propia trampa y actuar con una técnica
rechazable, mudando como por ensalmo la esencia de las cosas y transformando en específicos “delitos militares” lo
que  no son de natura sino “delitos  contra la Administración  de Justicia”  en general.

Con  harta y  manifiesta reiteración sobre lo ya establecido en el Código Penal Común,. salvo las especialidades
derivadas  de la organica, el elenco de las figuras  delicitivas que se recogen en este Título aparece expuesto en el
Cuadro  VIII.

DELITOS  CONTRA LA HACIENDA EN EL AMBITO MILITARL a santidad del “demanio militar”, o sea la integridad del patrimonio y del erario públicos afectos alosfines de la
Defensa  Nacional, es aquí principalmente el bien  o interés jurídico-penalmente  protegido.  Principalmente,
pero no de manera exclusiva, pues a excepción de aquellos delitos que admiten la autoría del paisano, también

la  probidad  y en definitiva el  honor del militar  resulta afectado en estas figuras  delictivas, que se recogen en el
Cuadro  IX.

No  obstante lo que acaba de decirse, hay que preguntartse si en verdad todas las conductas típicas previstas en
este  Titulo  merecen la  reprobación  moral suficiente  como para ser  consideradas y penadas con tal  carácter  de
“crímenes  militares”.•

CUADRO VII

DELITOSDE  INCUMPLIMIENTO
DE  SERVICIO

1.  ABANDONO DE SERVICIO

Abandono  de servicio  de armas

Abandono  de puesto  (146)
Incumplimientodeobligacio
con  grave daíto al servicio
(147)(144)

Abandonosimple,  o  de  cual-,
quier  otro  servicio  en  tiempo  3,  EMBRIAGUEZ EN ACTO  DE
de  guerra,  frente  a rebeldes  o  SERVICIO
sediciosos,  o  ei  circunstan
cias  crÍticas (145)  EbrIedadodrogadicciónen

2.  DELITOS CONTRA LOS DE
BERES  DEL CENTINELA

serviciode  armas (148)
Ebriedadodrogadicciónenel
ejercicio  del man  (148)
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Los nuevos delitos militares
de  carácter aeronáutico

JUAN  MANUEL GARCIA LABAJO
Capitán Auditor del Aire

INTRODLJCCIONp or primera vezen nuestro  Derecho Penal Militar, se intenta en la actual Reforma una sistematización de los
delitos  castrenses de carácter  aeronáutico,  recogiéndolos en el Título  Séptimo del Libro Segundo el nuevo
Código  Penal Militar  juntamente con  los delitos  marítimos, bajo la rúbrica general  de “Delitos  contra  los

deberes  del servicio relacionados con la navegación” (arts. 165 a 179).
Desperdigados se hallaban hasta ahora estos delitos en diversos Títulos del Código de Justicia Militar;  principal

mente, aunque node manera exclusiva, en el Título dedicado a los “Delitos contra el honor militar” yen el Capítulo en
quese  recogían lastradicionales  “Negligencias”, dentro del Título relativo a los “Delitos contra losfines y mediosde
acción  del Ejército”. Aparte estaban también las figuras delictivas tipificadas en la antigüaLey Penal y Procesal de la
Navegación  Aérea de 24 de diciembre de 1964 (hoy reducida tan sólo a aquel primer aspecto de Ley Penal, desde que
se  suprimió,  lisa y llanamente, la especial Jurisdicción  Penal Aeronáutica por Ley Orgánica 1/1986, de 8 de enero),
muchos  de cuyos delitos  merecen la calificación  de “tipos  muertos”, porque jamás han llegado a aplicarse en la
práctica.

Se  sistematizan ahora, como  decimos, los delitos  militares de orden aeronáutico,  recogiéndolos  en un mismo
Titulo  del  Código, con objeto  de dar un  adecuado tratamiento  penal unitario  a los distintos  intereses o  bienes
protegidos,  que enseguida pasamos a examinar. No sin antes advertir que en nuestra opinión los “tipos vivos” de la
Ley  Penal de la Navegación Aérea no serán ya de aplicación en el específico ámbito delaAviación  Militar. Afianzados
por  tan poderoso aval doctrinal  como  es el que representa la opinión  de Don José María RODRIGUEZ DEVESA,
entendemos  que el Código  Militar  se encuentra en  relación de especialidad con  respecto a la Ley Penal de  la
Navegación  Aérea, tan repetida, de manera que en materia de concurso  de leyes habrá de aplicarse aquél con
preferencia  a esta última.

EL  POTENCIAL AEREO DE LAS FUERZAS ARMADASE l bien jurídico  protegido en los que se denominan “Delitos contra la integridad de la aeronave militar”  no son
las  operaciones aéreas, sino la aeronave en si misma considerada, es decir, el potencial aéreo de las Fuerzas
Armadas.  El perjuicio que se hace a la capacidad disuasoria de las mismas y a la propia economía de guerra

con  estos ataques contra la integridad de la aeronave acarrea una doble consecuencia en el régimen legal de la
protección  penal frente a tales acciones delictivas.

La  primera, la de que no se limite el legislador a reprimir  los ataques ya consumados, sino que también descienda a
la  incriminación  de la mera creación de riesgo para la seguridad de la aeronave. Se distingue así entre delitos de
lesión  y de riesgo (ver Cuadro). Tanto se castiga en los primeros la forma de comisión culposa o por negligencia,
como  la intencional o dolosa; de “dolo catastrófico”  se habla en talessupuestosy de ahí que, en nuestra opinión,  los
eventos  dañosos  que para la vida e integridad  de las personas se originen  a sus resultas no hayan de  penarse
separadamente,  por más que el juzgador pueda y deba tenerlos en cuenta a la hora de la individualización de la pena
legal,  análogamente a lo que ocurre en el art. 13 de la Ley Penal de la Navegación Aérea con respecto al delito de
“destrucción  maliciosa de aeronave”.

La  segunda consecuencia que se deriva de  la importancia  objetiva del  bien jurídico  atacado  es la de que  la
protección  penal que al mismo se dispensa sea realmente vigorosa: hasta la pena capital  puede llegarse en los
supuestos  más graves. A estos efectos de penalidad se distingue entre el Comandante de la aeronave, a quien más
gravemente  se castiga, y  los demás individuos  de  la tripulación  o  personal  militar  del  servicio  de ayudas a  la
navegación aérea.

EL  MANDO DE LA AERONAVES e castigan en este Capitulo,  como específicos “delitos  del Comandante de Aeronave”, según nosotros los
denominados,  distintas acciones o, por mejor  decir, “omisiones”  en la mayoría de los casos, que siendo de
significación  varia, presentan empero el común denominador  de entrañar un incumplimiento  de los deberes

del  mando. Sustancialmente son delitos  militares de los previstos en el Capítulo IV del Titulo Sexto (6.3 de nuestra
anterior  numeración).  El  que  se les dote  de  autonomía  criminosa  no  responde a  otro  propósito  que  el  de  la
sistematización  ya dicha y no del todo lograda en este punto (véanse los arts. 130, 131, 133, 134 y  137).
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Sistemática que por su ausencia brilla en el interior del articulado. Vano resulta tratarde encontrar, porque no lo ha
habido, el criterio seguido por el legisladora la hora de ir desgranando por el Capítulo las distintas figuras delictivas.
No obstante, podemos lícitamente echar mano del mismo orden expositivo que seguimos anteriormente en el lugar
ya  dicho y distinguir así entre delitos de imprevisión, deslealtad e indecisión (ver Cuadro).

Con respecto a los primeros hay que decir que el delito de “indestrucción de aeronave” (art. 171) constituye una
omisión de prevenciones de captura subsiguiente al aterrizaje forzoso, que es de entender fácilmente por qué se
pena y castiga, y más bien lo extraño resulta que no exista precepto penal semejante con respectoa otras máquinas
de  guerra distintas al buque o a la aeronave, como por ejemplo los carros de combate. En cúanto al delito de
“emprendimiento irresponsable del vuelo” (art. 172), por no haber preparado debidamente la aeronave o procurado
la  reparación de las averías o deterioros graves que presente, quizás hubiese encajado mejor en el anterior Capítulo,
pues  no entraña sino una forma de imprudente creación de riesgo para la seguridad de la aeronave, imputable
además en la praxis no sólo ni principalmente al Comandante de la misma.

En cuanto a las deslealtades, constituyen conductas todas ellas a caballo entre la negligencia y la desobediencia, y
de  ahí que en ambos conceptos apareciesen incriminadas por la legislación anterior (por ciertp, que menos
severamente que ahora en cuanto a penalidad se refiere).

El delito de “indecisión en caso de peligro para a seguridad de la aeronave” (art. 173) se encuentra también en el
estribo de la tolerancia y de la cobardía. Más que nada como curiosidad, hay que señalar que una de las modalidades
de la conducta típica consiste en el abandono de la aeronave “habiendo probabilidades de salvarla o antes de haber
cumplido todas sus obligaciones hasta el último momento”, fórmula ésta con la que quiere expresarse en nuestro
Código la obligación que frecuentemeñte se impone al Comandante en las legislaciones del Derecho Comparado y
que aparece también recogida en el tipo del art. 33 de la Ley Penal de la Navegación Aérea, de  ser el último en
abandonar el avión”; obligación que en el Código Penal Militar no se exige con esta literalidad, aunque sí con el
mismo sentido de no abandonar la aeronave en peligro sino cuando no existan posibilidades de salvación para nada
ni  para nadie.

EL SERVICIO AERONAUTICO

os  “Delitos contra los deberes del servicio a
   bordo o de ayudas a la navegación” entrañan
conductas ya de por sí delictivas y susceptibles

de  incriminación en otras partes del Código (señala
damente en los Títulos Quinto y  Sexto), pero que
adquieren  virtualidad y  sustancia propias, por  lo
común con mayor relevancia en cuanto a la penalidad,
cuando son cometidas con ocasión de sus funciones
por  individuos de la tripulación.

Tal  es desde luego el caso de las cuatro primeras
figuras delictivas que se recogen en el Capítulo, donde
se prevén hasta siete conductas antijurídicas diferen
tes (ver Cuadro). Se castigan actos de cobardía (174),
desobediencia (art. 175), abuso de facultades (176) e
ineficacia (art. 177).

Por  último, y como novedad en el Derecho Penal
Militar,  se tipifica el delito de “incumplimiento mali
cioso en el servicio de vigilancia, control o ayudas a la
navegación aérea” (art. 178). Salvo el supuesto del
servicio de vigilancia del espacio aéreo, que es en
realidad un atentado contra la Defensa Nacional, en
todos los demás casos lo que existe, más que otra cosa,
es  un sabotaje contra la seguridad de la eronave, y
como  tal delito “contra la seguridad de la aeronae”
estaba ya previsto en el art. 14 de la Ley Penal de la
Navegación Aérea,

No olvidemos que el sujeto activo de este delito ha de
ser en todo caso un militar, de manera que no pueden
incriminarse por esta vía del art. 178 del Código Cas
trense las acciones u omisiones de los controladores
civiles.

LA  CONTRIBUCION  DE LA AVIACION COMERCIAL
A  LOS FINES DE LA DEFENSA NACIONAL
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 aeronaútico no militar se ocupa el Código en la
   “Disposición Común” que se contiene en este

Título  (art. 179)
Unicamente en tiempo de guerra o estado de sitio, se

hacen extensivas las penas señaladas en los Capítulos
anteriores, impuestas de ordinario en su mitad inferior,
a  los Comandantes de aeronaves y a los demás miem
bros de su tripulación, cuando se trate de aeronaves no
militares convoyadas, bajo escolta o dirección mili
tar.•

CUADRO
DELITOS  MILITARES

DE  CARACTER AERONAUTICO

1.  DELITOS  CONTRA  EL  POTENCIAL  AEREO  DE
LAS  FAS

Delitos  de  lesión

Pérdida  de  aeronave  (165).
Inutilización  de  aeronave  por aterrizaje  indebido

(166,]  1.
Colisión  aérea  166,2  1.
Averías  en  la  aeronave  y  daños  a  la  carga

1166,3 1.

Delito  de  riesgo

Infracción  de  las  medidas  de  seguridad  de  la
navegación  aérea  (1681.

2.  DELITOS  DEL COMANDMJTE DE AERONAVE

Imprevisión
Indestrucción  de  aeronave  (171).
Emprendimiento  irresponsable  del  vuelo  (1721.

Deslealtad

Abandono  de  escolta  y  desprotección  de  convoy
11691.

Vuelos  no  autorizados  (1701.
Quebranto  del  plan  de  vuelo  1170).
Escalas  contrarias  (1701.

Indecisión  en  caso  de  peligro  para  la  segtuidad
de  la  aeronave.

3.  DELITOS  COMETIDOS  CON OCASION  DEL  SER
VICIO  AERONAUTICO

Abandono  y salvamento  no  autorizados  (1741.
Variación  de  rumbo  (1751.
Vuelos  no  autorizados  y  abusivos  11761.
Modificación  de  condiciones  técnicas  (177,1  ).
Riesgo  de  incendio  o  explosión  (177.2).
Infracción  de  las  disposiciones  sobre  seguridad

de  la aeronave  (177.21.
Embarque  clandestino  de  personas  o  cosas

1177.3  1.
Incumplimiento  malicioso  en  el  servicio  de  vigilan

cia,  control  o  ayudas  a la  navegación  aérea  (178).
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La  nueva  organización
de  la justicia  militar

JAVIER  APARICIO GALLEGO
Teniente Coronel Auditor del Aire

E l Proyecto de Ley que recientemente ha aprobado el Gobierno, y que ha sido remitido a las Cortes,
supone la modificación de la organización de los Tribunales Militares. Por su alcance se plantea,
sin duda, con carácter innovador, y por ello requiere un previo y mediatado conocimiento.

La  lectura de la prensa de las últimas semanas arroja luz sobre esta necesidad, y evidencia que es
precisa una información objetiva de los puntos esenciales de la reforma, para una evaluación serena y
ponderada del Proyecto.

A esta única finalidad se orienta este apunte sobre tan importante tema, entendiendo quien lo suscribe
que,  dada la situación del Proyecto, no es momento de proceder a su examen crítico, a favor o en contra,
ni  considerar definitivo su contenido, puesto que el texto final puede presentar modificaciones impor
tantes ante el actualmente proyectado.

Con  esta óptica concreta, afrontamos el tema.

INTRODUCCIONL a Constitución  de 1978 ha supuesto el punto de partida de una profunda reforma institucional  en el Estado,
reforma  a la que, inevitablemente, no pueden permanecer ajenas las Fuerzas Armadas, en las cuales ya se han
producido  importante cambios.

La independencia de la actividad jurisdiccional  ha sido un logro esencial en el progreso de las sociedades hacia el
establecimiento  de los sistemas democráticos vigentes en el actual mundo occidental, independencia que, pese a
ser  históricamente anterior, quedó definitivamente consagrada en la conocida división de poderes elaborada por el
Barón  de Montesquieu.  Como  excepciones  a esa independencia se han mantenido,  con  carácter  general,  las
facultades  sancionadoras retenidas por el  poder ejecutivo, conocidas como  potestad disciplinaria,  y, de alguna
manera,  las actuacionesjurisdiccionales  especiales mediatizadas porórganos de dicho poder ejecutivo. Entre éstas,
y  en nuestro mundo personal, figura hasta el presente el caso de la Jurisdicción  Militar,  en la que, como después
examinaremos, están consagrados los principios que dimanan de los que campean en el Título VI de la Constitución,
dedicado  al Poder Judicial.

Desde  esta óptica era imprescindible  un examen profundo  de los principios  constitucionales  al  respecto, y  la
ponderada  consideración  de lo que debiera ser reformado en el régimen jurídico  regulador de lascompetencias  y
organización  de laJurisdicción  Militar, y a ello se ha dedicado un gran esfuerzo en la elaboración del Proyecto de Ley
que  se ha remitido a las Cortes.

Como  introducción  a las consideraciones que siguen, se estima imprescindible  destacar el  contenido  de  los
preceptos  constitucionales  en relación con el tema.  y en primer  lugar patentizaremos que el articulo  117,5 de la
Constitución  sienta la “unidad  jurisdiccional”  como base de la organización y funcionamiento  de los Tribunales.
disponiendo  seguidamente que “la Ley regulará el ejercicio  de la Jurisdicción  Militar  en el ámbito  estrictamente
castrense  y  en los supuestos de estado de sitio,  de acuerdo con los principios de la Constitución”. Esta última
disposición  imperativa, somete a la Jurisdicción  Militar,  tanto en el ámbito que se le reconoce, el estrictamente
castrense, como en el que se establezca en los supuestos de estado de sitio, ales principios constitucionales,  siendo
asique,  por este mandato constitucional,  ha venido a ser generalmente aceptado que la Jurisdicción  Militar, en tales
ámbitos  y con sumisión a los indicados principios,  es la única jurisdicción  especial reconocida por la Constitución.

El  primero de ellos, al menos en función de la proximidad de ubicación, ha de ser el de unidad jurisdiccional,  que
supone  que el Poder Judicial  del Estado sea único, sin  perjuicio  de las especialidades que deban establecerse o
mantenerse en el ejercicio de la Jurisdicción  Militar.

Otros  principios  que han de ser rigurosamente observados son los establecidos en el articulo  117,1, a cuyo tenor,
la  justicia  ha de ser  administrada  “por  Jueces y  Magistrados  integrantes del  Poder Judicial”,  lo  que excluye a
cualesquiera  otros órganos del Estado de la función  de administrar  la justicia, y tales Jueces y Magistrados han de
ser  “independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la Ley”, y, según se dispone en
el  artículo 117,2, “no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y
con  las garantías previstas en la Ley”. Lo expuesto se refuerza paladinamente en el contenido del artículo 117,3, en el
que se expresa que “el ejercicio de la potestad jurisdiccional,  en todo tipo de procesos,juzgando y haciendo ejecutar
lo  juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes”.

Junto  a lo expuesto, en el artículo 122 se anuncia una ley orgánica del Poder Judicial,  que será gobernado por su
Consejo  General; en el artículo 123 se proclama que el Tribunal Supremo es el órgano jurisdiccional  superior de ese
Poder  Judicial único; en el artículo 124 se fijan las misiones del Ministerio Fiscal, que ha de ejercer mediante órganos
propios  conforme  a los  principios  de unidad  de actuación  y  dependencia jerárquica,  y  con sujección  a los de
legalidad  e imparcialidad y teniendo a su frente al Fiscal General del Estado; yen  el articulo  127 se dispone que los
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Jueces  y  Magistrados, así como los Fiscales, mientras se hallan en activo,  no podrán desempeñar otros cargos
públicos,  ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos.

Finalmente,  y para completar  el diseño constitucional  que debe ser respetado por cualquier norma reguladora de
la  competencia  y  organización  de  la Jurisdicción  Militar,  no  pueden olvidarse los derechos  y  libertades que,
partiendo  de la igualdad ante la Ley, se proclaman como fundamentales.  En relación con esa organización que se
preconiza, deben resaltarse el derecho a obtener latutela efectiva de los Jueces y Tribunales, sin que en ningún caso
pueda  producirse indefensión, el derecho al Juez ordinario  predeterminado por la Ley, y el derecho a la defensa y a la
asistencia  de Letrado, recogidos en el artículo 24, apartados 1 y 2, de la Constitución.

El  conjunto  de preceptos constitucionales  citados dibuja el marco al que ha de acomodarse la organización de la
Jurisdicción  Militar, y entraña la necesidad de una profunda reforma de la actualmente existente, sin que ello pueda
suponer  la más mínima expresión de reproche o de faltado afecto a una organización que alo largo de muchos años
ha administrado, en el seno de lo castrense, puntual y adecuada justicia, como no hemos por menos de proclamar
quienes  llevamos,prácticamente, ya una treintena de años en su servicio.

LA  ORGANIZACION ACTUAL

n  el momento presente, la organización  de la Jurisdicción  Militar está configurada en el Tratado Primero del
 Código de Justicia Militar,  denominado  Organización y atribuciones de los Tribunales Militares” —bastante
   afectado por la Ley Orgánica 9/80, de 6 de noviembre, de reforma de dicho Código— y losartículos 8 a 14 de esta

Ley,  que establecieron determinadas novedades que después examinaremos. A la luz de ambas disposiciones,
podemos  sintetizar la organización judicial  militar,  en los términos siguientes:

-  La Jurisdicción Militar se ejerce por los Tribunales y autoridades que señala el Código de Justicia Militar, según
se  dispone en su artículo 2.

-  A tenor  del artículo 46 del mismo Código, hoy ejercen la Jurisdicción  Militar:
1.-  El Consejo Supremo de Justicia  Militar.
2.-  Las Autoridades Judiciales.
3.-  Los Consejos de Guerra.
4.-  Los Jueces Togados Militares de Instrucción.
Junto  a ellas, en el artículo  47 se dispone que también ejercen jurisdicción  con facultades extraordinarias,  los

Gobernadores  o Comandantes militares de lugares, unidades o fuerzas aisladas de la Autoridad Judicial, y el artículo
48 autoriza al Gobierno para, oyendo al Consejo Supremo de Justicia Militar, atribuir  jurisdicción  a otras Autorida
des  Militares.

El  Consejo Supremo de Justicia Militar

Tiene  atribuida  la alta jurisdicción  sobre las de los tres Ejércitos y las funciones consultivas que le señalen las
Leyes  y  Reglamentos. formando  parte,  orgánicamente,  del  Ministerio  de  Defensa, y  estando  integrado por  el
personal  que,  reuniendo  las condiciones  legalmente establecidas, designe dicho  Departamento;  el Consejo se
compone  de un Presidente, que ha de ser Capitán General, Teniente General o Almirante, diez Consejeros Militares,
Generales  de División o Vicealmirantes, y seis Consejeros Togados, y el Secretario del Consejo, que habrá de ser un
General  de Brigada o Contralmirante. Todo ello resulta de los artículos 84y siguientes del Código de Justicia Militar.

Las funciones jurisdiccionales se atribuyen  al Consejo Reunido constituido  en Tribunal  de Justicia, y a la Sala de
Justicia.

El  primero conocerá las causas de su competencia  que se le atribuyen  en el articulo  101 del Código, y  de los
recursos  de revisión contra sentencias firmes, cuestiones de competencia suscitadas entre Autoridades Judiciales
de  diferentes Ejércitos, y aplicación  de aministias, e indultos  y conmutaciones de penas respecto de las personas
contra  quienes hubiera dictado sentencia condenatoria, según se dispone en el artículo 102.

La Sala de Justicia tiene delimitadas susfacultades  jurisdiccionales  en el artículo 107, conociendo como Tribunal
de  determinadas causas, y, además, de las falladas por Consejo de Guerra que sean elevadas al Consejo Supremo,
excepto  las reservadas al Consejo Reunido, así como resolver los disensos entre las Autoridades  Militares y  sus
Auditores  en materia de justicia, junto con algunas otras funciones, recogidas todas ellas en el articulo  citado.

En  sus actuaciones el  Consejo Reunido está constituido  por todos  los Consejeros, Militares y  Togados, y  el
Secretario,  y la Salade Justicia por siete o cinco Conseleros, con la mayoria de Togados cuando se persigan delitor
comunes,  o militares y comunes, y con mayoría de Consejeros Militares si sólo se persiguen delitos militares.

Las Autoridades Judiciales Militares

Lo son, atenordel  artículo 49, los Capitanes Generales de las Regiones Militares, los Generales Jefes de Ejército y
los Generales Jefes deTropa, con mando independiente, a quienesse haya atribuido expresamentejurisdicción;  los
Capitanes y Comandantes Generales de Departamento, Comandantes Generales de Escuadra y el Almirante Jefe de
la  Jurisdicción  Central  de Marina; y  los Generales Jefes de Regiones y  Zonas Aéreas, correspondiéndoles  las
facultades  que se recogen en el artículo  52, de las que  destacaremos las referentes a nombramiento de Jueces
Instructores  y Secretarios, y disponer  la celebración  de los Consejos de Guerra con la designación de sus compo
nentes,  y  su participación  en la aprobación  de sentencias. aprobandolas o elevandolas al Consejo Supremo de
Justicia  Militar cuando lo lo hicieran o se hubiere interpuesto recurso de casación ante este Alto Tribunal,  según se
puntualiza  en el apartado 9  del citado articulo  52, y  llevar la ejecución de las sentencias.

Para el desempeño de sus actividades jurisdiccionales,  las Autoridades Judiciales serán asistidas por los Audito
res,  Secretarios de Justicia  y demás funcionarios  de los Cuerpos Jurídicos  que exijan las atenciones del servcio,
correspondiendo  a los Auditores,  pieza fundamental en la vigente organización, emitir juicio  en todos los casos de
interpretación  o aplicación  de  las leyes, dirigir  la  tramitación  de  los procedimientos  bajo  la  inspección de  a
Autoridad  Judicial,  y proponer a ésta lo pertinente  respecto de las resoluciones de su competencia. Junto a estos
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funcionarios,  actuará el Ministerio Fiscal Jurídico Militar  para promover la acción de la justicia  y pedir la aplicación
de  las leyes en todas las causas que se sigan en la jurisdicción,  estando todo ello previsto en los artículos 59 a 61.

Los Consejos de Guerra

Divididos  en ordinarios, y de Oficiales Generales, son los Tribunales Militares de más frecuente actuación, ya que
tienen  atribuido el conocimiento de todas las causas competencia de la Jurisdicción  Militar, salvo las reservadas al
Código  Supremo de Justicia  Militar, según lo dispuesto en el artículo 62 del Código. Se componen de un Presidente,
tres  Vocales y un Vocal Togado, que corresponden, para los ordinarios, a las clases de Coronel, Teniente Coronel,
Capitán  de  Navío o de Fragata el primero,  a las de Capitán  o Teniente de Navio los segundos, y  de Capitán  o
Comandante  Auditor,  el último,  mientras que en los de Oficiales Generales, serán el Presidente y los tres Vocales
Oficiales  Generales, y el Vocal Ponente, Coronel o Teniente Coronel  Auditor.

Las  designaciones corresponden a la Autoridad Judicial  para cada Consejo de Guerra, pudiendo, en el caso de
tratarse  de ordinario,  delegar en la Autoridad  Militar que le esté subordiñada, de la plaza o lugar donde el Consejo
haya  de celebrarse. Su regulación está recogida en los articulos 62 y siguientes del Código, y en los artículos 756 y
763 deI mismo texto, además, para la designación de Vocal Ponente y demás miembros que han de constituirlos.

Los Jueces Togados Militares de Instrucción

Son  los encargados de  la formación de las actuaciones  judiciales,  debiendo existir  en  las cabeceras de cada
circunscripción  jurisdiccional,  y  en las plazas que,  por su importancia  o densidad  de guarnición,  se considere
necesario,  teniendo un ámbito territorial  de actuación, que deberá serdeterminado reglamentariamente. Dependen
de  la Autoridad Judicial,  y pueden ser sustituidos en la práctica de “las primeras diligencias”  por un Juez eventual
designado  por las Autoridades y Jefes Militares que den la orden de proceder (artículo  137).

En  su régimen actual se prevé la posibilidad de nombramiento de un Juez Togado o de un Jefe u Oficial  de los
Cuerpos  Juridicos  que  dependan  de  la  Autoridad  Judicial  para  instruir  un  proceso  determinado  “cuando  la
importancia  de lacausa lo requiera”, (art. 14): en las instruidas poraccidente de mar o aire u operaciones marineras,
el  nombramiento de Juez Instructor  recaerá en Oficial del Cuerpo General de la Armada o de la Escala del Aire,
respectivamente, o en piloto graduado de Oficial al servicio de la Marina o del Aire, cuando se trate de procedimientos
por  accidente que afecte a navios o aeronaves mercantes (art. 142); y, finalmente, cabe la posibilidad del nombra
miento  de Jueces especiales por el Gobierno,  recayendo el nombramiento en  un  General o Jefe Auditor  de  los
Ejércitos,  designado libremente por  el Ministro  de Defensa (art. 143).

Diremos,  por  último  que  los Juzgados Togados  Militares  de Instrucción  habían sido establecidos  en la Ley
Orgánica  9/80, en cuyo artículo 12, se fijaron sus atribuciones.

Las partes en el proceso

Tan  sólo pueden intervenir en la actualidad el Fiscal y el Defensor.
-  El primero será el encargado de pedir la aplicación de las Leyes en la etapa procesal de plenario y de ejercitar la

acción  pública ante los Consejos de Guerra. Será Militar  cuando se persiga delito  militar en tiempo  de guerra, y
Jurídico  Militaren  losdemáscasos, según resulta, respectivamente, de losartículos 145y146de1 C.J.M. ydel  artículo
9 de la Ley Orgánica 9/80. El Ministerio Fiscal Jurídico Militar depende del Fiscal Togado del Consejo Supremo de
Justicia  Militar, ytan solo podrá recibir ordenes o instrucciones de lasAutoridades Judiciales cuando éstas, a su vez,
las  hubieren  recibido directa  y  expresamente del Gobierno,  según se dispone en el artículo  148; en el Consejo
Supremo de Justicia Militar, la Fiscalía está desempeñada porel  Fiscal Togado y losTenientes Fiscales, siendo aquél
un  órgano dependiente única y exclusivamente del Gobierno,  del que recibe directamente las órdenes e instruc
ciones  que éste considere convenientes.

Los  Tenientes Fiscales, en cambio, se preven Militares o Togados, y serán Contralmirantes, Generales de Brigada,
Capitanes  de navio o Coroneles,  los  primeros,  y Auditores  Generales o Coroneles Auditores  de la Armada y  el
Ejército  del Aire, mientras que el Fiscal Togado será un Ministro  Togado o Consejero Togado de cualquiera de los
Ejércitos,  como  resulta de los artículos  124 y  129 del Código.

Partiendo  de la declaración general de que todo procesado sujeto a la Jurisdicción  Militar tiene derecho a elegir
defensor  desde que se le notifique  el procesamiento,  nombrase de oficio  desde que lo solicite  el interesado o al
elevar  las actuaciones a plenario, secontinúa porla  doble posibiliodad de designara Abogado en ejercicio en la sede
donde  haya de verse la causa, o en la del Juzagado Instructor, o designar a Oficiales de los Ejércitos destinados en
los  mismos lugares, y de hacer uso de ambas defensas para informe oral ante el Tribunal, cuando el delito sea militar
y  se pida por el Fiscal privación de libertad de más de seis años; su régimen está regulado en los artículos  153 y
siguientes,  y en el articulo  154 se reconoce la vigencia en la Jurisdicción  Militar de los derechos constitucionales
declarados  en los artículos 17.2, 17.3 y 24.2 de la Constitución.

Las  modificaciones de la Ley Orgánica 9/80

Fueron  muy profundas, y supusieron un primer  doble esfuerzo: de una parte adaptar la Jurisdicción  Militar a los
preceptos  constitucionales,  y de otra, aproximarla a la Jurisdicción  ordinaria.

En  la primera dirección,  resaltamos la minuciosa modificación  de preceptos, más de treinta en la parte orgánica,
procurando  que quedaran  respetados los derechos fundamentales  en  materia de justicia,  y  en  la segunda,  la
aproximación  se efectua estableciendo los Juzgados Togados Militares de Instrucción y el recurso de casación, y
suprimiendo  el Fiscal Militar en tiempo de paz.

El  recurso supuso una vía de casación ante la justicia  militar,  para impugnar las sentencias de los Consejos de
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Guerra, atribuida al Consejo Supremo de Justicia Militar, y otra vía de recurso de casación ante la Sala de  o Penal del
Tribunal  Supremo en la que quedaron  residenciados los interpuestos  contra las sentencias dictadas en primera
instancia  por el Consejo Supremo de Justicia  Milita.  que sometía de forma expresa estas resoluciones del Alto
Tribunal  Castrenseal Tribunal Supremo, yen él a una Sala de exclusiva composición de Magistrados procedentes de
la  Jurisdicción  ordinaria.

Un  repaso rápido por  la vigente normativa reguladora de la organización  de los Tribunales  militares, acredita
serias dudas en cuanto a la independencia deles órganosjudicialesyasu  predeterminación, pone de manifiesto que
hoy  participan  en  Ja administración  de justicia  en  las Fuerzas Armadas órganos que  no tienen  el carácter  de
Juzgados  o  Tribunales,  y que la  máxima actuación  de la potestad jurisdiccional  ya no corresponde  al Consejo
Supremo de Justicia Militar, sino al Tribunal  Supremo, y se personaliza respecto de la Justicia Militaren  su Sala dele
Penal, de la que rio forma  parte ningún Magistrado procedente de los Cuerpos Jurídicos Militares.

EL  PROYECTO DE LEYF entre a  la situación  actualmente  vigente,  el  Proyecto. partiendo  de los principios  constitucionales  antes
expuestos,  reitera lo que ya intentara  la Ley Orgánica 9/80: el respeto de tales principios  por una parte, y  la
aproximación  máxima posible  en la manifestación formal  del ejercicio  de la potestad judicial  entre las dos

únicas  jurisdicciones  existentes en la actualidad,  la ordinaria  y la militar
Para ello se efectuan en el Titulo Preliminar las declaraciones de caráctergeneral que son necesarias como pórtico

de  la nueva orgánica,  recogiendo los grandes principios contenidos en el Título  Preliminar de la Ley Orgánica del
Poder  Judicial,  en ocasiones incluso  con el mismo texto. Es evidente que la existencia de esta importante Ley no
podía  ser  ignorada en el  momento de reorganizarse la Justicia  Militar,  pero también es cierto  que  parece muy
conveniente,  aún incurriendo  en repeticiones, que los principios  esenciales rectores de la actividad jurisdiccionaí
campeen  también en el texto regulador de la jurisdicción  especial.

Se acogen, pues, con las especialidades, que nunca suponen quebrantamientos, y que el ámbito estrictamente
castrense impone, y las que se deducen del estado de sitio, o de la especial situación de tiempo  de guerra..

La  Sala de lo Militar del Tribunal Supremo

Supone,  además del cumplimiento  inexcusable de que el Tribunal  Supremo sea el órgano jurisdiccional  superior
del  Estado,  la  incardinaciórt  de  la  Justicia  Militar  al  más elevado  rango,  ya que,  en  adelante,  será una sala
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especializada  del Alto  Tribunal  la que cumplirá  las más elevadas funciones jurisdiccionales,  conociendo,  en única
instancia,  de los procedimientos  que se dirijan  contra  Capitanes Generales, Tenientes Generales, Almirantes,  y
determinados  miembros de los órganos de la Jurisdicción  Militar, de los recursos de casación y revisión en el ámbito
de  la citada jurisdicción,  y del control judicial  más elevado del ejercicio de las facultades disciplinarias en las Fuerzas
Armadas.

Su  composición  se establece en un  Presidente y  siete  Magistrados,  y  de  sus ocho miembros,  cuatro  serán
procedentes  de la Magistratura ordinaria,  y  otros cuatro  serán Consejeros Togados o Ministros  Togados de los
Ejércitos.  Como máxima garantia de su independencia, se dispone que la toma de posesión de los miembros de la
Sala  procedentes  de  los Cuerpos  Jurídicos,les  conferirá  la condición  y  estatuto  personal  de  Magistrados del
Tribunal  Supremo de forma permanente, sin que puedan volver a actividad en las Fuerzas Armadas.

Ha  de llamarse la atención sobre el hecho de que el Presidente será nombrado como uno más de los Presidentes de
Sala,  pudiendo  recaer  la designación  en cualquiera  de  los miembros de  la  de lo  Militar,  tanto  en los  de  una
procedencia,  como en los de otra.

Esta Sala de lo Militar sustituirá  a la Sala Segunda, de lo Penal, del Tribunal  Supremo en el conocimiento de los
recursos  que hoy pueden llegar hasta el Alto Tribunal,  pareciendo que es más adecuada, por su composición, y con
todos  los respetos para la hoy competente, para esta actividad, al tiempo qüe la Justicia Militarse  imbríca de alguna
manera  en la cúpula del Poder Judicial,  en.lugar  de someterse a dicha cúpula a través de una Sala de la que no
formaba  parte ningún Magistradode procedenciacastrense.  En ella, asimismo, confluyeel  másalto nivel del recurso
contencioso  disciplinario  militar, estatuido en la Ley Orgánica 12/85, de 17 de noviembre, reguladora del régimen
disciplinario  castrense.

El Tribunal Militar Central

Partiendo  de la Sala de lo Militar del Tribunal  Supremo se organiza la jurisdicción  en Tribunales y Juzgados. El
primero  de aquellos es el Tribunal  Militar Central, con competencia en todo el territorio  nacional, y al que se atribuye
el  conocimiento  de los delitos sometidos a la jurisdicción,  cometidos  por militares con empleo igual o superior  a
Comandante  o Capitán de Corbeta, laureados y funcionarios  y Autoridades con fuero reservado que no llegue al
Tribunal  Supremo, así como miembros de determinados órganos de la Jurisdicción  Militar. Tambiénn conocerá de
los  recursos contencioso-disciplinarios  militares que especialmente se le atribuyen.

Su  composición se fija en un Auditor  Presidente, que habrá de ser Ministro o Consejero Togado de cualquiera de
los  Ejércitos, y cuatro Vocales Togados, que habrán de ser Generales Auditores,  perteneciendo dos al Ejército de
Tierra,  uno a la Armada y otro  al Ejército  del Aire. Para completar  la Sala de Justicia se designarán Vocales que
habrán  de ser  extraídos  de  unas  lustas confeccionadas al inicio  de cada año judicial  y por Ejército,  en las que
figurarán  los Generales de Brigada y Contralmirantes destinados en los órganos centrales del Ministerio  y en los
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Cuarteles  Generales, y por este procedimiento se salvaguarda su predeterminación. La Sala de Justicia se consti
tuirá  portres  o cinco miembros, incluido su Presidente, y siempre con igualdad de Vocales Togados y Militares, en
función  de los asuntos de que deba conocer.

A  este Tribunal,  y concretamente a su Sala de Gobierno,  integrada por el Auditor  Presidente y todos los Vocales
Togados,  se atribuye el gobierno de la Jurisdicción  Militar.

Los Tribunales Militares Territoriales

Se  instituyen  con un ámbito territorial  que habrá de fijarse  por Real Decreto, y con carácter  común para los tres
Ejércitos.  Conocerán de los procedimientossometidosa  la competencia de laJurisdicción  Military  no reservados a
la  Sala de lo Militar  del Tribunal  Supremo, ni al Tribunal  Militar  Central, y de determinados recursos contencioso
disciplinarios.

Su  composición, en cada caso, será de un Auditor  Presidente, que habrá de ser Coronel Auditor  de cualquiera de
los  Ejércitos, y de cuatro Vocales Togados,  uno Teniente Coronel Auditor y tres Comandantes Auditores;  de estos
cuatro,  dos pertenecerán al Ejército  de Tierra, uno a la Armada y  otro  al Ejército del Aire.  Los Vocales Militares
necesarios  para constituir el Tribunal, serán insaculados de unas listas confeccionadas por Ejércitos, y al comienzo
del  añojudicial,  en las que figurarán todos los Comandantes o Capitanes de Corbeta destinados al territorio  de cada
Tribunal,  en evidente paralalelismo con lo dispuesto para los Vocales Militares del Tribunal  Militar  Central, con la
exigencia  de que habrán de encontrarse en situación  de actividad, proceder  de la  Enseñanza Superior  Militar y
pertenecer  a las Armas en el Ejército de Tierra, al Cuerpo General o a la Infanteria de Marina en la Armada, y al Arma
de Aviación en el Ejército del Aire. Se constituirán  en audiencia integrados portres o cinco miembros, computado su
Presidente, y en número igual de Vocales Togados y Militares. El Proyecto prevé que, por necesidades, sea preciso
crear  en algún  Tribunal  Militar  Territorial  más de  una Sección,  en cuyo  caso,  con un  único  y  común  Auditor
Presidente,  se designarán Vocales Togados y  Militares en la forma indicada anteriormente.

Los Juzgados Togados Militares

Tienen  atribuida la instrucción  de todos los procedimientos judiciales cuyo conocimiento  sea competencia de la
Jurisdicción  Militar, salvo los atribuidos  a la Sala de lo Militar del Tribunal  Supremo, en que la Sala designará, por
turno,  un  Magistrado  Instructor.  Existirán Juzgados Togados  Militares Centrales, adscritos  al Tribunal  Militar
Central,  que serán desempeñados por Coroneles Auditores de los Cuerpos Jurídicos  de los Ejércitos, y Juzgados
Togados  Militares Territoriales,  adscritos a  estos Tribunales  y  desempeñados por  Comandantes. o  Capitanes
Auditores.

El  nombramiento y cese de quienes forman parte de los órganos jurisdiccionales.

Esta es una importante novedad del Proyecto; quienes se integren en la Sala de lo Militar del Tribunal  Supremo, lo
serán  mediante Real Decreto ya propuesto del Consejo General del Poderjudicial,  formalizada sobre unaterma que
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para  cada vacante presente el Ministro  de Defensa, de Consejeros Ministros Togados y  Generales Auditores con
aptitud  para el ascenso. Dado que al tomar posesión adquirirán la condiciion de Magistrados del Tribunal Supremo,
su  remocíon quedará sujeta al regimen general de estos.

El  Auditor  Presidente del Tribunal  Militar Central será nombrado por Real Decreto refrendado por el Ministro de
Defensa,  y  los Vocales Togados  por igual acto dispositivo,  pero a propuesta en terna de la Sala de Gobierno del
Tribunal  Militar Central, entre Generales Auditores  y Coroneles Auditores, estos con aptitud para el ascenso.

Tanto  el Auditor  Presidente como  los Vocales Togados  de los Tribunales  Militares Territoriales  y  los jeves
Togados  Militares, serán nombrados por el Ministro  de Defensa a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal
Militar  Central.

En  cuanto al cese de todos ellos, excepto los Magistrados de la Sala de lo Militar  del Tribunal  Supremo, con un
régimen  propio como  tales,  se producirá  únicamente por  las causas previstas en  el  Proyecto, consistentes en
voluntad  propia, ascenso, alcanzar la edad para cesar en actividad, inutilidad o pérdida de aptitud para el desempeño
de  la función,  en cuyos supuestos ha de ser oida la Sala de Gobierno del Tribunal  Militar Central, y por incoación de
causa  por delito o imposicón de sanción disciplinaria judicial  de pérdida de destino.

Es  clara la tendencia  al  autogobierno  de  la Jurisdicción  Militar,  y  la preocupación  por  la  independencia e
inamovilidad  de quienes desempeñan sus cargos.

El  Ministerio Fiscal

Se constituye en la Fiscalía Jurídico Militar, dependiente del Fiscal General del Estado y regida, por delegación de
éste,  porel  FiscalTogado, que, además será el Fiscal Jefe de la Sala de lo Militar del Tribunal  Supremo, previendose
una  especial relación entre el Fiscal Togado y el Ministro  de Defensa.

El  Fiscal Togado será un Consejero o Ministro Togado y estará asistido, al menos, por un General Auditor  y un
Fiscal  del Tribunal  Supremo.

Debajo  de la Fiscalía Togada, se instituyen el Fiscal del Tribunal  Militar Central, que serán un General Auditor de
cualquier  Ejército, y los Fiscales de los Tribunales Militares Territoriales, queserán Coroneles Auditores o Tenientes
Coroneles  Auditores de cualquier  Ejército.

La  detensa

Garantizada  como derecho esencial, ha de ser desempeñada por Letrado, salvo en las unidades fuera del territorio
nacional  y en buques navegando, en que hasta llegara suelo español, podrá ser efectuada por un Oficial delafuerza
o  buque. U

LA  JUSTICIA MILITAR
EN EL PROYECTO
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MANDOS Y AUTORIDADES

Comparación  de Atribuciones

T»-  -A.LL..  --

Mandos  Militares Superiores

aprobar  las  sentencias  de  los  Consejos
Gu  evandolas  al  C.S.J.M.

Disen      Auditor y elevar  las  se    cias de
los  Consejos    uerra al C.S.J.

Aprobar  las  sen  cias y     tar los  recursos
de  las partes.

Nombrarlos  Co     d    rra.
Tramitar  el pie    o.
Aprobar         ción deis
Nomb    Jueces  Togados  Instru      para

ca     cedimiento.
Aonibrar  Jueces  Eventuales.

Dar  orden  de proceder.

A  diferencia de lo que ocurre en la actualidad el proceso se abre a la acusación particular y a la acción civil.
Se parte del ofrecimiento de acciones cuando el delito  haya producido lesión a bienes o derechos particulares, si

bien  se excluye el ejercicio  de una y otra cuando el perjudicado  y el inculpado sean militares, si  entre ellos existe
relación  jerárquica  de subordinación”.  La causa de esta excepción,  evidentemente, es la tutela  de la disciplina
militar,  que podría verse gravemente perjudicada en estos casos.

El  recurso de casación que corresponde a los Mandos Militares

Es una realidad que la pérdida de la condición  de Autoridad Judicial de determinados Mandos entraña un recorte
en  su participación en lasfuncionesjudiciales,  aún cuando tal recorte sea consecuencia inevitable deles mandatos
constitucionales.  También  es cierto  que los Mandos Militares que se ven privados de tal  condición,  ejercen una
eficaz  función  de tutela  de  la disciplina  y de  otros  bienes esenciales de  la Institución  Militar,  cuya protección
efectuan  mediante el  disentimiento  y  la  no aprobación de las sentencias,  lo que  produce, automáticamente,  su
remisión  a un órganos superior, el Consejo Supremo de Justicia  Militar, para que dicte la resolución procedente.

Esta finalidad la mantiene el Proyecto. y la cubre atribuyendo a los Mandos Militares Superiores, que habrán de ser
especificados  por Real Decreto, la posibilidad de interponer un recurso de casación especial en beneficio,  precisa
mente, de la disciplina y aquellos otros valores esenciales antes aludidos. El recurso habrá de ser articulado  por los
mismos motivos previstos con carácter general, siendo la especialidad la legitimación deles Mandos, aún cuando no
hubieran  sido parte en el proceso, y el hecho de que se les dote de un Asesor Jurídico, perteneciente a los Cuerpos
Jurídicos  de los Ejércitos, para preparar, redactar, articular,  interponer y defender en todas sus tases este especial
recurso.

Muchas  otras cuestiones suscita el texto  del Proyecto, pero la necesaria limitación del espacio en este articulo,
nos  impide exponerlas, aún cuando las que anteceden no lo hayan sido en gran profundidad.

Si  las enunciamos al menos, y  entre ellas figuran las normas estatutarias del personal al servicio  de la Justicia
Militar,  consusespeciales  incompatibilidades,  garantíadesu  independencia; el régimen disciplinario jurisdiccional,
y  la actividad inspectora y  sancionadora; y,  sobre todo,  las modificaciones legalmente previstas para adaptar la
Jurisdicción  Militara  las necesidades especiales del tiempo de guerra, armonizando los intereses de la Justicia y de
los  justiciables con tales necesidades.

Tal  y como decíamos al inicio,  la finalidad es únicamente expositiva, y  no crítica,  pero aún así, aparte de trasmitir
una  información  objetiva,  y  creemos que esperada, es obvio que se habrán suscitado a los lectores infinidad de
preguntas,  que la reducción  inevitable del  espacio nos impide incluso  plantearnos, aún cuando personalmente
opinamos  que  quizá aún no  ha llegado el  momento de  darles contestación.  Algunos  meses más tarde,  con  el
Proyecto  hecho Ley, ese momento habrá llegado.u

Recurrir  en casación  en defensa de la disciplina
y  otros interses  esenciales  de las FAS.

jc.

Régimen Actual

La  acusación particular y la acción civil

1 Proyecto 1
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¿Moral  Militar?
IGNACIO  MARTINEZ EIROA, Teniente General de Aviación

Moral: conjunto de facultades del espíritu; ciencia que trata del bien y de las acciones humanas
en  orden a su bondad o malicia; hábito de obrar bien.

Etica: parte de la Filosofía que trata de la moral. (Del Diccionario de la Real Academia Española).
La  Moral es, pues, la fisonomía del alma y la Etica el estudio de esa fisonomía.

S e elude,  a veces,  el empleo  de la
palabra  “moral” sustituyéndola
por  “ética”  debido  a las  conno

taciones  religiosas  que  tiene  la  pri
mera.  Parece  que  la Moral  es  cosa  de
clérigos  y la Etica  de laicos.  Esto  no es
así,  aunque  es  evidente  que  el  con
cepto  de  “bondad  o  malicia  de  las
acciones  humanas”  está  influido,  po
dríamos  decir  impregnado,  por  los
criterios  establecidos  por las grandes
religiones  en  cuanto  definidoras  del
bien  y del mal; en el caso  concreto  del
llamado  Mundo  Occidental,  por  el
Cristianismo.

Otras  veces  la  sustitución  de  “mo
ral”  por  “ética”  se  hace  por  exten
sión,  dándole  a esta  última  palabra  su
sentido  más  amplio.  Dice Ortega:  “La
ética  industrial,  es  decir,  el conjunto
de  sentimientos,  normas,  estimacio
nes  y principios  que  rigen,  inspiran  y
nutren  la  actividad  industrial,  es
moral  y  vitalmente  inferior  a  la ética
del  guerrero”.

Resumiendo,  podemos  definir  Mo
ral  como  conjunto  de  facultades  del
espiritu  o conjunto  de  virtudes,  pero
debemos  observar  que  el  criterio  de
aceptación  y selección  de estas  virtu
des  es  distinto  para  cada  pueblo,  para
cada  grupo  y para  cada  hombreyestá
influido,  en  mayor o menor  grado,  por
la  religión  dominante.  Así vemos  que
acciones  Intrinsecamente  malas  para
un  budista  no  lo son  para  un  cris
tiano  y viceversa.  Y lo mismo  podria
mos  decir  con respecto  a otras  religio
nes.

Si  nos  limitamos  al  Mundo  Occi
dental,  en su  mayoría  cristiano,  pode
mos  seleccionar  un  gran  cúmulo  de
virtudes  no  todas  igualmente  impor
tantes  para  cada  ser  humano,  como
ya  dije.  Si pensamos.  simplemente,  en

hombres  que  ejercen  distintas  profe
siones  vemos  que la importancia  rela
tiva  de  cada  virtud  varía  en  función
de  la  profesión  ejercida.  Cada  virtud
ocupa  distinto  puesto  en  la escala  de
valores  según  la  misión  que  cada
hombre  tiene  asignada  por  la  socie
dad,  por el grupo  del cual  forma  parte.

Las  relaciones  entre  un  empresario
y  sus  obreros,  un  comerciante  y sus
clientes,  y un  capitán  y sus  soldados
son  necesariamente  distintas  aun
que  en  los  tres  casos  sean  correctas.
Las  tres  tienen  una  base  común  -que
son  relaciones  entre  seres  humanos,
entre  personas-y  unos  aspectos  espe
cíficos.  No es tan  necesario  el espíritu
de  justicia  para  el  empresario  como
para  el  capitán.  puesto  que  los  obre
ros  pueden  ir  a la huelga  para  recIa-
maria  y no  así  los  soldados,  aunque,
por  supuesto.  tienen  otros  cauces.

Un  jefe  militar  puede  verse  en  el
penoso  deber  de exigir a sus  soldados
que  arriesguen  la vida  en virtud  de su
sentido  del  deber  y de  su  disciplina:
en  esta  situación  crítica  no  se  verá
nunca  un  arquitecto  con  su  deli
neante,  un  médico  con  su  enfermera
ni  un  cura  con  su  monaguillo.

Desde  el  punto  de vista  moral  cris
tiano  los  militares  podemos  parecer
una  contradicción  para  cualquier
observador  superficial.  Sión yel Islam
siempre  han  exaltado  a  sus  guerre
ros.  Algunos  trozos  del Antiguo  Tes
tamento  y  Mahoma  al  predicar  la
Guerra  Santa  se lo pusieron  muy fácil
a  los  hombres  de  armas  hebreos  y
musulmanes.

Las  sociedades  cristianas  -si  son
honestas  consigo  mismas-  sólo  pue
den  aceptar  a  sus  guerreros  como
guardianes  de  la paz. como los  encar

gados  de  impedir  las  agresiones  ene
migas,  de  velar  por  la  seguridad  de
sus  conciudadanos.  Así  nos  vemos  a
nosotros  mismos  pues  es  innegable
que  “todo  gran  ejército  ha  impedido
más  batallas  que  las que  ha  dado”.

Si  tuvieramos  que enumerar  todas
las  virtudes  que  pueden  enriquecer  a
un  ser  humano  1a  lista  seria  muy
larga.  Excluyendo  a  las  virtudes  teo
logales  cuyo  objeto  directo  es  Dios,
podríamos  citar:  el  amor,  o al  menos
respeto,  al  prójimo:  la  fortaleza  de
espíritu;  la  ecuanimidad;  la  pruden
cia;  el espíritu  dejústicia;  la abnega
ción:  la  honestidad;  la  disciplina  u
obediencia:  el  sentido  del  deber;  la
fidelidad;  el  amor  a  la  Patria:  la
paciencia:  el amor  a la verdad:  la aus
teridad;  el  espíritu  de  sacrificio;  el
valor  la castidad;  la  modestla  la  tena
cidad;  la diligencia:  la generosidad;  y
un  largo  etcétera.

Como  ya  dije  no  todas  tienen  la
misma  importancia  para  todos,  al
igual  que  los  números,  tienen  un
valor  absoluto  y  un  valor  relativo,  y
puesto  que  ningún  ser  humano  pue
de  estar  adornado  con  todas  las  vir
tudes  en su grado  máximo  el grupo  en
que  cada  hombre  está  integrado
potencia  -consciente  e  inconscien
temente-  unas  virtudes  específicas
que  son  indispensables  o,  al  menos,
muy  importantes  para  la  misión  que
cada  uno  va  a  desempeñar.  Como
consecuencia  surgen  aspectos  singu
lares  de  la  Moral  en  función  de  las
virtudes  que  se  han  potenciado  en
comparación  con otras.

Volvamos  al  principio  ¿Moral  o
Etica?  no importa  el vocablo  que  uti
licemos  para  expresarnos  pues  am
bos  definen  unas  reglas  de  compor
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tamiento  que  son  la  esencia  del  ser
humano.  No importa  que  la  palabra
sea  una  u  otra,  lo inquietante  es  que
el  concepto  cambie  tanto:  cambia
según  los  hombres,  según  los  tiem
pos,  según  las  razas,  según  los  pue
blos,  según  su  fé religiosa  apunte  a
Oriente  o a Occidente,  va cambiando
constantemente  a lo largo  del camino
que  recorre  la  Humanidad.  Este  he
cho  que  podría  parecer  desconcer
tante  tal vez  no lo sea  tanto  si obser
vamos  que  el comportamiento  huma
no  a  través  del  tiempo  y  a lo largo  y
ancho  del Mundo  ha  tenido  siempre
un  denominador  común:  el  deseo  de
perfeccionarse.  Y lo que  es más  impor
tante,  este  deseo  se  va  cumpliendo
poco  a poco.  La Humanidad  avanza,
progresa,  a pesar  de las  apariencias.
Lo  que  ocurre  es que  la línea  de  pro
greso  no  es  una  continua,  es  una
quebrada,  en  dientes  de  sierra:  no
avanzamos  cada  dia  ni  cada  año,
avanzamos  siglo  a  siglo:  hay  que
observar  la gráfica  desde  muy  lejos -a
siglos  de  distancia-  para  apreciar  su
ascenso.

Desde  esta  perspectiva  lejana  nos
será  también  más  fácil aceptar  la dis
paridad  de  los  códigos  de  conducta,
su  evolución,  su  capacidad  de  adap
tación  y  la  existencia  de  virtudes
específicas  que  definen  una  determi
nada  moral  del  grupo,  de  tal  forma
que  un médico  deVancouveryotrode
Betanzos  se  rigen  por  pautas  casi
idénticas,  ylo mismo  podríamos  decir
de  dos  militares.  dos  maestros  o dos
jugadores  de  golf,  lo  que  equivale  a
aceptar  que  el  perfil  moral  de  cada
hombre  además  de estar  influido  por
su  religión,  su  época,  su  raza,  su pue
blo,  lo está  también  por la actividad  a
la  que  dedica  su  vida.

Podemos  pues  aceptar  sin  reservas
la  idea  de  una  “Moral  Militar”,  una
“Moral  Deportiva”,  una  “Moral Médi
ca”,  una  “Moral  Científica”,.,  tantas
como  actividades  capaces  de  impri
mir  carácter,  existen.

¿Si  yo tuviera  que seleccionar  siete
virtudes  especificasdel  militar  cuales
elegiría?  Tal  vez las siguientes  y pre
cisamente  en  ese  orden:  Amor  a  la
Patria  -  sentido  del deber  -  espiritu  de
justicia  -  abnegación  -  disciplina  -

honestidad  -  y  compañerismo...  y
además  dotes  de  mando,  decisión,
valor..,  la lista  abarcaria  más  de siete  y
la  intensidad  de  cada  nota  se  iría
debilitando  imperceptiblemente  co
mo  en  esas  sinfonias  que  mueren
pianisimo.  Y habría  definido  la Moral
Militar,
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Una  de las misiones del  penúltimo
vuelo  del  “Challenger”  consistía  en
fotografiar  al  cometa  Halley  desde
fuera  de  nuestra atmósfera, cien  mil
veces  más cerca que cualquier  cáma
ra  situada  en  tierra,  y  aportar  sus
valiosos  datos a las sondas espaciales
que  van a su  encuentro.  Un simple
fallo  relacionado con la cámara foto
gráfica  impidió  que  las fotografías
pudieran  realizarse.

Subsanado  el error, el  Challenger”
partía  de  nuevo en  el  que  sería su
último  vuelo, que constituyó la mayor
tragedia  que se conoce  en  la ya no
corta  historia  de la Astronáutica.  De
paso,  las  sondas  espaciales que  se
dirigen  al  encuentro  del  cometa  no
podrán  contar con la información que
les  hubiera aportado el “Challenger”.
Parece  como  si hubiera que  darle la
razón  a aquellos que  sólo ven en  el
cometa  un aviso de catástrofe y malos
augurios  y  presagios. Dejándose lle
var  por la superstición da la impresión
de  que  el  cometa  no  quiere  que  le
observen  de  cerca.  Dentro  de  muy
poco,  las sondas espaciales pondrán
seguramente  fin a todas las habladu
rías  surgidas al respecto.

En  los  primeros  días  de  abril  se
cumplirá  un curiosa tradición  que ya
cuenta  con cerca de trescientos años:

Sir  Hedmund  HalIey, ayudado por
los  cálculos de Isaac Newton, descu
brió  que los cometas de 1456, 1531 y
1607  eran  el  mismo,  y  que  debía
reaparecer  nuevamente en 1758. Aun
que él había muerto ya para esa fecha,
adquirió  el “derecho de propiedad” de
su  corneta.  Desde  entonces,  a  los
descendientes  de  Sir  Hedmund  Ha
lley  se les considera “herederos”  de
dicho  título  de propiedad,  y  cada 76
años  tiene lugar la entrega del acta de
propiedad,  pasando ésta, no de padre
a  hijo, como suele ser habitual en las
herencias,  sino del descendiente más
antiguo  (Hedmund  Halley)  al  más
joven.

En  1910 Edward Paul HalIey, con 11
años  de edad, recibía de su abuelo la
propiedad  del  corneta.  Actualmente
Edward  Paul es ya un anciano de 87

años,  y n  una ceremonia que tendrá
lugar  en Los Angeles próximamente,
trasladará  a su nieto Bryan, de 7 años
de  edad,  la  simbólica  custodia  del
corneta.  El pequeño  Bryan, descen

diente  de  Hugh  y  de  Linda  HaIIey,
recibirá  los derechos y deberes de su
nueva  condición  de “propietario  del
corneta”.  Entre otros, recogerá con su
propia  letra los datos de interés que
reciba  de  los observatorios astronó
micos,  sobre la trayectoria del HalIey.
Estos  datos manuscritos se incorpo
rarán  al archivo histórico del corneta.

Esperamos  que  Bryan  en  el  año
2.062,  cuando  cuente  con  83  años,
pueda  transferir  de nuevo el título de
propiedad  del corneta a su nieto más
joven,  y de esta forma, perpetuar esta
singular  tradición.  Y nosotros que lo
veamos!

Entre  tanto,  nuestra modesta apor
tación  al conocimiento sobre el corne
ta  Halley ha consistido  (hasta el pre
sente)  en seguirdurante  los meses de
noviembre  y  diciembre  del  pasado
año  de 1985, así corno durante el mes
de  enero  de 1986, la trayectoria  del
corneta en su aproximación a nuestro

Algo  más sobre
el  cometa Halley

ANTONIO AGUILAR ROS, Capitán Farmacéutico E.A., y
VICENTE BAZ ALVAREZ, Capitán EEOMMA,

miembros de la Sociedad Astronómica Granadina

Día  10/1/86.  Se  puede  apreciar  el paso  de  un  saldite  artificial  por  la  esquina  inferior
izquierda
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planeta y a nuestro astro rey, tantos
días, o mejor dicho, tantos atardece
res y noches, como las condiciones
atmósfericas nos lo han permitido.,
No nos podemos quejar si tenemos en
cuenta la época en que nos encon
tramos.

Desde un lugar de la provincia de
Granada, cercano al  “Suspiro del
moro”  (cuenta la leyenda que desde
aquí  volvío su mirada Boabdil para
contemplar por última vez su antiguo
reino, cuando se dirigía hacia Africa, y
no  pudo contener sus lágrimas. Su
madre Aixa le recriminó: ‘Llora como
una mujer lo que no supiste defender
como  un hombre”) encontramos un
emplazamiento ideal para nuestros
propósitos de fotografiar al corneta.
Los  resultados son los que expone
mos a continuación.

Las  fotografías fueron obten idas
con  una cámara OLIMPUS OM 1, con
un  teleobjetivo OLIMPUS 1340 (F
1:2,8), acoplada a una montura POLA
REX ecuatorial, accionado por meca
nismo de relojería, provisto de varia
dor  de frecuencia CELESTRON. El
tipo  de carrete utilizado fué KODAK
(diapositiva  o  papel) de  color,  y  de
sensibilidad  igual a 646  100 ASA. El
tiempo  de exposición varió. según las
condiciones,  entre 15 minutos y  una
hora.

Las primeras observaciones las rea
lizamos  en  los  primeros  días  de
noviembre,  y  la última fotografía  fué
obtenida el 22 de enero del presente
año,  aunque  su calidad  no  permite
incluirla  en esta serie, debido  funda
mentalmente a las condiciones atmos
féricas,  que no eran buenas (nubes y
contaminación).

La  mayoría de los autores consul
tados  no albergaban  esperanzas de
observación del corneta a partir del
día  20 de enero.

El  22, el corneta todavía presentaba
altura  suficiente  sobre nuestro  hori
zonte  granadino  para ser observado
durante  aproximadamente 45 minu
tos,  pero a  partir de esta fecha no
hemos  podido  observarlo,  y  mucho
menos fotografiarlo,  por falta de con
diciones  atmosféricas adecuadas.

Podernos  adelantar que, junto  con
otros  miembros de nuestra sociedad,
hemos encontrado una variación apre
ciable  (de  algo  más de  un  minuto)
entre  las previsiones calculadas de la
trayectoria  y  las coordenadas  halla
das.  Estamos pendientes de verifica
ción  de estos datos.

Actualmente  continuarnos nuestro
trabajo  de  observación,  cuando  el
corneta  se encuentra alejándose del
Sol  con una velocidad aproximada de
70  km/seg.•

PD/ Nuestro más sincero agradecimiento a
la  colaboración de Ignacio de la Cueva que
realizó los trabajos de revelado y pase de dia
positiva a papel de estas fotos.

Día  12/1/86.  Se  puede  übsemw  nuevamente  el paso  del  satélite.

Día  19/1/86.
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HERMES: ¿El transbordador
espacial  europeo?

FAUSTINO MERCHAN GABALDON, Ingeniero Aeronáutico

A:ctualmente,  Europa  •no  sólo
goza  de  una  autónomía  total
para  el lanzamiento  de sus  saté

lites  (casi todos  en  órbita  geosincró
nica),  sino  que  además  se  halla  en
camino  para conquistar  la  mitad  del
mercado  mundial  de  lanzamientos
comerciales.

La  órbita  terrestre  baja  (de  300  a
800  km.  de  altitud)  comienza  a pre
sentar  un  potencial  industrial;  ini
cialmente  para  efectuar  búsquedas
relativas  a productos  y procedimien
tos  prometedores  que  exigen  condi
clones  de microgravedad  y  rapidez
para  fabricar  verdaderamente  pro
ductos  en  el  espacio.  Por  otra  parte.
hay  cada  vez más  pruebas  de  que  en
estos  métodos  no  podrá  ser  supri
mida  cualquier  intervención  humana
hasta  pasado  cierto  tiempo.  En  con
secuencia,  los  ingenios  espaciales
tripulados  serán  necesarios  aún  du
rante  bastantes  años.

Al  comprometerse  en  el  proyecto
Hermés,  clave  de  la  infraestructura
espacial  autónoma,  Europa  demues
traque  no es una  potencia  espacial  en
declive,  sino  por el contrario,  que sabe
superar  los desafíos  del futuro.  Adop
ta  un  programa  revolucionario  para
las  competencias  de  los  centros  de
búsqueda  de  los  laboratorios,  de  los
centros  industriales,  e impulsa  uno
de  sus  grandes  sectores  económicos,
el  sector  aeroespacial,  generador  de
empleo  y de exportaciones.  Propone  a
sus  técnicos,  a sus  ingenieros  y a sus
investigadores  un  tema  apasionante,
suscitando  investigaciones,  situán
dose  en  la cima  de la renovación  tec
nológica  europea.  Es  el  único  que
peimitirá  a nuestro  continente  con
vertirse  en  una  potencia  espacial  al
lado  de  los  Estados  Unidos  y  de  la
Unión  Soviética.

Con  este  objeto,  los  Ministerios
Europeos  del  espacio,  reunidos  en
Roma  el  13  de enero  de  1985  adop
taron  una  serie  de medidas  y de prin
cipios  de  la  mayor  importancia  para
el  futuro  de las actividades  espaciales
en  Europa.

OBJETIVO:
LA  AUTONOMIA ESPACIAL

Las  decisiones  adoptadas  en  Roma
marcan  claramente  la voluntad  euro
pea  de  llegar  a la autonomía  total  en
materia  de estaciones  espaciales  y de
medios  de  transporte  asociados.  Es
tas  implican  la realización  de un  pro
grama  coherente  y  equilibrado,  que
comprende  dos  elementos:

1)  El  desarrollo  de  la  infraestruc
tura  espacial  COLUMBUS,  que  se
inscribirá  primeramente  en  el marco
de  una  respuesta  europea  positiva  a•
la  oferta  americana  de  cooperación
sobre  la  estación  espacial.  Permitirá
así  dotar  de un  elemento  importante
de  esta  estación,  que  deberá  comen
zar  hacia  1993, antes  de conducir  a la
puesta  en  órbita  de  una  estacfón
espacial  europea  completa,  en  que las
diversas  partes  serán  colocadas  en
órbita  por  el cohete  ARIANE-5.

2)  La  realización  del  sistema  de
transporte,  comprendido  enARIANE
5  y el avión  espacial  Hermés.  Este  sis
tema  permitirá  sólo llegar  al objetivo
de  autonomía  propuesto  en  Roma.
Herniés  asegurará  las idasyregresos,
entre  la  tierra  y  la  estación  europea
transportando  los  equipajes  que  po
drán  utilizar,  reparar  y  reconfigurar
la  estación  habitada  propiamente
dicha  y las  plataformas  automáticas
que  la  completarán.

El  compromiso  decidido  de  Europa
en  la vía de los vuelos espaciales  tripu
lados  se  traduce  en  la  toma  de  con
ciencia  de  la  importancia  futura  de
éstos.  La antigua  oposición  entre  los
programas  de  satélites  automáticos
de  una  parte.  y las misiones  espacia
les  tripuladas  de otra,  ha  dado  lugar  a
la  noción  de  complementariedad  en
tre  estos  dos  tipos  de  actividades.

En  el  espacio,  como  en  todos  los
medios  hostiles  ypeligrosos,  es desea
ble  disponer  al  máximo  de  sistemas
áutomátlcos,  a los que se pueda  dotar
de  capacidades  robótícas.

Los  satélites  ylas  plataformas auto
máticas,  continuarán  pues  desem

Avion  (5j)(Íd/  turOpeo  IIERiWL3  sobre  su
lanzador  Ariane 1
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peñando  un  papel  fundamental,  en
particular  para  las  aplicaciones  ope
racionales.  Pero  la  complejidad  y  la
importancia  creciente  de  las  activi
dades  espaciales,  harán  necesario
recurrir  a las  capacidades  conocidas
o  desconocidas  del hombre,  en  parti
cular  para  las  tareas  experimentales
(búsqueda  y  puesta  a  punto  de  ins
trumentos,  de  procesos  de  elabora
ción  y de producción)y  para  los traba
jos  de  intervención  de  satélites  y  de
plataformas  automáticas  complejas.

Europa  ha  adquirido  la  capacidad
de  concebir,  de producir,  de  lanzar  y
de  explotar  sus  propios  satélites,  en
los  diversos  campos  actuales  de  las
aplicaciones  espaciales:  telecomuni
caciones,  televisión,  meteorología,  lb
calización,  observación  de  la  Tierra,
etc.  Se  trata  de  un  elemento  funda
mental  de su  independencia,  política
y  económica,  así  como  de su  credibi
lidad  técnica.  Las aplicaciones  espa
ciales  nuevas,  que  utilizarán  la  pre
sencia  del  hombre  en  órbita,  consti
tuiránunelementobastante  importante
paia  la realización  de  las anibfciones
técnicas  y  económicas  de  los  países
comprometidos  en  la explotación  del
espacio:  las  investigaciones  funda
mentales  y  aplicadas  en  micrograve
dad  (ciencias  de  los  materiales,  bio
tecnología,  etc.)  son  susceptibles  de
abrir  perspectivas  industriales  y  co
merciales  con  repercusiones  insos
pechadas,  mientras  que el. sector  de la
teledetección,  evolucionará  a  largo
plazo  hacia  la  utilización  de  plata
formas  pesadas,  de  larga  duración  y
portadoras  de numerosos  instrumen
tos  que  serán  visitadas  periódica
mente  por  operadores  encargados  de
reavitualiar,  de  asegurar  su  perma
nencia  y de  modificarlas.

La  cooperación  con  EE.UU. sobre  la
estación  espacial,  que  precede  a otro
programa  cooperativo,  el  proyecto
SPACELAB, es una  etapa  importante
que  permitirá  a Europa  dominar  cier
tas  tecnologías  y continuar  su  fami
liarización  con  la  utilización  de  me
dios  orbitales  tripulados.  No aporta
rán  sin  embargo  el dominio  de  todas
las  tecnologías  de  intervención  del
hombre  en  el  espacio  y  no  ofrecerá
una  libertad  total  de  explotación  en
las  áreas  donde  una  pluralidad  téc
nica  o  comercial  podría  aparecer
rápidamente.

Será  el  desarrollo  de  un  vehículo
como  el Hermés  lo que  contribuirá  de
manera  esencial  al progreso  tecnoló
gico  europeo.  Por otra  parte.  dada  su
complejidad  y  su  entorno,  los  siste

mas  espaciales  son  en  efecto,  extre
madamente  exigentes  en  materia  de
rigor  de  organización,  de  gestión,  de
control  de  calidad,  de  fiabilidad,  de
economía  de  materia,  de  masa,  de
energía,  de  tratamiento  de  la  infor
mación.  Su  desarrollo  juega  un  papel
motor,  dentro  de  numerosos  domi
nios  de la búsqueda  e introduce  toda
una  serie  de  técnicas  y  métodos,  de
materiales  clásicos  o nuevos,  de com
ponentes  electrónicos.  Estas  caracte
rísticas  estarán  particularmente  mar
cadas  por un  programa  tan  avanzado
tecnológicamente  como  el Hermés.

geoesLaclonarla

Estudiando  desde  1976 el concepto
Hermés,  el Centro  Nacional  de  Estu
dios  Espaciales  francés,  ha  tenido
muy  en  cuenta  la  experiencia  dispo
nible  en  los  EE.UU. y  en  la  URSS  en
materia  de  vuelos  tripulados.  Dos
tipos  de  vehículos  han  sido  utiliza
dos:  las cápsulas  balisticas  de retorno
del  tipo  Apolo  o  Soyuz,  no  reutiliza
bles.  que  están  ya  muy  perfecciona
das  y  que  continuán  sirviéndose  de
ellas  en  la  URSS: y  la  nave  espacial
americana  recuperable,  colocándola
sobre  otra  nave  con  un  retorno  pla

neado  y  un  aterrizaje  horizontal  y
sobre  pista,  comparable  a  la  de  un
avión.

El  concepto  de  cápsula  de  retorno
balístico  ha  sido  desechado  por.  el
C.N.E.S.  por  dos  razones  principales:

a)  La ausencia  de  fineza  aerodiná
mica,  ya que  una  cápsula  está  prácti
camente  obligada  a permanecer  en  el
plano  de  su  órbita  durante  toda  la
duración  de  su  retorno.  Su  lugar  de
aterrizaje  está  impuesto  por  el  ins
tante  de  frenado  que  le obliga  a dejar
su  órbita.

Este  contratiempo  limita  conside
rablemente  las  posibilidades  de  ate
n-izaje  en  un  lugar  previsto  a  este
efecto.  Es  necesario  o  bien  esperar
que  las  condiciones  favorables  se
reúnan,  lo  que  puede  llevar  varios
días,  o  bien  disponer  de  medios
terrestres  o marítimos  considerables
para  recuperar  la  cápsula,  ahí  donde
pueda  posarse  el  día  determinado
previamente.

b)  El frenado  balístico  se traduce  en
dos  desaceleraciones  importantes  y
pone  a  prueba  a la  tripulación.  Hace
falta  pues,  proceder  a una  selección
física  y  a  un  entrenamiento  severo,
que  reduce  las posibilidades  de  açce
so  al vuelo  espacial  de científicos  o de
especialistas  poco entrenados.

Un  avión espacial,  puede  por contra
maniobrar  aerodinámicamente  du
rante  su vueltaparaposarse  al menos
una  vez  al día  en  un  lugar  previsto,  y
no  somete  su  carga  útil  más  que  a
desaceleraciones  reducidas.  El  ate
rrizaje  horizontal  sobre  pista  perma
nente,  conileva  una  recuperación  del
ingenio  prácticamente  intacto,  lo que
permite  su  reutilización.

EL  SISTEMA DE TRANSPORTE

La  elección  de una  solución  del tipo
de  avión  espacial  no  implica,  sin
embargo,  la  adhesión  al  concepto
americano  de  nave  espacial.  Este
concepto  asocia  en  un  mismo  vehí
culo  las  funciones  de  lanzadera  de
satélites  automáticos  y de nave espa
cial  tripulada.  Pero  la  experiencia
adquirida  por  los  EE.UU. demuestra
que  la aproximación  no es  óptima  ya
que  los  dos  tipos  de misiones  asocia
das  se  imponen  mutuamente  contra
dicciones  considerables.

El  transporte  de  una  tripulación
limita  la carga  útily  exige una  seguri
dad  excesiva  para  los  lanzamientos
de  satélites  automáticos,  mientras
que  la  presencia  de  grandes  toberas
de  los  motores  y de  un  gran  depósito

Nave  Espacial USA

•Cargaúti.l’20T.

•  N  de astronautas7

Capacidad en órbita
geoestacionaria5  T.

Ariane-5/Hermés

•  Carga útil automática15  T.

•  Carga útil habitado  con
6  astronautas y 4,5  T.
de  flete17.T.

•  Capacidad en órbita
-  .              5T-8T
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de  combustible  conduce  a una  sobre-
dimensión  de  la  nave  tripulada.  La
competición  por  el  lanzamiento  de
satélites  automáticos,  entre  los  cohe
tes  Ariane  y la nave espacial  establece
claramente  la  bien  fundada  utiliza
ción  de  cohetes  automáticos  para
este  tipo  de  operaciones.

La  aproximación  original,  conce
bida  por  el  C.N.E.S., separa  pues  los
lanzamientos  de  satélites  automáti
cos  y  los  vuelos  de  astronautas.
Excluye,  por  otra  parte,  la propulsión
principal  necesaria  para  la puesta  en
órbita,  La  nave  tripulada  es  lanzada
como  las  cápsulas  balísticas,  por  un
cohete  convencional,  y  no  dispone
más  que  de  los  propulsores  necesa
rios  para  sus  maniobras  orbitales.

Esta  aprovecha  la  convergencia  de
las  “perfomances”  necesarias  para  un
cohete  avanzado  de satélites  automá
ticos  y  para  un  cohete  portador  de
una  nave  tripulada;  el mismo  tipo de
cohete  puede  ser  utilizado  para  las
dos  misiones,  lo que evita  una  disper
Sión  considerable  de medios.  El cohe
teARJANE-5  creado  para  hacer  frente
a  la evolución  del mercado  de los saté
lites  de  aplicación  automática,  posee
así  una  carga  útil  en  órbita  basada  en
una  fiabilidad  compatible  con  el-
transporte  de  un  vehículo  tripulado
de  un  peso  superior  a  las  15  tone
ladas.

Este  análisis  condujo  a  Francia  a
decidir  el desarrollo  de un  sistema  de
transporte  espacial  completo,  aso
ciando  el cohete  ARIANE-5 y el avión
espacial  Hermés  y permitiendo  tanto
los  lanzamientos  de satélites  automá
ticos  como  los  vuelos  tripulados,
separando  completamente  estos  dos
tipos  de  operaciones.

El  cohete  convencional  ARIANE
será  utilizado  para  colocar  las cargas
pesadas  en  órbita-base  o en  trayecto
rias  de  transferencia  hacia  la  órbita
geoestacionaria.  Numerosos  satélites
podrán  aún  ser  colocados  en sus  órbi
tas.  Permanecerán  los satélites  de las
aplicaciones  clásicas  y el cohete  con
vencional  sigue  siendo  el mejor  adap
tado  y el más  económico  para  cumplir
esta  función.

Hermés  será  pues  utilizado  única
mente  cuando  la misión  exija  la  pre
sencia  de una  tripulación.  Su  bodega
tendrá  una  capacidad  limitada,  ya
que  no  contendrá  más  que  los  ele
mentos  que  permitan  a los astronau
tas  efectuar  el trabajo  que les sea  con
fiado  olas  materias  consumibles  para  -

el  reavituallamiento  de las estaciones
y  de  las plataformas.

Permitirá  efectuar  todas  las  misio
nes  accesibles  a  la  “nave  espacial
americana”  con la excepción  del regre
so  a la Tierra  de los satélites  pesados,
es  decir,  de  una  operación,  de la cual
el  interés  económico  está  lejos de  ser
evidente.  Ello ofrece  unaran  flexibi
lidad  de empleo  y debe  conducir  a la
vez  a costos  de  explotación  modera
dos  ya  un  precio  de las áreas  de desa
rrollo  lo  más  reducido  posible.  Esto
deberá  ser  objeto  de  una  concepción
integrada  en  un  desarrollo  coordi
nado,  de sus  dos  elementos  dentro  del
campo  de la aerodinámica,  de la resis
tencia  de  la  estructura,  de  sistemas
eléctricos,  del  pilotaje  de  medios  en
tierra,  etc.

Su  elección  implica  que  el  .Arlane
y  el  Hermés,  se  estudien  paralela
mente  y  que  las  decisiones  concer
nientes  a  estos  dos  proyectos  estén
estrechamente  asociadas.

LAS  MISIONES DEL HERMES

Las  numerosas  misiones  del  Her
més  son  ya  perceptibles  para  la  fase
previa  a la instalación  de una  infraes
tructura  espacial  europea  autónoma
y  para  la  puesta  en  marcha  de  la
misma.  Estas  misiones  se  reparten
en  tres  grandes  categorías:  los vuelos
autónomos  de  experimentación  cien
tífica  y técnica,  las intervenciones  en
órbita-base,  sobre  satélites  y  plata
formas  automáticasy  las misiones  de
evacuación  de  una  estación  orbital
europea.

Los  vuelos  autonómos  revisten  una
gran  importancia.  Pennitirán  prime
ramente  la puesta  a punto  de diferen
tes  técnicas  de  las  que  depende  la
independencia  en materia  de infraes
tructura  orbital:  cita  y  ensamblaje
(por  ejemplo  con  plataformas  auto
máticas  de  tipo  Eureka)  ensamblaje
en  órbita,  tele-operaciones  espaciales.
actividades  extra-vehiculares,  etc.  Per
mitirán  seguidamente  la  realización
de  experiencias  científicas  o técnicas,
en  particular  en el campo  de la obser
vación  de la Tierra  y de  las  aplicacio
nes  de  la  microgravedad.  En  este
último  caso  permitirán  la  experi
mentación  y eventualmente.la  explo
tación  inicial  de  los  instrumentos
que  estarán  en  la base  de los sistemas
comerciales  ulteriores.  Estos  vuelos
autónomos  durarían  de  3  a 4  sema
nas  con  tripulaciones  de  2  a  4
astronautas.

Estarán  particularmente  justifica
das  las  intervenciones  orbitales  para
las  grandes  plataformas  automáticas

Contrariaxnentea  la naveespacialarnericana.
abajo,  el Sistema  Ariane-5/Herrnes  separa la
función  transporte  de materiales  del  trans

porte  de pasajeros.  dibujos  superiores.
Ello permite  una  optimización  de las funcio
nes,  con relación alas  necesidades reales del

transporte  espacial futuro.
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de  infraestructuras  orbitales,  que
tendrán  períodos  de  vida  de  15 a  20
años  y de  las  que  numerosos  instru
mentos  tendrán  que  ser  renovados.
En  todos  los  casos  se  tratará  de  ase
gurar  el  mantenimiento  de  los  siste
mas,  el  reavituallamiento  en  érgoles
o  fluidos  eriogénicos,  de reconfigurar
los  pertrechos  aparellajes  y eventual
mente  de  traer  a la Tierra  Instrumen
tos  y productos  (materiales,  películas,
etc.).  Estas  intervenciones  estarán
realizadas  en  el  marco  de  vuelos  de
una  a  dos  semanas  con  2  ó  3  astro
nautas  a bordo.  Se guiarán  por  el sis
tema  en  órbita  polar  heliosíncrona,  a
la  cual  la nave espacial  americana  no
puede  acceder,  y permitirá  en particu
lar  la evacuación  de la estación  polar
europea.

Las  misiones  de  evacuación  de  las
estaciones  espaciales  tripuladas  per
mitirán  visitar  regularmente  éstas,
relevar  sus  tripulaciones  y llevar vive-
res  y equipos.

Desde  su  calificación,  el avión  Her
més  podrá  visitar  la estación  ameri
cana  en la que cooperan  los europeos.
En  particular,  se  ensamblará  a  los
elementos  el  programa  COLUMBUS
fijados  en  esta  estación.  Un acuerdo
que  se venía  estudiando  hace  tiempo,
ha  sido  firmado  entre  el CNES, la ESA
y  la  NASA, garantizando  la  posibili
dad  para  el  Hermés  de  llegar  a
ensamblarse  en  la  estación  ameri
cana.  Hermés  podrá  por  otro  lado
proporcionar  una capacidad  de trans
porte  suplementaria  para  la  evacua
ción  del conjunto  de la  estación  y no
sólamente  de  las  evacuaciones  euro
peas.

Teniendo  en cuenta  su gran  flexibi
lidad  de utilización  y de capacidad  de
maniobra,  Hermés  podrá  igualmente
en  el  curso  de  una  misma  misión
desmontar  la  estación  espacial  e
intervenir  sobre  las plataformas  auto
máticas  coorbltantes  que  estarán
desarrolladas  a  título  del  programa
COLUMBUS.

También  están  previstas  misiones
en  unión  con la infraestructura  espa
cial  soviética.

A  más  largo  plazo,  Hermés  se  con
vertirá  en  el  principal  vehículo  de
evacuación  de  la  estación  espacial
tripulada  europea  autonóma.  Podrá
primeramente  actuar  en  el  ensam
blaje  de  ésta.  Asegurará  después  los
relevos  de la dotación  de  2 a 4  perso
nas,  a  intervalos  del  orden  de  tres
meses  y  del  reavituallamiento  aso
ciado  (1.5 a 3  toneladas  de  flete). Ase-

gurará  igualmente  el  transporte  de
ida  de  los  nuevos  equipos  de  esta
estación  o  de  pequeñas  plataformas
asociadas  yla vuelta  de todá  producto
elaborado  en  órbita,  material  experi
mental  inutilizado  o de  ciertas  plata
formas.

En  caso  de  necesidad,  una  misión
de  socorro  permanente  para  la  eva
cuación  rápida  de  una  estación  po
dría  ser efectuada  eventualmente  con
un  módulo  presurizado  suplementa
rio,  instalado  en  la  bodega  permi
tiéndo  el transporte  de más  de cuatro
personas.

En  resumen,  Hermés  tendrá  que
efectuar  alrededor  de  dos  vuelos  por
año  antes  de la puesta  en  órbita  de la
estación  europea  y  cuatro  a seis  vue
los,  seguidamente.

Los  estudios  preliminares  que  han
sido  efectuados  por  el  CNES  desde

1976  y los estudios  complementarios
realizados  seguidamente  por  Aeros
patiale  y  MARCE DASSAULT permi
ten  hacer  un  pdhier  djseño  del Her
més.  La elección  de  la  forma  general
del  vehículo,  es  el  resultado  de  un
compromiso  entre  las exigencias  rela
tivas  al  fuselaje  y las  alas.  El fuselaje
debe  ser  los  suficientemente  volumi
noso  para  albergar  un  habitáculo
para  4 aS  personasy  una  bodega  de 3
m.  de diámetro  y de 5 metros  de largo
ofreciendo  el  mismo  volumen  que  la
punta  del ARIANE-1.

En  cuanto  a  las  alas,  tienen  que
asegurar  la agilidad  aerodinámica  lo
más  elevada  posible,  en  todo  el radio
de  acción  correspondiente  a la entra
da  en  la  atmósfera  terrestre.  Estas
consideraciones  han  conducido  a
optar  por  el  concepto  de  avión  espa
cial  con  ala  delta.

La  concepción  estructural  está  en
gran  parte  condicionada  por  los pro
blemas  térmicos  encontrados  en  la
fase  de  regreso:  el  frenado  atmosfé
rico  se  traduce,  en  efecto  por  un
calentamiento  importante  de lasuper
ficie  del vehículo.  La  estructura  pri
maria  a base  de  alas  de  aluminio,  de
titanio  o de  carbono  debe  conservar
una  temperatura  moderada  a fin  de
soportar  por  sí  misma,  los  esfuerzos
realizados.  Debe pues,  estar  cubierta
por  protecciones  adaptadas  al  flujo
térmico  recibido  por  las  diferentes
partes  del avión.  La punta  y el borde
de  ataque  del  ala  llegan  a  alcanzar
temperaturas  superiores  a  1.200C,
para  ello estarán  protegidas  por mate
riales  carbono-carbono,  La parte  baja
del  ala  (intradós)  estará  cubierta  por
un  material  protector  reutilizable,  a
definir.  La  parte  baja  del  vehículo

sometido  a  un  calentamiento  mas
débil  estará  cubierta  de  un  material
aislante.

Es  decir,  se plantean  los problemas
relativos  a la estabilidad  y maniobra
bilidad,  característicos  de  esta  fase
del  retorno  que  tiene  bastante  pare
cido  con  los  de  los  aviones  de  gran
rendimiento;  el ángulo  de  descenso  y
aproximación  es  similar  al  del caza
Mirage  con  el motor  parado.

Hermés,  tiene  un  volumen  de  di
mensiones  relativamente  modestas
en  comparación  con  el  Orbiter  de  la
nave  americana.  Eso no significa  que
su  realización  sea  más  simple.  a
excepción  de  la propulsión  principal.
Hermés  deberá  tenerlas  mismas  fun
ciones  que  la  nave  americana.  Este
objetivo  podrá  ser  alcanzado  con  la
masa  disponible  gracias  a la  utiliza
ción  de  técnicas  avanzadas.  Esto  es

1
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cieno  para la estructura  ylas  protec-  ‘rt!

clones  térmicas,  así  como  para  la
mayor  parte  del  sub-sistema  del ve
hículo.

La  generación  de  energía  es  un
tema  que obliga al empleo de baterías
químicas.  como  ocurre  en los cohetes
o  de generadores  solares  como  en los
satélites,  que  no  pueden  responder
para  un  volumen  dado  razonable  al
conjunto  de  necesidades  en  energía
del  vehículo  en las diferentes  fases  de
su  misión.  Hermés tendrá  por  tanto.
que  utilizar pilas  de combustión  o de
Litio.  eventualmente  acopladas  a pa
neles  solares  de 150 m2. que reducirá
considerablemente  la carga de pago.
el  conjunto  suministrará  la  energía
necesaria  en órbitayconectará  igual
mente  a  turbinas  movidas  por  la
combustión  de érgoles  que  produci
rán  la  potencia  mecánica  necesaria
para  gobernar  los  mandos  aerodiná
micos  durante  la fase  de retorno.  La
electrónica  de  a  bordo  (aviónica)  es
otro  sector propicio  a los  desarrollos
tecnológicos  importantes.  La presen
cia  de un hombre a bordo de un avión
espacial  exige la puesta  en marcha de
nuevos  conceptos  de  gestión  infor
mática  del sistema  y nuevas  técnicas
de  interacción  entre  el  hombre  y  la
máquina  (visualización,  comunica-

ción  oral.  telemanipulación  avan
zada).

Las  pantallas  servirán  para  visuali
zar  las  trayectorias  anticipadas  y
óptimas  de reentrada y de aproxima
ción.  calculadas  por  ordenador.

El  puesto  de  pilotaje  del  Hennés
presenta  además algunas  similitudes
con  el del avión europeoAirbusA-320.

Las  operaciones  que  un  Hermés
debe  realizar  a la hora de sus  misio

nes,  hacen  por  otra parte  necesario
un  conjunto  complejo  de  equipa
miento:  aparatos  de navegación  (cen
trales  Inerciales,  sensores  estelares,
ayudas  al aterrizaje) instrumentos  de
pilotaje,  sistemas  de  propulsión  a
propergol  liquido  para  las  correccio
nes  de trayectoria,  los acoplamientos.
control  de  aptitud  de  órbita,  el  fre
nado  que conduce  a la desorbitación,
medios  de pilotaje aerodinámico  con la

Maqueta de ¡a na te  espacial europea expuesta en el último salón de ‘te  Bouget’ eJ pasado aña

Disposición  de/a tflpWaciónycaja  en la nale espacial Nennés
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ayuda  de mandos  durante  toda  la fase
de  retorno  atmósferico.

El  control  del  entorno  del  habitá
culo  es  el  “soporte  de  vida’  de  los
astronautas.  Llaman  la  atención  por
otra  parte.  los  sistemas  de  control
térmico  activo.  Los medios  de purifi
ración  de  la  atmosféra,  aseguran  la
higiene  y la alimentación  de  la tripu
lación  durante  misiones  que  puedan
durar  varias  semanas.  Un  comparti
mento  Implantado  en  la  cabina  per
mite  por  otro  lado  a los  astronautas
dejar  la cabina, con escafandras  para
realizar  las actividades  extra-vehicu
lares.  La  abertura  exterior  de  este
compartimento  lleva  la  pieza  que
permite  el amarraje  con elementos  de
infraestructura  espacial.  Un  brazo
telemanipulador  será  sin  duda  nece
sario  para  realizar  numerosas  opera
ciones  en  órbita.

Hermés.  es  por  tanto  un  proyecto
tecnológico  de  tal  envergadura  que
suscitará  trabajos  de búsqueda  y  de
desarrollo  importantes  en  la  indus
tria,  en  particular  aeroespacial.  y  en
los  centros  de  investigación  euro
peos.  Tendrá  un  papel  impulsor  de
desarrollo  en  un  gran  número  de
campos  tecnológicos:  nuevos  mate
riales.  aerodinámica  hipersónica  y
aerotérmica  inteligencia  artificial,  lo
gicais  complejos  y simulación,  robó
tica  y  telemanipulación.  seguridad  y
fiabilidad,  fuentes  de  energía  etc.

La  construcción  del  Hermés.  se
realizará  siguiendo  un  ciclo  de  utilI
zación  prolongada  La descripción  de
una  misión-tipo  del  Hermés.  por
ejemplo,  la  evacuación  de  una  esta
ción  espacial.  ilustra  bien  La diversi
dad  de operacionesa  realizar. Comien
za  en  el  Centro  Espacial  de  Las
(uayanasen  Kouron.en  el edificio  de
preparación  del  avión  espacial:  la
carga  útil  será  instalada  dentro  de la
bodega  El  conjunto  del  vehículo  se
controla  y los  depósitos  de érgoles  de
reserva  se  Llenan.  El  Hermés  será
transportado  entonces  hasta  el  área
de  lanzamiento  e instalado  en la cima
del  cohete  Ariane-5.  La cuenta  atrás
precede  al lanzarnientoyéste.  se desa
rrolla  seguidamente  para  una  nor
mal  puesta  en  marcha  del Ariane-5
con  la  instalación  de  la  tripulación  y
su  equipaje  a  bordo  del  avión  unas
horas  antes  del lanzamiento.

Por  otra  parte.  hay que  emplazar  al
Hermés  en una  órbita  que  se encuen
tra  en  el mismo  plano  que la estación
elegida

Cuando  el Hermés  se  separa  de  su
cohete  lanzador,  se  inscribe  sobre

una  órbita  estable  alrededor  de laTie
rra.  por medio  de una  pequeña  impul- ¡

sión  complementaria  de sus  propios
propulsoresyse  encuentra  a una  alti
tud  inferior  a la  estación,  por  detrás
de  ésta.  Una  serie  de  maniobras  de
cita  van  entonces  a permitirle  llegar
a  la  altura  adecuada,  a  medida  que
reencuentra  a  la estación,  para  final
mente  encontrarse  en  la  misma  tra
yectoria.  a poca  distancia  de  ésta.  En
ese  momento  comienza  la  fase  de
aproximación  que  conduce  al  Her
més  a La proximidad  de  la  estación
para  terminar  con  el  atraque  del
avión  espacial.  Siguiendo  las  necesi
daíles  de la  misión  diversas  operacio
nes  se  realizan  en  ese  momento;
transbordo  de  los  equipos  de  la

bodega,  reavituallamiento  de la  esta
ción  en  érgoles  y relevo  de  la  tripula
ción.  El l-iennés  puede  también,  lle
gado  el caso, permanecer  ensamblado
90  días  a  la  estación,  en  estado  de
alerta.

La  fase  de  retorno  comienza  por  la
separación  del  Hermés,  que  retoma
su  autonomía  propia  y por  la  apari
ción  en  el  instante  deseado  de  una
impulsión  de frenado,  que asegura  la
transfecencia  del  vehículo  dentro  de
una  trayectoria,  penetrando  en  la
atmósfera  terrestre,  Atravesada  ésta
con  el  frenado  que  le  acompaña,  la
trayectoria  puede  ser  descompuesta
en  dos  partes.  La primera  es  la vuelta
hipersónica  que  tiene  lugar  entre  los
30  y 80  km.  de  altura,  a  lo largo  de la

Representación artistica del Henilés con su bodega de caiga abierta.
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cual  el  calentamiento  es  tan  Intenso
que  se  forma  un  plasma  alrededor
del  avión  e Impide  las uniones  radioe
léctricas  con la tierra.  La segunda  fase
comienza  entonces  cuando  la veloci
dad  es  Inferior  a  MACH 2 aproxIma
damente. Esta fase comprende  el des
censo  final  en  vuelo  pleneado.  la
aproximación  a  la  pista  y  por  fin  el
aterrizaje  en  Kouron.

Apenas  parado,  el  Henriés  sigue
una  serle  de  operaciones  de  desacti
vación  de sus  sistemas  de a bordoyde
vaciado  de sus  depósitos,  destinado  a
eliminar  todos  los riesgos  para  el per
sonal  del centro  y de  los astronautas.
Después,  el avión  es  remolcado  hasta
el  hangar  de  revalidación  y de prepa
ración,  donde  un  nuevo  ciclo de utifi
zación  empezará.  La puesta  a  punto
del  Hennés  durará  uno  o  dos  meses.
Podrá  por tanto,  ser posible  efectuar3
o  4 vuelos  al  año  con  el mismo  avión
espacial.

La  explotación  del 1-lermés necesita
ampliamente  numerosos  elementos
basados  en  Tierra.  Habitualmente
llamado  seguimiento  del vuelo, el con
junto  agrupa  los  medios  y  los sopor-

tes  logísticos  necesarios  a la prepara
ción  de  lanzamiento  y del  control  en
órbita  en  la  ida  y  vuelta  del  avión
espacial.

El  Hermés  es  un  elemento  del con
junto  del sistema  de  transporte  espa
cial  Ariane-5/Hermés.  Su  calendario
previsto  conduce  así  a  una  primera
misión  del avión espacial  en  1995 con
el  tercero  y  último  vuelo  de  califica
ción  del  Ariane-5.  Este  vuelo  tendrá
como  objetivo  la  calificación  de - la
versión  tripulada  del  cohete,  mien
tras  que  los  dos  precedentes  habrán
servido  para  calificar  las  dos  versio
nes  automáticas,  respectivamente  lla
madas  baja  y alta  energía

Este  calendario  es  coherente  con
los  desarrollos  previstos  paralos  sis
temas  espaciales,  con  los  cuales  el
Hermés  interactuará.  Los  primeros,
elementos  del Columbus  habrán  sido
unidos  a la estación  americana,  hacia
el  año  1994y  Hermés  podrá  visitarlos
en  sus  primeras  misiones.  Europa
preparará  entonces  activamente  los
elementos  complementarios  del  Co
lumbus  que  permitirán  emplazar  a
principios  del  siglo  que  viene,  una

estación  autónoma  pan  la  prepara
ción,  ensamblajeyla  explotación  en la
que  el Hermés  será  esenciaL

Las  empresas  participantes  que
tomarán  responsabilidades  a nivel de
sub-sistema,  estarán  asociadas  a  los
estudios  de  definición  a  partir  de
1986  y será  igualmente  un  poco  mas
tarde  cuando  los  Estados  interven
drán  en  el nivel de  equipamiento.

La  primera  fase  del programa  Her
més.  permitirá  seguirlos  estudios  de
viabilidad  comenzados  en  Francia  y
emprender  las  búsquedas  tecnológi
cas  indispensables.

Una  etapa  Importante  situada  a
comienzos  de  1986.  será  la  revisión
del  proyecto  concerniente  a las  inter
fases  Columbus/Estación/Hermés.
El  objetivo  es  seguidamente  presen
taren  el transcurso  1986. alaAgencia
Espacial  Europea  un  informe  com
pleto  del programa  que  debe conducir
a  la inclusión  del 1-lermés en  los pro
gramas  Arlane-5-Columbus-Hennés.
La  revisión  de  “concepto-sistema”
tendrá  lugar  a comienzos  de  1988  y
marcará  el  principio  de  la  fase  de
reailzaclón.U

EX PA L EXPLOSIVOS ALAVESES

e  BOMBAS DE

(  DE CAlDA  LIBRE
FRENADA

AVIACION   ANTIPERSONAL

PRACTICAS

•   DISPAROS CALIBRES  DE 20 mm VULCAN  MULTIPROPOSITO

•   DISPAROS CALIBRES DE 30 mm DEFA  MULTIPROPOSITO

Telfs:  37 10 78/96/95
Telegrama:  EXPAL
TELEX:  35508 Expal E
Apartado  198
01080  VITORIA  (ESPAÑA)
Código 0156 B

Telfs:  2708717
2708466

TELEX:  43484 XPAL E
cf.  Orense, 68  -  10a  planta
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entre  40.000  y  55.000  kms,  siendo
todos  ellos muy  estrechos  y obscuros.

El  Voyager  2,  ha  podido  fijar  el
período  de  rotación  en  casi  17 horas.

A  pesar  de  su  gigantismo,  la gran
distancia  que  nos  separa  de  Urano
hace  que  su brillo  en el cielo Terrestre
sea  muy  débil  con  una  magnitud  de
6,  que  es  justo  el  límite  de  brillo
observable  a simple  vista,  razón  por la
cual  Urano  pasó  desapercibido  hasta
1781,  año  en  que William  Herschel  lo
descubrió.

DADTT(’TTT

DL  ENCUENTRO

El  encuentro  del  Voyager  2  con
Urano  ha  revestido  unas  singulares
características  debido  a  la  inclina
ción  del eje del Planeta.

Hasta  ahora,  en Júpiter  y Saturno,
los  satélites  orbitaban  en  planos  sen
siblemente  paralelos  a la eclíptica  ya
que  la inclinación  del eje de casi  todos
los  Planetas  suele  ser  muy  pequeña
(en  ningún  caso  conocido,  excepto
Urano,  alcanza 3Oi  por  lo que  la  tra
yectoria  del  Voyager  discurría  en  un

plano  casi  paralelo  o  con  relativa
mente  poca  inclinación.  Esto propor
cionaba  algunos  días  de tiempo  para
la  realización  de  fotografías,  experi
mentos,  etc.  En cambio,  con Urano,  al
girar  todo  el  sistema  de  satélites  en
un  plano  prácticamente  perpendicu
larala  trayectoria,elvoyageratravesó
el  sistema  a  semejanza  de  un  dardo
lanzado  contra  un  blanco,  formado
por  los  planos  orbitales  de satélites  y
anillos,  de  esta  forma  sólo se dispusc
de  6  horas,  ya  que  anteriormente  y
posteriormente  sólo es visible  lapers
pectiva  del Polo respectivo.

Otra  dificultad  consistió  en  ade
cuar  el  Voyager  para  un  encuentro
que  en  un  principio,  no  formaba
parte  de la misión,  fue en  1981, tras  el
éxito  del  paso  del  Voyager  1  por
Saturno  cuando  la  NASA y  el  Con
greso  de  los  EE.UU.  aprobaron  los
fondos  para  la  prolongación  de  la
misión.

Así  pues  los  ingenieros  responsa
bles  del  programa  debieron  enfren
tarse  a  una  compleja  problemática,
derivada  de la  necesidad  de reacondi
cionar  las  capacidades  del  Voyager

durante  su viaje. La adaptabilidad  del
-Voyager.  sin  embargo  facilitó  esta
tarea,  lograda  reprogramando  a fon
do  los  seis  computadores  de  a bordo.

Uno  de los cambios  fundamentales
consiste  en un  método de compresión
de  imágenes,  puesto  a punto  para  el
encuentro  con  Urano.  Dado  que  la
calidad  de los datos  transmitidos  por
el  Voyager,  decrece  con  la  distancia.
para  poder  mantener  la  relación  se
ña/ruido  recibida  dentro  de  limites
aceptables,  es  necesario  disminuir
considerablemente  la  cantidad  de
datos  transmitidos  por  unidad  de
tiempo.

De  esta  forma,  mientras  la retrans
misión  de  una  fotografia  desde  Júpi
ter  requería  un tiempo  de 48 seg. para
su  emisión  o  recepMón.  en  Saturno
aumentó  a 144  y desde  Urano  hubie
sen  sido  necesarios  13  minutos,  lo
que  hubiese  restringido  la capacidad
de  enviar  fotografías  e información  a
La  Tierra  en  exceso.

Para  solucionar  este  problema  se
reprogramaron  los  dos  computado
res  del Voyager encargados  del forma
teo  y compresión  de  los  Datos  antes

RING

LA FORMACION DE LOS ANILLOS DE SATURNO

Antes  se  pensaba  que los  anillos  de  Saturno  eran  Un
fenómeno  poco  corriente,  pero  tras  el  descubrimiento
por  los Pioneer  y Voyager de anillos  en Júpiter y Urano
parece  ser  que lo normal, especialmente  en grandes Pla
netas  gaseosos,  es contar  con anillos.

Existen  varias  teorías  para  explicar  la existencia  de
estos  anillos, que difieren sustancialmente  en el supuesto
origen  de los  mismos.

La Teoría Nebular considera  su formación  a partir de la
condensación  original  del  Planeta,  mientras  las  otras
teorías  suponen  que ésta  se debió  al desmembramiento
de  un satélite,  pero la mecánica  de formación de los ani
llos  se  explica  en  todos  los  casos  por  la  existencia  del
limite  de Roche.

El  límite de Roche,  formulado porAlbert Roche, Mate
mático  Francés,  en  la  distancia  a partir  de la cual  las
partículas  pueden condensarse paraformar  satélites.  Por
dentro  de este  limite la fuerza  de gravedad del  Planeta y
las  diferentes  velociodades  orbitales  de  las  partículas
impiden  que su atracción  mutua  las reúna.  (f.).

Los  datos  aportados  por  las  naves  Voyager  sobre  los
anillos  han  constituido  una  valiosa  información  para  su
estudio,  lo que tal  vez permita  esclarecer  algunoá  interro
gantes  sobre  el  origen  de los  Planetas  que parece  estar
entroncado  con el de los anillos.

WILLIAM HERSCHEL
Friederich  Wilhelm  Herschel  nació  en  Hannover  en  1738,  músico  de profesión emigró  a Inglaterra  donde obtuvo

cierto  éxito.  Alli se  Inició  su interés  por la Astronomía.  En  1773  dado que no  disponía  del  dinero  suficiente  para
comprar  un potente  telescopio  decidió construirlo  él mismo  ayudado  porsufim11isi, ylo  Instaló  en el jardín  de su casa.

La  noche  del 13 de marzo  de 1781  mientras  observaba  las  estrellas  de la constelación  de Géminis descubrió un tenue
objeto  atravesando  lentamente  el cielo,  Herschel  pensó  en principio que se trataba de un corneta,  aunque  posteriores
observaciones  y cálculos  Indicaban  que se trataba  más bien de un planeta,  pero poco  tiempo  más tarde  Matemáticos  y
Astrónomos  confirmaron  que se trataba  de un nuevoylejano  planeta  tan distante  de Saturno  como Saturno  del Sol, al
que  se  le  puso  por nombre Urano,  padre  de Saturno  y personificación  del cielo  en la mitología.  Herschel  contlnuó
construyendo  telescopios  más potentes  yen  1787  descubrió  los  dos satélites  exteriores  de Urano, Titanlay  Oberón.

En  1851  William Laseil  con el potente  refractor  de su observatorio  particular  descubrió  Ariel y Umbriel. yen  1948
G.P.  Kulper  descubrió  Miranda  el más pequeño  e interior de los cinco  satélites  de Urano conocidos  antes  del viaje del
Voyager  2.
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de  su  transmisión  a  La Tierra,  de
manen  que  para  enviar  las  caracte
risticas  de cada uno  de los puntos  de
una  Imagen  se utilizan  menor niime
ro  de bits, como  resultado  el  número
de  bits  necesario  para  retransmitir
una  fotografía disminuyó  en un 60%.
(1  lo que  ha  permitido  que  la trans
misión  de  una  fotografía  dure  sólo
unos  4  mInutos.

La  llegada  a La Tierra de las  trans
misiones  desde  Urano  se  produce  2
horas  y  45  minutos  después  de  su
envio  por  el Voyager 2.  como  conse
cuencia  de  la distancia-luz  que  nos
sepan.

()  Jm  conseguir  esta disminución en Jugar de
envtar todas las cancteristlcas de cada punto de ¡a
íotogmita. sólo se enrian aquellos aspectos que diñe
fien con mspecto al punto anteri OF

Trayectoria
del Voyager 2
con respecto
al sistema
del planeta
Urano.

Además  de  lo anterior,  el  VoyBger
arrastra  algunas  averías  que  Incre
mentaron  la  anterior  problemática.
principalmente  el  fallo  del  emisor
primario  de radioyla  pérdida  del sin
tonlzador  automático  de  frecuencia
fo  que  hace  necesario  calcular  cada
vez  la  frecuencia  de  emisión  de las

LOS SATE LITES DE URANO

Mirañda  Arjcl Umbricl  s Titania  • Oberon •

Satélite Diimetro
Kilómetros Millas

Distancia dee  el Planeta
Kilómetros       Millas

Miranda          500± 220     310±135
Ariel            1300±130    825± 50
Umbriel          1110± lOO     690± 60
Titania           1600 ± 120     995 ±  75
Oberon          1630± 140     1010± 55

130,000
192.000
267,000

438,000
586.000

80,000
119.000
166,000
272,000
364,000

El  debilitamiento  de la  señal,  con
secuencia  del  aumento  de La distan
cia.  Impuso  también  la necesidad  de
apuntar  a  la vez varias  de las  gigan
tescas  antenas  de  que  disponen  las
estaciones  de seguimiento  de  la red
Deep  Space  Network.  (Goldstone.
Camberra  y  Robledo de Chavela) con
objeto  de i reforzar  la recepción  -de la
señal,  pues  incluso  las anténas  de 64
m.  de  diámetro,  dotadas  de  amplifi
cadores  Maser de Hidrógeno, reciben
una  señal  muy débil.

Arielr.
Tiranía

Miranda

LA LEY DE TITIUS —  BODE

A  mediados  del  a. XVIII. el  Astrónomo Alemán  WoIL
formuló  una serle numérica  que daba con cierta  precisión
el  valor  relativo  de la distancia  de los  planetas  al  Sol.
Posteriormente  los Astrónomos  Titius y  Bede  le dieron
amplia  difusión,  de ahí su nombre.

Esta  serle  es la siguiente:
0,3.6.  12.24,  48.96,  192

SI  a cada término  de la serie le  sumamos  4  obtendre
mos:

4.7.  10,  16,28,  52,  100.  196

Lo que comparado con  las distancias  relativas  al  Sol:
4  Mercurio, 7 Venus,  10 La Tierra,  16 Marte

28  Asteroides.  52  JúpIter. 100  Saturno,  196  Urano
proporciona  unos valores  bastant.e  aproximados.

El  descubrimiento  del Planeta  Urano  poco  después  del
establecimiento  de  la  Ley  de Bode,  nombre  que  había
propuesto  el propio Boda para  el Planeta  que debía  ocupar
la  posición  de la cifra  196.  y el posterior  descubrimiento
del  cinturón  de AsteroIdes,  que  ocupa  el  puesto  vacío
correspondiente  a la cIfra 28.  constituyeron  sólidos  apo
yos  a esta  Ley experimental,  que  hace  sospechar  que las
posiciones  ocupadas  por  los Planetas  no son  casuales.

Más tarde  el descubrimiento  de Neptuno  al que hubiese
correspondido  la cifra  300y  no 388  como se deducirla  de
la  Ley de Bede, posición  por  cierto  cercana  a la distancia
media  al  Sol de  Plutón.  constitu$  una  seria  objeción.

obero’
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VOYAGER 2
Tierra  —  Júpiter  —  Saturno

2OAgo.  1. Escala:  _—
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TRAYECTORIA  ASISTIDA POR GRAVEDAD
Una  de  las  técnicas  que ha  alcanzado  gran  desarrollo  en  el  programa de  Sondas  interplanetarias  USA,  es  la

modificación  de la trayectoria  gracias a la gravedad de los  Astros, objetivo de la misión,  lo que se ha conocido  como
técnica  del rebote o carambola Planetaria.

Sin  entrar  en detalle intentaremos  dar una idea intuitiva  de tan sugestivo  método.
En  el caso del Voyager 2 por ejemplo,  su inyección  en órbita Solar, una vez liberada la nave de la acción  Terrestre, la

situó  en una órbita elíptica,  cuyo perihelio  estaba a una distancia  de unos  150  mIllones de kms.  casi sobre la órbita
Terrestre,  y cuyo Afelio estaba algo más  allá  de la órbita de Júpiter.

Al  llegar la nave a la esfera de acción  de Júpiter, estimada en unos 50 millones  de kms., la Influencia gravitatorla de
este  Planeta pasó a ser predominante,  yel Voyager fue arrastrado  al pozo gravitatorio  Jupiterino, ganando  velocidad en
su  “caída”.

Dada  la gran  velocidad  del  Voyager este  “remontó”  el  pozo  gravitatorlo,  pero  además  como  consecuencia  del
movimiento  de traslación de Júpiter alrededor del Sol su trayectoria con respecto a este Astro se  deformó sustancial
mente  y pasó a ser hiperbólica.  Si en lugar de “atacar”  la esfera de acción  del Planeta en el “sentido” de la traslación de
éste  lo hubiéramos hecho  al contrario el efecto  sería el inverso.  El proceso se  repitió para  Saturno.

Para  que el vector velocidad  de  salida  sea  el adecuado  la navegación debe ser  muy precisa,  pues  a pequeñísimos
errores  en la duración de los impulsos  de inyección  en la trayectoria  o en su correcto direcclonamiento,  se correspon
den  errores  de  millones  de  kms.  en  la  llegada,  pues  estos  errores al  producir cambios  en  los  perlastros  de  las
trayectorias  deforman  estas  sensiblemente.  Baste recordar como tas primeras sondas Lunares tanto  Americanas  como
Soviéticas  pasaron “de largo” algunas  veces,  o bien  se  estrellarón  contra la superficie  Lunar  cuando debían haber
quedado  orbitando este  astro, y la Luna está a tan sólo  344.000  kms.

Por  otro lado el cálculo preciso  de la trayectoria  hipérbolica  que describe la nave con respecto  ala esfera de acción del
Planeta,  es  fundamental  para  conseguir  el resultado deseado.  De acuerdo con  el vector y la trayectoria de salida  que
deseamos  obtener habrá que fijar el punto yvelocidad por donde deberemos atacar  la esfera de acción del Planeta,  datos
con  los  que habrá  que corregir la trayectoria de la nave en caso  necesario  antes de llegar a dicho punto.

Se  comprende  por  tanto  la necesidad  adicional  de contar con  Efémerides lo  más  exactas  posible  de los  astros
implicados  en la asistencia  gravitatorla.  En el caso  de auténticos  sistemas  como  Júpiter y Saturno que cuentan  con
gran  número  de  Satélites  de masas  no  despreciables  hay  que tener  en  cuenta  estos.  La solución  de todos  estos
problemas  se realiza mediante  métodos de integración numérica,  en computadores, ya que las soluciones  analíticas no
son  posibles  para  problemas donde intervienen  a la vez los  campos gravitatorios  de más de dos cuerpos.

Este  tipo de técnicas  abre la puerta a viajes que de otra  manera hubiese sido  difícil llevar a cabo. Digamos que sus
posibilidades  deben  afectar  a  la  ampliación  de las  ventanas  de  tiro  (fechas  en las  cuales  se  puede  alcanzar una
trayectoria  que nos  lleve  a un Planeta,  u otro astro objetivo, para  determinado entorno  de velocidad  de inyección),
disminuir  los  requerimientos  energéticosyfudilitar  los cambios de plano de las trayectorias sin  necesidad  de comuni
car  ran cantidad  de velocidad  adicional al vehícilo.  (Ver trayectoria  del Voyager).

También  es posible disminuir apreciablemente la duración de un viaje interplanetario, aspécto  vital en las misiones
tripuladas,  acelerando y frenando la trayectoria  según las necesidades,  siempre que se de la conjunción  adecuada (*),

(‘)E1  Planeta  es “acelerado”o “decelerado”a su vezporla  nave  espacial, en su movimiento,  según la Leydela  acciónylareacción,por
lo  quela  energía del sistema  Nave-Planeta permanece  constante,  pero  evidentemente  el efecto  de la masa  de la nave  espalal sobre  el
Planeta,  especialmente  si se trata de Júpiter  o Saturno,  (19 xl  0y  5,68x  1026  kgs.) puede  consideraese  despreciable.
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órdenes  para  que  sean  recibidas  por
el  Voyager.  así  como  el fallo del movi
miento  rápido  sobre  uno  de  sus  ejes
de  la  plataforma  donde  van  instala
dos  instrumentos  y  cámaras,  y  que
fue  debido  a  una  pérdida  de  lubri
cante  durante  el encuentro  con  Sa
turno.

LA  NAVE VOYAGER

La  nave  espacial  Voyager es  lo que
se  llama  en  Astronáutica  una  Sonda
Profunda.  Incorpora  una  avanzada
tecnología  para  la fecha  de  su  lanza
miento  (verano  1977)  y  en  su  cons
trucción  se  aprovecharon  las  expe
riencias  de  los  Pioner.  Su  peso  es  de
808kg.  Consta  fundamentalmente  de
un  cuerpo  decagonal,  de  una  antena
parabólica  de  3,7  mts.  de  diámetro  y
de  tres  torretas,  una  para  los genera
dores  termoeléctricos  de  isótopos  ra
diactivos  (Pu  238),  otra  para  las
cámaras  de  TV y  los  instrumentos
(Espectómetro  interferómetro  Infra
rrojo,  Fotopolarímetro,  Analizador  de
plasma.  Espectómetro  Ultravioleta,
Radiómetro,  detector  dé rayos  cósmi
cos)  y una  tercera  donde  va instalado

un  magnetómetro.  Aderriás elVoyager
posee  dos  antenas  lineales  para  Ra
diostronomía.

Tras  su  encuentro  con  Urano  el
Voyager  2  se dirige  ahora  hacia  Nep
tuno  donde  se  espera  que llegue  el 24
de  agosto  de  1989  y  para  cuyo
encuentro  se  inicimvin  pronto  los
preparativos,  pues  las  dificultades
que  revestirá  posiblemente  requeri
rán  la colaboración  internacional  pa
ra  disponer  de  un  mayor  número  de
antenas  que  posibiliten  la  recepción,
en  cantidad  y calidad,  de la  informa
ción  sobre tan  alejado  astro.

Más  tarde  el Voyager  2  se  dirigirá
hacia  la  estrella  Sirio  en  la  constela
ilión  del Can Mayor, que  es la  estrella
más  brillante  del firmamento  Terres
tre,  pues  es  una  estrella  muy  brillante
y  muy cercana,  mientras  el Voyager  1,
que  abandonó  el plano  de  la exlíptica
desviado  por  Saturno,  se  dirige  hacia
Ofiuco.  Ambas  n.ves  se  espera  que
atraviesen  la  heliopausa  hacia  fin  de
siglo,  abandonando  el sistema  solar  y
penetrando  en  el  especiao  interes
telar.

Las  dos  naves,  al  igual  que  ante
riormente  los  Pioner,  llevan  grabado

un  mensaje  de  La Tierra,  este  men
saje,  bastante  elaborado,  describe  la
posición  del  Sol  con  respecto  a  14
Púlsares  de período  exacto  yestable,y
la  posición  de  La  Tierra  dentro  del
Sistema  Solar.  También  se describe  a
los  Humanos  y  las  características
fisicas  del planeta.  El mensaje  incluye
un  disco  donde  se  ha  grabado  músi
ca,  voces,  sonidos  y fotografías  de  La
Tierra,junto  con  las Instrucciones  de
uso  y una  cápsula  para  su  reproduc
ción.

Por  último  señalar  el esfuerzo  que
representa  para  cualquier  Nación un
programa  como  este,  tanto  presu
puestario  como  técnico.  Uno  no  pue
de  dejar  de admirarse  del  interés  que
para  la sociedad  de algunas  Naciones
tiene  la exploración  del  Espacio.  gra
cial  al cual es posible  mantener  la cos
tosísima  infraestructura  necesaria  y
el  trabajo  continuado  de  suficiente
número  de  científicos  y  técnicos,  y
que  se explica  por  el convencimiento
de  que  su  futuro  y  el de  la  Humani
dad,  dependen  en  gran  medida  de  su
capacidad  de  aprender  y  conocer  los
misterios  de  la Naturaleza•

ENRIQUE PALOMARES
HERRAMIENTAS PARA LA INDUSTRIA AERONAUTICA
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El  Fckkerr-27yelHD-
21  SaperPWn.”del 802
Escuadn5n  del SAR  .igi
¡antes  pezmanen  (es eki
área  de responbllldad
del  MA CAP/en cuantoalaApoyo  del MACAN búsqueda y  salvamento
de pezsonas de penonas

a  otros organismos
en  la Zona Aérea
de  Canarias
PEDRO ARCAS LANTIGUA,

Comandante de Aviación

L a representación  más meridio
nal  del Ejército del Aire espafiol
es  el  MACAN (Mando  Aéreo  de

Canarias)  y su  área de  responsabili
ZonaAérea  del mismo  nómbre.

este  Mando. al



Tenerife  por  la  mejor  dotación  de  los
Hospitales  de estas  últimas.  Debido  a
la  velocidad  del  medio  aéreo,  estas
evacuaciones  las  realiza  el MACAN a
propuestade  las Delegaciones  Guber
nativas  usando  los medios  del Ala 46
(461  Escuadrón  de  Transporte)  y  el
802  Escuadrón  del SAR emplazados
ambos  en la Base  Aérea  de Gando,  en
el  SE  de Gran  Canaria

Para  entender  por  qué  el  Ejército
del  Aire  al  crear  el  SAR  en  1955.
asignó  un  año  después  a  Canarias.
un  Centro  Coordinador  de  Salva
mento  y  su  correspondiente  Escua
drón  de  F’KAA. el  802.  vamos  a  bos
quejar  el entorno  geo-económlco.

Canarias  es punto  de paso obligado
del  tráfico  man  timo Europa-Sudamé

rica  y  Europa-Centro-Sur  de  Africa.
Recuerdo  de  ml  infancia,  es  la  gran
afluencia  de  buques  al  puerto  de  la
Luz  (Las Palmas)  en  1956.  debido  al
cierre  del  Canal  de  Suez,  ya  que  su
nacionalización  por  Egipto  el  26  de
julio  de  este  año,  condujo  a  un  con
tIldo  con  Israel  que  no  se  solucionó
hasta  casi  un  año  después  por  la
intervención  de  los EUAy la URSS. lo
que  obligaba  al  tráfico  proveniente
del  Oceáno  Indico  a seguir  la ruta  del
Cabo  de Buena  Esperanza  para  llegar
a  Europa  y.  por  supuesto,  recalar  en
Canarias.

No  debemos  olvidar  que  el  puerto
de  Las Palmas  es el primero  en  tráfico
de  buques  de España.  y en  aprovisio
namiento  uno  de  los  primeros  del

y

mundo,  así  como el de  Santa  Cruz  de
Tenerife.  uno  de  los  primeros  de
Europa  en  movimiento  de  tonelaje.

Además  del tráfico  recibido  por este
nudo  Atiántlco,.hay  que  contar  con  la
gran  alfuencia  de las flotas pesqueras
de  muchos  países,  atraídas  por  la
gran  riqueza  del Banco  Sahariano.

Al  igual  que  el marítimo,  el  tráfico
aéreo  que  llega  y  parte  de  los  siete
aeropuertos  canarios,  se  ha  incre
mentado  de  una  manera  considera
ble.  influyendo  en ello como uno  de los
factores  más  importantes  quizás,  el
gran  aumento  del  turismo  hacia
estas  provincias  españolas.  De igual
modo  se  ha  incrementado  notable
mente  en  número  de sobrevuelos  que
se  apoyan  en  el FIR Canarias.



el
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LI’  ¡ Ejército  del Aire  aporta  su  ayu

tota/y  desinteresada  a/pueblo  canario  er
los  eventos  de  carácter  socio-cultura]  y,

por  desgracia, también  en los casos amar
gos  de  todo  tipo  que  acontecen  con  bas

tan  te  más  frecuencia  de la  deseada  por
todos.

—-

_t  te*1P
‘nr



—EL  complemento  de  este  avión
que  ejecuta  las dos  primeras  fases  de
la  operación  de salvamento: rastreo  y
localización.  lo  constituye  el  otro
medio  aéreo del SAR Canarias,  el LTD
21  (AS-332B SUPERPUMA), pues  una
vez  localizados  los  náufragos,  los
recata  y  transporta  a  las  instalacio
nes  hospitalarias  más cercanas.

El  SUPERPIJMA  cuenta  con  una
buena cantidad  de carga,  velocidad  de
crucero  de  130  KT,  autonomia  de
cuatro  horas  y  exceiñentes  equipos
de  navegación  y comunicacIones.

-r

1

Consideración  aparte,  merece  la
condición  de poder  alcanzar un pun
to  situado  hasta  cuatro  mil quinien
tos  metros de altura,  lo que debidoala
accidentada  orografia anteriormente
citada,  le permite acceder a cualquier
lugar  del  archipiélago.  para  efectuar
las  evacuaciones  de enfermos  o heri
dos  graves,  como  de  hecho  hace  con
frecuencia

Desde  una  evacuación  en  1956
hasta  finales  de  1985,  el  SAR  en
Canarias  ha  realizado  aproximada
mente.

—  Socorros  maritimos  (búsqueda
de  barcos  y  rescate  de  náufragos  y
accidentados  en el mar).

—  600  búsquedas  de aviones
—  600  evacuaciones  de  heridos  y

enfermos  graves.
Algunos  de estos  hechos  de especial

relevancia  son,  por ejemplo:

—  Mano  1960:  Colaboración  con
Marruecos  cuando se produjod  terre
moto  de  Agadir.  un  avión  de  este
Escuadrón  fue  el primero  extranjero
enacudlraprestarlaspiimeiasayudaa

—  Enero  1963: Rescatados  del mar
los  tripulantes  del avión  DC-4-6.601
de  nacionalidad  portuguesa.

—  31.12.81:  Un  F-27  comisionado
por  el EM. del EA  se  traslada al Can
tábrico  y localiza  los  restos  del  ‘Mari
na  di Agua” siniestrado  a  190  NM al
Norte  de las  costas  gallegas.

—  19.1022:  Un F-27 particiva  acti
vamente  en  las operaciones  de salva
mento  durante  las  inundaciones  en
Valencia  Esta  vez  haciendo  princl
palme  nte de relé, de orto a ocaso, para
agilizar  las  operaciones  de  los  heli
cópteros  participantes.

—  01.03,85:  Búsqueda  y  localiza
cióna  160 NMaI SurdeGranCanarla.
por  un  F-27. de un  catamarán  con  el
mástil  roto y a  la deriva,  que  biten
taba  la travesía  desde esta  isla a la de
La  Martinica  Rescatados  por  el  SU
PERPUMA  el tripulante  y su  PERRO.

—  22.09,85:  Evacuación  y  traslado
de  dos  heridos  y  un  cadáver  de  la
patrullen  Tagomago  tras  sufrir  una
agresión  del Frente Pollsarlo.

—  28.09.85:  RecogIda  y  transporte
por  un  F-27  desde  el  aeropuerto  de
ADRAR (Argelia) hasta Las Palmas, de
la  tripulación  del pesquero  Junquito,
apresado  tras  un  ataque  del  Frente
Polisario.

Estas  son  algunas  de  las  muchas
acciones  llevadas  a  cabo  por el  MA
CAI%I en  la zona  de su  jurisdicción  y
fuera  de  ella,  en  beneficio  de  otros
estamentos  militaresy  principainien
te  civiles.

Se  que  en  las  dIstintas  regiones
aéreas,  su  personal  actúa y ayuda  de
forma  idéntica  a  la reseñada  en  este
apunte  sobre  el  MACAN, integrado
plenamente  con  el  pueblo,  como  lo
demuestran  las  muchas  placas  de
agradecimiento  que. entregadas  por
diferentes  Municipios  del  Archipié
lago.  figuran  en  lugar  de  honor  en
diversas  dependencias  del  MACAN:
pero  por  haber  participado  en  algu
nas  de  estas  operaciones  pertene
ciendo  a  estas  unidades  y  tener  un
poco  de conocimiento  de causa  me he
permitido  reseñar  algo  de la  ayuda
que  el  Ejército del Aire  presta  a  mi
tierra  canarla.U
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NFORA

EL  TRATADO
DEL

ATLANTICO  NORTE

Washington  D.C.. 4 de abril  de 1949

Las  partes  de  este  Tratado  reafir
man  su fe en los propósitos  y princi
pios  de la Carta  de las Naciones  Uni
das  y  su  deseo  de vivir  en  paz  con
todos  los  pueblos  y todos  los  gobier
nos.  -

Determinados  a  salvaguardar  la
libertad  de sus  pueblos,  su  herencia
común  y su civilización,  basados  en
los  principios  de la democracia,  las
libertades  individuales  y  el  imperio
del  derecho.

Deseosos  de promover,  en  la zona
del  Atlántico  Norte,  la estabilidad  y
el  bienestar.

Resueltos  a  unir  sus  esfuerzos
para  la defensa  colectiva  yen  la con
servación  de la paz  y la seguridad.

Acuerdan,  en  consecuencia,  este
Tratado  del  Atlántico  Norte:

Artículo  1. Las  Partes  se  compro
meten,  taly  como está  establecido  en
la  Carta  de  las  Naciones  Unidas,  a
resolver  por  medios  más  pacíficos
cualquier  conflicto  internacional  en
el  que  puedan  verse  envueltas,  de  tal
modo  que  la paz y la seguridad  inter
nacionales,  así  como  la justicia.  no
sean  puestas  en  peligro,  y  a  abste
nerse  en  sus  relaciones  internaciona
les  del  recurso  a  la  amenaza  o  al
empleo  de  la  fuerza  de  cualquier
forma  que  resulte  incompatible  con
los  propósitos  de  las  Naciones  Uni
das.

Artículo  2. Las Partes  contribuirán
al  desenvolvimiento  de  relaciones
internacionales  pacificas  y amistosas
reforzando  sus  instituciones  libres.
asegurando  una  mejor  comprensión
de  los  principios  en  los que  se  basan
esas  instituciones  y promoviendo  las
condiciones  adecuadas  que  favorez
can  la  estabilidad  y el bienestar.  Tra
tarán  de  eliminar  conflictos  en  sus

M.R.N.

políticas  económicas  internacionales
y  estimularán  la  colaboración  eco
nómica  entre  cualquiera  o  todas  las
Partes.

Artículo  3. Para  lograr  de la manera
más  eficaz  la  realización  de  los  fines
del  presente  Tratado,  las  Partes,  ac
tuando  individual  y  conjuntamente
de  una  menera  continua  y  efectiva
mediante  la  aportación  de  sus  pro
pios  medios  y prestándose  asistencia
mutua,  mantendrán  y  acrecentarán
su  capacidad  individual  y colectiva  de
resistir  a un  ataque  armado.

Artículo  4.  Las Partes  se  consulta
rán  siempre  que.  a  juicio  de  cual
quiera  de  ellas,  la  integridad  territo
rial,  la  independencia  política  o  la
seguridad  de  una  de  las Partes  fuese
amenazada.

Artículo  5.  Las  Partes  convienen
que  un  ataque  armado  contra  una  o
más  de  ellas,  que  tenga  lugar  en
Europa  o  en  América  del  Norte,  será
considerado  como un  ataque  dirigido
contra  todas  las  Partes  y. en  conse
cuencia,  acuerdan  que.  si  tal  ataque
se  produce.  cada  una  de ellas,  en ejer
cicio  del derecho  de  legítima  defensa
individual  o colectiva  reconocido  por
el  articulo  51 de la Carta  de  las Nacio
nes  Unidas,  ayudará  a la  Parte  o Par
tes  atacadas,  adoptando  seguidamen
te.  individualmente  y de acuerdo  con
las  otras  Partes,  la acción  que juzgue
necesaria,  incluso  el  empleo  de  la
fuerza  armada.  para  restablecer  y
mantener  la  seguridad  en  la  zona
Atlántico  Norte.

Cualquier  ataque  armado  de  esta
naturaleza  y todas  las medidas  adop
tadas  en  consecuencia  serán  inme
diatamente  puestos  en  conocimiento
del  Consejo  de Seguridad.  Estas  medi
das  cesarán  cuando  el  Consejo  de
Seguridad  haya  tomado  las  disposi
ciones  necesarias  para  restablecer  y
mantener  la paz  y la seguridad  inter
nacionales.

Artículo  6.11) A efectos  del Articulo  5,.
se  considera  ataque  armado  contra

una  o varias  de las Partes,  el que  tenga
lugar:

-  contra  el  territorio  de  alguna  de
ellas  en  Europa  o América  del Norte,
contra  el territorio  de Turquía  o con
tra  las  islas  situadas  bajo  lajurisdic
ción  de cualquiera  de las Partes  en la
zona  del atlántico  Norte  al  norte  del
Trópico  de  Cáncer:

-  contra  las  fuerzas,  buques  o aero
naves  de cualquiera  de las Partes  que
se  encuentren  en o sobre  sus  territo
rios  asi  como  en  cualquier  zona  de
Europa  en  las  que  estén  situadas
fuerzas  de  ocupación  de  cualquiera
de  las Partes  en la fecha de entrada  en
vigor  del  Tratado,  en  el  mar  Medite
rráneo  o en la zona del Atlántico  Norte
al  norte  del Trópico  de  Cáncer.

Artículo  7. El presente  Tratado  no
afecta,ni  será  interpretado  que  en
modo  alguno  afecte  a  los  derechos  y
obligaciones  derivados  de  la  Carta
para  las  Partes  que  son  miembros  de
las  Naciones  Unidas,  o a la responsa
bilidad  primordial  del  Consejo  de
Seguridad  en el mantenimiento  de la
paz  y de la seguridad  internacionales.

Artículo  a  Cada  una  de  las  Partes
declara  que  ninguno  de  los  compro
misos  internacionales  actualmente
en  vigor  entre  ella y  otra  Parte  o un
tercer  Estado  está  en  contraposición
con  las  disposiciones  del  presente
Tratado  y  se  compromete  a  no  con
traer  compromiso  internacional  algu
no  que  se contrapongaalo  convenido
con  este Tratado.

Artículo  9.  Las  Partes  establecen.
por  la  presente  disposición.  un  Con
sejo  en  el  cual  estará  representada
cada  una  de  ellas  para  examinar  las
cuestiones  relativas  a  la  aplicación
del  Tratado.  El Consejo  será  organi
zado  de  modo  que  pueda  reunirse
rápidamente  en  cualquier  momento.
El  Consejo  constituirá  los  órganos
subsidiarios  que  puedan  ser  necesa
rios:  en especial.  constituirá  inmedia
tamente  un  comité  de  defensa  que
propondrá  las  medidas  a  adoptar
para  la puesta  en práctica  de los  artí
culos  3y  4.

Artículo  10. Las Partes  pueden.  por
acuerdo  unánime,  invitar  a ingresar  a
cualquier  Estado  europeo  que esté en
condiciones  de favorecer  el desarrollo
de  los principios  del presente  Tratado
y  de  contribuir  a  la  seguridad  de  la
zona  del  Atlántico  Norte.  Cualquier
Estado  que sea  asi invitado  puede  ser
Parte  del Tratado  depositando  el ins
trumento  de  acceso  correspondiente
ante  el  gobierno  de  los  Estados  Uni
dos  de América.  Este  gobierno  infor
mará  a  cada  una  de  las  Partes  de
haberse  efectuado  el  depósito  de
dicho  instrumento  de acceso.

Una  vez  celebrado  el  Referendum
sobre  la permanencia  de España  en
la  Alianza  Atlántica  y  dado  que  el
pueblo  español  ha  contestado  afir
mativamente,  se levanta  oficialmen
te  la situación  provisional  de  “con
gelación”  en  la  que  se  encontraba
Espafia  respecto  a la OTAN.

Con  objeto  de que  nuestros  lectores  conozcan  más  a fondo  la Alianza,  sus
Consejos,  sus  Comités,  Comisiones  y Grupos de Trabajo,  sus  Mandos  Milita
res,  etc....,  se inicia  en la Revista  esta sección  mensual,  en la que cada vez  se
tratará  un  tema  concreto  lo  más  a  fondo  posible,  dentro  del  espacio
disponible.

Hoy  se  inicia  con  el Texto  íntegro  del  Tratado  del Atlántico  Norte y el  del
Protócolo  de ingreso  de España,  que  son  textos  fundamentales.
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Artículo  11(2)  Este  tratado  será
ratificado  y  sus  disposiciones  aplica
das  por  cada  una  de  las  Partes  de
acuerdo  con  la  normativa  constitu
cional  de  cada  una  de  ellas.  Los  ins
trumentos  de ratificación  serán  depo
sitados,  tan  pronto  como  sea  posible,
ante  el gobierno  de  los  Estados  Uni
dos  de América  que informará  a todos
los  demás  signatarios  de  haber  sido
depositado  el  instrumento  de  ratifi
cación.  El  Tratado  entrará  en  vigor
entre  los  Estados  que  lo hayan  ratifi
cado  cuando  las  ratificaciones  de  la
mayoría  de  los  signatarios,  incluidas
las  de  Bélgica,  Canadá,  Estados  Uni
dos,  Francis,  Luxemburgo,  Países  Ba
jos  y Reino  Unido,  hayan  sido  deposi
tadas  y entrará  en  vigor  con respecto
a  los  otros  Estados  en  la  fecha  que
depositen  sus  ratificaciones  respec
tivas.

Artículo  12. Cuando  el Tratado  lleve
diez  años  de  vigencia,  o en  cualquier

fecha  posterior,  las Partes  se  consul
tarán,  si  una  de  ellas  lo  solicita,  con
vistas  a revisar  el Tratado  teniendo  en
cuenta  los  factores  que  en  dicho
momento  puedan  afectar  a la paz  y la
seguridad  en  la  zona  del  atlántico
Norte,  incluyendo  el  desarrollo  de
acuerdos,  tanto  de  ámbito  mundial
como  regional,  concluidos  de  con
formidad  con  la Carta  de las Naciones
Unidas  para  el  mantenimiento  de  la
paz  y la  seguridad  internacionales.

Artículo  13. Transcurridos  veinte
años  de  vigencia  del  Tratado,  cual
quiera  de  las  Partes  podrá  dejar  de
serlo,  un  año  después  de  haber  pre
sentado  su denuncia  ante  el gobierno
de  los  Estados  Unidos  de América,  el
cual  informará  a los  gobiernos  de  las
otras  Partes  del depósito  de  cada  ins
trumento  de  denuncia.

Artículo  14.  Este  Tratado,  cuyos
textos  en  inglés  y  francés  dan  fe por

igual,  será  depositado  en los  archivos
del  gobierno  de  los  Estados  Unidos.
Este  gobierno  transmitirá  copias  de
bidamente  certificadas  a  los  gobier
nos  de  los otros  Estados  signatarios.

(11 El texto original del articulo  fue variado
por  el  Protócolo  de  ingreso  de  Grecia  y  Tur
quia  del 22  de octubre  de 1951.

También  el  3  de julio  de  1962  se quitó  el
párrafo  “contra  los departamentos  franceses
de  Argelia” del texto  original.  dada  la  inde
pendencia  de Argelia.

(2)  El texto  de este Tratado  se hizo público
el  18 de marzo  de  1949. Con anterioridad.  el
15 de marzo. los signatarios  del Tratado  invi
taron  oficialmente a Dinamarca, Islandia, Ita
lia,  Noruega y Portugal a ingresar  en la OTAN.
El Tratado  delAtlántico Norte fue suscrito  el 4
de  abril  de  1949 en Washington.  En el plazo
de  cinco meses se vió ratificado por los Parla
mentarios  de  los  12 paises  miembros.  Con
posterioridad  otras  cuatro  naciones  se unie
ron  a los doce miembros  fundadores.  Grecia y
Turquiael  l8de  febrerode  1952.laRepública
Federal  de Alemania  el 9 de mayo de  1955 y,
finalmente,  España  el 30 de mayo de  1982.

Las  Partes  del  Tratado  del  Atlán
fico  Norte,  suscrito  el  4  de abril  de
1949  en Washington,

En  el  convencimiento  de  que  la
seguridad  en  la  zona  del  Atlántico
Norte  se  verá reforzada  con  la acce
sión  del  Reino  de  España  a  dicho
Tratado,

Acuerdan  lo  siguiente:

Artículo  1. A la  entrada  en  vigor  de
este  Protócolo,  el  Secretario  General
de  la  Organización  del  Tratado  del
Atlántico  Norte  enviará,  en  nombre  de
todas  las  Partes,  una  invitación  al
gobierno  del  Reino  de  España  para
que  se  adhiera  al  Tratado  del Atlán
tico  Norte.  De acuerdo  con  el articulo
10  de  dicho  Tratado  el  Reino  de

las  Partes  del  Tratado  del  Atlántico
Norte  haya  notificado  su  conformi
dad  al gobierno  de los Estados  Unidos
de  América.  El gobierno  de  los  Esta
dos  Unidos  de  América  informará  a
todas  las Partes  del Tratado  del Atlán
tico  Norte  de la fecha  de  recepción  de
cada  una  de  dichas  notificaciones  y
de  la  fecha  de  entra-.
da  en vigor  del presente  Protócolo.

Artículo  3.  El  presente  Protócolo.
cuyos  textos  en  inglés  y  en  francés
dan  fe por  ifual, será  depositado  en los
archivos  del gobierno  de  los  Estados
Unidos  de  américa.  Este  gobierno
enviará  copias  debidamente  certifi
cadas  a los gobiernos  de las otras  Par
tes  del Tratado  del Atlántico  Norte.

YJLOIS
SUMINISTROS  AERONAUTICOS

C/  Ulises,  3. Ofi.  1  (Metro  Arturo  Soria,  salida  c/.  Ulises)
TeIs.  (91)  20098  13-200  89  73  —28033  Madrid

SECC ION  BOUTIQUE  AERONAUTICA

E  Cazadoras  de  vuelo  (algodón,  piel  natural,
cuero  envejecido).

E  Monos  de  vuelo  (varias colores).
E  Camisas  de  vuelo,
El  Carteras  de  vuelo  (las  mismas  de  las  líneas

aéreas  españolas).

E  Cartografía  aeronáutica  )mapas  de  vuelo  visual
e  instrumental).

E  Complementos  para  el  vuelo.
E  Poster  de  cabinas  de  aviones.
E  Bibliografía  aeronáutica  (más  de  100  títulos

en  existencia).
E  Documentación  de  la  OACI.
E  Documentación  FAA.

Representantes  oficiales  de:  JEPPESEN,  OACI,
FAA.
Enviamos  catálogo  gratis.  Señale  los  artículos
interesadas,  por  favor.
Horario:  Lunes  a  viernes,  de  9  a  14  y  de  16  a  19.

PROTOCOLO  DE INGRESO
DE

ESPAÑA
EN  EL TRATADO

DEL
ATLANTICO  NORTE

Bruselas.  10 de diciembre  de  1981

España  se convertirá  en  Parte  de este
Tratado  en el fecha  en que  deposite  su
instrumento  de ingreso  ante el gobier
no  de los  Estados  Unidos  de América.

Artículo  2.  El  presente  Protócolo
entrará  en  vigor cuando  cada  una  de
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Iniciándose  él  segundo  cuarto  de
este  siglo,  fue  Ramón  Franco  la  fi-
gura  española  que  más  alta  popula
ridad  alcanzó  en  nuestra  patria  y
fuera  de  ella.

Habfa  nacido en El Ferrol  el 2  de
febrero  de  1896  y  en  1911  ingresó
en  la Academia de  Infantería  de To
ledo.  Su primer destino  como oficial
lo  tuvo  en  Alcazarquivir, en  el  Re
gimiento  de  Extremadura,  recibien
do  el  bautismo  de  fuego  el  15  de
abril  de  1916  en  Azib  el  Harch  el
Arbi.  Pasó  un  año  después  al  Gru
po  de  Regulares  Indígenas
núm.  4,  y  con  él  se  distinguió  en
diversas  acciones. En  1920,  forman
do  parte  de  la  10a  promoción  de  pi
lotos,  tras  su  paso  por  las  escuelas
de  Getafe y  Cuatro Vientos,  marchó
a  Marruecos  como  piloto,  a  la  1 a
escuadrilla  de  Tetuán,  y  allí voló in
cansablemente,  realizando  en  diez
meses  150  servicios de  guerra.  En
1923  efectuó  el curso de  hidros,  de
jando  patente  que su habilidad  para
el  vuelo  en  este  tipo  de  avión  era
realmente  excepcional.  En  febrero
marchó  a  Melilla  pilotando  un  Sa
voia  16,  en  vuelo  directo desde Los
Alcázares.  Su  destacada  actuación
en  los  combates  librados para  salvar
a  la  sitiada  posición  de  Tifaruin  el
21  de  agosto  de  1923  le  valió  la
Medalla Militar Individual.

En  enero  de  1924,  Ramón  Fran
co,  ya  capitán,  destacó  como piloto
del  Dornier  “Wal”,  núm.  3,  en  el
raid  Melilla-Las Palmas  y  regreso,
siendo  esta  la primera vez que  se lle
gaba  al  archipiélago canario  por  la
ruta  del  cielo.

Fue  ascendido a  comandante, por
méritos  de  guerra,  en  1925,  y  mien
tras  día  tras  día  llevaba a  cabo  du
ras  misiones de guerra, iba maduran
do  en  su  mente  la  idea  de  incorpo
rar  a  la  Aviación Militar española  a
la  carrera  mundial  de  raids;  un  de
tallado  proyecto  dé  vuelo  a  Hispa
noamérica  presentado  a  la  Superio
ridad  en  1925,  fue  aprobado.  El
raid  se inició en Palos el 22  de enero

RAMON FRANCO BAHAMONDE
(1896-1938)

de  1926,  y  con  escalas en  Las Pal
mas  y  Porto  Praia,  Franco,  Ruiz  de
Alda  y  Rada,  tripulando  el  Plus  Ul
tra,  cruzaron  el  Atlántico  Sur el día
30,  tomando  agua  en  Fernando  de
Noronha  para, por  Pernambuco,  Rfo
de  Janeiro  y  Montevideo,  llegar  a
Buenos  Aires el  9  de  febrero.  El re
cibimiento  hecho  a  los  aviadores es
pañoles  en  la  capital  del  Plata  fue
algo  inenarrable:  era  España  quien
en  las alas de su Aviación Militar lle
gaba  a  la  nación  hispanoamericana
que  más  vínculos  afectivos  tuvo
siempre  con  la Madre Patria. El vue
lo  del  Plus  Ultra  fue  realmente  im
portante  para  todo  el  Mundo,  pero
especialmente  para  los españoles que
desde  el  fatídico  1898  que  había
marcado  el  final de  la gloriosa etapa
imperial  de  España, no  había tenido
una  sola  ocasión de alegría y orgullo,
y  la  hazaña  del  Plus  Ultra  lo  era,
pues  probaba  que  nuestra  Patria  no
estaba  muerta,  y  era grande la capa
cidad  de  los españoles para afrontar
con  éxito  atrevidas empresas.

Fueron  los  aviadores  premiados
con  la  Medalla Aérea, siendo Ramón
Franco  el  primero  que  recibió  tan
preciada  condecoración;  recibieron
también  la  Medalla del  Plus Ultra,
como  premio  a su proeza.

Un  intento  de  vuelo  alrededor
del  Mundo  en  1928,  fracasó  a  poco
de  iniciarse; Ramón Franco,  espíritu
tenaz  y  terco,  trató  de  nuevo  en
1929  de  materializar su  idea, despe
gando  con el Dornier  núm.  16 hacia
Nueva  York  el  21  de  junio,  pero
agotado  el  combustible se vieron los
aviadores  forzados  a  posarse  en  las
olas,  permaneciendo  perdidos  hasta
el  28  en  que  el portaaviones británi
co  Eagle los  avistó  y  recogió,  tras
ladándolos,  junto  con el  avión, a  Es
paña.

Fracasada  la  intentona  republica
na  de  Cuatro  Vientos  en  1930,
Franco,  que había  tomado  parte  en
ella,  se refugió en Portugal de  donde
regresó  al  proclamarse  la  República
en  España,  siendo  entonces  nom
brado  Jefe  Superior de  Aeronáutica.

En  1936  era  Ramón  Franco
Agregado  Aéreo  a  la  Embajada de
España  ea  Washington;  en  octubre
abandonó  su  destino  y  se incorporó
a  la España nacional,  siendo ascendi
do  a  teniente  coronel  y  nombrado
Jefe  de  las  Fuerzas Aéreas de  Balea
res,  cargo  que  desempeñó  con  sus
notables  condiciones  de mando, des
tacando  siempre  su  arrojo  personal,
exigiéndose  constantemente  a sí mis
mo  más que  a  sus subordinados. Sus
obligaciones  de mando  no  le  impi
dieron  realizar  numerosas  misiones
de  guerra, con toda  clase de tiempo,
ya  que  para  él  “en  guerra no  había
tiempo  malo”.

En  el  amanecer  del  28  de  octu
bre  de  1938  despegó de  la  base  de
Pollensa  al  mando  de dos  hidros
Cant-Z  506,  con  fuerte  temporal,
para  bombardear  el  puerto  de  Va
lencia,  y  a los pocos minutos  de  vue
lo,  sin que nunca haya  podido  cono
cerse  la  causa, su  avión inició un  ce
ñido  viraje,  picando  fuertemente,  y
se  estrelló  contra  el mar, pereciendo
toda  la tripulación.

Fue  ascendido  Ramón  Franco  a
coronel,  a  título  póstumo,  y  le  fue
concedida  una  segunda Medalla Mili
tar.  

SEMBLANZAS
EMILIOHERRERAALONSO,CoroneldelArma  de Aviación
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si  su volumen y calidad son considerados suficientes.
Las  obras premiadas quedarán en propiedad del Ejército del

Aire, quepodrá darles el uso que estime más conveniente.
Art. 6.  Premio para profesionales del Ejército del Aire’ Con el

fin de estimular la actividad intelectual del personal del Ejército del
Aire, en cualquier situación, fomentando el desarrollo de trabajos
de  investigación y divulgación sobre temas de interés profesional,
susceptibles de ser publicados para ampliar la bibliografla aeronáu
tica,  se establece el seguiente premio para trabajos inéditos que
traten  sobre cualquier aspecto de la aviación española y del Ejército
del  Aire:

Premio único, dotado con 200.000 pesetas.

El  Cuartel Géneral del Ejército  del Aire podrá encargarte, silo
considera oportuno, de la publicación de las obras premiadas.

Para  optar a este premio, el autor o autores deberán presentar
sus  trabajos en triplicado ejemplar, si las condiciones de éste lo
permiten, con el equivalente a una extensión inmima de 200 folios
mecanografiados a doble.espacio, por una sola cara, acompañando
fotografias, gráficos, dibujos y  todo cuanto material se considere
oportuno para la mejor clasificación de la obra.

Los  trabejos serán presentados por el sistema de lema y plica,
en  cuyo interior figurará el nombre o  nombres completos de los
autores, junto con la graduación, destino y dirección.

Art.  7.°  Las  normas  generales de  la  convocatoria de  los
premios son las siguientes:

a)  Podrán optar a los premios establecidos para Prensa,  Radio
y  Televisiónlos trabajos publicados o  difundidos en el  período
comprendido entre el 1 de noviembre de 1985 y el  1 de noviembre
de  1986.

b)  Deberán tener entrada en la Oficina de Relaciones Públicas
del  Cuartel General del Ejército del Aire -calle Romero Robledo,
número  8,  28008 Madrid-  por  correo certificado o  entregad9s
directamente mediante recibo, antes del 30 de noviembre de 1986.

e)  Se establecerán los correspondientes Jurados para las moda
lidades convocadas, presididos por el General Jefe de la Secretaría
Militar del Aire.

El  fallo de los  Jurados será  inapelable, pudiéndose declarar
desiertos aquellos premios en los que se considere que los trabajos
presentados no cuenten con los méritos sufkientes.

d)  Los Jurados podrán proponer la concesión de un premio
adicional de 100.000 setas,  al  trabajo más destacodo entre los
premiadui, o  premios a  trabajos o  autores no  presentados a
concurso, si su ejecutoría lo aconseja, asi como la concesión de
accesit a trabajos que, a pesar de sus valores, no hayan obtenido
ninguno de los premios previstos.

e)  No se de.olverán los trabajos presentados -excepto los no
premiados de Pintura-, ni se mantendrá correspondencia respecto
a  ellos.

f)  El Cuartel General del Ejército del Aire se reserva el derecho
de  publicar, reproducir o difundir los trabajos premiados, por  los
medios  que considere convenientes.

g)  La concurrencia a  cualquiera de  los  premios, supone la
aceptación de la totalidad de las bases de esta  convocatoria.

Madrid, 4 de febrero de 1 986.—P. D.. El General Jefe del Estado
ayor  del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

(Del  BOE núm. 45, de 21-2-1986).

DEL MINISTERIO OF DEFENSA
PREMIOS “EJERCITO DEL AIRE 1986”

ORDEN 501/38110/1986, de 4 de febrero. por la que
se  convocan los premios «Ejército del Aire 1986».

Con  objeto de promover la creación artística y  literaria y  la
divulgación y difusión  de trabajos relacionados con la aviación
española y, en concreto, con las actividades que realiza el Ejercito
del  Aire en sus diferentes aspectos, dispongo:

Articulo  l.°  Se convocan los siguientes premios «Ejército del
Aire  1986»:

Prensa.
Radio.
Televisión.
Pintura.
Profesionales del Ejército del Aire.

Art. 2.°  Premios para Prensa: Se concederán a los autores de
artículos  o colecciones de artículos, reportajes literarios o gráficos,
entrevistas, etc., publicadas en cualquer periódico o revista nacio
nal  de  información general y  no  especializada, los  siguientes
premios:

Primer  premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 100.000 pesetas.

Los  trabajos se presentarán por  triplicado, en recortes de las
publicaciones en los que pueda apreciarse la cabecera del periódico
o  revista y la fecha. En el caso de que no pueda figurar el título de
publicación ni la fecha, o cuando los artículos vayan sin firmar o
firmados con seudónimos; se acompanará certificado del Director
de  la córrespondiente publicación en el  que se  indiquen dichos
extremos  el nombre del autor.

Art.  3.  Premio para Radio: Para los autores de espacios o
programas emitidos  por  cadenas  o  emisoras de  radiodifusión
españolas, se concederá el siguiente premio:

Premio único, dotado con 250.000 pesetas.

Para optar a este premio se presentará un guión técnico, por
triplicado, y la grabación magnetofónica de los programas, acompa
ñado de un certificado del Director de la emisora o responsable de
la  emisión,  indicando nombre o  nombres de  los  autores del
programa;  fecha de emisión.

Art.  4.  Premio para Televisióm Para los autores de espacios
o  programas emitidos por Televisión Española o cualquier Centro
Regional de Televisión, se concederá el siguiente premio:

Premio único, dotado con 400.000 pesetas.

Quienes  deseen  optar a  este  premio, presentarán el  guión
técnico,  por  triplicado, y  una copia en  video  de  la  filmación
-U-matic, VHS o Beta-, acompañada de un certificado del Director
o  responsable de  la emisión en el  que  se indicará el  nombre o
nombres de los autores y  fecha de emisión.

Art.  5.°  Premios para  Pintura: Con objeto de  fomentar la
creación  pictórica  sobre  temas,  tanto  aeronáuticos  como  dçl
Ejército del Aire, que expresen el carácter diisániico del vuelo y el
ambiente  que, forman en su entorno personas, material aéreo  e
instalaciones, se  convoca concurso para seleccionar  las  obras
realizadas sobre cualquier soporte y  técnica, con  un  tamaño
mínimo  de  50  por  60  centimetros, dotadas con  los  siguientes
premios:

Primer premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con  100.000 pesetas.
Los  concursantes presentarán sus obras adecuadamente enmar

cadas, con objeto de realizar una exposición pública de los trabajos,
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nomía  de espacio  nos  impide  citar  los
           •                                       nombres de  los 21 premiados  (19 y 2,

aVi aC1()Il efl  e        C1rIe respectivamente).Si  la  crítica  admiró  la  puesta  enescena  y la  acción  trepidante  de  Star

VICTORMAR 1 N ERO                          Wars, subrayó  la humanidad  de  “En____________________________________________________________________  cuentros  en  la  Tercera  Fase”.  Es
sabido  que.  mientras  la  primera  fase

En  1977  se  celebró  el  quincuagé-          1977: UN AÑO            se refiere  al  simple  avistamiento  de
simo  reparto  de  “Oscars”.  Teniendo        «EXTRATERRAQUEO»         un OVNI. la segunda  trata  del hallaz
encuentaqueeneiprimeroSepremio             YESPACIAJ.  .          go y  comprobación  de  sus  huellas:  y
“Alas”  (Wings),  muchos  interesados                                    en la  tercera  de  la  visión  (e  incluso
enlaindustriacinematrográficaespe-                                    contacto directo)  de  sus  tripulantes.
raban  que esta  vez, acomodándose  al                                    En la  “historieta”  hay  por  medio  el
cambio  de  los  tiempos,  se  premiase                                    rapto de  un  niño:  en  cuya  búsqueda
alguna  película  relacionada  con  el                                    se lanzan  su  madre  y  un  vecino,  que
espacio.  Desde  el año  1947, la “apari-                                    incluso abandona  para  ello a su  pro
ción”  de  los  OVNIS se  hacia  cada  vez                                    pia familia.  El  director  Spielberg,  no
más  frecuente,  y en  consecuencia.  el                                    alcanzaría la cima  de su  fama con una
cine  se  acomodaba  a este  aire.  Ingla-                                    continuación estricta  de  la  historia.
rerra,  Canadá,  Japón  y  otros  países                                    sino (cinco  añosdespués)  con  “E.T. El
habían  estrenado  filmes  sobre  el                                    Extraterrestre”. relato  de  la  visita  a
tema.  Pero  los  más  sobresalientes,                                    nuestro planeta  de  un  tímido  niño
que  aparecieron  ante  la asamblea  de                                    espacial. Cuya  “muñecoreproduc
Hollywood.  cargados  de  nominacio-                                    ción” ha  invadido  el  mercado  del
nes.  fueron  “La  Guerra  de  las  Gala-                                     uguete desde  que  -ese  mismo  año
xias”  (Star  Ears)  y “Encuentros  en la                                    desembarcaron en EE.UU., proceden-
Tercera  Fase”  (Close  Encounters  of                                    tes de Taiwan,  las primeras  copias. La
the  Third)  Kind).  Sus  respectivos                                    “plaga” se  extendió  a  toda  Europa.
jóvenes  directores,  George  Lucas  (33                                    fulminantemente, desde  el aeropuer
años)  y Steven  Spielberg  (30). habían                                    ro de  Luxemburgo.
arriesgado  9 y 20 millones  de dólares                                      Mientras tanto,  allá  por  las  Gala-
en  estas  producciones.y  confiaban  en                                    xias. la Princesa  Leia. el piloto merce
el  triunfo.  Pero  los premios  a la mejor                                    nario Hans  Solo, su co-piloto  el antro
pelicula  y dirección  se los llevó “Annie                                    poide gigantesco  Chewbacca  y  los
Hall”ysu  realizador.  WoodyAllen. Hoy                                    robots ayudantes  (el diminuto  R2-D2
día,  los  ‘enterados”  tienen  muy  en                                        y el larguilucho  C3-PO). apoyados  por
cuentaa  este  filme,  pero  el  público                                    el Caballero  Jedi.  siguen  enfrentán
municipal y espeso  recuerda  mucho                                    dose a  los  malvados  dirigentes  del
más  aquellas  joyas  espaciales.  “La                                    Imperio Galáctico.  Los  cuales,  siem
Guerra  de  las  Galaxias”  ha  batido                                    preconsiguenescapar.paradarlugar
todos  los  records  de  taquilla  en  el                                    a que  la  serie  continúe.  Aunque
mundo  entero.  Al cabo  de  tan  solo un    c’onj unto  Cli  cambio  se alzó con los de    parece ser  que el propio  Lucas,  que  en
año  había  recaudado  400  millones  de    dirección artística,  decoración,  dise-    principio había  proyectado  “3 series
dólares  en  las  salas  de  proyección:  y    ño de  vestuario,  montaje,  partitura    de a 3”. está  ya  un  tanto  cansado  del
10,  en  cintas  de  “vídeo”.  Lucas.  con-    musical,  sonido,  efectos  visuales  y    esfuerzo que  supone  revivir  a  “bue
vertido  en  generoso  productor  colmó    uno especial  y  personal  a  Benjamin    nos y  malos”  cada  3  años,  introdu
de  “pluses”  a sus  colaboradores.  En la    Burt. por  la creación  de  las  “voces de    ciendo siempre  novedades  para  que el
segunda  parte  “El  Imperio  contraa-    robots”: cuyo  sonido  traqueal  se  imi-    género y el espíritu  no decaigan.  Pero
raca”  (The  Empire  strikes  Back)    taría luego  hasta  la  saciedad.  “En-    como el mundo  del cine  está  lleno de
IX 980)  invirtió  23  millones.  Y en  la    cuentros”,  que  seria  objeto  de  una    resurrecciones  y  ninguna  película
tercera,  ‘El  retorno  del  Jedi”  (The    reeedición especial  (ampliada)  a  los    está libre  de secuelas..,  sobre  todo  si
Revenge  of  the  Jedi)  (1983).  32  y    tres años  de  su  estreno,  recibió  el    ha hecho  escuela,  no  me  extrañaría
medio.  Pero volvamos  a  1977.          premio cinematográfico  y  otro  espe-    ver de nuevo  a todos  estos  personajes

Si  Star  Wars  no logró el premio  de    cial por  su  montaje  sonoro.  La  eco-    en la pantalla.

Efemérides  aeronáuticas
MAYO.  En  la  noche  del  ¡1  de  este  mes  de  1793  tuvo  lugar  el  primer  vuelo  de  un  español,  comprobado

documentalmente.
lo  realizó  Diego  Marín  Aguilera,  natural  y  vecino  de  la  aldea  burgalesa  de  Coruña  del  Conde,  con  una

máquina  voladora  por  él  creada,  consistente  en  “un  cuerpo  de  madera con unos estribos para apoyar los pies,
al  que quedaban unidas  unas  alas  de dos  varas y  media de  largo,  formadas  por  varillas  de  hierro  unidas  por
medio  de alambres. Las alas, lo mismo que la cola del ingenio, estaban cubiertas de plumas”.

La  hazaña  la  llevó  a  cabo  lanzándose  desde  el  cerro  que  domina  el  pueblo,  con  intención  de  llegar a  Osma,
a  unas  seis  leguas  de  distancia,  pero  aunque  sobrepasó  con  facilidad  los  tejados  del  pueblo  pasando  más  de  15
pies  por  encima  de  ellos,  cuando  llevaba  recorridas  unas  450  varas,  la  rotura  de  un  perno  de  las  alas le  hizo
caer  vtolenta,nente  junto  al  arTo-)’ o  de  Fuente  Gadea,  destrozándose  el  artilugio  y  resultando  el  aviador  con
ligeras  contusiones.

En  1973  se  erigió  un  monumento  en  el  lugar  de  la proeza,  para  conmemorarla.  LARUS BARBATUS



¿sabias que...?
...las vacantes fijas que han de darse al ascenso para los empleos de Jefe en el Arma y Cuerpos del Ejército del Aire
son las siguientes:

Uno. Arma de Aviación.                                    En el empleo de Comandante: Tres.

a)  Escala del Aire:                                         Cuatro. Cuerpo de Intendencia
En el empleo de Coronel: Veintidós.
En el empleo de Teniente Coronel: Trece.                     En el empleo de Coronel: Tres.
En el empleo de Coronel: Dieciséis.                          En el empleo de Teniente Coronel: Tres.

En el empleo de Comandante: Tres.
b)  Escala de Tropas y Servicios:

•En el empleo de Coronel: Veinte.                             Cinco. Cuerpo de Intervención
En el empleo de Teniente Coronel: Veinte.
En el empleo de Comandante: Trece.                         En el empleo de Coronel: Uno.

En el empleo de Teniente Coronel: Dos.
Dos. Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos                      En el empleo de Comandante: Dos.

a)  Escala de Ingenieros Aeronáuticos:                        Seis. Cuerpo de sanidad
En el empleo de Coronel: Cuatro.
En el empleo de Teniente Coronel: Cuatro.                    En el empleo de Coronel: Dos.
En el empleo de Comandante: Cuatro.                        En el empleo de Teniente Coronel: Cinco.

En el empleo de Comandante: Cinco.
b)  Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos:
En el empleo de Comandante: Dieciséis.                      Siete. Cuerpo de Farmacia

Tres. Cuerpo Jurídico                                      En el empleo de Coronel: Uno.
En el empleo de Teniente Coronel: Uno.

En el empleo de Coronel:Dos.                              En el empleo de Comandante: Dos.
En el empleo de Teniente Coronel: Dos.

...según la respuesta del Gobierno a una pregunta de un diputado, el personal del Ejército delAite quese instuirá en
Estados Unidos en el manejo y mantenimiento del F-18, serán diez pilotos y sesenta y siete técnicos?

Posteriormente, este personal será el encarg.ado de formar en España al resto de los destinados a unidades
dotadas con ese avión.

***

...España, en un período de cuatro años, ha multiplicado por diez sus ventas de armamento a Estados Unidos, pese a
lo  cual este intercambio comercial nos es aún desfavorable en una proporción de diez a uno?

...ha sido autorizada la excepción en la gestión de publicaciones a favor de los Ejércitos de Tierra, Armada y Aire, que
podrán continuar su actividad editora y difusora, no centralizada ya en la Secretaría General Técnica del Departa
mento de Defensa?

...no obstante, las publicaciones oficiales de los Ejércitos deberán integrarse en el programa editorial del Ministerio
de Defensa?

...por Real Decreto 61 1/1986, publicado en el BOE. núm. 79, se aprueba el Reglamento de la Ley del Servicio Militar?

...según este nuevo Reglamento el reclutamiento se realizará a través de Centros Provinciales, dependientes del
Ministerio de Defensa?

...además facilita y agiliza los trámites para la obtención de prórrogas, regula una nueva prórroga para los mozos que
hayan de desempeñar cargos públicos de elección populary prevé un permiso especial para los soldados proclama
dos candidatos a dichos puestos?

...asímismo se suprime la posibilidad de reclutamiento de extranjeros?

...según el nuevo cuadro médico de exclusiones que figura en dicho reglamento, no serán seleccionados para la
formación cuadros de mando y  especialistas, aparte de por otras causas, las personas de talla inferior a 160
centímetros o superior a 200?
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¿sabias que...?
...el Depósito Central de Intendencia cuenta con instalaciones anexas en Arcipreste de Hita, núm. 7, en las que
además de los artículos de uniformidad en la Tienda de Masita, tienes otra tienda donde a precios muy interesantes y
dedicado exclusivamente al Personal del Ministerio de Defensa, podrás encontrar artículos de temporada, como
confección de señora y caballero, peletería, zapatería, lencería, hogar, etc...?

..han  sido fijadas por un Real Decreto las incompatibilidades de trabajo para el personal militar, extendiendo a éste
la  aplicación de los preceptos de la Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
públicas?

...según ese Real Decreto sólo podrá autorizarse, y dentro de ciertos condicionamientos, la compatibilidad para el
desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sectori público si éste es en la esfera docente como profesor
universitario?

.por lo que se refiere a actividades privadas no podrán utílizarse las que se relacionen directa o indirectamente con
las funciones propias del destino en que sirva el interesado?

...entre las actividades exceptuadas del régimen de incompatibilidades figuran la producción literaria, artística,
científica y técnica siempre que las mismas no se originen como consecuencia de una relación de empleo o de
prestación de servicios?

...el personal en situación de reserva activa sin destino o actividad pública, podrá desempeñar cualquier tipo de
actividad privada sin necesidad de solicitar autorización?

..este personal, si tampoco realiza actividad privada, podrá compatibilizar sus haberes con la percepción de una
pensión de jubilación de la Seguridad Social, siempre que la cantidad total percibida por ambos conceptos no
sobrepase las 187.950 pts.?

.10 expuesto en estos dos últimos párrafos afecta también a los Oficiales Generales en situación de segunda
reserva?

CONCESION DE PREMIOS DE REVISTA DE AERONAUTICA Y ASTRONAUTICA

Orden 501/07001/86

En consecuencia de lo establecido en la Orden Ministerial núm. 3332/72, dell  de diciembre
(“Boletín Oficial del Ministerio del Aire” núm. 152), por la que se regula la concesión de los
premios “García Morato”, “Vara del Rey”, “Haya” y “Vázquez Sagastizábal”, a los mejores

•   artículos publicados en la “Revista Aeronáutica y Astronáutica”, una vez reunida la Junta
encargada de la selección de los trabajos publicados durante el segundo semestre de 1985, ha
resuelto conceder los indicados premios en la forma siguiente:

Premio “García Morato”, dotado con 60.000 pesetas, al artículo “Control de Riesgo” del que
es autor el Excmo. Sr. Teniente General del Estadó Mayor General del Ejército del Aire don
Ignacio Martínez Eiroa.

Previo “Vara de Rey”, dotado con 40.000 pesetas, al artículo “Cobertura Visual ¿Válida
todavía?” del que es autor el Teniente Coronel del Arma de Aviación, Escala del Aire, don
Ricardo Rubio Villamayor.

Premio “Haya”, dotado con 35.000 pesetas, al artículo “Consideraciones Operativas sobre
el  Mach 2” del que es autor el Capitán del Arma de Aviación, Escala del Aire, don Gonzalo
O’Kelly Pérez.

Premio “Vázquez Sagastizábal”, dotado con 25.000 pesetas, al artículo “La Aptitud Física
del Militar”, del que es autor el Teniente Coronel del Arma de Aviación, Escala de Tropas y
Servicios, don Javier Ulises Lodos García.  •

Madrid, 18 de marzo de 1986.
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EL. RECONOCIMIENTO AEREO -  LA SO
LUCION  FRANCESA

Por Javier Telbo

DEFENSA -  AÑO IX -  Núm. 93

Este artículo es fruto de la visita efec
tuada  por Javier Taibo a  Estrasburgo,
donde está ubicada la 33*  Escuadra del
Reconocimiento Táctico.

Nos describe Taibo, someramente, los
medios de observación: cámaras fotográfi
cas OM-40 y OM-33; sensores infrarrojos
cyclope y  Super Cyclope y  radar SLA+R
(Sideways Looking Airborne Radar), con
sus ventajas e inconvenientes, así como los
aviones MIRAFE III R y MIRAGE F-1 CR
que los utilizan.

Más completa es la información sobre la
estación  aerotransportable SARA, con-
ocho  cabinas, que consumen tan sólo 60
minutos desde la recepción de la orden,
pasando por la asignación de la misión,
vuelo  hacie el objetivo y  transmisión en
tiempo  real, hasta la  explotación de la
información.

Por último nos describe la composición
orgánica de la 33* Escuadra de Reconoci
miento,  su  despliegue en  la  Base de
Estrasburgo-Entzheim ysus actividades en
tiempo de paz, de crisis o de guerra.

THE  U.S. AIRLIFT DILEMMA: AN ESSAY
IN  REQUERIMENTS.

Por Marvln Lelbstone

MILITARY  TECHNOLOGY  -  VOL.  X  -

ISSUE 1 -  1986

El  transporte de  tropas y  equipo al
campo de batalla, se ha convertido en una
de las cabezas de turco obligadas, cuando
quiera que el Congreso de EE.UU. tira de
los cordones de la bolsa del dinero.

Para el año 2000, la USAF tendrá una
flota de aviones C-5B capaz de satisfacer
las necesidades, pero en la actualidad el
transporte estratégico es gravemente dei 1-
citano.

Un  mayor despliegue de  tropas en
Europa es una alternativa más cara que la
construcción de aviones. Almacenar más
equipo bélico. en Europa, es una tentación
para los misiles enemigos y tropieza con la
resistencia de las naciones europeas.

La conclusión a que llega el articulista es
que, si estalla una guerra, antes de 1992, la
mayor  parte de las fuerzas de los EE.UU.
llegarán tarde; lo cual equivaldrá a llegar
con  retraso a su propio funeral.

LA  IMAGEN DIGITALIZADA

Por  Pascual Bolufer

IBERICA -  Núm. 273- Enero de 1986

La técnica del proceso de imágenes tiene
tres  fuentes: La óptica y la fotografía en
primer  lugar. A continuación apareció la
televisión que ya posee refinadas técnicas
electrónicas analógicas que permiten la
manipulación de la imagen, en tiempo real.
Por  último, nos encontramos con la más
reciente innovación, que es el proceso de
datos digitales, que permite usar la inteli
gencia  artificial  para el  proceso de  la
imagen.

Estas tres técnicas, que se explican en
este trabajo, son interdisciplinares, ya que
cada  una, por sí sola, no solucionaría el
problema. Hay una referencia constante al
ojo  y cerebro humano, como metas impo
sibles de alcanzar, si bien la digitalización
de  la imagen y el uso del ordenador nos
conducirá  a  resultados verdaderamente
sorprendentes.

SIMULATION  WORLD  MOVES  UP  TO
V/STOL

Por Anthony M. Cook

AEROSPACE AMERICA -  NOV. -  1985

Los simuladores de vuelo han alcanzado
su  mayoría de edad. La Nasa, con la casa
AMES ha desarrollado un simulador, que

aquí se nos explica con detalle, que tiene
seis  grados de libertad y  reproduce los
despegues, tomas y  maniobras de  las
aeronaves STOL y CTOL, así como los de
la  lanzadera espacial SHUTTLE.

Se llama Simuladorde Movimiento Verti
cal  (VMS) y llea un sistema de imagen vbi
sual  por computador (CGI). •Reproduce
todos los movimientos del avión o helicóp
tero, incluida la aceleración vertical corres
pondiente  a  cada variación en susten
tación.

Se está desarrollando una nueva versión
para el vuelo rasante de helicópteros que
estará en servicio en 1987.

Del artículo se desprende, no obstante,
que los avances tecnológicos en los avio
nes tan vertiginosos, que a los simuladores
les cuesta seguirles los pasos.

SIMULATION  AND SOl

Por Tom BIau, Daniel Goure y Kevin Hop
kins

SPECIAL  SUPLEMENT  OF  MILITARY
TECHNOLOGY  N.  1-86

La  Iniciativa de  Defensa Estratégica
(Sol),  estará compuesta por un conjunto
de  siete barreras defensivas con miles de
satélites espaciales que protegerán 3.500
objetivos importantes de los EE.UU. Cada
una  de estas barreras con laser y  otras
armas, con haces de energía directa; lan
zadores de proyectiles y cohetes intercep
tadores con base entierra, así como nubes
de aerosoles, dejará pasar un 20 por ciento
de  los ingenios atacantes, con lo que, al
final, el número de infiltrados se acercará a
cero. Existen otras dos barreras con armas.
de  energía cinética para las fases de lan
zamiento o de mitad del trayecto.

Es obvio que la efectividad de tan com
plejísimo sistema sólo puede determinarse
por  medio de simuladores.

Este artículo nos demuestra la enorme
dificultad y el gran reto con que se enfrenta
dicha simulación.

Por R.S.P.
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la  aviación en los libros
LUIS  DE MARIMON RIERRA, Coronel del Arma de Aviación

Los  tres autores, en el momento de la
publicación de la obra, eran capitanes del
Ejército  de Tierra español. Ignoramos su
graduación actual.

El  trio  demuestra en su producción su
gran  preparación profesional y  profunda
capacitación para la  difícil complejidad
que siempre suponen los vericuetos de la
Historia militar contemporánea y constitu
yen un magnífico ejemplo de lo que debe
ser un trabajo en equipo.

El Capitán Bendalaes piloto de helicóp
terosydiplomado en carros de combate. El
Capitán Martín es diplomado en carros de
combate yen mando de unidades paracai
distas. El Capitán Pérez Seoane es piloto
de helicópteros y diplomado en carros de
combate.

Una gran satisfacción para este cronista
es el hecho de que los autores incluyen en
su extensa bibliografía una doble mención
a  la  “REVISTA DE AERONAUTICA Y
ASTRONAUTICA”, tanto a  lo relativo al
aspecto  documental-histórico, como al
fotográfico.

INTRODUCCION

El  tema es sumamente interesante por
variadas razones. Por su modernidad cro
nológica,  por  su escenario geográfico.
Porque es, por ahora, el último caso de
“guerra  colonialista”. Porque es el más

reciente enfrentamiento bélico habido en
tre  países pertenecientes al Bloque Occi
dental. Por último, por su gran resonancia
en el ámbito político mundial que dio lugar
a  muy encontradas posiciones, incluso
entre países amigos.

El  archipiélago de Las Malvinas (deno
minado Falkland por los británicos), está
situado en la zona sur del Atlántico Meri
dional, casi bordeando el Oceáno Antár
tico.  Su isla más próxima a Argentina dista
unos 800 km. de la costa continental argen
tina,  mientras otras islas emergen bastante
más hacia el Este.

COMENTARIO  DE LA OBRA

Los autores inician su trabajo con ladeta
lada exposición de las rafces históricas del

contencioso entre Argentina y la Gran Bre
taña. Las Malvinas fueron descubiertas por
los  navegantes españoles en el año 1520,
tomando posesión de las mismas para la
Corona  de España. Desde el  principio,
Inglaterra codició estos territorios, ya en
1765 procedían —vulnerando por la fuerza
todas  las normas de  Derecho Interna
cional— a la ocupación de la Isla Gran Mal
vina y luego, prácticamente, del resto del
territorio.

En  el  año 1815, Argentina obtuvo su
independencia y  por tanto, se convirtió
automáticamente vas ocupaciones británi
cas (procediendo, como de costumbre, a
expulsar la población autóctona por emi
grantes ingleses), incorporando como colo
nia a las Malvinas al Imperio Británico.

Desde entonces hasta nuestros días las
reclamaciones argentinas fueron incesan
tes, pero Inglaterra jamás se avino a razo
nes a pesar de que diversas resoluciones

de  la ONU incluían aquellas tierras entre
los  “territorios a descolonizar” y ordena
ban  la iniciación de negociaciones entre
Argentina y la Gran Bretaña para solventar
el  contencioso.

Súbitamente, el día2de abril de 1982, el
gobierno argentino procedía a la ocupa
ción  militar de  Las Malvinas. El  hecho
causóuntremendoimpactoen la Gran Bre
taña —profundamente herida en su tradi
cional  orgullo nacional— y su fulminante
reacción fue la de reconquistar por todos
los  medios el perdido archipiélago man
dando hacia aquellas aguas a una potente
flota  aeronaval y a fuerzas terrestres de
desembarco, elementos muy superiores a
los  argentinos, tanto en calidad técnica,
como en cantidad. Su principal dificultad
estribaba en la enorme distancia entre la
isla  africana de la Ascensión, unos 8.000
km., principal base británica más próxima
al  teatro de operaciones.

No  entramos en la descripción de las
operaciones militares, puesto que están
perfectamente y  detalladamente consig
nadas en el libro que nos ocupa. Bastará
decir que el día 14 de junio, unos dos meses
y  medio después, los británicos reconquis
taban el archipiélago y  recibían la rendi
ción  argentina. Las bajas fueron muy ele
vadas en los dos bandos, tanto en buques,
como aviones y personal terrestre. Argen
tina  —cuya anticuada aviación luchó con
singular  heroísmo y acierto— pecó de
improvisación. Inglaterra, de exceso de
confianza, puesto que la operación argen
tina pu ió totalmente por sorpresa al gobier
no.

Fue una guerra corta en el tiempo, pero
con  muy aleccionadora conclusión: la
Logistica, por encima de la Estrategia y de
la Técnica, fue la gran vencedora del con
flicto  bélico.

jfiíIi”jI
FICHA  TECNICA:

Tftulo original en español: “LA CAMPAÑA DE LAS MAL VINAS”
Autores: F BENDALA, M MARTINyS.  PEREZ-SEOANE
Género: Historia Militar Contemporánea
N.  de páginas: 160 en total, subdivididas en 10 capítulos, 1 prólogo,  1 índice y  1

bibliografía
N.  de ilustraciones: 81 fotografías y31  mapas esquemáticos
Editorial:  SAN MARTIN, Madrid, 1.edición año 1985
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bibliografia

LA  GUERRA  EN  EL  ESPACIO.  Armas  y
nuevas  tecnologías.  227  págs.  MarcCa
Felde.  Colección  HERMES.  FUN.
DESCO/TECNOS.  Madrid,  1985.  iSBN
84-309.1223.1

François  de  Rose,  Embajador  de  Fran
cia,  da  prefacio  a  esta  obra  reflexionando
sobre  la  evaluación  de  los  futuros  siste
mas  de  armas:  “Es  preciso  admitir  que  si
hasta  ahora..,  tras  la  aparición  de  un
nuevo  sistema  de  armas,  se  procedía  al
análisis  de  sus  repercusiones,  no  sucede  lo
mismo  con  las  perspectivas  de  guerra  es
pacial.  La  especulación  precede  al  aconte
cimiento”.

Especulación  documentada,  no  gra
tuita,  se  permite  el  autor,  profesor  de
física  nuclear  y  de  física  del  plasma,  es
pecialista  en  problemas  de  energía  y
miembro  de  programas  de  investigación
militar,  quien  dice  de  su  propia  obra:
“Tiene  por  meta  la  información..,  y  no
una  determinada  postura  respecto  de  la
militarización  del  espacio  o  de  la  carrera
de  armamentos.  Estos  hechos  existen”...
y  este  libro  se  presenta  no  como  “un  re
pertorio  de  armas”...,  sino  -como  “una  re
flexión  sobre  la  disposición  de  esas  armas
y  sobre  el  papel  clave  que  juegan...  las
comunicaciones  y  la  gestión  de  las  infor
maciones  transmitidas”,  como  anuncia  el
prólogo  de  José  Manuel  Morán  a  esta  edi
ción.

La  obra  analiza  la  influencia  y  reper
cusiones  para  Europa,  especialmente
Francia  y  sus  fuerzas  nucleares,  de  la
nueva  situación,  con  un  previsible  replan
teamiento  defensivo,  dado  que  trabaja  so
bre  el  mantenimiento  a  largo  plazo  de  la
estrategia  doctrinal  soviética  y  la  tensión
que  producen  las  posturas  enfrentadas  de
EE.UU.  y  la  URSS,  poniendo  el  énfasis  en
considerar  permanentemente  a  ésta  po
tencial  fuente  de  agresiones  atendiendo  a
su  objetivo  de  instaurar  mundialmente  el
sistema  marxista.

Tras  este  primer  capítulo  “Estrate
gía:  Variable  en  el  Oeste...  Estable  en
el  Este!  “,  los  cinco  siguientes  analizan
desde  un  punto  de  vista  científico-técnico
los  previsibles  nuevos  sistemas  de  armas,
considerando  los  programas  de  evaluación;

así  las  armas  de  energía  dirigidas:  láseres
y  haces  de  partículas,  sus  principios  de
utilización  y  contramedidas  del  Arma  Lá
ser,  sus  tipos  (auímico,  de  gas,  de  descar
ga  eléctrica,  optico  y  los  nuevos,  de  elec
trones  libre  y  X)  y  sus  tecnologías  cone
xas:  espejos  y  fuentes  de  energía.

O  las  armas  de  haces  de  partículas
(Electrones  e  Iones)  y  los  tipos  de  acele
radores,  repasando,  además,  las  aplicacio
nes  militares  de  satélites,  misiles  y  ve
hículos  espaciales  desde  las  V2  (1942),
sin  descuidar  las  armas  antimisiles,  ICBM
y  la  situación  de  los  vuelos  tripulados  y
vehículos  reutilizables.

En  su  repaso  a  las  nuevas-  tecnologías
destaca  en  informática  la  Inteligencia  Ar
tificial  y  acerca  a  los  “Quiterones”  (susti
tutos  de  los  actuales  microchips);  “trans
faseadores”  (sustitutos  ópticos  del  transi—
tor)  y  al  uso  del  fotón  en  lugar  del  elec
trón  en  computadores.

Respecto  a  Alerta  Avanzada  y  Detec
ción  Infrarroja  (IR)  atiende  especialmen
te  al  Telescopio  IR  y  a  la  discriminación
de  señales,  sin  olvidar  en  todos  los  aspec
tos  la  computerización  como  muestra  en
la  integración  de  radar  y  tratamiento
automatizado  de  la  información.

Antes  de  dedicar  18  páginas  (CAP.
VIII)  a  explicar  el  difícil  conocimiento
de  la  tecnología  soviética,  sus  estrategias,
potencial  y  comparación  con  la  estado
unidense,  cierra  los  capítulos  dedicados  a
los  sistemas  de  armas,  con  las  perspecti
vas  de  nuevas  armas  (cañones  de  plasma
y  armas  de  microondas)  y  la  repercusión
civil  de  las  nuevas  tecnologías  militares.

Diversas  hipótesis  de  futuro,  en  base
a  datos  científicos-técnicos  y  análisis  so
cio-políticos,  cierran  la  obra  cuya  fácil
lectura  y  adecuada  estructura  nos  puede
dar  alguna  luz  más  sobre  lo  que  el  hom
bre  se  jugará,  a  través  del  espacio,  en  los
próximos  años,

EL  GRAN  DUQUE  DE  ALBA,  por  Wi
111am  S.  Maltby.  Un  volumen  de  382
págs.  de  14  x  21  cms.  Publicado  por
Ediciones  Turner.  Génova,  n.°  3.
28004  Madrid.

El  título  original  de  la  obra  es  Alba:
A  Biography  of  Femando  Alvarez  de  To
ledo.  Third  Duke  of  Alba  1507-1582  (Al
ba:  Una  Biografía  de  Femando  Alvarez
de  Toledo,  Tercer  Duque  de  Alb  a
1507-15  82).  El  título  de  la  versión  cas
tellana  es  un  siglo  de  España  y  de  Europa
1507-1582.  Quizá  este  subtítulo  es  el  que
refleja  mejor  el  contenido  de  esta  obra.
En  efecto,  el  autor,  que  por  cierto  ha
llegado  a  identificarse  con  el  personaje,
nos  presenta  la  Europa  del  siglo  XVI,
que  estaba  entonces  totalmente  dominada
por  la  presencia  española,  en  Alemania,
en  Italia,  en  los  Países  Bajos,  en  Inglate
rra,  presencia  física  y  algunas  veces  sólo
moral,  con  la  presencia  de  nuestros  ter
cios  o  con  alianzas  políticas  o  matrimo
niales.  Se  puede  decir  que  fue  el  siglo  en;1]
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RELACION  DE OBRAS  INGRESADAS  DURANTE  EL  PRIMER  TRIMESTRE  DEL
AÑO  1985  EN  LA BIBLIOTECA  CENTRAL  DEL  CUARTEL  GENERAL  DEL  AIRE

REYNOLDS  Dennis  Lsbrary  Automation.  Issues  asid  Applications  New  York
-  -  etc-.,  Bowker,  1985.  -

RUFINELLI,  jorge.  Comprensión  de  la  lectura...  (2a  ed.)  México,  Trillas  (1982).

SAINZ  E  ROBLES,  Federico  Carlos.  Historia  y  Estampas  de  la  Villa  de  Madrid,
Edi-Facsímil...  (Madrid)  Joaquín  Gil)  Madrid,  Giner  (S.a.:  1984).-  -  -  -

SANTA  CRUZ  DE  MARCENADO,  Marqués  de.  Reflexiones  militares.  (Madrid)
-  Comisión  española  de-Historia  militar  (1984).  -  -  -  -

SCHMITT  Carl  Teoria  de  la  Constitucion  Presentacion  de  Francisco  Ayala.
-  --  Epílogo  - de  Manuel  García-Pelayo.  Versión  española  de  Francisco-  Ayala.

(Madrid)  Alianza  Editorial  (S  a.  1983)

S1MONS  Martin  Model  Aicraft  Aerodinamics  Matin  Ssmons  (Reimp  Hemel
l{empsted)  (Argus  Books  (1983)

SIMPOSIO  INTERNACIONAL  SOBRE  PROBLEMAS  DE  SEGURIDAD  EURO
PEA  Y  DESPLIEGUE  DE  SISTEMAS  DE  ALCANCE  MEDIO  1984  Madrid
Problemas  de  Seguridad  europea  y  despliegue  de  sistemas  de  alcance  medio

-  Simposio  internacional  celebrado,  en  el  Auditorio  del  Ministerio  de-  Hacienda.
Madrid,  Madrid  Mayo  de  1984  (Madrid)  Fundacion  Fnedrsch  Ebert  (1984)

-  SUAREZ  FERNÁNDEZ,  Luis.  - Francisco  y  su  tiempo...  (Madrid)  Fundación
Nacional  Francisco  Franco,  1984.-                   - --  -  -

TELEINFORMATICA  Teleinformatica  y  redes  de  computadores  por  varios  auto
res  bajo  la  coordmacion  de  Antonio  Alabau  Munoz  y  Juan  Riera  Garcia.  2  a
ed  Barcelona  etc  Marcombo  etc  (1984)

TORRES  CASCANTE  Alfonso  Historia  de  tres  laureadas  El  Reguniento  de
Artilleria  num.  46  Madrid  Servicio  Historico  Militar  1984

TREINTA.  34  artículos  seleccionados  de  la  Revista  de  Administración  Pública  con
ocasión  de  su  Centenario.  Selección,  Introducción  General  y  Presentaçión  por

--  -  Alejandro  Nieto.  (Madrid):  Instituto  -: Nacional  de  la  Administración:  Pública

-  :  (S.a.:  1983).  -  -  -  -  -
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el  que  España  alcanzó  su  cota  más  alta.
El  autor  dedicó  una  década  entera  a  con
sultar  obras  y  archivos  para  documentarae
cobre  su  personaje  y  sobre  el  ámbito  en
que  vtvió.  Desgraciadamente,  y  de  elio  se
lamenta,  no  pudo  consultar  el  valioso  ar
chivo  de  Alba,  al  quedar  completamente
destruido  el  palacio  de  Liria  durante  la
Guerra  Civil  Española.  Como  se  ha  dicho,
el  autor  se  ha  identificado  plenamente
con  su  personaje,  lo  que  por  cierto  ea
bastante  difícil  de  comprender,  ya  que
esa  figura  del  Gran  Duque  de  Alba,  tan
manipulada  por  nuestros  enemigos,  y  que
se  presentó  como  figura  central  de  la
Leyenda  Negra,  está  llena  de  claroscuros
y  a  veces  tiene  actitudes  contradictorias,
como  cuando  lloró  ante  el  cadáver  del
Conde  de  Egmont,  ajusticiado  por  orden
suya,  Lo  que  ea  asombroso  es  que  un
norteamericano  llegue  a  profundizar  en
esa  figura  tan  española,  y  que,  además,  la
presente  con  absoluta  objetividad,  con
una  crítica  muy  equilibrada  de  sus  actua
ciones,  Preaenta  al  Duque  de  Alba,  no
solamente  como  a  un  gran  soldado,  que
llega  incluso  a  comparar  con  Napoleón,

sino  como  a  un  político  y,  de  alguna
manera,  como  a  un  pacificador.  Para  cen
trar  la  figura  de  Alba,  y  del  ambiente  de
España  en  aquella  época,  basta  con  repro
ducir  parte  de  la  arenga  que  dirigió  a  sus
tercios  medio  sublevados  ante  la  ciudad
de  Harlem:  “Sois  soldados  de  Dios,  del
Rey  de  España,  de  la  nación  y,  ante
todo,  míos,  por  cada  uno  de  los  cuales
derramaría  yo  la  sangre  que  me  queda  sin
dejar  una  gota  en  mi  cuerpo.  No  desea
réis  que  nos  convirtamos,  vosotros  y  yo,
en  el  hazmerreír  y  el  oprobio  de  ob-as
naciones”.  Pocos  jefes  y  caudillos  han
podido  dirigirse  en  estos  términos  a  sua
tropas.

Realmente  destacado  ea  el  prólogo  de
don  Jesús  Aguirre,  actual  Duque  de  Alba,
Académico  de  Bellas  Artes  de  San  Fer
nando.  La  versión  castellana  de  la  obra
original,  publicada  por  la  Universidad  de
California,  es  extraordinaria,  dando  la  im
presión  de  que  no  ea  una  traducción.  El
libro  contiene  una  profusión  de  notas,
que  se  refieren,  sobre  todo,  a  las  fuentes
utilizadas.  Las  cuales,  por  cierto,  están
ampliamente  revistadas  al  final  de  la
obra.

Se  puede  decir  que  esta  obra  es  la
primera  gran  biografía  del  Tercer  Duque
de  Alba,  tan  identificada  con  la  historia
patria.

INDICE:  Algo  máa  que  Flandes.  Prefacio.
Reconocimiento.  1.-  La  tradición.  II.-  La
forja  de  un  soldado.  III.-  El  capitán,  IV.
El  caudillo.  V.-  Italia.  VI.-  El  problema
de  los  Paíaea  Bajos.  VII.-  La  afirmación
del  régimen.  VIII.-  Guillermo  de  Orange.
IX.-  El  protector  de  Inglaterra.  X.-  El
reformador.  XI.-  El  desastre.  XII.-  Har
1cm.  XIII.-  En  desgracia.  XIV.-  Portugal.
XV,-  Epílogo.  Una  notaa  aobre  las  fuen
tes.  Indice.

CALENDARIO  METEOROLOGICO
1986.  Un  volumen  de  207  pdgs.  de
1  7  z  24  cms.  Publicado  por  el  Institu.
fo  Nacional  de  Meteorología.  Ciudad
Universitaria.  Teléf.  244  02  74.  Ma
drid.
Un  año  más  publica  el  INM  su  Calen

dario  Meteorológico,  para  1986.  Año  que
se  presenta  como  fundamental  para  dicho
Instituto,  con  la  puesta  en  servicio  de  los
terminales  del  sistema  de  tratamiento  de
fotogrsf  la  de  satélites  en  alta  resolución,
y  las  primeras  implantaciones  de  la  red
nacional  de  radar  meteorológico.

El  Calendario  incluye,  por  gentiiza
del  Observatorio  Astronómico  de  Madrid,
las  secciones  de  datos  astronómicos.  En
el  calendario  propiamente  dicho  además
de  dar  las  horas  de  salida  y  puesta  del  sol
y  de  la  luna,  el  santoral  y  las  fiestas
incluye  para  cada  mes  unoa  refranes  apli
cablea  a  él  y  relacionados  con  el  tiempo.
Muy  interesante  ea  la  tradicional  sección
de  Fenología  a  la  que  colaboran  muchos
observadores  benévolos.  La  sección  de
Climatología  incluye  unos  cuadros  y  unoa
gráficos  muy  interesantes  sobre  las  princi
pales  maguitudes,  temperaturas  máximas
y  mfnimas,  días  de  precipitación,  horas
de  aol,  etc.  Se  incluyen  dos  Secciones  de
gran  interés  como  aon  las  de  Hidrometeo
rología  y  de  Radiación  Solar  y  de  Medio
Ambiente.  En  esta  última  se  habla  de  la
lluvia  ácida  que  se  eatudió  en  la  localidad
de  San  Pablo  de  los  Montes  de  la  Provin
cia  de  Toledo.

Al  final  del  libro  van  varias  colabora
ciones,  sobre  temas  meteorológicos.

INDICE:  Prólogo.  Premios  del  Día
Meteorológico  Mundial.  Datos  Astronómi
cos.  Calendario  1986.  Fenología.  Clima
tol  o g fa.  Hidrometeorología.  Radiación
Solar.  Medio  ambiente.  Colaboraciones.

Y, además, hemos leído...
LUIS  SAENZ  DE  PAZOS

THE  JOY OF FLYING, por  Ro
bert  J.  Traister.

Este  es  un  libro  para  cualquiera
que  haya  soñado  alguna vez con ele
varse  hacia  el  cielo  empuñando  los
mandos  de  un  avión,  helicóptero,
globo  del aire caliente o velero.

Es  un  vistazo  fascinante y  docu
mentado  a  los placeres, retosy  requi
sitos  que  conileva el aprender  a pilo-

tar  su propio  avión así  como una ex
haustiva  fuente  de información sobre
todos  los  aspectos relacionados con
el  vuelo,  y  un  considerable número
de  fotos  detalladas de toda  clase ima
ginable  de aeronaves.

Esta  completa y extensa introduc
ción  al  mundo  del vuelo, presentada
en  un  estilo ameno y con abundantes
ilustraciones,  describen  con claridad

cómo  es el mundo allá arriba y los es
collos y placeres que va a  enbontrar.

En  este libro figuran todos los da
tos  prácticos que  necesita saber cual
quier  aspirante a piloto,  desde infor
mación  sobre las comprobaciones en
tierra  de  un  avión y  los tipos  de  su
perficies  de  control  hasta las caracte
rísticas  de  construcción  de  las  dife
rentes  aeronaves y  los instrumentos

WILLIAM S. MALTBY
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modernos  que  estás llevan.
Asímismo,  contiene  conocimien

tos  básicos tales como los diversos ti
pos  de  trenes de aterrizaje que se em

plean  en  los  actuales  aviones priva
dos;  información sobre los motores y
tableros  de  mando  que  llevan  los
aviones  monomotores;  y  cuadros  si
nópticos  de  varios modelos de mono-
motores  de  tren  de  aterrizaje  fijo,
con  sus  prestaciones  y especificacio

nes.
También,  detalles  sobre las gestio

nes  que  tiene  que  realizar para obte
ner  el título  de piloto,  y  un  examen
real  de  los factores de costo que lleva
imph’cito  el poseer y pilotar un avión
(incluyendo  información sobre alqui
leres  de  éstos y  la  fórmula  de  “lea
sing”).

Si  está interesado en helicópteros,
también  hallará aquí  todos  los datos
que  necesita, así  como globos de aire
caliente  y veleros,

AIRCRAFT DOPE AND.FABRIC,
por  Ruth  y  Warren Spencer, 2a edi
ción.

He  aquí  una  nueva versión, total
mente  revisada, del  libro  que  se  ha
convertido  en  la  “guía  clásica”  de
consulta  cuando se desea aplicar cual
quier  tipo  de revestimiento  de  tela  a
la  estructura  metálica o de madera de
una  avioneta; describe, paso  a  paso.
toda  la ayuda  práctica que  necesitan
los  restauradores  de  avionetas  anti
guas,  o  los entusiastas de las de fabri
cación  casera,  para  dominar  el arte
de  volver a entelar  o a  dar la capa de
acabado  a  cualquier tipo de ellas.

Desde  las fases de planificación y
preparación  hasta  las de  limpieza de
finitiva  con chorro  de  arena y  nuevo
barnizado  a  las superficies interiores

de  madera,  le  dá  docenas  de  impor
tantes  consejos prácticos  sobre aho
rro  de  tiempo y dinero.

Presenta,  con todo  detalle,  las fa

3 2313                     SGnS
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ses  preparatorias del revestimiento de
las  estructuras de aviones tanto  metá
licas  como de madera. Un gran núme
ro  de  instrucciones describen, paso  a
paso,  el  recubrimiento  de  interiores
de  las  cabinas de  pilotaje  abiertas y
las  superficies del fuselaje, alas y cola.

Igualmente traemos a estas páginas una diversidad de libros, de interés especí
fico,  pero no por esto menos interesantes.

Veamos:
En  primer  lugar,  “STANDARD

AIRCRAFT  HANDBOOK” (1), cuya
primera  edición  data  de  1952, es un
manual  para  mecánicos  de  aviación
y  estudiantes.  Hasta el  momento  se
han  tirado  unos  250.000  ejemplares
(en  dos ediciones) y  su  contenido es
el  que  precisan los especialistas para
familiarizarse  con  su  trabajo,  desde
los  remaches a  las  instalaciones, pa
sando  por  herramientas,  materiales,
interpretación  de  diseños,  pruebas,
piezas  standard;  cuadros,  dibujos,  y
claras  explicaciones han  logrado ha
cer  de  este  “manual”  un  éxito  edi
torial.

También  en  forma  de  “manual”
es  “FIT  TO FLY” (2),  pero  esta vez
dedicado  a  los  pilotos  y,  aunque

pudiera  parecer  algo  “ligero”,  en
realidad  no  es  así,  pues  lo  que  pre
tende  —y  consigue— es  llamar  la
atención  sobre  una serie de aspectos
médicos  que  el  piloto  debe  tener
siempre  en  cuenta.  Para  eso  analiza
los  aspectos  mentales,  sueño,  ali
mentación,  psicología,  ejercicios  y
primeras  ayudas  entre  los  más  im
portantes.  Tiene  dibujos  alusivos  y
advertencias  muy  útiles.  Hasta  de
medicina  “tropical”.

Asimismo  “GUIDANCE  AND
CONTROL  1980”  (4)  es  otro  libro
para  especialistas,  pues  se  trata  de
los  “proceedings”  de  la  Conferencia
Anual  sobre  ese  tema  celebrada  en
las  Montañas  Rocosas  del  17  al  21
de  febrero  de  1980,  concretamente
en  Kuptone,  Colorado. El  tema  del

volumen  —724 páginas— es práctica
mente  monográfico  y  en  él  se  refle
jan  los estudios y  experiencias de  52
especialistas  en  guía  y  control  de
vehículos  espaciales, con todo  el ba
gaje  de experiencias y realidades que
han  contribuido  en  la  actualidad  a
la  conquista  del  Espacio.  Su análisis
se  sale  de  una  normal  reseña de  Ii
bros.I

1)  STANDARD  AIRCRAFT  HAND
BOOK,  revisado  por  Larry  Reith.
mejer  (3Z  edición)  Aero  Publisher
Inc.  329  W.  Aviation  Raed  .  FalI.
broook,  C.A.  92028  (1980).

2)  FIT  TO  FLY,  A  MEDICAL  HAND
BOOK  FOR  PILOT,  recopilado  por
The  Medical  Study  Group.

3)  GU1DANCE  AND  CONTROL  1980,
Vol.  42,  Advances  in  the  Astronauti
cal  Sciences  American  Astronautical
Society,  Univelt  Inc.  P.O.  28130,  San
Diego,  Ca.  92128  (1980).
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última  página:  pasatiempos
PROBLEMA  DEL MES por MIRUNI

Hallar el ángulo  que forman la altura
y  la  mediana, ambas sobre la hipotenusa,
de  un triángulo  rectángulo, cuyos ángulos
agudos  son de 500 y  400 respectivamente.

A

,/; 
B         OH        C

SOLUCION  AL  PROBLEMA DEL  MES
ANTERIOR

Había  241  monedas. El  1er marinero
recibió  103; el 2:  76 y el 3°  58.

Llamando  X el número de monedas to-
tales  y siguiendo lo sucedido, diremos:

X  =  3y  +1  ,  ,  El  1er  marinero  cole  y
monedas y deja 2y

2y  =  3z  +1  ,  ,  El  2°  marinero  coje  z
monedas y deja 2z

2z  =  3q +1  ,  ,  El  3er  marinero  coje  q
monedasydeja2q

2q  =  3p  +1  ,  ,  Cada  marinero  recibe  p
monedas más

Despejando q  de la  última  ecuación y

sustituyendo  en la anterior  y así sucesiva-
mente:

3p+  1  ,  ,  =  3   +
q=

9p  +  5luego z =_______
4

2y   (9i  +   +1  ,,  luego y
4

27  p +19       = 3  (27p +191+1  =
8            8

81p  +65
8

Como200<X<300,,  200<

81p  +65  <300,,  Resolviendo
8
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JEROGLIFICOS
por  ESABAG

—  SOLUCIONES A
LOS PUBLICADOS
EN ABRIL:

—  Ando.

—  Es sincero.

—  Una cajita,
Rafa.

18  <p  <28

Además  X _81p+65  =

80p+p+64+1
8               8

Luego  p +  1 debe ser multiplo  de 8 para
que  X sea entero.

El  único valor de p +1  que sea multiplo  de
8  y mayor de 18y  menor de 28 es 24.

Luego  p  =  23.  Sustituyendo  este valor en
las primeras ecuaciones hallaremos X =  241
y  lo que recibe cada marinero.

Antigua  marca francesa de aviones.

ARTICULO
AS

NOTA

HORIZONTALES: 1.-Primerreactor comer- Sión del Fokker P27. Repetido, carcajada. 4.-  ¿Qué te nombraron?
cial  británico. Al revés, Canadair P-10Z 2-
Punto  cardinal. Entrenador Rockwell T 39.-
Vocal. 3.-Interjección. Fairch/ldC. 123. Conso-

Al  revés, onomatopeya de un golpe. Atina.
Plural de consonante. 5-fi/o  español. “Cese
bailado. Sustancia espesa de la leche. 6.-Lo

nantes  de  MiG.  4.-Onomatopeya de  una hace el caballo. Abre viatura de tratamiento. Al
explosión. Cerros aislados. Satéllfe de Satur-
no.  5.-Al revés, dar por tierra, a/revés, cierta
moneda.  Codificación NA 7V  del  A WA CS
soviético. 6.-Antiguo nombre de Ir/anda (ono-

revés, adornad. 7 -Alrevés, de corta duración.
Garito. 8.-Piafan irídea de flor blanca. Paren.
9.-  Conocido /impiametales. Consonante. Al
revés, uva sin madurar. 10.-Casas. Nacionali L

matopeyayp/.}.  Repetido, tonto. Jamelgo. 7.- dad  Honor  que se gana. 11.-Apócope de
Cinematógrafo.  Ratero. 8.-Avión ligero  de
transporte  DHC. Al  revés, batir el corazón.
9.-Aire vés, llmpia la semilla. Consonantes. Al
revés, cierta fruta (pl.). 10.-Instrumento defen-
sivo.  Número. Extraordinario. 11.-Afeite. Al
revés,  asombrar  en  extremo. Impar.  12-
Pronombre.  Bombardero británico a  reac
ción. Reflexivo. 13.-Punto cardinal. Helicópte-
ro  Beil 206. Consonante. 14.-Castizamente,
unido en matrimonio. A/revés, cierta medida.

VERTICALES: 1.-Caza F.86. Hermano de
Moisés.  2.-Consonante.  Helicóptero Beil-  ‘
KA. 1.- Número cardinal. 3.-Pronombre. Ver-

Germán.  Entrenador Beech  T.34. Altar.  12-
Consonante. Pasearan por la noche. Abre via
tura  de  tratamiento. 13.-Vocal. Entrenador  ,Alcanzaste el objetivo?
Cessna T 41. Matrícula. 14.-A irevés, hellcóp
tero  Hughes H.55 Colocaren un lugar.

SOLUCION AL CRUCIGRAMA 4/88
HORIZONTALES: 1.—Clima. Aéreo. 2.—S.
8tmW.  C. 3.—Et. Albatros. Do. 4.—Res.

AFIRMaD]Corear.  MIL 5.—Ita..  Loas. Fase. 6.—Ariel.CS.  silpA.  7.—Annie.  ASONU. 8.—Metro.Dsne.  9.—sotrA.  SE.  gEsA.  1O.—Atey.-MO..  s.t  11.—Nos.Portal.  12.—TR.Barbarán.  SA. 13.—O. U1IentS.  14.—Pl-sar.
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